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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad la sociedad mexicana demanda del Estado un sistema de 

impartición de justicia afín a la realidad, cuya prontitud y eficacia logre la solución 

de conflictos con la celeridad necesaria.  

 

Así, en el ánimo de contar con un sistema acorde al dinamismo social, la LX 

Legislatura consideró necesario adecuar los ordenamientos mercantiles mediante 

una serie de reformas y adiciones al Código de Comercio, ello en busca de un 

mejor sistema de impartición de justicia, resaltando el interés de diversos 

legisladores por esta clase de reformas tendentes a un espíritu de justicia pronta y 

expedita, entre las que figura la oralización de juicios en materia mercantil. 

 

El objeto principal del surgimiento de ese tipo de juicios, fue crear un 

procedimiento preponderantemente oral, a través del cual se puedan resolver las 

controversias en un procedimiento regido por la transparencia y la expedites, bajo 

la implementación de leyes más adecuadas a la realidad que brinden justicia 

rápida y equitativa. 

 

De lo anterior, surge el interés por tratar en este proyecto la etapa de depuración 

del procedimiento de la audiencia preliminar del juicio oral mercantil, cuya finalidad 

es la tramitación y substanciación de las excepciones procesales que se opongan.  

 

Para ello, a través de los objetivos específicos se analiza la postura del Estado 

frente a la tramitación del juicio oral mercantil, además se estudian los preceptos 

legales del Código de Comercio que regulan la etapa de depuración del 

procedimiento de la audiencia preliminar del juicio. 

 

De ese modo, se da paso al examen en la práctica judicial de la substanciación de 

las excepciones procesales donde se incumple con los principios rectores de 



continuidad y concentración del juicio oral mercantil para enseguida valorar los 

resultados que se obtienen al agotar la fase de depuración del procedimiento de la 

audiencia preliminar, a fin de advertir la inefectividad de los principios rectores 

aludidos. 

  

Es así como en el primer capítulo se aborda el marco teórico relativo a la postura 

del Estado frente a los juicios orales mercantiles, quien tiene como propósito 

primordial, la creación de instrumentos estatales que logren la impartición de 

justicia de manera armónica a los cambios sociales del país. 

 

Por esa razón, se analiza la función de cada uno de los poderes del Estado, 

juntamente con los sistemas precursores de la oralidad en México a fin de mostrar 

sus orígenes y la tramitación que en su momento se realizó del juicio oral, para 

culminar con el análisis de los principios rectores que le caracterizan. 

 

Por su parte en el capítulo segundo relativo al marco legal, se estudia la 

sustanciación ante los tribunales del juicio oral mercantil, partiendo del aspecto 

normativo previsto por el Código de Comercio.  

 

Con base en dicho ordenamiento, se analizan los preceptos legales que regulan la 

etapa de depuración del procedimiento de la audiencia preliminar en el juicio oral 

mercantil y los medios de prueba admisibles en el trámite de las excepciones 

procesales. 

 

En el capítulo tercero, se examinan las cuestiones relativas a las excepciones 

procesales del juicio oral mercantil así como su tramitación práctica que se obtiene 

ante los tribunales. Para ello, se hace uso de la metodología basada en casos, la 

cual consiste en construir el conocimiento a partir del análisis y discusión  

de experiencias de la vida real y de la conexión con teorías y  

principios. 



Ese análisis surge de situaciones problemáticas reales que deben ser resueltas a 

través de la reflexión, así como de preguntas planteadas y abordadas en forma 

distinta. 

Bajo esa tesitura, mediante una técnica de investigación documental y normativa, 

se hace uso de un expediente judicial ventilado ante un Juzgado de Primera 

Instancia del Estado de México, a fin de evidenciar que la sustanciación y 

resolución de las excepciones procesales propias de la audiencia preliminar del 

juicio oral mercantil, impide cumplir con los principios rectores de continuidad y 

concentración que lo caracterizan y que inspiraron al legislador a crear e 

implementar el juicio oral mercantil dentro del Código de Comercio. 

 

Finalmente en el capítulo cuarto, a través de un método analítico y con base en el 

Código de Comercio y criterios federales, se valoran los resultados y la 

inefectividad de los principios rectores del juicio oral mercantil en la etapa de 

depuración del procedimiento de la audiencia preliminar, así como su violación a la 

garantía de debido proceso. 

 

Lo anterior, se hará con finalidad de comprobar la hipótesis en el sentido de que la 

depuración del procedimiento que se agota en la audiencia preliminar del juicio 

oral mercantil en México, implica la substanciación de excepciones procesales, 

cuya tramitación específica impide cumplir con los principios rectores de 

continuidad y concentración que lo caracterizan. 

 

Ello se debe a que, la substanciación de tales excepciones procesales propias de 

dicha fase, requieren una tramitación específica que el legislador no advirtió 

cuando su planteamiento se hiciera en un procedimiento de naturaleza oral 

mercantil; situación procesal que propicia acudir a las reglas generales del Código 

de Comercio para su tratamiento, violentando de esa manera el debido proceso 

que debe prevalecer en todo juicio. 

 



De ese modo, se observará que la expedites y la formación de leyes más 

adecuadas a la realidad para brindar una justicia rápida y equitativa, cuyo sentir 

llevo al legislador a proponer el proyecto de decreto por el que se creó el Juicio 

Oral Mercantil, no tiene cabida en el acontecer real y procedimental que se agota 

ante los tribunales.  
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LA ETAPA DE DEPURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LA AUDIENCIA 

PRELIMINAR EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL EN MÉXICO 

 

CAPÍTULO I 

LA POSTURA DEL ESTADO FRENTE A LOS JUICIOS ORALES 

MERCANTILES 

 

1.1. El Estado 

 

Estado es un concepto que se debe a Maquiavelo, el cual fue invocado en su obra 

"El Príncipe" al decir: 

 
"Los Estados y soberanías que han tenido y tienen autoridad 

sobre los hombres, fueron y son repúblicas o principados, 

hereditarios o nuevos[…]. Los Estados así adquiridos, los 

gobernaba antes un príncipe o gozaban de libertad, y se 

adquieren, con ajenas armas o con propias, por caso afortunado o 

por valor y genio".1 

 

La palabra Estado deriva del latín status, participio pasivo de stare, estar de pie. 

En teoría del estado y en ciencia política al concepto Estado se le da diversa 

connotación. 

 

Así, para Jenillek es la unidad de asociación dotada originalmente de poder de 

dominación y formada por hombres asentados en un territorio.2 

 

                                                           
1 MAQUIAVELO Nicolás, “El Príncipe”,  México, Porrúa, 1976, p 6. 

2 G. Jenillek, Teoría del Estado, Buenos Aires, Albatros, 1981. 

http://www.monografias.com/trabajos36/maquiavelo/maquiavelo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/arbla/arbla.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/mistificaciones-del-culto/mistificaciones-del-culto.shtml
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M. Weber afirma: “el Estado es aquella comunidad humana que en el interior de 

un determinado territorio -el concepto del territorio es esencial a la definición- 

reclama para sí (con éxito) el monopolio de la coacción física legítima”.3 

 

El término Estado apareció en la constitución de 1917, en la acepción de órganos 

de autoridad en el artículo 5 original. El uso del término en el artículo 3 data de 

1934; su uso fue poco frecuente en el siglo pasado. 

 

En el actual artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el término Estado es usado en su concepto como órgano de autoridad 

pues se comprende a las federales, estatales y municipales (párrafo inicial y la 

fracción V); en ese mismo sentido es usado dicho término en el artículo 5. 

 

Por su parte dentro del artículo 39 constitucional se puede advertir los elementos 

del Estado, dicho numeral a la letra dice:  

 
La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder publico dimana del pueblo y se instituye para 

beneficio de este. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

 

Ahora bien, en concepto de Manuel Pedroso, se concibe al Estado como un 

órgano de mando, que se mantiene incesante, renovado y actualizado por 

representación, además decide de modo universal en última instancia y sin 

apelación, los conflictos dentro de un determinado territorio, dictando y sancionado 

las normas necesarias para mantener el orden.4 

 

                                                           
3 WEBER M. Economía y Sociedad, Ed. Porrúa, México, p. 11. 

4 Citado por Pedro Astudillo Ursúa, en su obra Elementos de Teoría Económica, México, Porrúa, 
2010, p. 201. 
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Debemos precisar que el Estado como ente moderno ha sido concebido bajo 

determinadas características, como son: 

 

 Una cierta entidad territorial. El cual corresponde al medio físico 

indispensable para la sustentación del Estado. 

 El establecimiento de un poder central suficientemente fuerte. Sin duda 

el propio gobierno a través de sus diversos entes de control social no 

sólo oficiales sino también extraoficiales. 

 Instauración de una infraestructura financiera, administrativa, diplomática 

y militar. Con base en la cual una serie de grupos presta su fuerza 

productiva para el Estado.  

 Afianzamiento de la unidad económica. Para ello el Estado rige y 

reglamenta la economía estableciendo al efecto normas que garanticen 

dicho afianzamiento.  

 

Ahora bien, para Manuel Atienza, el término Estado “debe reservarse para las 

sociedades relativamente complejas, que cuentan con un centro de autoridad 

concentrada que dispone de un monopolio de instrumentos coercitivos para hacer 

cumplir las disposiciones de esa autoridad.5  

 

Respecto a la consideración aludida debe decirse, que el Derecho juega un papel 

muy importante que habrá de relacionarse con el término Estado, pues no pueden 

comprenderse el uno separado del otro. Esa unión se acentúa mucho más con el 

surgimiento del estado moderno; de esa manera se considera al Derecho y al 

Estado como entes que si bien han hecho historia, también han presentado 

variaciones en el tiempo. 

 

                                                           
5 ATIENZA Manuel, Introducción al Derecho,  México, Fontamara, 1998, p. 35-38. 

http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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Históricamente el Estado surgió de manera independiente, en diversos lugares y 

momentos, pero siempre en el contexto de un nuevo tipo de organización social al 

cual habrá de resultarle aplicable. 

 

Entre finales del siglo XVIII y comienzos del XIX tiene lugar una verdadera 

revolución en el pensamiento jurídico, caracterizado por el paso del iusnaturalismo 

al positivismo jurídico. El Derecho ya no se entiende como un orden con validez 

para todos los tiempos y lugares (Derecho natural), sino como un fenómeno 

histórico y social; en definitiva, como un fenómeno que no puede entenderse 

separado del poder, de la fuerza coactiva (Estado).  

 

 

1.2. Los poderes del Estado 

Conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, nuestra forma de gobierno es la de una república representativa, 

democrática y federal. Ello implica que por ser una república representativa, el 

cargo de jefe de Estado no es vitalicio, sino que su renovación es periódica y bajo 

la consulta de la voluntad popular que se expresa en el sufragio; es democrática 

porque el poder lo detenta la colectividad. 

 

Ahora bien, en cuanto a la forma de gobierno federal, se aplica así “porque 

representa una forma de gobierno que al consistir sustancialmente en una 

distribución de competencias, cubre por igual con su nombre el perímetro central y 

los locales. El orden jurídico central que constituye a la comunidad jurídica central 

forma, junto con los órdenes jurídicos locales que constituyen a las autoridades 

jurídicas locales, el orden jurídico total o nacional que constituye al Estado o 

comunidad jurídica total”.6 

  

                                                           
6 KELSEN Hans, “Teoría general del Derecho y del Estado”, Porrúa, México, p.320. 
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De ello, se advierte que el Estado federal implica más que nada un reparto de 

competencias, de índole tanto federal como local, las cuales evidentemente 

tendrán como depositario a las distintas dependencias u órganos legalmente 

instituidos y respaldados por el Estado mismo. 

 

Por lo anterior, la federación cuyo término procede del latín federare "unión", 

implica una agrupación institucionalizada de entidades sociales relativamente 

autónomas, generalmente asociado directamente a la conformación de estados 

integrados a su vez por la reunión de varias entidades territoriales y políticas. 

Cabe precisar que la organización política o su estructura constitucional es lo que 

caracteriza a una federación. 

 

Las federaciones normalmente exhiben una estructura administrativa en la que 

dos niveles de gobierno ejercen sus facultades sobre una sola jurisdicción, 

quedando algunas atribuciones reservadas al gobierno federal, otras a los 

gobiernos locales, y un tercer grupo de ellas que pueden ser concurrentes.  

 

Ahora bien, después de haber establecido la forma de gobierno en nuestro país, 

es importante mostrar cual es la división de poderes que lo rige; por lo que a ese 

fin debe decirse que el Título Tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, capítulo primero, artículo 49, consagra la división de los tres 

poderes en legislativo, ejecutivo y judicial, al efecto el citado precepto legal 

establece: 

 
El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el 

caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Jurisdicci%C3%B3n
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dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán 

facultades extraordinarias para legislar. 

 

La división de poderes constituye la base de la organización política de las 

sociedades actuales. Así en México, el poder público federal y estatal está 

organizado bajo el principio de la división de poderes, que se encuentra 

consagrado en el citado precepto.  

 

Cada poder realiza las funciones específicas que la propia Constitución le 

establece, incluso mantienen relaciones que son necesarias para enriquecer su 

labor constitucional. 

 

Luigi Ferrajoli considera la “división de los poderes” como una expresión 

polisémica, considerando al efecto la distinción sugerida por Michel Troper y 

Riccardo Guastini, con base en la cual aquella, puede ser entendida con dos 

significados distintos: en el sentido de división entre poderes y en el sentido de 

división del poder.7 

 

Al respecto dicho jurista los considera como dos fórmulas en las que es diferente 

tanto el significado de división como el significado de poder; así pues en el término 

división significa separación y la palabra poderes, usada en plural, designa 

funciones distintas atribuidas a instituciones distintas; en la segunda división 

significa distribución y la palabra poder usada en singular, designa esa misma 

función pero atribuida por lo común a una misma institución.  

 

En el primer sentido, la fórmula expresa la clásica separación formulada por 

Montesquieu entre poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial. En el 

segundo corresponde más bien al principio de checks and balances, o sea, a la 

distribución entre sujetos distintos del mismo poder.  

                                                           
7 FERRAJOLI Luigi, Principia iuris, Teoría del derecho y de la democracia, Madrid España, Tomo I, 

Trotta, p. 817.  
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Así pues, para evitar equívocos, propone llamar separación de los poderes al 

principio organizativo en virtud del cual funciones distintas se especializan 

mediante su atribución a instituciones entre sí independientes: el caso más 

importante pero como veremos no el único, es el de la función judicial con 

respecto a la legislativa y a la de gobierno.  

 

Se hablará entonces de división de poder para designar la articulación del poder, 

en la que gracias a controles y equilibrios recíprocos, la competencia de un ente 

queda dividida entre instituciones, u órganos y/o funcionarios distintos, a fin de que 

el poder de uno delimite el de otro. 

 

 

1.2.1. La función del Poder Legislativo 

 

A cerca de la importancia del Legislativo, González Flores apunta:  

 
La división de poderes en un régimen de derecho es para el Poder 

Legislativo una trascendente misión política: la formación de ley, 

colocando su función dentro de la existencia de los tres poderes 

constituidos, en un plano de singular importancia.8 

 

El poder legislativo tiene como principal función la creación de leyes. En nuestro 

país, puede ser de carácter federal o local, según el ámbito de validez de sus 

actos; mientras el legislativo federal emite leyes aplicables en todo el país, los 

congresos locales sólo pueden expedir leyes válidas en la entidad federativa 

correspondiente. 

 

                                                           
8 GONZÁLEZ FLORES Enrique, Manual de derecho constitucional, Porrúa, México, 1958, p.87. 
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Conforme al artículo 50 constitucional, el poder legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un Congreso general, dividido en dos Cámaras, una de 

diputados y otra de senadores.  

 

Así se establece para este poder, el sistema de dos cámaras o bicamarista. En un 

Estado Federal como es México, la Cámara de Diputados representa los intereses 

del pueblo o de la nación, quien los elige por medio del sufragio y la de senadores 

representa los intereses de los estados, provincias, etc. El principio de no 

reelección se aplica en nuestro país tanto para diputados como para senadores. 

 

Las Cámaras sólo pueden actuar válidamente cuando lo hacen en uso de las 

facultades que les corresponden. De no ser así, el acto es nulo por falta de 

competencia, además de que invade una jurisdicción ajena. Una facultad exclusiva 

del senado no puede ser ejercitada por la Cámara de Diputados ni por el 

Congreso de la Unión.  

 

Las dos Cámaras suelen respetar las competencias que dentro del Poder 

Legislativo instituye la Constitución, para ello los artículos 74 y 76 constitucionales, 

delimitan las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados y Senadores 

respectivamente.  

 

Respecto a las cualidades de ambos sistemas el gran jurista Burgoa considera:  

 
Ninguno de los dos es conveniente o inconveniente por modo 

absoluto, o sea, dentro del terreno de la pura abstracción 

especulativa.9 

 

                                                           
9 BURGOA ORIHUELA Ignacio, Derecho constitucional mexicano, Porrúa, México, 1973, p. 722-

723.  
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Así pues, la existencia de uno u otro sistema encuentra su justificación en el 

régimen político-jurídico del que proviene, es decir de la realidad política que tenga 

el Estado.  

 

Bajo ese tenor, corresponde al Congreso en su conjunto, las atribuciones más 

significativas del Poder Legislativo Federal; por lo tanto, la Cámara de Diputados 

así como la de Senadores, cuentan con facultades exclusivas cuando no actúan 

simultáneamente como Congreso de la Unión.  

 

Por ello, cuando el Congreso no está en sesiones, el Poder Legislativo es 

representado por la Comisión Permanente, la cual sólo puede atender asuntos 

urgentes, y si lo juzga indispensable, convocar a un periodo extraordinario de 

sesiones del Congreso. 

 

Por su parte, el Poder Legislativo local se ocupará, de elaborar leyes para el 

estado de que se trate, las cuales nunca podrán contradecir a las federales, 

siendo éste el sentido del artículo 133 constitucional relativo a la supremacía 

constitucional. Así pues, las legislaturas locales son de carácter unicamaral, pues 

basta una sola asamblea para representar políticamente a sus habitantes. 

 

Una de las extensas facultades del Congreso de acuerdo al artículo 73 

constitucional, es actuar como órgano legislativo de la federación, conforme al cual 

le corresponde expedir las leyes federales de aplicación en todo el territorio 

nacional y en las materias expresamente autorizadas por la Constitución. 

 

El derecho de iniciar leyes consiste en la capacidad para presentar ante el 

Congreso de la Unión un proyecto de ley, con el fin de ser discutido y aprobado en 

su caso. El proceso de formación de toda ley o decreto comienza por el ejercicio 

de la facultad de iniciativa. No cualquier persona tiene el derecho de iniciar leyes o 

decretos, por ello, la Constitución establece en su artículo 71 quienes estarán 

habilitados para hacerlo y así de su texto literal se establece: 
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El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I.- Al presidente de la República; 

II.- A los diputados y senadores del Congreso de la Unión, 

y 

III.- A las legislaturas de los estados. 

 

Las iniciativas presentadas por el presidente de la republica, por 

las legislaturas de los estados o por las diputaciones de los 

mismos, pasaran desde luego a comisión. Las que presentaren 

los diputados o los senadores, se sujetaran a los trámites que 

designen la ley del congreso y sus reglamentos respectivos. 

 

Así pues, del citado numeral se advierte que aún cuando el presidente de la 

República posee facultades para formular propuestas ante el Congreso de la 

Unión y comenzar el proceso legislativo, debe estimarse dicha prerrogativa como 

una excepción al principio de la división de poderes. 

  

Así mismo, la facultad de iniciar leyes por parte de los diputados y senadores tiene 

menor amplitud respecto a la del Ejecutivo. Pueden ejercerla en relación con 

cualquier materia, excepto aquellas que por su naturaleza corresponden de 

manera privativa al primer mandatario y a otros órganos.  

 

Por otra parte, los legisladores sólo están en posibilidad de presentar iniciativas en 

sus cámaras, de modo que un diputado no puede presentar una iniciática en la 

Cámara de Senadores, ni viceversa. Ello atiende a la necesidad de respetar la 

división de las dos cámaras del Congreso.  

 

De acuerdo con el principio de división de poderes, sólo los legisladores pueden 

presentar proyectos en determinadas materias en las que la intervención del 

Ejecutivo desvirtuaría el principio constitucional. El hecho de que las legislaturas 

de los Estados tengan derecho a la iniciativa, se justifica en virtud del pacto 

federal. 
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Así, la ley como producto del proceso legislativo, es una de las fuentes del 

derecho surgida del poder público con forma especial de expresión precisa y es 

además expedida con las formalidades establecidas por la Constitución; algunos 

autores la conciben como el fruto reflexivo de la actividad del legislador. 

 

La legislación es un proceso en el que interviene el Estado, durante ese proceso 

se elaboran los textos legales. En suma la ley, expresa lo que el legislador ha 

querido imponer como conducta obligatoria. 

 

Por ello, es importante que el Estado representado por el poder legislativo, prevea 

la creación de juicios acordes a la realidad que vive nuestro país, a fin de que los 

gobernados tengan un correcto acceso a procedimientos judiciales realmente 

efectivos.   

 

Es así como la Constitución marca dentro del artículo 72 el proceso de creación de 

la ley y comprende las siguientes etapas: Iniciativa, discusión, aprobación, 

sanción, promulgación, publicación e iniciación de la vigencia.  

 

Iniciativa  Acto por el cual determinado órgano del Estado (presidente 

de la República, diputados y senadores del Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los estados) somete a 

consideración del congreso un proyecto de ley. 

 

Discusión Hecho por el que la cámara de diputados y senadores 

deliberan sobre iniciativas a fin de determinar si deben o no 

ser aprobadas. Art. 72 1er. párrafo, 1º Cámara de origen y 2º 

cámara revisora. 

 

Aprobación Evento por el cual las cámaras aceptan un proyecto de ley 

parcial o totalmente. Art. 72 inciso a (el más simple), art. 72 

incisos c, d y e.  



12 
 

Sanción Consiste en la aceptación de la iniciativa por parte del poder 

ejecutivo. Debe ser posterior a la aprobación por cámaras. El 

Presidente puede vetar negando sanción a un proyecto ya 

aprobado, esa facultad absoluta es del Presidente de la 

República. Art 72 inciso c.  

 

Promulgación    Es la manifestación formal y expresa de la  voluntad del poder 

Ejecutivo, aprobando la ley sometida a su autoridad, para 

dotarla de fuerza obligatoria. 

 

Publicación Tiene por objeto darla a conocer a quienes deben cumplirla y 

aplicarla. La publicación se hace en el diario oficial de la 

federación cuanto se trata de una ley federal. Existen además 

los diarios o gacetas oficiales de los estados en donde se 

publican las leyes de carácter local.  

 

Iniciación de la vigencia   Consiste en el momento a  partir  del cual la ley 

tiene aplicación para ello existe el sistema 

sucesivo que establece la obligación  y el 

momento en que surte efectos la ley después de 

su publicación en el periódico oficial. El sistema 

sincrónico por su parte es aquel conforme al cual 

la ley entra en vigor simultáneamente en todo el 

territorio en donde ha de ser aplicada y 

precisamente en la fecha señalada en el decreto 

que la promulga. 

 

Así entonces, como elementos esenciales de la ley están: 

 

El elemento material   Constituido por su carácter 

obligatorio al nacer del poder 
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público por quien es impuesta 

la ley. 

 

El elemento formal     Porque su creación obedece a 

un proceso producto de la 

función legislativa. 

 

Toda ley tiene una naturaleza obligatoria porque sin este requisito perdería su 

carácter. Su elemento distintivo es la sanción consistente en el medio coactivo 

utilizado por el Estado para imponer la observancia de la regla general. Por tanto 

se puede concluir a la ley como: obligatoria, impersonal, general y abstracta. 

 

 

1.2.2. La función del poder Ejecutivo 

 

Conforme al artículo 80 constitucional, se deposita el ejercicio del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, denominado "Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos".  

 

Nuestro sistema político mexicano es eminentemente presidencialista; el titular del 

Poder Ejecutivo es al mismo tiempo jefe de Estado y jefe de gobierno, lo cual le 

permite dirigir políticamente con libertad el gobierno federal.  

 

De ese modo, la constitución faculta al presidente de la república para intervenir 

de manera notoria en el proceso legislativo; pues cuenta no sólo con el derecho de 

presentar iniciativas, sino además con el derecho de veto, el cual consiste en la 

posibilidad de hacer observaciones a las leyes aprobadas por el Congreso de la 

Unión; incluso tiene la facultad de publicar y promulgar las leyes, requisitos 

indispensables para su obligatoriedad.  
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Además de ello, cuenta con atribuciones materialmente legislativas, como la 

reglamentaria, señalada en el artículo 89 fracción I de la constitución y con 

facultades extraordinarias para legislar, conforme a lo dispuesto por los artículos 

29 y 131 constitucionales.  

 

 

1.2.3. El Poder Judicial como órgano de impartición de justicia 

 

El poder judicial es el órgano del Estado encargado de aplicar el derecho por 

medio de la solución de controversias. En nuestro orden constitucional, realiza 

funciones indispensables que, lejos de restringir su ámbito de competencia a la 

mera aplicación de la ley, originalmente considerada una función del Ejecutivo, le 

otorgan la preponderancia suficiente para estar en equilibrio con los otros dos 

poderes.  

 

Al respecto cabe decir, que el presidente de la república cuenta también con 

facultades para intervenir notoriamente en la integración y funcionamiento del 

poder judicial, pues presentar a consideración del Senado, la terna para la 

designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

 

Bajo ese tenor, la existencia de la función jurisdiccional es indispensable en la vida 

pública y su esfera de acción. “Al incluir toda clase de leyes dentro del campo en 

el que se desenvuelve este régimen de derecho que preside al Estado, lo coloca 

en cierto grado de superioridad con motivo de los casos concretos de contienda en 

que participa su voluntad, dejando de aplicar el acto legislativo o ejecutivo o 

interpretándole, imperando sobre ellos como una alta medida de control”.10 

 

                                                           
10 GONZÁLEZ FLORES, Op. Cit., p. 166. 



15 
 

Ahora bien, de acuerdo con los dos primeros párrafos del artículo 94 

constitucional, el ejercicio del poder judicial de la federación se regula de la 

siguiente manera: 

 

Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 

Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en 

los términos que, conforme a las bases que señala esta 

Constitución, establezcan las leyes. 
 

De tal precepto constitucional, claramente se advierte la estructura bajo la cual se  

conforma el poder judicial en nuestro país, así como los órganos judiciales en 

quienes se deposita su ejercicio y bajo los lineamientos que la propia constitución 

establece. 

 

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, hace en su 

artículo 1, una enumeración más amplia de los órganos integrantes de este poder. 

 

De lo anterior, se advierte que en todo régimen constitucional, prevalece la 

existencia de ciertos instrumentos que entran en juego cuando no se respeta 

espontáneamente lo dispuesto en la ley, tal y como sucede con la coactividad a 

través de la cual la ley hace valer su contenido; y en cuyo plano se encuentra el 

poder judicial pues constituye un verdadero órgano de control de tipo 

jurisdiccional. 

 

Su encargo principal es la solución de controversias sometidas a su imperio 

mediante los tribunales que se instituyen para tal fin; de ese modo, el poder 
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judicial federal en México, se traduce en un órgano encargado de aplicar la ley a 

casos concretos y su función se encuentra respaldada constitucionalmente. 

 

En palabras de Ferrajoli la función judicial es: “la función pública consistente en las 

garantías secundarias producidas por el ejercicio de la función legislativa y 

actuadas mediante actos cuya validez sustancial depende de la aplicación 

sustancial de las normas sustantivas sobre su producción.11 

 

De este concepto advierto que la aplicación de las normas producto de la actividad 

del poder legislativo corresponde indudablemente al poder judicial del Estado. 

 

No obstante, para Héctor Fix-Zamudio y José Ramón Cossio Díaz, “la función 

jurisdiccional de nuestra época se encuentra sujeta a una profunda revisión en 

virtud de su creciente complejidad”.12 

 

Ello se ha considerado así porque hasta hoy la actividad judicial se ha visto de una 

manera tradicional, encaminada sólo a la resolución de conflictos jurídicos, sin 

embargo el conjunto de factores sociales, económicos y culturales ha penetrado 

en gran medida dentro de la misma, generando que los órganos del poder como 

es el legislativo, tome decisiones tendentes a adecuar las normas a los constantes 

cambios sociales. 

 

Por este motivo las ciencias jurídicas están obligadas a contribuir a esas 

modificaciones, lo que deviene en una estrecha vinculación entre el organismo 

judicial y los ordenamientos procesales, pues éstos últimos son los que sirven de 

instrumento para el servicio público de la prestación jurisdiccional. 

 

                                                           
11 FERRAJOLI, Op. Cit., p.770-771.  

12 FIX-ZAMUDIO Héctor y Cossio Díaz José Ramón, El poder judicial en el ordenamiento 
mexicano, México, Fondo de Cultura Económica, 2004, p.15.  
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Esta relación fue destacada entre otros procesalistas por Piero Calamandrei, quien 

estima el papel preponderante de los juzgadores en la aplicación de las 

disposiciones procesales al señalar que el problema de la reforma de las leyes es, 

ante todo, un problema de hombres.  

 

Al respecto y bajo la óptica de los citados autores, es preferible utilizar la 

denominación de impartición, en lugar de la tradicional administración de justicia, 

ya que esta última posee una connotación liberal e individualista. 

 

Por último, no debe pasar desapercibido el derecho a la tutela jurisdiccional que 

los tribunales están obligados a otorgar a los gobernados, y cuya garantía se 

encuentra consagrada en el artículo 17 constitucional, siendo tal precepto legal el 

lineamiento que le da sustento al poder judicial de nuestro país.  

 

 

1.3. El Estado y la oralidad en México 

 

Con el devenir de los tiempos y el advenimiento del derecho como un producto 

social que evoluciona de manera directa y proporcional al desarrollo cultural de los 

pueblos, las instituciones jurídicas específicamente las procesales, en sus intentos 

por perfeccionar las diversas circunstancias sociológicas que se presentan en un 

tiempo y lugar determinado, y en aras de solucionar los conflictos surgidos en una 

comunidad, han dado vida a los juicios orales. 

 

Aquellos en su esencia básica, constituyen para el sistema normativo un 

procedimiento revestido de economía procesal, reflejante de ahorro en tiempo y 

recursos económicos, respecto a los que el poder legislativo creador de aquellos e 

invocador de sus principios característicos, han afirmado que estarán presentes 

durante el desarrollo del asunto sometido al poderío jurisdiccional.    
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1.3.1. Sistemas precursores de la oralidad en México 

 

En las comunidades primitivas que datan de antes del año 218 a. C., la impartición 

de justicia estuvo comúnmente en manos de un jefe o líder que detentaba el 

mando del grupo social; en otros grupos ello se daba a través de un consejo de 

ancianos o un brujo, ya que la solución de litigios tenía características místicas o 

mágico-religiosas.13  

 

Los procesos en dichas comunidades se caracterizaron por su formalismo y 

teatralidad, cuyos rasgos podían consistir en gestos, actuaciones, palabras 

sacramentales o inclinaciones, sin las cuales los actos procesales carecían de 

validez. 

 

Resulta indudable que en la mayoría de los pueblos antiguos, existían formas 

rudimentarias de sistemas heterocompositivos, desarrollados a través de la 

oralidad, por la sencilla razón que la escritura fue un logro obtenido tiempo 

después. 

 

Entre los sistemas precursores de los juicios orales en México, se encuentran 

aquéllos relativos al derecho germánico y canónico en donde se puede apreciar 

una tradición jurídica oral; incluso el derecho azteca se caracterizó por el 

desarrollo de procedimientos eminentemente orales, motivo por el cual se 

abordarán en este punto los aspectos más importantes de su substanciación 

dentro de la comunidad azteca, quien resulta ser un claro antecesor en nuestro 

país de procedimientos de ésta naturaleza. 

 

 

  

 

                                                           
13 GÓMEZ LARA Cipriano, “Teoría General del Proceso”, México, Textos Universitarios, 1976, p. 
150. 
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Derecho Germánico 

 

El derecho germánico concebido en la etapa que abarcó el año 476 al 711 d. C., 

se caracterizó por implantarse dentro de un estado independiente, único y libre, 

donde el pueblo germánico constituía una comunidad bastante desarrollada que 

entró en contacto con los romanos desde el siglo III. 

 

Así, el derecho germánico llegó a constituir en estos pueblos una fuente histórica 

del desarrollo del proceso oral, pues cuando los bárbaros invaden el Imperio 

Romano, llevan consigo sus leyes y su procedimiento, el que sin duda no consistía 

en leyes escritas, sino en juzgar según las costumbres observadas por los 

ancianos. 

 

La facultad de juzgar la tenía el pueblo representado en sus asambleas por un jefe 

nombrado por aquél; la asambleas se reunían al aíre libre, en bosques, colinas o 

plazas, constituyéndose así en tribunal. Con la institución del rey se nombró un 

magistrado que las presidía, designándose a un iure para la redacción de la 

sentencia sometida a su aprobación.  

 

Como puede verse, este tipo de procedimiento era público, oral y formalista en 

donde las pruebas no se refieren a los hechos, sino a la calidad moral del 

demandado, correspondiéndole a éste la carga de la prueba.  

 

En la actualidad se otorga al juez, la facultad discrecional de optar por la forma 

más adecuada del procedimiento, bien escrita u oral, con la celebración de una 

audiencia preliminar, cuya finalidad es preparar la audiencia principal para que la 

materia del juicio pueda ser conocida con plenitud por el juez.14 

 

 

                                                           
14 GUIMARAES RIBEIRO, Darci, Derecho Alemán, Revista del Colegio de Abogados de la plata, 
Argentina, enero-diciembre 2006, p. 197. 
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Derecho Canónico 

 

La influencia del derecho canónico a principios de la edad media, dio como 

resultado procedimientos excesivamente lentos. En el derecho canónico también 

se puede observar una tradición jurídica oral; esta oralidad en el procedimiento fue 

porque el uso del latín permitió la conservación de la estructura sacramental 

básica del derecho romano e incluso manejar procesos con cierta discreción y 

hasta en secreto, lo que jugó un papel relevante en la inquisición.  

 

Dichos juicios inquisidores eran en su mayoría de carácter oral, a pesar de existir 

un sistema mixto adoptado del romano e influenciado también por las instituciones 

germánicas. De acuerdo con la concepción jurídica de los romanos, la acción 

procesal era proporcionada por el pretor mediante una fórmula, y a falta de ella no 

se tenía el derecho correlativo. 

 

 

Derecho Prehispánico 

 

México como heredero de la tradición jurídica europea, a través de España que 

trasladó las instituciones del derecho castellano a las tierras conquistadas, tuvo su 

evolución en materia de oralidad procesal; ejemplo de ello, a principios del siglo 

pasado, el proceso penal se llegó a desarrollar en forma oral ante un jurado 

popular, que con el tiempo cayó en desuso por ser poco práctico. 

 

Al momento de la conquista española cuyo año data de 1492, en México existía un 

sistema judicial organizado, complejo y con diferentes funciones y cargos, ejercía 

un amplísimo control sobre la población, pero congruente con la evolución y 

distribución de las fuerzas productivas y del poder político. 
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El citado sistema judicial, propio de la comunidad azteca, estaba encabezado por 

el Hueytlatoani, esto es, por el Tlatoani en funciones de juez, quien decidía en el 

Tecutlatoque o Consejo de los Doce Jueces, que era un tribunal especial.  

 

En orden jerárquico le seguía el Cihuacótl (que presidía un tribunal superior, 

siendo en ocasiones tribunal de apelación) compuesto por tres jueces con quienes 

el Tlatoani compartía parte de su poder en materias de gobierno, hacienda y 

justicia. Su competencia derivaba de la dificultad de los asuntos y sus decisiones 

eran inapelables.  

 

Enseguida se encontraba el Tlacatecatl, conocedor de las controversias del pueblo 

en causas civiles y penales, las primeras eran inapelables. A su vez en cada barrio 

o calpulli había un teuctli, designado anualmente por los vecinos, quien conocía 

asuntos de poca cuantía. Existían además auxiliares de la administración de 

justicia elegidos por el pueblo, encargados de la vigilancia y cuidado de un 

determinado número de familias.  

 

Además de éstos tribunales existían otros de tipo especial, como el llamado 

tribunal del mercado conocedor de los asuntos suscitados en el mismo, y quien 

decidía sumariamente los litigios; sus resoluciones fuera de la pena de muerte, se 

ejecutaban en el acto.  

 

El procedimiento en el sistema de justicia azteca era básicamente oral; existiendo 

un escribano o amatlacuilo quien escribía la querella en forma figurada y dejaba 

constancia de las declaraciones de los testigos y de los fallos.15 

 

Dicho procedimiento se daba entre el juez y las partes; en la audiencia se recibían 

las pruebas y en algunas ocasiones podía haber confrontaciones entre las partes 

para realizar alguna explicación mutua.  

                                                           
15 J. Kohler, El derecho de los aztecas, México, Escuela Libre de Derecho, 1924, p. 74. 
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Las pruebas reguladas eran la testimonial, la confesional, los indicios y las 

llamadas pruebas del derecho sagrado, que consistían en el juramento de decir 

verdad ante los dioses.  

 

Una vez presentadas las pruebas, se procedía a dictar la resolución, cuya 

sentencia podía apelarse ante el superior una sola vez. La duración del 

procedimiento no podía exceder de ochenta días.  

 

Así pues, hemos visto como la organización judicial azteca desempeñaba una 

impartición de justicia institucionalizada, siendo el Estado poseedor de una 

estructura funcional en la aplicación del derecho, bajo procedimientos y jueces 

específicos; y ahora con la implantación del juicio oral mercantil en nuestro país, 

se pretende lograr la funcionalidad y celeridad propia de la cultura azteca durante 

el desarrollo del procedimiento seguido ante sus tribunales. 

 

 

1.3.2. La postura del Estado frente a la oralidad 

 

En México, la efervescencia de los llamados juicios orales se muestra como una 

gran innovación a través de la cual el Estado pretende uniformar la implantación 

de un nuevo sistema en toda la república; su finalidad estriba en lograr un avance 

judicial alternativo en la solución de conflictos y dentro de un esquema de 

legalidad.  

 

A través de los juicios orales, el Estado pretende que el juez enfrente una 

interlocución y exposición de viva voz con los justiciables, de tal manera que las 

situaciones de hecho interactúen con las situaciones de derecho y el juzgador en 

el ejercicio de su función logre obtener un compendio de expresiones para 

desentrañar el asunto controvertido. Para ello se plantea al juez la obligación de 

atender no sólo lo que se dice, sino como se exponen los diversos argumentos 

adoptados durante el procedimiento. 
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De la exposición de motivos formulada para la creación de los juicios orales  

mercantiles en México, el legislador hace alusión a la aspiración del constituyente 

de 1917, aquella consiste en contar con un sistema de impartición de justicia cuya 

prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficientes para atender la demanda social. 

 

Tal cometido se pretende lograr a través de instrumentos estatales que, además 

de solucionar conflictos y ordenar la restitución de los bienes y derechos perdidos, 

contasen con la prontitud y celeridad necesarias para evitar rezagos en el 

pronunciamiento de las resoluciones que pusieran fin a las controversias. 

 

Con base en ello, la LX Legislatura del Congreso de la Unión, en el ánimo de 

contar con un sistema acorde al dinamismo social y las exigencias propias de los 

tiempos que se viven, consideró adecuar los ordenamientos mercantiles, siendo 

éste el caso de las reformas y adiciones realizadas al Código de Comercio, en pro 

de un mejor sistema de impartición de justicia. 

 

Debe resaltarse el interés de los diversos legisladores por esta clase de reformas, 

cuyo espíritu es lograr una justicia pronta y expedita, siendo dicha iniciativa la 

forma de llevar a cabo la creación de un sistema de impartición de justicia cuya 

base sea la preminencia de la oralización de los juicios en materia mercantil 

particularmente para los procedimientos ordinarios, pues según su consideración 

representan el mayor porcentaje de asuntos conocidos por los jueces en esta 

materia. 

 

De lo anterior, quedan fuera los asuntos que tengan prevista una tramitación 

especial en el mismo código, como son los ejecutivos mercantiles, especiales de 

fianzas y ejecución de prenda sin transmisión de la posesión, a efecto de evitar 

incongruencias en ellos. 

 

En la estructura normativa de esta propuesta y desde el punto de vista de los 

legisladores, nunca dejan de observarse los principios de: 
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1. Oralidad 

2. Publicidad 

3. Igualdad 

4. Inmediación 

5. Contradicción 

6. Continuidad, y; 

7. Concentración. 

 

Además de lo anterior, el legislativo consideró por la naturaleza del procedimiento 

oral, la necesidad de dotar al juez de mecanismos de control y rectoría que le 

permitan llevar la mejor conducción del juicio, otorgándole para ello las más 

amplias facultades disciplinarias a fin de mantener el orden en las audiencias, 

incluso el poder de mando de la fuerza pública, la limitación del acceso del público 

a ellas y la facultad de decretar recesos, de estimarlo necesario, sin que ello 

implique dilación del procedimiento. 

 

Fue así, que para mantener los propósitos de celeridad exigidos en un 

procedimiento de naturaleza preponderantemente oral, se propuso suprimir la 

totalidad de las notificaciones personales, con excepción del emplazamiento, a fin 

de agilizar el procedimiento y cuidando el respeto pleno de la garantía de 

audiencia. Así mismo, las notificaciones de los acuerdos pronunciados en las 

audiencias se tienen por realizadas aun cuando no acudan las partes. 

 

Asimismo, para lograr la agilidad en el desarrollo de las audiencias y acorde a su 

oralidad, se estableció la incorporación tecnológica para su registro, con la 

factibilidad de que los medios electrónicos utilizados son considerados 

instrumentos públicos, constituyendo prueba plena. 

 

Con independencia de los medios utilizados para el registro de las audiencias, se 

propuso también la formulación de un acta para describir en forma breve el lugar y 

la fecha de la diligencia, así como los nombres de las personas que intervinieron 
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en la audiencia con un extracto de los puntos tratados, porque a consideración del 

legislador brinda mayor certeza jurídica. 

 

En la estructura del juicio oral mercantil se establece la figura de la audiencia 

preliminar, cuyo propósito es depurar el procedimiento, conciliar a las partes con la 

intervención directa del juez, fijar acuerdos sobre hechos no controvertidos para 

dar mayor agilidad al desarrollo del desahogo de pruebas, fijar acuerdos 

probatorios, pronunciarse respecto a la admisión de pruebas para evitar 

duplicación en su desahogo y pasar a la fase siguiente del procedimiento. 

 

Así también, se dota al juez de las más amplias facultades de dirección para 

efectos de conciliar a las partes, con el propósito de solucionar aún más rápido las 

controversias planteadas ante los tribunales. Acorde con lo anterior, se conmina la 

asistencia de las partes mediante la imposición de una sanción, dado que es 

necesaria su presencia a fin de lograr acuerdos conciliatorios entre ellas. 

 

 

1.4. Principios rectores del Juicio Oral Mercantil en México 

 

Los principios procesales previstos por el legislador para definir al juicio oral 

mercantil como un proceso más ágil, sumario, flexible y transparente, para una 

pronta solución de controversias son: la oralidad, la publicidad, la igualdad, la 

inmediación, así como la contradicción, la continuidad y la concentración. 

 

En la doctrina no existe uniformidad en establecer un número determinado de 

principios rectores. Conforme a la acepción establecida por el Diccionario de la 

Real Academia de la Lengua Española, la palabra principio se entiende como: 

 
Norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la 

conducta.16  

                                                           
16 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. 
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Bajo ese tenor, debe entenderse a los principios del juicio oral mercantil como 

aquellas ideas fundamentales que deben regir la interpretación y las resoluciones 

de este tipo de procedimiento.  

 

Su utilidad según la visión del legislador, estriba en proporcionar a los jueces y 

litigantes, lineamientos generales e interpretativos para determinar el alcance de 

la norma y criterios para resolver las situaciones no expresamente reguladas que 

llegaren a presentarse en los casos concretos. 

 

Así, las reglas del procedimiento oral mercantil deben interpretarse de manera tal 

que sean congruentes con las ideas que las norman, y que, en el caso, al haber 

sido establecidas explícitamente por el legislador, tienen fuerza imperativa.  

 

Los principios generales establecidos legalmente para los juicios orales 

mercantiles como se dijo son: la oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, 

contradicción, continuidad y concentración, los cuales se describen de la siguiente 

manera: 

 

Oralidad Rige el principio de oralidad en aquellos procesos en que 

predomina el uso de la palabra hablada sobre la escrita. Bajo 

el principio de oralidad se ha llevado a cabo la reforma 

procesal del juicio oral mercantil, mismo que no es, ni aun 

teóricamente hablando, un juicio totalmente oral, por el 

contrario, es un procedimiento mixto, en el que hay 

actuaciones escritas y actuaciones orales. Ni aún en el 

derecho anglosajón resultan completamente orales los 

procedimientos de impartición de justicia.  

 

Por ello es que en concepto del Mtro. Gustavo Enrique Molina Ramos 

Catedrático de la Especialidad en Derecho Procesal Civil y Mercantil, y de la 

Maestría en Derecho Civil de la Universidad De La Salle Bajío A. C, “el principio de 
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oralidad debe ser redimensionado, definiéndose como una línea de tendencia de 

conformidad con la cual debe considerarse que la forma privilegiada de 

comunicación procesal es la verbal, y que el espacio en el que ésta debe llevarse 

a cabo es en las audiencias, que son espacios procesales que –en el plano del 

deber ser, al menos- exigen la presencia de los interesados”.17 

 

Publicidad Conlleva a permitir el acceso de cualquier persona a las 

actuaciones judiciales, particularmente de las audiencias con 

las salvedades establecidas por la ley; lo anterior, a fin de que 

las partes y terceros autorizados conozcan directamente las 

determinaciones asumidas en el procedimiento. Las 

actuaciones judiciales en los juicios en que éste rige, deben 

realizarse en espacios procesales abiertos a la asistencia de 

público, que son precisamente las audiencias.  

 

Las salvedades señaladas por la ley, son propiamente el no 

hacer del conocimiento público lo que en ellas sucede, pues 

de acuerdo con la Ley de Transparencia de Acceso a la 

Información Pública, toda persona tiene derecho a la 

protección de su intimidad, traducida esta en su imagen 

personal tanto física como moral, bien porque constituye un 

derecho fundamental que no debe ser afectado por la 

publicidad de las actuaciones judiciales relativas. 

 

Así pues, se limita a las personas que asisten al desenvolvimiento de las 

audiencias, bajo la prohibición de difundir los hechos, la información, las imágenes 

o los dichos de los participantes, quienes tienen derecho a la reserva de su 

intimidad. 

                                                           
17

 MOLINA RAMOS Gustavo Enrique, artículo elaborado por dicho catedrático de la Especialidad 
en Derecho Procesal Civil y Mercantil, y de la Maestría en Derecho Civil de la Universidad de la 
Salle Bajío A. C. 
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Igualdad El principio de igualdad procesal, implica que durante el 

procedimiento las cargas y privilegios procesales son 

equitativos para ambas partes, es decir, que no es válido 

permitir o exigir a una de las partes, lo que no se permite o 

exige a la otra, pues de otra manera el tribunal estaría 

actuando en forma parcial. A través de éste principio las partes 

pueden disponer de idénticas oportunidades para presentar o 

pedir el desahogo de pruebas. 

 

Inmediación Consiste en la relación directa entre el juzgador, las partes y 

los sujetos de prueba; para ello el juez debe dirigir de manera 

personal, sin mediación de nadie el procedimiento. El principio 

de inmediación implica que el juzgador esté presente, 

presidiendo las actuaciones procesales en las que conforme a 

las disposiciones legales debe haber presencia de las partes.  

 

Dichas actuaciones son precisamente aquellas en las que las partes por sí, o a 

través de sus legítimos representantes, aportan sus argumentos o elementos 

probatorios al juzgador, a fin de que éste, de manera personal y directa, los 

perciba.  

 

Contradicción Tiene por objeto que las partes del procedimiento tengan la 

oportunidad, desde el punto de vista procesal, de conocer, 

discutir o demostrar lo contrario a aquello que pretende probar 

su contraparte. Este principio conjuga dos aspectos, por un 

lado es una consecuencia necesaria del principio de igualdad 

o paridad procesal, y por el otro, es una concreción del 

derecho de audiencia. 

 

No obstante, la mayoría de la doctrina limita el principio de contradicción al 

derecho del demandado de contradecir los fundamentos de hecho y de derecho 
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de la demanda instaurada en su contra, debiendo gozar de la oportunidad de ser 

oído en su defensa y aportar probanzas. 

 

Continuidad Implica que el proceso se desarrollará en audiencias 

sucesivas hasta su conclusión; bajo ese tenor, una vez 

iniciada una audiencia judicial debe llevarse a cabo hasta su 

total terminación, sin interrupciones, salvo los casos 

expresamente estipulados por la ley, o los de fuerza mayor. 

 

Concentración Consiste en la tramitación del debate procesal en una o dos 

audiencias. Los actos procesales, tanto de las partes como de 

los terceros auxiliares del tribunal y los del juzgador, deben 

llevarse a cabo, según este principio, en el menor número 

posible de eventos procesales.  

 

Por ello, si el procedimiento del juicio oral mercantil prevé dos audiencias, serán 

dos audiencias las que se deban agotar el despacho del asunto sometido al juez, 

salvo los casos previstos por la ley en los que haya necesidad o evidente 

conveniencia para los involucrados de agotar un número mayor de audiencias. 
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CAPÍTULO II 

EL JUICIO ORAL MERCANTIL EN EL DERECHO MEXICANO 

 

2.1. Disposiciones generales del juicio oral mercantil 

 

Como se observó en el capítulo primero de este trabajo, la postura del Estado en 

la tramitación de los juicios orales mercantiles en México, ha sido agilizar los 

procedimientos de naturaleza ordinaria mercantil con base en los principios 

rectores que lo caracterizan.  

 

Ahora bien, en este capítulo se estudiaran los preceptos legales del Código de 

Comercio actual que regulan la etapa de depuración del procedimiento de la 

audiencia preliminar en los juicios de naturaleza oral mercantil. 

 

Bajo ese tenor, el Doctor Alberto Fabián Mondragón Pedrero explica: 

  
El juicio oral mercantil implica la tramitación de un juicio mixto, toda vez que la 

demanda, la contestación, la reconvención y la contestación a la reconvención 

se formulan por escrito. Tales escritos integran la llamada fase expositiva del 

procedimiento oral mercantil.18 

 

Dicha opinión la comparto, en razón de que la forma de poner en movimiento la 

actividad del órgano jurisdiccional mediante el ejercicio de la acción, se logra a 

través de la presentación de la demanda en forma escrita, a la cual habrá de 

recaer la determinación judicial también escrita, en el sentido de admitirla, 

prevenirla o desecharla.  

 

                                                           
18 MONDRAGÓN PEDRERO, Alberto Fabián, artículo publicado en la Revista de Investigación 
Jurídica de los Seminarios de la Facultad de Derecho de la UNAM, Semanario de Derecho 
Mercantil. 
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De la misma suerte, la forma escrita tendrá lugar en lo relativo a la contestación, la 

reconvención y la contestación a la reconvención, de ahí los cuestionamientos que 

pudieran surgir en el sentido de considerar eminentemente oral al juicio mercantil 

que se trata. 

 

Bajo ese orden de ideas, también se contempla la fase de depuración del 

procedimiento en el juicio oral mercantil, la cual constituye una de las etapas que 

conforman la audiencia preliminar, cuyo fin es examinar y substanciar aquellas 

excepciones de carácter procesal opuestas al contestar la demanda principal o la 

reconvención. 

 

Por su parte, la fase procesal de ofrecimiento de pruebas queda integrada con los 

escritos de: 

 

a) Demanda, 

b) Contestación, 

c) Desahogo de la vista de la contestación, 

d) Demanda reconvencional, 

e) Contestación a la demanda reconvencional, y; 

f) Desahogo de la vista de la contestación a la demanda reconvencional.  

 

Ahora bien, de acuerdo al artículo 1390 Bis del Código de Comercio vigente, 

habrán de tramitarse en juicio oral mercantil, todas las contiendas cuya suerte 

principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 en su párrafo segundo y 

tercero cuyo tenor literal refiere: 

 
“Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 

sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $520,900.00 por 

concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración 

intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la 

demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.  
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Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación el 

monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el Diario Oficial 

de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año”. 

 

De ese modo, quien pretenda tramitar un asunto de esta naturaleza deberá 

considerar que lo reclamado como suerte principal no sobrepase el importe 

previsto por dicho artículo. 

 

Cabe aclarar, que los asuntos de tramitación especial previstos por el código en 

consulta así como los de cuantía indeterminada, quedan fuera de este tipo de 

procedimientos cuya característica primordial es la oralidad y la concentración 

exteriorizada a través de dos audiencias denominadas preliminar y de juicio, que 

por regla general se registran en medios electrónicos. 

 

No obstante el registro electrónico, el juez goza de la facultad de hacer uso de 

cualquier otro medio idóneo, en términos del artículo 1390-Bis-26 primer párrafo 

del Código de Comercio, que a la letra dice: 

 
Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o 

cualquier otro idóneo a juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e 

integridad de la información, la conservación y reproducción de su contenido y 

el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a 

ella.19 

 

Por otro lado, resulta trascendental considerar que en el juicio oral mercantil se 

observaran especialmente los principios rectores de: 

 

a) Oralidad, 

b) Publicidad, 

c) Igualdad, 

                                                           
19

 Artículo 1290-Bis-26 del Código de Comercio, Ed. Sista, p.115. 
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d) Inmediación, 

e) Contradicción, 

f) Continuidad; y, 

g) Concentración”.20 

 

Ellos han sido motivo de análisis dentro del capítulo I, razón por la cual a efecto de 

velar por su debida observancia, se cita lo previsto por el artículo 1390-Bis-4: 

 
El juez tendrá las más amplias facultades de dirección procesal para decidir 

en forma pronta y expedita lo que en derecho convenga. 

 

Para hacer cumplir sus determinaciones el juez puede hacer uso de las 

medidas de apremio que se mencionan en el artículo 1067 Bis, en los 

términos que ahí se especifican.21 

 

Este precepto legal, aborda la facultad de dirección procesal que queda a cargo 

del juez, quien en la substanciación del juicio oral mercantil, debe desempeñar su 

función de manera pronta y expedita para dar seguridad procesal a las partes.  

 

Dicha facultad, implica en el juzgador una postura activa para dirigir mediante los 

lineamientos previstos por el Código de Comercio, todas y cada una de las fases 

que integran el juicio oral mercantil; para ese fin, observará los principios rectores 

que lo caracterizan, incluso tendrá a su alcance la potestad de aplicar las medidas 

de apremio que estime conducentes y que el propio código establece en el 

numeral 1067 bis, tales como: 
 

I. Amonestación; 

II. Multa hasta de seis mil pesos, monto que se actualizará en 

términos del artículo 1253, fracción VI; 

                                                           
20 Artículo 1390-Bis-6 del Código de Comercio, op. cit., p. 112. 

21
 Artículo 1390-Bis-4 del Código de Comercio, op. cit, p.112. 
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III. El uso de la fuerza pública y rompimiento de cerraduras si 

fuere necesaria, y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. Si el juez estima que el 

caso puede ser constitutivo de delito, dará parte al Ministerio 

Público. 

 

Las medidas de apremio enumeradas, constituyen un instrumento jurídico a través 

del cual, el tribunal exige coactivamente el cumplimiento de las determinaciones 

tomadas dentro del procedimiento judicial. 

  

Cabe precisar que en el procedimiento oral mercantil, se puede presentar la figura 

de la recusación del juez, que será admisible hasta antes de la calificación sobre 

la admisibilidad de las pruebas en la audiencia preliminar. No obstante, ésta no es 

materia de estudio en esta investigación, por lo que sólo se hace mención y se 

continúa con la explicación de las generalidades del procedimiento. 

 

De igual forma se ha establecido que en el juicio oral mercantil, son irrecurribles 

las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y, en cuanto a la 

substanciación de incidentes que no tengan una tramitación especial, se podrán 

promover oralmente en las audiencias sin suspensión de las mismas. 

 

Cabe precisar, que de conformidad con el artículo 1390-Bis-8 del Código de 

Comercio en todo lo no previsto para el procedimiento oral mercantil, regirán las 

reglas generales de tal ordenamiento, referentes al procedimiento escrito. Es así, 

como el juzgador aplica las reglas del procedimiento oral establecidas por el 

código en cita; pero en caso de no existir disposición aplicable, observará las de 

carácter general. 

  

Sobre el particular se aprecia, que el juez apoyará el desarrollo del juicio oral 

mercantil en los lineamientos expresamente previstos por el legislador, no 

obstante, cuando ante una situación jurídica determinada se carezca de la norma 
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aplicable, tiene la posibilidad de acudir a la parte general para lograr la más 

efectiva solución del conflicto planteado.  

 

Acudir a esa generalidad sólo es posible en casos de absoluta necesidad, pues de 

lo contrario el juicio oral mercantil perdería su sentido y la observancia de sus 

principios, al encaminarlo a una tramitación escrita. 

  

Así es, como las disposiciones generales suplen las normas aplicables al juicio 

oral mercantil, únicamente cuando éstas últimas sean insuficientes al caso 

concreto, bien por una insuficiencia total o parcial de la reglamentación, y bajo la 

condición de que los preceptos a aplicar sean indispensables para su trámite o 

resolución. 

 

 

2.2. Fijación de la litis en el juicio oral mercantil 

 

En materia procesal mercantil, es importante analizar el procedimiento a partir de 

la fijación de la litis, la cual implica delimitar el alcance de las pretensiones 

reclamadas por el actor, así como de las excepciones opuestas por el demandado 

en sus escritos respectivos. 

 

De esa manera, se ha entendido que la litis se fija a partir de las pretensiones 

expresadas en los escritos de demanda, contestación y, en su caso, de la 

reconvención y contestación a ésta. Bajo esa tesitura, la litis no es más que el 

litigio sometido al poderío de un juzgador.  

 

Al respecto Carnelutti define al litigio como el conflicto de intereses calificado por 

la pretensión de uno de los interesados y por la resistencia del otro.”22 

 

                                                           
22 CARNELUTTI, Francisco, Sistema de Derecho Procesal tomo I, Uteha, Buenos Aires, 1944, p. 
44. 
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Esa definición se puede esquematizar de la siguiente manera: 

 

 Pretensión + Resistencia = Litigio 

   

En ella se advierte que el presupuesto procesal de todo litigio es la pretensión, la 

cual, en concepto del citado autor se traduce en: “la exigencia de subordinación 

del interés ajeno al interés propio”.23 

 

Bajo ese contexto, se patentiza que en la pretensión procesal intervienen como 

elementos subjetivos el actor o pretendiente, el demandado o adversario y 

necesariamente el titular del órgano jurisdiccional ante quien se somete el 

conocimiento y resolución de la pretensión. Asimismo, existe un elemento objetivo 

que será precisamente el bien jurídico o prestación que se pretende y que consiste 

en “dar”, “hacer” o “no hacer”.  

 

Aunado a lo anterior, existe otro elemento llamado acción, cuya existencia es 

necesaria para poner en movimiento la actividad del órgano jurisdiccional. 

 

 

2.2.1. La demanda 

 

Esa actividad procesal encontrará su forma material en el documento escrito 

conocido como demanda. La demanda tiene múltiples definiciones destacando al 

efecto las siguientes, por ser las que ofrecen una concepción clara y precisa de tal 

figura: 

 

El autor Jaime B. Berger señala:  

 

                                                           
23

 Ib dem, p.44. 
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Se considera que la palabra demanda se reserva para designar con ella el acto 

inicial de la relación procesal, que se trate en un juicio ordinario o en un juicio 

especial, es decir la primera petición que resume las pretensiones de actor.  

 

Puede definirse entonces como el acto procesal por el cual el actor ejercita una 

acción, solicitando del tribunal la protección, declaración o la constitución de 

una situación jurídica. Según sea, en efecto, la naturaleza de la acción 

deducida, será la sentencia de condena, declarativa o constitutiva.24  

 

Así, la demanda ha de ser entendida como un acto procesal a través del cual una 

persona física o jurídica colectiva llamada actor o demandante, solicita la 

intervención del órgano estatal jurisdiccional en un proceso controvertido, dirigido 

hacía otra persona denominada demandada, de quien se espera la satisfacción de 

las prestaciones reclamadas, incluso coactivamente. 

 

Por su parte, José Becerra Bautista indica que la demanda es:  

 
La acción como potestad de ciudadano de pedir al Estado-Juez una resolución, 

con fuerza vinculativa para las partes que se ejerce a través de la demanda. 

Entendiéndose ésta por tanto, un presupuesto procesal pues sin ella el proceso 

no puede instaurarse.25 

 

De la definición anterior, se aprecia que la actividad puesta en marcha por el actor, 

habrá de encontrar sustento en la tutela jurisdiccional que el Estado otorga a todo 

ciudadano a través de los tribunales encargados de la impartición de justicia. 

 

En concepto de José Ovalle Favela se considera:  

 

                                                           
24

 BERGER, Jaime V., Práctica Forense en el Procedimiento Mercantil, Carrillo Hermanos e 
Impresores, S.A., México, 1985, p. 261. 

25 BECERRA BAUTISTA, José, El Proceso Civil en México, Ed. Porrúa, 4ª ed., México, 1974, p. 63. 
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Con la demanda se inicia el proceso, en su primera o única 

instancia, según se trate de un juicio de mayor o de menor 

cuantía, respectivamente. A través de ella, el demandante somete 

su pretensión al juzgador a quien solicita una sentencia 

favorable.26 

 

Bajo esa óptica jurídica, se advierte que los autores coinciden en señalar que a 

través de la demanda se plasma la pretensión de quien formula un reclamo ante el 

órgano jurisdiccional, en vista de obtener de otro la satisfacción de aquella. 

 

Lo expuesto, remite al artículo 1390-Bis-11 del Código de Comercio, conforme al 

cual la demanda deberá presentarse por escrito y reunirá los requisitos siguientes: 

 

I. El juez ante el que se promueve; 

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social del actor y el domicilio 

que señale para oír y recibir notificaciones; 

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del demandado y su 

domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los cuales precisará los 

documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho, así como 

si los tiene a su disposición. De igual manera proporcionará los nombres y 

apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos. 

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con 

claridad y precisión; 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los 

preceptos legales o principios jurídicos aplicables; 

VII. El valor de lo demandado; 

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor pretenda rendir en el juicio, y 

                                                           
26 OVALLE FAVELA, José, Derecho Procesal Civil, Ed. Harla, México, 1980, p. 47. 
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IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no 

pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre 

y a su ruego, indicando estas circunstancias.27 

 

De este modo, analizando en términos generales el texto del artículo en cuestión, 

se denota que este precepto, quedan establecidos los lineamientos que debe 

seguir y contener todo escrito de demanda cuya naturaleza sea oral mercantil; 

dicho escrito, motivará la prevención hacía el actor por parte del órgano 

jurisdiccional cuando fuera oscuro o irregular, o cuando no cumpla con alguno de 

los requisitos señalados en el artículo citado. Para ello, el juez señalará con 

precisión y por una sola ocasión dentro del acuerdo respectivo sus defectos. 

 

Asimismo, como se desprende del análisis del citado precepto, el actor debe 

cumplir la prevención en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, bajo el supuesto que de no 

cumplir, será desechada su demanda; en este caso, el órgano jurisdiccional 

precisará al actor los puntos de la prevención que no fueron cumplidos y como 

consecuencia dejara a su disposición los documentos originales y copias simples 

que haya exhibido para que los reciba, ordenando el archivo del asunto. 

 

Resulta importante precisar, como se desprende de la fracción VIII del artículo en 

comento, que en los escritos de demanda, contestación, reconvención, 

contestación a la reconvención y desahogo de vista de éstas, se ofrezcan las 

pruebas expresando el hecho o hechos que se tratan de demostrar; para ello las 

partes proporcionaran el nombre, apellidos y domicilio de los testigos que se 

mencionaron en tales escritos.  
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 Artículo 1390-Bis-11 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p. 113. 
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Así también indicaran los de sus peritos con la clase de pericial que ofrecen, 

acompañando el cuestionario a resolver, cuyo dictamen deberán rendir durante el 

juicio. 

 

Continuando el análisis, exhibirán las documentales que tengan en su poder; de 

aquellas que carezcan deberán presentar el escrito sellado mediante el cual 

acrediten haber solicitado los documentos a la dependencia o archivo en que se 

encuentren. 

 

Todo ello para dar cumplimiento al artículo 1061 del Código de Comercio que 

impone a las partes lo siguiente: 

 
Al primer escrito se acompañarán precisamente:  

 

I. El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro; 

II. El documento o documentos que acrediten el carácter con que el litigante se 

presente en juicio en el caso de tener representación legal de alguna persona o 

corporación o cuando el derecho que reclame provenga de habérsele 

transmitido por otra persona;  

III. Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el 

demandado funde sus excepciones. Si se tratare del actor, y carezca de algún 

documento, deberá acreditar en su demanda haber solicitado su expedición 

con la copia simple sellada por el archivo, protocolo, dependencia o lugar en 

que se encuentren los originales, para que, a su costa, se les expida 

certificación de ellos, en la forma que prevenga la ley. Si se tratare del 

demandado deberá acreditar la solicitud de expedición del documento de que 

carezca, para lo cual la copia simple sellada por el archivo, protocolo o 

dependencia, deberá exhibirla con la contestación o dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del término para contestar la demanda.  

Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre 

que legalmente puedan pedir copia autorizada de los originales y exista 

obligación de expedírselos. Si las partes no tuvieren a su disposición o por 

cualquier otra causa no pudiesen presentar los documentos en que funden sus 
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acciones o excepciones, lo declararán al juez, bajo protesta de decir verdad, el 

motivo por el que no pueden presentarlos. En vista a dicha manifestación, el 

juez, ordenará al responsable de la expedición que el documento se expida a 

costa del interesado, apercibiéndolo con la imposición de alguna de las 

medidas de apremio que autoriza la ley.  

Salvo disposición legal en contrario o que se trate de pruebas supervenientes, 

de no cumplirse por las partes con alguno de los requisitos anteriores, no se le 

recibirán las pruebas documentales que no obren en su poder al presentar la 

demanda o contestación como tampoco si en esos escritos no se dejan de 

identificar las documentales, para el efecto de que oportunamente se exijan por 

el tribunal y sean recibidas;  

IV. Además de lo señalado en la fracción III, con la demanda y contestación se 

acompañarán todos los documentos que las partes tengan en su poder y que 

deban de servir como pruebas de su parte; y, los que presentaren después, 

con violación de este precepto, no le serán admitidos, salvo que se trate de 

pruebas supervenientes, y  

V. Copia simple o fotostática siempre que sean legibles a simple vista, tanto del 

escrito de demanda como de los demás documentos referidos, incluyendo la de 

los que se exhiban como prueba según los párrafos precedentes para correr 

traslado a la contraria.  

Lo dispuesto en la fracción anterior, se observará también respecto de los 

escritos en que se oponga la excepción de compensación o se promueva 

reconvención o algún incidente.28 

 

Es importante cumplir los requisitos señalados en último término en lo tocante a la 

exhibición de los documentos, pues de no hacerlo, el juez no podrá admitir con 

posterioridad las pruebas aunque se ofrezcan por las partes, salvo que se traten 

de pruebas supervenientes y que se ajusten a lo previsto por la ley mercantil 

aplicable. 
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 Artículo 1061 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p. 61-62. 
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Una vez cumplidos los requisitos y lineamientos respecto a la formulación de la 

demanda, así como a la determinación que puede recaerle por parte del juzgador 

en un juicio oral mercantil, se da lugar a lo admisión de dicho escrito, observando 

lo siguiente:  

 

Una vez admitida la demanda por el juez, con apoyo 

en el artículo 1390-Bis-14 del Código de Comercio, 

ordenará emplazar a la parte demandada corriéndole 

traslado para que en el plazo de nueve días formule 

su contestación por escrito. 

  

Para ello, en el punto siguiente se analizará la figura del emplazamiento y la 

importancia que tiene dentro del juicio oral mercantil. 

 

 

2.2.2. El emplazamiento 

 

El emplazamiento, como pieza medular del procedimiento, es la primera diligencia 

que materializa la orden del juez para enterar al adversario que existe una 

demanda entablada en su contra. 

 

La práctica del emplazamiento se realiza por el notificador del juzgado, con todas 

y cada una de las formalidades establecidas en la ley, tales como el 

cercioramiento de que el demandado vive en el domicilio donde se le busca; así 

también se realiza el acta circunstanciada sobre lo acontecido durante la 

diligencia. 

 

Así mismo, cuando se concluye la diligencia, se le hace entrega al demandado de 

la copia de la demanda y de los documentos que se anexaron, para que dentro del 

plazo de nueve días realice su contestación por escrito. Estas copias conocidas 

como traslado, se cotejan, sellan y folian por el secretario del juzgado. 
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Cabe precisar que en el juicio oral mercantil, ya no es necesario agotar el citatorio 

para el caso de que el demandado no sea encontrado en su domicilio, pues basta 

que la persona con quien se entienda la diligencia viva, en ese lugar y manifieste 

que ahí vive el buscado para emplazarlo, respetando de ese modo la garantía de 

audiencia establecida por el artículo 14 constitucional. 

 

Así, al lograr mediante el emplazamiento que el adversario tenga noticia de la 

puesta en marcha de la actividad jurisdiccional, se le proporciona la oportunidad 

de defenderse y plantear su contestación a la demanda con las necesarias para 

destruir la pretensión del actor. 

 

Al respecto, es importante mencionar que el juez examina minuciosamente y bajo 

su más estricta responsabilidad si el emplazamiento fue practicado en forma legal, 

pues de no ser así, ordenará su reposición; es decir, lo dejará sin efecto y 

mandará que se realice nuevamente incluso con apercibimientos al funcionario 

encargado, todo ello con el fin de salvaguardar el derecho de defensa de la parte 

demandada. 

 

 

2.2.3. Contestación de la demanda 

 

El otro supuesto de estudio se presenta cuando el demandado contesta la 

demanda, lo cual se observará en el artículo 1390-Bis-17 del Código de Comercio, 

que indica:  

 
El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos 

previstos para la demanda. Las excepciones que se tengan, 

cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente 

en la contestación y nunca después, salvo las supervenientes. Del 
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escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el 

término de 3 días para que desahogue la vista de la misma.29 

 

Como puede verse, para la contestación de la demanda se requieren los mismos 

elementos ya analizados para instaurar la demanda. De ese modo al producirse tal 

contestación se tendrá la posibilidad de plantear excepciones.  

 
Las excepciones son los medios que tiene el demandado para 

oponerse a las pretensiones del actor, ya sea que éstas afecten la 

validez de la relación procesal o contradigan las afirmaciones del 

actor, procurando con ello un pronunciamiento favorable en 

cuanto a la forma o el fondo del asunto.30  

 
En suma, la excepción constituye un ataque ejercitado por el demandado en 

contra de la pretensión del actor y para efectos de este estudio, resulta 

significativo resaltar que existen excepciones de carácter procesal o dilatoria, 

perentoria y superveniente. 

  

Excepción procesal o dilatoria.- Debe precisarse que son aquellas que se 

refieren a cuestiones de procedimiento y que tienen por objeto retardar su curso; 

por tanto, no atacan el fondo del asunto. Son las únicas que se resuelven en los 

inicios del juicio, de ahí la naturaleza de excepción procesal que se le atribuye. 

 

Respecto al juicio oral mercantil, cabe precisar que la resolución de tales 

excepciones, se realiza dentro de la fase de depuración procesal propia de la 

audiencia preliminar, que constituye propiamente el punto medular de este 

estudio. 

 

                                                           
29 Artículo 1390-Bis-17 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p. 114. 

30
 CONTRERAS VACA Francisco José, Derecho Procesal Civil, Volumen I, Oxfor, 2004, p. 75. 
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Excepción perentoria.- Son aquellas que tienden a atacar el fondo del asunto, ya 

sean cuestiones de hecho o de derecho, su principal propósito es destruir la 

acción del actor; por tal razón, su análisis y resolución es propia de la sentencia 

definitiva.  

 

Excepción superveniente.- Son aquellas que no conocía el demandado al 

momento de contestar su demanda y que puede hacer valer antes de que se dicte 

la sentencia. 

 
Para efectos de este estudio, se abordarán únicamente las excepciones de tipo 

procesal o también llamadas dilatorias. A ese fin el artículo 1122 del Código de 

Comercio establece: 

 
Son excepciones procesales las siguientes: 

 

I. La incompetencia del juez; 

II. La litispendencia; 

III. La conexidad de la causa; 

IV. La falta de personalidad del actor o del demandado, o la falta 

de capacidad en el actor; 

V. La falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a que esté 

sujeta la acción intentada; 

VI. La división y la excusión; 

VII. La improcedencia de la vía, y 

VIII. Las demás al que dieren ese carácter las leyes.31 

 

Cada una de las excepciones juntamente con su tramitación procesal, se abordará 

en el capítulo tercero de esta investigación para una mejor ilustración y detalle de 

su planteamiento.  
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 Artículo 1122 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.74. 
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2.2.4.  Allanamiento a la demanda 

 

El demandado en su contestación puede adoptar como postura, el allanamiento; 

ésta figura si bien no es materia de estudio, cabe precisar al respecto, que 

constituye el acto procesal mediante el cual la parte demandada se somete a las 

pretensiones del actor, generando como consecuencia la eliminación de las 

etapas que integran la audiencia preliminar así como también la supresión de la 

audiencia del juicio establecidas por el legislador en los juicios orales mercantiles. 

 

Ahora, si bien el Código de Comercio no prevé que el allanamiento a la demanda 

deba ratificarse ante la presencia judicial, en la práctica judicial los tribunales 

agotan tal medida para el sólo efecto de revestir de seguridad y certeza jurídica al 

procedimiento, pues de esa manera se constata de manera real y efectiva la 

voluntad de quien adopta esa postura. 
 

En esa tesitura, cuando haya transcurrido el plazo para contestar la demanda o 

incluso la reconvención, se está en posibilidad de fijar fecha y hora para la 

celebración de la primera audiencia del juicio oral mercantil denominada audiencia 

preliminar.  

 

Esta audiencia la señala el juez dentro de los diez días siguientes a la notificación, 

tal como lo establece el artículo 1390-Bis-20 del Código de Comercio, y 

propiamente constituye el inicio y proyección de la oralidad en el juicio oral 

mercantil. 

 

2.3. Audiencias en el juicio oral mercantil 

Este punto tiene gran relación con los principios de inmediatez y oralidad, por ello 

resulta de suma importancia su estudio y análisis a fin de comprender el sentido 

de la norma en lo relativo a las audiencias del juicio oral mercantil. 
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El término audiencia, “proviene de la voz culta del latín audiencia”, que significa 

acción de escuchar, del verbo audio, ire, oír, escuchar. Es el acto y efecto de 

escuchar públicamente (exceptuándose las audiencias que se refieren a divorcio, 

nulidad de matrimonio y las demás que a juicio del tribunal convenga sean 

secretas) el juez o tribunal a las personas que exponen, reclaman o solicitan 

alguna cosa, para que en su oportunidad sea tomada en cuenta cuando se decida 

el pleito o causa.32 

 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la garantía de 

audiencia se contempla en el artículo 14 párrafo segundo, y se impone a las 

autoridades la obligación frente al particular de evaluar todos sus actos, conforme 

a los lineamientos que el derecho de audiencia prevé. 

 

De lo anterior se puede decir que, las audiencias implican el desarrollo de una 

actuación judicial de manera oral y ante la presencia del juez. Ahora bien en los 

juicios orales mercantiles es importante que las partes asistan a su celebración, ya 

sea por sí mismas o a través de sus legítimos representantes, pues sobre ese 

particular el artículo 1390 Bis 22 del Código de Comercio contempla: 

 
Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se 

tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad de 

formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber 

estado. 

 

De ahí la importancia que las partes asistan a la celebración de las audiencias 

fijadas en el procedimiento, pues en ellas el juzgador puede emitir alguna 

determinación que resulte trascendental y que amerite la concesión de derechos a 

ejercitar en el momento. Así, la ausencia de la parte interesada conlleva a la 

pérdida del derecho otorgado en la audiencia misma, el cual puede consistir en el 

                                                           
32

 Diccionario de Derecho Procesal, tomo 4, Harla, México, 1997, p.32.  
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planteamiento der algún recurso, o bien en la objeción o impugnación de 

documentos.  

 

Por ello, aún y cuando las partes no comparezcan a las audiencias, las 

resoluciones y determinaciones tomadas durante su curso, se tienen por 

debidamente notificadas a los interesados. 

 

Cabe precisar, que con motivo de los principios de publicidad, oralidad e 

inmediación de las audiencias en el juicio oral mercantil, las mismas son públicas, 

se presiden necesariamente por el juez, quien es el encargado del negocio 

sometido a su poderío, además de que dirige el procedimiento y la intervención de 

las partes, de tal manera que ésta últimas no caigan en el abuso de tiempo al 

tomar el uso de la palabra. 

 

También está previsto que son aplicables a las audiencias del juicio oral mercantil, 

aquellas disposiciones del artículo 1080 del Código de Comercio. Para ese fin 

dicho precepto establece: 

 
Artículo 1080.- Las audiencias en todos los procedimientos se 

llevarán a cabo observando las siguientes reglas:  

 

I. Siempre serán públicas, manteniendo la igualdad entre las 

partes, sin hacer concesiones a una de ellas sin que se haga lo 

mismo con la otra, evitando disgresiones y reprimiendo con 

energía las promociones de las partes que tiendan a suspender o 

retardar el procedimiento, el cual debe ser continuado, y en 

consecuencia resolverán en la misma cualquier cuestión o 

incidente que pudieran interrumpirla;  

 

II. El secretario, bajo la vigilancia del juez hará constar el día, lugar 

y hora en que principie la audiencia, así como la hora en que 

termine;  
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III. No se permitirá interrupción de la audiencia por persona 

alguna, sea de los que intervengan en ella o de terceros ajenos a 

la misma. El juez queda facultado para reprimir los hechos de 

interrupción con la imposición de la medida de apremio que 

considere pertinente, además de ordenar la expulsión con uso de 

la fuerza pública de aquel o aquellos que intenten interrumpirla;  

 

IV. Los que se resistieren a cumplir la orden de expulsión serán 

arrestados hasta por un término de seis horas, y que cumplirán en 

el lugar que designe el Juez;  

 

V. En los términos expresados en el párrafo anterior, serán 

corregidos los terceros ajenos a la controversia, los testigos, 

peritos o cualesquiera otros que, como partes, o 

representándolas, faltaren en las vistas y actos judiciales, de 

palabra, o de obra o por escrito, a la consideración, respeto y 

obediencia debido a los tribunales, o a otras personas cuando los 

hechos no constituyan delito, y  

 

VI. Serán nulos todos los actos judiciales practicados bajo la 

intimidación o la fuerza.  

 

Los jueces y magistrados que hubiesen cedido a la intimidación o 

a la fuerza, tan luego como se vean libres de ella, declararán nulo 

todo lo practicado y promoverán al mismo tiempo la formación de 

causa contra los culpables. 

 

Tal artículo claramente prevé la formalidad que debe existir en el desarrollo de una 

audiencia, tanto en lo relativo a su inicio como a su terminación, así como en 

relación a la conducta que deben guardar las partes y terceros que comparezcan a 

la misma.  
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Además de ello, se puede apreciar la facultad que tiene el órgano jurisdiccional de 

reprimir las actitudes contrarias al orden y respecto que deben mostrar las partes 

contendientes y terceros, no sólo a los servidores públicos que tengan a su cargo 

la tramitación del asunto, sino también a la contraparte del litigio.  

 

De ese modo, a fin de mantener el orden durante el debate y el desarrollo de las 

audiencias, el juez tiene facultades disciplinarias que implican hacer uso de su 

poder de mando, mediante el uso de la fuerza pública o el arresto. 

 

Ahora bien, en lo que corresponde al inicio y conclusión de cada una de las fases 

de la audiencia, el artículo 1390-Bis-24 del citado ordenamiento prevé: 

 
El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las 

etapas de la audiencia, precluyendo los derechos procesales que 

debieron ejercitarse en cada una de ellas. 

  

La parte que asista tardíamente a una audiencia se incorporará al 

procedimiento en la etapa en que ésta se encuentre, sin perjuicio 

de la facultad del juez en materia de conciliación y/o mediación. 

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su 

intervención, a petición de ellos podrán ausentarse del recinto 

oficial cuando el juez lo autorice.33 

 

De este artículo, resalto nuevamente la importancia de que las partes 

comparezcan a la celebración de las audiencias, pues existe la posibilidad de que 

el juzgador declare perdidos aquellos derechos procesales que pudieron hacer 

valer en defensa de sus intereses. 
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 Artículo 1390-Bis-24 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.115. 
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Además de lo anterior, el juez tiene la posibilidad de decretar recesos según lo 

establece el artículo 1390-Bis-25 del Código de Comercio, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 
Durante el desarrollo de las audiencias, de estimarlo necesario, el 

juez podrá decretar recesos.  

 

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha señalada 

para su celebración, el juez podrá suspenderla o diferirla, y deberá 

fijarse, en el acto, la fecha y hora de su reanudación, salvo que 

ello resultare materialmente imposible, y ordenar su reanudación 

cuando resulte pertinente.34 

 

En la práctica, el principal motivo de declarar recesos, es para que el juez analice 

alguna cuestión que implique tomar una determinación relevante en el 

procedimiento, o bien a petición de alguna de las partes. Así, cuando una 

audiencia no logra concluirse en la fecha de su desahogo, el juzgador tiene la 

facultad de suspenderla o diferirla; pero en este caso, debe fijar la fecha para su 

continuación. 

 

En mi particular punto de vista, considero que al contemplar dentro del citado 

artículo 1390-Bis-25 del Código de Comercio, la posibilidad de fijar nueva fecha 

para la continuación de la audiencia cuando resulte pertinente, se incumple con 

los principios rectores de inmediación, continuidad y concentración a los que 

aspiró el legislador en la creación de los juicios orales mercantiles; pues el 

ordenamiento legal indicado, deja al arbitrio del juez el señalamiento de la nueva 

fecha para el desahogo de la audiencia. 
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 Artículo 1390-Bis-25 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.115. 
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2.3.1. Registro de las audiencias 

 

En los juicios orales mercantiles, se estimó necesario contar con el documento 

fehaciente que proyectara el desarrollo de las audiencias y el cumplimiento de los 

principios rectores del procedimiento; para ello el artículo 1390-Bis-26 del Código 

de Comercio señala: 

 
Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios 

electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del juez, que permita 

garantizar la fidelidad e integridad de la información, la 

conservación y reproducción de su contenido y el acceso a los 

mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella.  

 

Al inicio de las audiencias, el secretario del juzgado hará constar 

oralmente en el registro a que se hace referencia en el párrafo 

anterior la fecha, hora y lugar de realización, el nombre de los 

servidores públicos del juzgado, y demás personas que 

intervendrán.  

 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las 

audiencias deberán rendir previamente protesta de que se 

conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario del juzgado 

les tomará protesta, apercibiéndolos de las penas que se imponen 

a quienes declaran con falsedad.35 

 

Con base en dicho precepto, se advierte que la innovación de las audiencias 

celebradas en el juicio oral mercantil, es llevar a cabo la videograbación de su 

desarrollo. 

 

Ésta constancia, constituye la prueba más idónea y fehaciente de la oralidad del 

juicio, cuyo inició se da a través del Secretario de Acuerdos mediante la 

                                                           
35

 Artículo 1390-Bis-26 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.115. 
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presentación de las partes al juez, la identificación de todas las personas que 

intervienen y los lineamientos a seguir en la audiencia.  

 

No obstante lo indicado, se prevé la posibilidad de hacer constar la audiencia a 

través de otro medio idóneo a criterio del juez que no es más que un documento 

escrito de su celebración, con independencia del acta que siempre habrá de 

realizarse al concluir la audiencia. Ese supuesto de establecer algún otro medio 

fehaciente de la celebración de la audiencia, surge de la probabilidad que en el 

momento no se cuenten con los medios electrónicos para videograbarla. 

 

Por lo anterior, es importante contar con el respaldo del registro de la audiencia y 

con el acta escrita, ya que de esa manera queda documentada su celebración así 

como los principios rectores del juicio oral mercantil.  

 

 

2.3.2. Audiencia preliminar 

 

El estudio de esta audiencia, es de suma importancia ya que de ella se desprende 

el tema central de esta investigación que es la depuración del procedimiento en el 

juicio oral mercantil, dentro del cual puede darse la falta de cumplimiento de los 

principios rectores de continuidad y concentración que lo rigen.  

 

El objeto de la audiencia preliminar en el juicio oral mercantil es el siguiente de 

acuerdo con el artículo 1390-Bis-32 del Código de Comercio: 

 
I. La depuración del procedimiento; 

II. La conciliación y/o mediación de las partes por conducto del 

juez; 

III. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos; 

IV. La fijación de acuerdos probatorios; 

V. La calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, y 
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VI. La citación para audiencia de juicio.36 

 

Depuración del procedimiento.- Si bien esta fase no se encuentra definida por el 

Código de Comercio, en su artículo 1390-Bis-34, se observa: 
 

El juez examinará las cuestiones relativas a la legitimación 

procesal y procederá, en su caso, a resolver las excepciones 

procesales con el fin de depurar el procedimiento; salvo las 

cuestiones de incompetencia, que se tramitarán conforme a la 

parte general de este Código.37 

 

De tal artículo, se deduce que la fase que nos ocupa es el momento procesal en el 

cual habrán de sustanciarse las excepciones procesales opuestas por la parte 

demandada, cuya enumeración se hizo de acuerdo al artículo 1122 del Código de 

Comercio en el punto 2.2.3 que antecede. 

 

En ese orden de ideas, cuando no se oponen excepciones de carácter procesal, el 

juez en la práctica declara concluida esa etapa para dar paso a las demás fases, 

mismas que no se estudiaran en este trabajo, por no ser materia de esta 

investigación. 

 

Audiencia del juicio.- Por lo que se refiere a la audiencia del juicio, cabe señalar 

de manera muy somera ya que no se estudiara en esta investigación por no ser 

motivo del tema central, que su objeto es desahogar las pruebas del negocio 

principal, formular los alegatos y citar a las partes para oír la sentencia de fondo 

en una audiencia de continuación a celebrarse dentro del término de diez días. 

 

 

                                                           
36

 Artículo 1390-Bis-26 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.116. 

37
 Artículo 1390-Bis-34 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.116. 
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2.4. Medios de prueba admisibles en el trámite de las excepciones 

procesales del Juicio Oral Mercantil 

 
Resulta prudente mencionar que para el juicio oral mercantil sólo se encuentran 

previstos en las Secciones Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del 

Capítulo IV denominado de las pruebas, del Procedimiento Oral en el Código de 

Comercio, las siguientes: 

 

Confesional, 

Testimonial, 

Instrumental, 

Pericial; y, 

Superveniente. 

 

No obstante ello, en la tramitación de excepciones procesales el párrafo segundo 

del artículo 1130 del Código de Comercio indica: 

 
En las excepciones procesales sólo se administran como prueba 

la documental y la pericial, salvo en la litispendencia y conexidad, 

respecto de las cuales se podrán ofrecer también, la prueba de 

inspección de los autos. 

 

Con base en tal precepto, sólo se analizaran en este punto las pruebas admisibles 

en las excepciones procesales bajo los siguientes términos: 

 

Prueba documental.- Esta prueba no tiene una definición precisa, pues tal 

ordenamiento en su artículo 1237 del Código de Comercio, se limita a contemplar 

como instrumento público, aquellos que están reputados como tales en las leyes 

comunes y además las pólizas de contratos mercantiles celebrados con 

intervención de corredor y autorizados por éste conforme a lo dispuesto en el 
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presente código. Así mismo como documento privado, aquel otro no comprendido  

como instrumento público.38 

 

Como puede observarse, dicho precepto legal no define claramente lo que es un 

documento; en ese tenor resulta importante proporcionar la siguiente connotación 

atribuida a la probanza que nos ocupa. 

 

En concepto de Francisco José Contreras Vaca, la prueba documental es el 

medio probatorio a través del cual las partes pretenden acreditar la veracidad de 

sus aseveraciones mediante textos escritos, que pueden tener el carácter de 

públicos o privados.39  

 

La calidad de público, está determinada por la expedición realizada por algún 

funcionario público en ejercicio de sus atribuciones, así como por las firmas y 

sellos oficiales visibles, estampados en el documento mismo. Por su parte, el 

carácter privado de un documento, supone la ausencia de autorización de algún 

funcionario público y constituyen principalmente cartas o escritos firmados 

únicamente por la partes.  

 

Al respecto, estimo que la noción de documento como medio de prueba ha 

variado, considerando en ellos no solo los escritos, sino también cualquier 

representación de un hecho o idea, tal como es una cinta magnetofónica, una 

videocinta o un registro de tipo dactiloscópico. 

 

De esa manera, debe señalarse que en el juicio oral mercantil se ha considerado 

como prueba instrumental, los registros que se hagan en el juicio oral mercantil. 

Para ese fin el artículo 1390 Bis 44 del Código de Comercio, prevé: 

 
                                                           
38 Artículos1237 y 1238 del Código de Comercio, op. cit, p. 88. 

39
 CONTRERAS Vaca Francisco José, Derecho Procesal Civil, volumen I, Ed. Oxford, México, 

1999, p.136. 
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Los registros del juicio oral, cualquiera que sea el medio, serán 

instrumentos públicos; harán prueba plena y acreditarán el modo 

en que se desarrolló la audiencia o diligencia correspondiente, la 

observancia de las formalidades, las personas que hubieran 

intervenido, las resoluciones pronunciadas por el juez y los actos 

que se llevaron a cabo.40 

 

De lo anterior, es preciso indicar que la concepción de instrumental como medio 

de prueba dentro del juicio oral mercantil, tiene la connotación de considerar no 

sólo a los textos escritos que serían aquellos en que se fija la litis o las actas que 

se asientan al terminar las audiencias, sino también toda representación de las 

actuaciones judiciales verificadas dentro del sumario tales como los registros  

electrónicos así como los documentos llevados al juicio por las partes. 

 

Ahora bien, respecto a los documentos que las partes presentan en juicio, se 

tiene la posibilidad de objetarlos durante la etapa de admisión de pruebas en la 

audiencia preliminar, en lo relativo a su alcance y valor probatorio; así mismo, los 

presentados con posterioridad se pueden objetar durante la audiencia en que se 

ofrezcan. 

 

Es importante precisar que la objeción en cuanto a su alcance y valor probatorio, 

tiene como fin, restarle eficacia y fuerza probatoria a un documento al momento 

en que el juez los analice y valore como pruebas para el dictado de su sentencia. 

 

Así mismo, existe la figura de impugnación de un documento, cuyo principal 

objetivo es demostrar en juicio que el aportado por alguna de las partes, es un 

documento falso. 

 

Tal derecho puede hacerlo valer el interesado desde la contestación de la 

demanda y hasta la etapa de admisión de pruebas en la audiencia preliminar, 

                                                           
40

 Artículo 1390-Bis-44 del Código de Comercio, op cit., p.119. 
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siempre y cuando se trate de los documentos presentados hasta entonces, pues 

lo exhibidos posteriormente, se impugnan durante la audiencia en la cual se 

admiten. 

 

Prueba pericial.- Esta prueba es aquella que requiere conocimientos especiales. 

Al respecto Devis Echandia ha mostrado como concepción del medio de 

convicción que nos ocupa lo siguiente:  

 
La prueba pericial es una actividad procesal desarrollada, en 

virtud del encargo judicial, por personas distintas de las partes del 

proceso, especialmente calificadas por sus conocimientos 

técnicos, artísticos o científicos, mediante la cual se suministra al 

juez argumentos o razones para la formación de su 

convencimiento respecto de ciertos hechos cuya percepción o 

entendimiento escapa a las aptitudes del común de las gentes, se 

trata, de una actividad humana, mediante la que se verifican 

hechos, se determinan sus características y modalidades, 

cualidades y relaciones con otros hechos, las causas que las 

produjeron y sus efectos.41 

 

En este apartado, considero que la probanza aludida tiene sustento en aquellos 

juicios en los que el juez del conocimiento necesita allegarse de la opinión de una 

persona calificada en conocimientos determinados sobre una materia específica. 

 

Esa necesidad, nace de la existencia de situaciones y hechos que no pueden ser 

percibidos por el sentido común del juzgador; tal circunstancia, hace ineludible el 

auxilio de personas con la preparación profesional, técnica o artística, a fin de 

estar en posibilidad de interpretar o explicar lo afirmado en juicio por las partes, 

constatando de ese modo la verdadera naturaleza del hecho disputado. 
 

                                                           
41

 DEVIS ECHANDIA, Hernando, Teoría General de la Prueba Judicial, Víctor P. de Zavalía Editor, 
Buenos Aires, 1976. 
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Por su parte el artículo 1390-Bis-46 del Código de Comercio indica: 

 
Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la 

reconvención, la contraparte, al presentar su contestación, deberá 

designar el perito de su parte, proporcionando el nombre, 

apellidos y domicilio de éste, y proponer la ampliación de otros 

puntos y cuestiones, además de los formulados por el oferente, 

para que los peritos dictaminen. 

 

En el caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar la 

demanda o al contestar la reconvención, la contraria, al presentar 

el escrito en el que desahogue la vista de éstas, deberá designar 

el perito de su parte en la misma forma que el párrafo anterior. 

 

De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá en la etapa 

correspondiente, quedando obligadas las partes a que sus peritos 

dentro del plazo de diez días acepten el cargo y exhiban el 

dictamen respectivo, salvo que existiera causa bastante por la que 

tuviere que modificarse la fecha de inicio del plazo originalmente 

concedido.42 

 

En dicho numeral, se aprecia la posibilidad que cada una de las partes tiene en el 

juicio para nombrar un perito y para el caso de desacuerdo de las opiniones 

vertidas, el juez puede nombrar un perito llamado tercero en discordia cuyo 

dictamen puede o no coincidir con el rendido por los peritos de las partes. No 

obstante ello, el Juzgador será quien al momento de dictar la sentencia definitiva, 

determine el valor que le otorga a cada uno de los dictámenes. 

 

Cabe aclarar que el dictamen rendido por el perito tercero no necesariamente 

será el que prevalezca y se considere como correcto, sino que la facultad para 

decidir cual merece un mayor valor probatorio, le corresponde al titular 
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 Artículo 1390-Bis-46 del Código de Comercio, Editorial Sista, México, 2013, p.119-120. 
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jurisdiccional; de ahí que se diga que el juez al valorar esta probanza, se convierte 

en perito de peritos. 

 

Prueba de inspección de autos.- Es el reconocimiento que el titular del órgano 

jurisdiccional hace sobre los objetos o bienes que son materia de la litis 

procesal.43 

 

Como se observa, esta probanza implica realizar un examen directo por el juez 

sobre un expediente determinado, a fin de adquirir convicción sobre el estado en 

que se encuentra.  

 

Así mismo, tiene por objeto dar respuesta a los puntos del cuestionario formulado 

por la parte interesada, dirigido a examinar un expediente que sirve de sustento a 

la tramitación de la excepción procesal de litispendencia o conexidad, incluso la 

de cosa juzgada; pues sólo a través de ese examen, se tendrá la posibilidad 

procesal de comprobar la existencia de tales excepciones que son propias de 

depuración procesal en la audiencia preliminar del juicio oral mercantil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
43

 VIZCARRA DÁVALOS José, Teoría General del Proceso, Ed. Porrúa, México, 2010, p.235. 
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CAPÍTULO III 

 

CASO DE ESTUDIO: LAS EXCEPCIONES PROCESALES EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL Y SU TRAMITACIÓN 

 

Lineamientos de la metodología basada en casos 

En esta investigación, se empleará la metodología basada en casos, la cual 

consiste en construir el conocimiento a partir del análisis y discusión  

de experiencias de la vida real y de la conexión con teorías y  

principios. 

Ese análisis surge de situaciones problemáticas reales que deben ser resueltas a 

través de la reflexión, así como de preguntas planteadas y abordadas en forma 

distinta. 

De ese modo, la metodología en cita será aplicada en la tramitación de la 

excepción procesal de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la 

acción planteada dentro de un juicio oral mercantil. 

Para ello, se hará uso de un expediente judicial tramitado ante el Juzgado 

Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán con 

residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México (Anexo 1), donde el problema es 

la falta de cumplimiento de los principios de continuidad y concentración en la 

etapa de depuración del procedimiento que se agota en la audiencia preliminar de 

dicho juicio. 

Dentro del expediente en cita, se observara el escrito inicial de demanda 

propuesto en un juicio oral mercantil, así como su escrito de contestación en el 

cual se lleva a cabo el planteamiento de la excepción de falta de cumplimiento de 

la condición a que está sujeta la acción; así también, se presenta el ofrecimiento 

de las pruebas del actor quien pretende obtener del juzgador la declaración de 

improcedencia de dicha excepción.  
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Tales pruebas son documentales públicas relativas a informes de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público así como del Instituto Mexicano del Seguro Social con 

residencia en el Distrito Federal.  

Estos medios de convicción son preparados a través de exhortos 

correspondientes enviados por el Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México al Juez Competente en el Distrito Federal.  

Así, una vez que se cuenta con los informes correspondientes, el juez de origen 

señala fecha para una audiencia incidental en la cual se lleva a cabo el desahogo 

de las pruebas documentales en cita, ofrecidas respecto a la excepción de falta de 

cumplimiento de la acción a que está sujeta la acción, a la vez que se escuchan 

los alegatos de las partes. 

Cabe precisar que en el juicio oral mercantil, no existe disposición alguna que 

establezca la forma de tramitar las excepciones procesales, por lo que la 

consideración adoptada por el juzgador en cuanto a la resolución de la excepción 

procesal que nos ocupa, fue reservarla para la audiencia preliminar ello a fin de 

cumplir con la etapa de depuración procesal que conforma entre otras fases a la 

audiencia preliminar del juicio oral mercantil. 

Lo anterior pese a las disposiciones del Código de Comercio que no establecen 

ese trámite, pues en su artículo 1390-Bis-8, señala que en todo lo no previsto para 

el juicio oral, regirán las reglas generales del código; lineamiento que hace 

evidente la estricta observancia del diverso numeral 1130 relativo a la tramitación 

incidental de las excepciones procesales con la celebración de una sola audiencia 

para recibir las pruebas y alegatos de las partes, así como el dictado de la 

sentencia interlocutoria correspondiente en ese mismo acto. 

Bajo esa línea de estudio, en dicho sumario se observará la falta de cumplimiento 

de los principios de continuidad y concentración del juicio oral mercantil, cuya 
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expectativa fue vislumbrada por el legislador para resolver de manera más pronta 

y efectiva los asuntos de tal naturaleza. 

Además, se aprecia la problemática a la que se pueden enfrentar los justiciables y 

el juzgador mismo al desarrollar un procedimiento que no se encuentra sustentado 

en las disposiciones legales y que no cumplen con la expectativa de una justicia 

pronta y expedita.  

Este panorama apreciado en un expediente judicial, se presenta a fin de buscar 

distintas alternativas para resolver el problema basado en los hechos del caso. Por 

último, se llega a los resultados de la investigación confrontándolos con  

las disposiciones normativas para efecto de fortalecer los resultados obtenidos. 

En esa tesitura, dentro del presente capítulo se resalta el hecho de que, si bien 

con la reforma al Código de Comercio del 27 de enero de 2011, se da cabida 

como una innovación del legislador al Juicio Oral Mercantil, al respecto debe 

acotarse que dentro de este procedimiento se olvidó prever que las excepciones 

procesales con las que se conforma la fase de depuración procesal, tienen una 

tramitación específica. 

Esa tramitación, no puede ventilarse con la celeridad pretendida y mucho menos 

puede lograrse al contemplar tal fase en la audiencia preliminar, pues cabe la 

posibilidad de que las partes ofrezcan pruebas.  

La situación se presenta así, porque dentro del propio Código de Comercio existe 

un capítulo relativo al trámite de las excepciones procesales en el cual se advierte 

que su substanciación está sujeta a términos, pruebas e incluso resoluciones que 

determinan la concesión de algún plazo a las partes como acontece con la falta de 

cumplimiento de la condición a que ésta sujeta la acción intentada.  

Dicha excepción procesal, de ser aceptada propicia por parte del juzgador la 

tramitación incidental y la concesión de un plazo de tres días a la parte contraria 

en el juicio para que realice sus manifestaciones correspondientes, con la 
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posibilidad a los contendientes de ofrecer pruebas, las cuales se preparan para 

recibirse con los alegatos en una sola audiencia a celebrar dentro de los ocho días 

siguientes, en la que además, según lo previsto por el ordenamiento en cita, se 

habrá de dictar la sentencia interlocutoria que resuelve la excepción del caso en 

concreto.  

De ese modo, la problemática que se presenta en la etapa de depuración del 

procedimiento de los juicios orales mercantiles conlleva a formular la pregunta de 

investigación: ¿Realmente se cumplen los principios rectores de continuidad y 

concentración del Juicio Oral Mercantil en México en la etapa de depuración del 

procedimiento que se agota dentro de la audiencia preliminar? 

Incluso tendría lugar también la siguiente interrogante ¿Se cumple con la 

expectativa perseguida por el legislador relativa a una pronta solución a este tipo 

de asuntos?  

Por lo anterior, en el presente capítulo, se hará el análisis específico de la 

excepción de falta de cumplimiento de la condición a que ésta sujeta la acción, a 

partir de la metodología basada en casos y siguiendo los lineamientos normativos 

bajo los cuales ha sido presentado el juicio oral mercantil por parte del legislador. 

De ese modo, a través de la metodología basada en casos, se pretende proyectar 

un panorama centrado en el estudio e investigación de un problema real y 

concreto, para que mediante un estudio inductivo se logre comprender, conocer y 

analizar tanto el contexto como las variantes que intervienen en el caso. 

Así mismo, se intenta mostrar lo que sucede en la praxis con la tramitación y 

resolución de la excepción de falta de cumplimiento de la condición a que está 

sujeta la acción en un juicio oral mercantil, tal y como a la fecha se encuentra 

regulada. 

El propósito de lo indicado, es determinar que los principios que caracterizan al 

juicio oral mercantil no se cumplen en la etapa de depuración del procedimiento de 

la audiencia preliminar, y por tanto los derechos así como las expectativas de los 
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justiciables que se encuentran inmersos en ese caso no se ajustan a la realidad 

que vive el México del siglo XXI. 

 

3.1. Escenario del problema: La audiencia preliminar frente a la excepción de 

falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción 

En este punto, resulta importante precisar que en el Derecho Romano las 

excepciones fueron creadas por el pretor y tenían sustento en la jurisdicción de la 

que gozaba. 

 

Así mismo, la excepción era considerada como el derecho procesal concedido al 

demandado para hacer valer determinadas circunstancias de hecho o de derecho, 

cuyo propósito era destruir o dilatar la acción ejercitada en juicio.44 

 

Al respecto, puede considerarse que la naturaleza jurídica de la excepción tiene su 

origen en aquel derecho de defensa que asiste a quien figura como demandado 

en un procedimiento judicial, y cuya finalidad primordial es atacar y protegerse del 

procedimiento o derecho que ha hecho valer en su contra el antagonista. 

 

Ahora en el Derecho Moderno, la excepción en opinión de Escriche se concibe de 

la siguiente manera: 

 

“Es la exclusión de la acción, esto es la contradicción o repulsa con 

que el demandado procura diferir, destruir, o enervar la pretensión o 

demanda del actor”.45 

 

 

                                                           
44

 VIZCARRA DÁVALOS José, op. cit., p.139. 

45 PALLARES Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, México, p.347. 
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Sobre el particular, es trascendente señalar que la excepción por constituir una 

figura propia del demandado, la oportunidad procesal que tiene para realizar su 

planteamiento, es en el escrito de contestación de demanda. 

 

Bajo ese contexto, en lo relativo al juicio oral mercantil, las excepciones 

procesales se plantean dentro del escrito de contestación de la demanda, y su 

procedencia o improcedencia se determina en la fase de depuración del 

procedimiento que corresponde a la primera etapa que integra la audiencia 

preliminar. 

 

Hugo Alsina, ha realizado un estudio muy amplio sobre el concepto de excepción, 

la cual ubica en tres acepciones:46 

 

a) En sentido amplio designa toda defensa que se opone a la acción; 

b) En un sentido más restringido, comprende toda la defensa fundada en un 

hecho impeditivo o extintivo (de la acción); 

c) En sentido estricto, es la defensa fundada en un hecho impeditivo o 

extintivo que el juez puede tomar en cuenta únicamente cuando el 

demandado lo invoca. 

 

Bajo tales acepciones, dicho autor considera que la naturaleza jurídica de la 

excepción consiste en un derecho de impugnación dirigido a la anulación de la 

acción. 

 

Así mismo, se estima que la excepción de carácter procesal se refiere a 

cuestiones del procedimiento y su planteamiento persigue principalmente la 

dilación de aquel. 

 

                                                           
46 “Revista de Derecho Procesal”, año VII, primera parte, p. 3-58. 
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Esa demora procesal, se logra advertir en el juicio oral mercantil motivo de esta 

investigación, dentro del cual figura el planteamiento de excepciones procesales 

con ofrecimiento de pruebas, cuya tramitación hace necesaria la observancia de 

las reglas generales establecidas por el Código de Comercio, así como las 

relativas a la etapa de depuración del procedimiento de la audiencia preliminar.  

 

 
 
3.1.1. Excepciones procesales previstas por el Código de Comercio para el 

juicio oral mercantil 

 

Una vez analizada la naturaleza jurídica de la excepción y su planteamiento dentro 

del juicio oral mercantil, a continuación se anunciarán las excepciones procesales 

contempladas en el artículo 1122 del Código de Comercio:47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se aprecia, en dicho precepto legal de carácter constitutivo descriptivo, se 

hace referencia de manera específica a las excepciones de índole procesal 

reguladas por el Código de Comercio, cuyo planteamiento puede ser efectuado 

por la parte demandada dentro de un juicio de naturaleza mercantil como sucede 

con el juicio oral.  
                                                           
47 Artículo 1122 del Código de Comercio, Ed. Sista, México, 2013, p. 74. 

 

I. La incompetencia del juez; 

II. La litispendencia; 

III. La conexidad de la causa; 

IV. La falta de personalidad del actor o del demandado, o la falta de 

capacidad en el actor; 

V. La falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a que esté sujeta 

la acción intentada; 

VI. La división y la excusión; 

VII. La improcedencia de la vía, y 

VIII. Las demás al que dieren ese carácter las leyes. 
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La tramitación de dichas excepciones procesales, han de integran en su momento 

la fase de depuración del procedimiento, cuya substanciación se agota en la 

audiencia preliminar. 

 

Ahora bien, se reitera que para este trabajo de investigación la metodología 

basada en casos, se aplicará en la tramitación de la excepción de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, partiendo de la narrativa 

del caso mismo. 

 

Para ese fin, resulta importante precisar que el problema que se vislumbra, 

consiste en la falta de cumplimiento en los principios de continuidad y 

concentración que son propios del juicio oral mercantil, respecto a los que el 

legislador aseguró nunca dejarían de observarse en tal procedimiento. 

 

Así mismo, se presenta como problema, la falta de certidumbre en el cuerpo 

normativo sobre la forma en que se tramitan las excepciones procesales, y si 

éstas serán resueltas en la audiencia incidental de desahogo de pruebas, alegatos 

y sentencia interlocutoria, o bien dentro de la audiencia preliminar sobre la que no 

se regula la forma de su tramitación cuando existen pruebas. 

 

Se considera que tal problema en la praxis, se debe a que si bien con la reforma al 

Código de Comercio del 27 de enero de 2011, se da cabida como una innovación 

del legislador al juicio oral mercantil, dentro del conjunto normativo que integra 

dicha reforma, se olvidó prever un capítulo de excepciones procesales acordes a 

tal procedimiento por medio del cual se lograra de manera efectiva su depuración. 

  

Esto sucede porque en la práctica jurídica, la tramitación de las excepciones 

procesales previstas por el actual Código de Comercio, lleva implícita la concesión 

de plazos para la preparación de pruebas lo que determina la necesidad de 

retrasar la fecha para el señalamiento de la audiencia preliminar dentro de los 10 
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días anunciados por el legislador, así como la continuidad y concentración de la 

audiencia misma.  

 

Tal retraso procesal, ocasionará que la celebración de la etapa de depuración del 

procedimiento de la audiencia preliminar en el juicio oral mercantil no pueda 

verificarse hasta que haya sido substanciada la excepción procesal de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, situación que genera la 

falta de observancia de los principios de continuidad y concentración necesarios 

para lograr la celeridad asentida por el legislador en su exposición de motivos. 

 

Este panorama se aprecia cuando el juzgador en su función de impartidor de 

justicia, tiene que recurrir a la interpretación de las disposiciones normativas a 

partir de las reglas generales establecidas en el Código de Comercio para la 

tramitación de las excepciones procesales. Ello en razón de que el legislador no 

estableció disposición en ese sentido cuando su planteamiento ocurre en la 

substanciación de un juicio oral mercantil. 

 

Sobre esta particular, cabe citar a Luigi Ferrajoli, quien sostiene:  

 
“Cada situación y cada norma tienen únicamente una probabilidad más o 

menos de ser actuadas, […] Las antinomias y las lagunas, son siempre 

posibles en un sistema nomodinámico en relación con el cual coherencia y 

plenitud son principia iuris tantum y non in iure.  

 

Por consiguiente, es claro que dentro de ciertos límites, la inefectividad de 

las normas es inevitable porque se vincula a la propia estructura deóntica 

del derecho. Pero más allá de tales límites, la inefectividad resulta 

patológica y el derecho entra en crisis, desapareciendo su capacidad 

regulativa”.48 

                                                           
48 FERRAJOLI Luigi, op. cit., p.429. 



70 
 

Esa inefectividad de las normas de la que habla Ferrajoli, considero que son 

apreciables mediante su constatación empírica de tipo práctico e incluso 

normativo, que se desprende del propio Código de Comercio. 

 

Para ello, al retomar la metodología que se usará en este procedimiento basada 

en un caso relativo a la tramitación de la excepción de falta de cumplimiento de la 

condición a que está sujeta la acción, resulta conveniente considerar los puntos 

siguientes: 

 

a. La elección del tema correspondiente a la excepción de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción intentada, con su 

ofrecimiento de pruebas, así como el medio en el que se desea ubicar el 

caso, que es propiamente su planteamiento en un juicio oral mercantil. 

b. El planteamiento de la excepción que nos ocupa, se analizará en la 

contestación de la demanda de un juicio oral mercantil.  

De ahí que el uso del expediente judicial aludido, que sirve de apoyo para conocer 

los detalles de la situación que se pretende proyectar y que en líneas siguientes se 

habrán de analizar. 

 
 
 

3.1.2. Muestra preliminar de resultados en la tramitación de la excepción de 

falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción en el juicio 

oral mercantil     

 

En este punto y bajo la metodología de estudio de casos, se acredita la hipótesis 

de esta investigación consistente en: 

 

La depuración del procedimiento que se agota en la audiencia 

preliminar del juicio oral mercantil en México, implica la 

substanciación de excepciones procesales, cuya tramitación 
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específica impide cumplir con los principios rectores de 

continuidad y concentración que lo caracterizan. 

 

En razón de que en el expediente judicial ventilado ante el Juzgado Segundo de lo 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, correspondiente a un juicio oral mercantil, se 

aprecia el planteamiento de la excepción procesal de falta de cumplimiento de la 

condición a que está sujeta la acción. 

 

La substanciación de tal excepción, así como de aquellas otras de carácter 

procesal que se opongan en un juicio oral mercantil con el ofrecimiento de pruebas 

vislumbran un problema en la praxis, relativo al incumplimiento de los principios de 

continuidad y concentración en la etapa de depuración de la audiencia preliminar 

del juicio. Enseguida se muestra su tramitación para ver los resultados 

preliminares: 

 

A) Resultados preliminares 

 

1.- Las partes que forman parte del litigio tienen la calidad de actor y demandado. 

Para ello la actora reclama de la demandada, las prestaciones siguientes: 
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II.- De ese modo, una vez que fue admitida la demanda del caso en estudio, se 

ordenó el emplazamiento a juicio de la parte demandada, para su notificación y 

contestación. Sobre el particular, resulta preciso señalar que en el juicio oral 

mercantil, el plazo para contestar la demanda es de nueve días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1IJ17fJN.· Cuautitlán lzcalli, F,stado de Mexico, dicei" d 

agosto (le (los .1uil cato'l'Ce. En cumplimiento a [ú displl fo p( el 

Ql'tlcllUl 1,iJ8 d-A (76d(qo de Procedimientos Civiles.> la S reta oía da 

cuenta al Juez del <!orwClm iento con rm escrito present 

acom.pañndo de una 

regi..~t1'ado j.'on d número de 1)T'omodón 11188. 

CllQlIfltlán }zr:alli, Estado de l'déxico, diecinueoe (1 ((g08tO {le (los 

JI: 1{lit C(l.torce. 

~n el (!s(''r'i[-o y copla de tr'Qslado que acompatia s, ti ml?l)()1' presentado 

prOJ1l.otrieJldo . J't 3"U: cca-ctcfcr de 

tlpQde1'tulo de la pa,.te actQ.,a, vi.-:to su oont 

cel'lificaC!'óll que antet.'t-'tle) se tiene pOl' desahog 
y en atención a la 

en liemJX> y forma 

la prelJf1iWWIl que lefue impuesta al OCUl'sante p 1" uto defecha doce de 

agosto dp dos mil catorce; bq/o ese tenor, 7l fundamen.to en lo 
dispU(!"'~lo por los a:dícuu)$ 1:390-Bi.',:~ 1390-Bis-2 1~ 5:.IO-Bis-8, 1390-Bis

lO, 1/No-Bis-l1, 1390-Bi.<'·-14~ 139o-Bi. .... 15J 139 -(~-16, 1390-Bi.'V-17. 

1390-Bi.'-18 Y 139o-Bis-J() del GSdillO de C.omeIX io SE A f)¡}HTE lA 

PRES/!,vl'E DlfJ!M.NM ffi la 

cOnSet'IIL'Iwil1. <,on las copiaR simples exhibulas d i( amente selladas y 

cotejada . .;, eOr'l'use traSlado y empláce~f;e a la part 1 emcmdada para 

que denrro dd. término de NUEVE ni1S produzca Se contestacIón por 

esc/'ilú, prt'¡linilndole as:imismo, par'tl qiU:' .<.:e;1u[(¡ domicilio dmtro del 

lugar <i¡;J ubicadón dd Juzgadc# para ofr y r'ecibil' aquellas 

nQfifi¡"'ücior«"t~ .. que este Juzgad() estime ne('t-'.c<.;arias realizarle en ese 

1ug(11', ap&:'i'cibido qu~ en caso de no hacer'lo, las subsecuentes aún las de 

carácif"l' pf!T'sonal se le harán f!I1 ténninos de las reglas para las 

nQtifi,..'GdOne$ qUf{ nQ deban de ser' pi..','..c:onales como lo di.:;:;pone el 

artfculo 1390-IJiS-10 del OJdigo en dta. 
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N011J:iQUESE. 

Así lo acar'cló y firma el ueE.:"JCI!llJ(} 

Jue'¿ Segundo e; de Primera 

Instancia del Distrilo Jud&:ial de Cuautitián COI reBidw1e;a en 

euautitlán I zcalli, Estado de l>Nx;,'o, que actúa f, ,/ol,,;,a 1;;'9a1 (~m 

p"ínter Secretario Licenciada qui,,,, 

dafedeloactuad .flOrFE. 

RAZÓN DE NOTIFICAClÓN.- CuaUl11l n Im!!i s!eml¡¡ las 
8:1O hora5. del día-2.<2.del mes de ---.S1fjmfo ,(: ~I a¡jo (k1S mil 
cqh?/(Q , el suscrito Notifica or del Juzgado Segundo CM, ele 
i'rimera Instancia del Oís!rl!!) ju lelal de (u¡;¡¡¡!1I!m NOT¡~¡Qn 

a!2 -Co , de fecha q~e antec e a la-=-.par!e,~.te.L.::L, 
por med,lo (ie lista y boletín judlcia númeroJ~ de esta mi,nJa 
fed¡¡¡ lie "mformidad con el arto 1369 del Código oe (on,;;[(lo, 
'P"f I~'¿- -

I G' 
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RAZÓN DE EMPlAZAMIENTO.- En Izcalli, Estado de 
México, siendo las diez horas con treinta del día diecisiete de 
septiembre del año dos mil catorce, la Notificadora adscrita al 
Juzgado Segundo Civil de Primera del Distrito Judicial de 
CuautitJan con residencia en Cuautitiim Estado de MexicD, 
Licenciada me plena y legalmente 
en el domjcjJjo señalado en autos como demandado 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, conducto de su represente 
legal, sito en calle . C-54, lote cuarenta y 
nueve, local tres, planta baja, colonia Urbano, en el municipio 
de Cuautitián Izcalli, Estado de Mexico, de ser el domicilio 
buscado por asi Indicarlo la oficial de la calle y colonia, 
numero exterior de manzana y como numero de local, el 
mismo se encuentra en la planta de de un edificio de tres niveles 
pintado color gris, en la parte superior local aparecer el nombre de 
" " con leiras en coJor azul, y " con letras en 
color negro, por lo que procedi a al mismo, en el que detrás del 
mostrador me atiende quien dice el nombre de 

se identifica con de elector con número 
de folio 73837368, clave de elector expedida 
por el ¡FE, documento que se da a la vista y se devueJve a 
la interesada, a quien previa . de la suscrita le soJióte la 
presencia deJ representante personal moral menóonada, 
contestando que el domjcjJio es correcto, asi como íambjem 
es correcto el nombre de la moral buscada y que si se 
localiza en ese domicilio, el representante legal en ese 
momento no se encuentra por lo que por su conducto y por 
medio de instructivo a la demandada los acuerdos 
Ji~ fecha doce y diecinueve y ocho de septiembre del año 

"'en curso, dictado por el Juez Civil de Primera Instancia del 
. Judióal de - Cuautitlan resjdencia en Cuautit1im Izcam, 

Estado de Mexko, en el relativo al Juicio Oral 
Mercantil, seguido en su por 

, 'MA DE VARIABLE, por conducto de su 
apoaerado legal, y en al mismo le corro traslado con las 
coplas exhibidas debidamente y cotejadas, emplazo a la 
demandada para que dentro de NUEVE DíAS, produzca su 
contestación por escrito, para que señale domicilio 
denlTD del lugar de Juzgado para oir y recibir aquellas 
notificaciones que el Juzgado necesarias realizarse, apercjbido 
que de no hacerlo, las aun las de car::ilcter personal se 
le harán en terminas de reglas para las notificaciones que no 
deban ser personales como ID dispone el articulo 1390-Bis-1D del 
Código de Comercio, finalmente la requiero para que dentro del plazo 
de tres dias contados a partir de la legal notificaciim del presente 
proveido, manifieste expresamente ante el Juzgado, si esta de 
acuerdo en que se publique su nombre y datos personales, en la 
inteligencia que la falta de aceptacion expresa conlleva a su 
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consentimiento para que la senten a que en su caso se llegaré a 
dictar se publique con dicha info ación, por lo que debidamente 
enterada manifiesta que se da por tificada y emplazada, recibe las 
copias de traslado, asi como el in ltuctivo el cual contiene en fonma 
integra los autos de referencia, Jnma la copia del mJsmo, el cual 
agrego a los autos para debida con tancia.- Doy fe. 

I NOT~I~DORA 
L1C NCIADA ~, ' 

P.: :
~r:: ,. 

,U~f!!}¡-; 

l,nE~'6' 

¡/llCM 

1 ¡t~[l, 
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En ese orden de ideas, una vez realizado el emplazamiento, la parte demandada 

presenta ante el juzgado en el cual se tramita el juicio, su escrito de contestación 

de demanda, refiriéndose a cada uno de los hechos, a la vez que hace valer las 

excepciones y defensas consideradas como procedentes, entre las que figura la 

de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, sustentada en 

lo sustancial en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con ese escrito, el juez del conocimiento tiene por contestada la demanda y por 

opuestas las excepciones y defensas de quien posee la calidad de demandado en 

el juicio, al tiempo que ordena notificarle a la actora el contenido de esa 

contestación, a fin de que en el plazo de tres días haga su pronunciamiento 

relativo. 
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RAZÓN.- Cuautitlán Izcalli, Estado de México, dos de octubre de 

dos mil catorce. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 1066 

del Código de Comercio, la Secretaria da cuenta al Juez del 

conocimiento con la promoción pre..<entada por 

acompañada de copia certificada de la 

escritura número 49,404 con copia. simple de la misma, Wl 

contrato individual de f""hqjo y no de traspaso como se 

indicó en la impresión 1e recepción que aparece al reverso 

de la primer hoja del escrito, el cual consta de cuatro fojas 
I 

con firmas autógrafas, constancia de transmisión de 

movimientos aJiliatori08 en copia simple y Wl relación de 

movimientos operador en copia simple, r da con el 

número de promoción ~35f~' para acordar lo cond 

SEC JUUO. 

Cuautitllm Izcall;, Estado de Mm ' ,los ,le octubre de dos 

mil catorce-

A sus autos el escrito de cuenta, visto su contenido y en atención a la 

certificación que antecede, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 1390-BIS-17 del C6digo de Comercio, se tiene por presentado 

a en BU calidad de 

representemt" de 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD liMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita y se le 

reconoce en términos de la escritura número 49,404 que 

acompaña en copia certificada, del cual se ol'dena BU 

devolución p1'evia identificación, l'azóu de l'ecibo 11 copia 

cotejada que otorgue en autos, dando en tiempo 

contestación a la demanda instaU1'Uda en contra de BU 

1'epJ'esentada y por opuestas las excepcwnes y defensas que hace 

val!!lJJiOr lo que, con las mismas dese vista a la parte actora por el 
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término de TRES DiAS para que manifieste lo que a su derecho 

corresponda. , 
v. 
F 

Ahora bien, háganse las posteriores notificaciones aún las de carácter p 

personal por lista y boletín judicial, teniendo por autorizadas a las 

personas que menciona para los <fretos que invoca, 1 términos de lo 

dL<:pul'Sto por los artfculo.< 1068 y 1069 párrqfiJ ter'Cl'O del Código de 
Comercio. 

Por otra parte, a tr(11Jés de este auto se aclara el l'OueIdo de fecha I~Q' ' 
ocho de septiembre del año en CUT'SO, en el sentido de establecer que la ,.. ,i 

denominación aclarada como 

, corresponde a la parle adora y , 
¡~;~l~i}~ 

no a la demandada como err6neamente se indico en dicho acuerdo; "'tl' ,. ' 

ello para los <fectos legalRs a que haya lugar. 

NOTIFtQUESE. 

Así lo acordó y finna el liCENCIADO 
, 

. . J~ez Segundo Civil de 

Primera Instancia del DL<tri1o Judicial de cuaur lán wn residenda 

en Cuautitlán IzcaUi, Estado deMéxico, que actúa.,en fo,ma legayon 
Primer Secretario Licenciada 

quien da fe de lo aduado. 

DOYFR 
"- ./ \ 

\,,: \. 
"l'> <i 

I J~ R!IIDi~ff¡wn 'RETARIO. 
'\ D cal" slenÚij S 

8:30 horas, del di , del año dos mil 
ca t al L t ,el suscrito Notificador del Juzgado Segundo O>ill de 
Primera Instancia del Olstmo JudicIal de Cuau!ltlán NOTIEQVi: 
. O oto ,de fechl que antecede a la.2-...parle_5~ __ 
por medlo de lista y boletín judIcial nlimero Tia 9 de esla misma, 
fed!¡¡ d~ conformidad con el arto 1069 del código de Col!lelde. 
c'o", {'" <»<d[fn0¡1a.7 '1 0["";0'<1'15«<) ~¡'tI¡xJi!.--*Aj 
,; _f ¡; bt' Le"- c",, dU,O oc/e:.. rit r.'f1/(j ~'l- \l.-"l " Ule>rc, c.: q -" -;' c r ..::.... _ ... ~/O , , 

n.':: 

e 
, 
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Bajo ese contexto, la parte actora dentro del citado plazo, realiza sus 

manifestaciones tanto en lo relativo a los argumentos expuestos en la contestación 

de la demanda, como respecto a la excepción de falta de cumplimiento de la 

condición a que está sujeta la acción intentada. 

 

En lo substancial, manifiesta que es improcedente la excepción de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, basada primordialmente 

en el hecho que sí existe una condición que cumplir así como un vínculo jurídico y 

una obligación entre las partes. 

 

De ese modo, para acreditar los argumentos relativos a la inoperancia de la 

excepción motivo de estudio, la parte actora ofrece los siguientes medios de 

pruebas: 
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A) LA DOCUMENTAL PÚBUCA, consistente en el ofic~ que se sirva remitir este 

Juzgado <_la SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, con domicilio en Palacio Nacional 

sin, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Códig!) Post~1 06000, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, a fin de que ésta a su vez gire instrucciones a la dependencia respectiva a efecto de que 

propo¡cione a su Señoria la siguiente información re:2c~nada con la empresa 

S. DE R.L. DE C.v., con R.F.e. DDD1008033NO: 

a} Que informe a este Juzgado la facturación de venta de mercancia de 
la empresa S. DE R.L. DE C.V., durante los años dos mil 
once dos mil doce des rM trece y dos mil catorce, con bass a fa información de ¡as 
decl"",,nes mensuales, semestrales y anuales rendidas ir esta 

b) Que remita cop!a cerMcada de las constanc!as que acred!ten la 
rnlormaciOn solredada 11 

Esta prueba !lene como finalidad el 8

1
ledltar a su Ser.oíla, que dicha empresa S! 

RECIBIO la mercanCI8 refenda en los documentos base de I \ aCClon, en virtud de las siguientes razones 

Dicha probanza encuentra su funda ento, en aue mi representada 

S A DE C.v., es la unlca empresa que cuenta con autonzaClon para la dlst!1buclón de I~ 

;]ik.~'1fl!lfÍ!l!!lC!!'i¡¡gLL ____ ----1, luego entonces, kl ser mi representada la única distribuidora da 

S. DE R.l. DE C.V., recibió 

la mercancía que ampara las íacturas base de la acción y, qua comercializó tales bienes, los cuales no pudo 
, 

adquirir por medio de aira empresa más que por mi representada, 

Esta r.rueba se relaciona con todos y cada U;]O de los hechos dei escrito inicial da 

df;manda, así como con todas y cada una de lás manifestaciones que se han hecho valer en ei presente 

esenIo. 

B) LA DOCUMENTAL PÚBLICA, que se sirva remitir este Juzgado al INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio en Paseo d~ la Reforma 476, Colonia Juárez, 

Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a fin de que 

es!a a su vez gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que proporcione a su Señoría la siguiente 

información relacionada con la empresa 

R.f.e. DDD1008,33NO: 

. S. DE R.L. DE C.V., con 

a} Que infonne a este Juzgado la Iíst9 de trabajadores inscritos el! 
dicha Institución de la empresa S. DE R.L. DE C.v" 
durante los a.~os de dos mil once dos mil doce dos mil trece y dos mil catorce. 

Esta prueba tiene como finalidad el acreditar a su Señoría, que las personas 

mencionadas en el escrito inicial de demanda si laboran para Ii! empresa demandada. que éstas tIenen tina 

relac!ón laboral con la hoy demandada, y que dichas personas-rectbteron la mercancía que ampara las 

facturas exhibidas como base de la acción 
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;A 
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de 

demanda, así como con tedas y cada una de lós manrrestaciones que se han hecho valer en el presente 

escnlo. 

Por lo antes expuesto, 

A USTED ,JUEZ, atentamente pido se sirva: 

UNICO.· Tener por desahogada la vista refer a en el cuerpo del presente ocurso, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, 

PROTESTO LO NECESARIO 
Cuautitlán IzcaUi, Estado de México, a les 0lhO dias d~1 mes 

d";;tJ.~ 

LIC. 
APODERADO DE t 

SA DE .V. 
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En relación a este punto, se precisa que el ofrecimiento de pruebas en la 

tramitación de excepciones procesales, conlleva de acuerdo a las reglas generales 

del Código de Comercio a que el juez establezca dentro de un plazo de ocho días, 

una fecha para la celebración de la audiencia incidental, en la cual se desahoguen 

las probanzas ofrecidas y preparadas por la parte actora; ello en cumplimiento a lo 

previsto por el artículo 1130 primer párrafo del Código de Comercio, contenido en 

la parte general de ese ordenamiento, cuyo tenor literal es el siguiente:49 

 
Artículo 1130.- Si al oponer las excepciones procesales se 

ofrecen pruebas, éstas se harán en los escritos respectivos, 

fijados los puntos sobre los que versen y de ser admitidas se 

ordenará su preparación para que se reciban en una sola 

audiencia que se fijará dentro de los ocho días siguientes a 

que se haya desahogado la vista o transcurrido el término 

para hacerlo, audiencia que, no se podrá diferir bajo ningún 

supuesto recibiendo las pruebas, oyendo los alegatos y en 

el mismo acto se dictará la sentencia interlocutoria que 

corresponda sin que el tribunal pueda diferir tal resolución 

que dictará en la misma audiencia. 

  

Bajo esa tesitura, es claro advertir que el precepto en cita, contempla el 

señalamiento de una audiencia dentro de los ocho días siguientes para desahogar 

las pruebas ofrecidas, rendir alegatos y dictar la sentencia interlocutoria. 

 

De esa manera, tenemos como primer resultado preliminar, el hecho de que en el 

planteamiento de excepciones procesales, de acuerdo a la parte general del 

Código de Comercio, existe la posibilidad de ofrecer pruebas. 

 

Éstos medios de convicción pueden ser la prueba documental como las del caso 

en estudio, y la pericial salvo en la excepción de litispendencia y conexidad, 

                                                           
49 Artículo 1130 del Código de Comercio, op. cit., p. 75 y 76. 
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respecto de las cuales se tiene la posibilidad de ofrecer también la prueba de 

inspección judicial. 

 

2.- Dicho ofrecimiento de pruebas, genera como segundo resultado, la obligación 

al juez de dictar el acuerdo relativo al trámite de la excepción procesal de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, así como sobre la 

admisión o inadmisión de las pruebas ofrecidas respecto a dicha excepción. 

 

Tales pruebas de estar debidamente ofrecidas, genera su admisión por el juzgador 

así como la orden de prepararlas para llevar a cabo su desahogo en la audiencia 

incidental en la que además se escuchen los alegatos de las partes. 

 

Ahora bien, no obstante el artículo invocado señala que en la audiencia de 

pruebas y alegatos de la excepción procesal como la que ahora nos ocupa, 

también debe pronunciarse la sentencia interlocutoria relativa; en el caso de 

estudio el juez de los autos realiza la siguiente consideración: 

 

Parte de una interpretación entre las disposiciones normativas del 

Código de Comercio, relativos a las reglas generales y las reglas del 

juicio oral mercantil y concluye reservar el dictado de la resolución 

interlocutoria para la etapa de depuración del procedimiento de la 

audiencia preliminar del juicio oral mercantil. 

 

Ello a fin de cumplir con dicha fase, dado que los lineamientos 

legales del juicio oral mercantil no lo prevén cuando existe el 

ofrecimiento de pruebas en el trámite de una excepción procesal 

como es la falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la 

acción. 

 

 

 



84 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZDN.- Cuautitlán lzcalli, Estado de México, nueve ele octubre de dos 

mil cato)'OO. En cumplimiento a lo dispuesto por el ar·tículo 1066 del 

C-ódigo de Comercio, la Secretaria da cuenta al Juez del conocimiento con la 

promoción presentada por laos, registrada 

con el número de promoción 13860, para acor-dar lo' ucente. CONSTE 

CucnditUiIl Izcctlli, Estado de Mélt · o, ueve de octubre de elos mil 

catorce. 

A sus autos el escrito de cl/enta, v' to su contenido y en atención a la 

cerlificación que antecede, con fund ento en lo dispuesto por el articulo 

1390-B1S-20 del C6digo de Comerc , se tiene por prese.ntado a 

.!JI su cedidae' de I 

tiene reconocida en autos, ya qu 

la vista que le fue concedida pot' aut, 

cator"", en laforma y términos que l' 

que haya lugar, 

pctrte actora personali,la,1 que 

se le tiene desahogando en tiempo 

de fecha dos de octubre de dos mil 

y para todos /os efectos legales a 

Ahora bien, tomando en consideraci6n que en el e..<crito de cuenta, la parte 

actom o~ pruebas derivadas de las e:reepciones y defensas que hizo 

valer' la parte demandada, y entre las que figura la de falta de 

cumplimiento de la condición a que ""t4 mVeta la acción 

intentada, la cual por su naturaleza procesal y de acuerdo a /os artfcu/os 

1122 fracci6n V. 1128, 1129 Y 1130 del Código de Comet<'io, requiere una 

tramitación incidental; a tmvés de este al/to se procede a proveer lo relanuo 

a las pT'Uebas ofertadas en la pr'Omoción de cllenta y bajo los siguientes 

términos: 

• En cuanto a las PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBUCAS ,le 

los ¡n"isosA y B, relativas a los informes que precisa, se admiten 

y a efedo de llevar a cabo su desahogo en una sola audiencia que 

habrá de fijarse una vez que se encuentt-en debidamente pr-eparadas 
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las probanzas ofertadas tal y corno lo establece el articulo 1130 del Que 

C6digo de Comercio en consulta, gírese atento oficio a la int, 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDJTPJÚBUCO así de 

como al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en ac 
-" -"_._----

los domicilios al efecto pl'OOisados, a fin de que dentro del qu, 

PLAZO DE OCHO DÍAS rindan los informes re/atluo, al tenor de de¡ 

los puntos que enuncia el oferente, apet'Cibido que de no cumplir C071 (1..'" 

ello se les aplicará una multa por veinte día.. de salaTio mfnimo ha 

vigente en la región; lo anterior de confo 

los artículos 1079 fracwn 1 y lo6'¡-Bis 

C.omercio. 

. ad con lo di."]Iwsto por 

cwn JI del CMigo de 

fu¡ 

de 

( ~hora bien, tomando en consideración que el domicilio de las , 
citadas dependencias se localizan fuera d 1 ámbito competencial de 

este Juzgado con fundamento en los al' /os 1071 y 1072 del Código 
¡Ule .. ·.'!r., CWtl 

de ComeT'cio, con los inserto.< necesarios líbrese atento exhorto al !I~~:~e~:.:.::"~ 
Juez Civil Comprtente de lo Civil en M.' DistT'iloJ?edernl pqt'Q 1; 

que proceda a giJ'QT' el oficio ordenado en \e! pármfo que antecede, 

concediéndole un plazo de CINCO DfAS pam su diligenciación dada 

la narumleza del procedimiento que nos ocupa, así mismo se le 

faculta con plenitud de jurisdiccibn paT'Q a .ordar todo tipo de 

pT'Omociones tendentes a la cumplimentación I exhorto ordenado, 

el cual queda a disposición del ofet'ente para qu dentro del plazo de 

TRES DJAS comparezca a recibirlo a fin el Yeuar a cabo Sil 

diligenciación; así mismo deberá exhibir dentro del plazo de TRES 

vfAs contados a partir de Sil recepción, el acuse relatiuo a la 

presentación del citado medio de comunicación procesal, a fin de 

tener por' acreditada su diligenciación, apet'Cibido que de no haCet~O 

se tendrá por ¡;recluido su derecho paT'a llevar a cabo el desahogo de 

dichas pT'Obanza por falta de pT'eparawn, incluso sin necesidad de 

aCTlse de rebeldía. ) 

Q 

a 

Con base en lo anterior y debido a que las pruebas aludidas requieren de 

pr'epaT'Qción, para en su momento T'e<'ibMas y desalwgarlas en una sola 
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tel 

la 

,sí 

e" 
lel 

de 

011 

110 

or 

de 

'as 

de 

go 

al 

ra 

le, 

fa 

le 

le 

'o, 
le 

su 
;;S 

la 

le 

io 

Je 

Je 

Je 

la 

'1'-' 

audie.ncia, e.n la que además se oirán alegatos y el/ya sente.ncia 

interlocutoda que en derecho corresponda respecto a la el'cepción procesal 

de falta de cwnplimiento de la condición a que está sujeta la 

acción intentada, habrá de se/' pronunciada en la audiencia preliminar 

que en su momento se señale para así agotar la respectiva fase de 

depuración del procedimi2nto; con apoyo en lo previsto por el articulo 1130 

asi como el articulo 1390-Bis-8 del Código de merdo, por el momento no 

ha lugar afija/'fecha para la (>elebración de, a audi2ncia preliminar' a que 

hace rifeJ'encia el diverso numeroI1390-Bis . ° del código e.n cita, en ramn 
de que primeramente deberá se¡' agota o el trámite incidental de la 

excepción procesal aludida. 

NOTIFiQUESE PE 

lo acord6 y jimIa el Licenciado 

J~b de lo Civil de Primero 

1nsl'ancia del Distrito Judiáal de Cuau~lán con re...wencia en (}uautitlán 

1zcalli, R<tado de Mé<ico, mismo que actúa en forma legal con Secretario 

acuerdos liCENCIADA quien 

autoriza y dafe de lo actuado, 

DOYFE. 

SECREI'ARIO. 
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Cabe aclarar, que dentro del caso en estudio y debido a que los domicilios de las 

dependencias públicas de quienes se solicitan los informes, se localizan fuera de 

la población donde se está llevando el juicio oral mercantil, el juez del 

conocimiento tiene la necesidad procesal de girar exhorto a su homólogo en el 

lugar de residencia de esas dependencias, para que sea éste quien en ejercicio de 

su jurisdicción, emita los oficios correspondientes solicitando los informes 

ofrecidos como pruebas documentales.  

 

El citado exhorto no es más que un medio de comunicación procesal entre jueces 

de la misma instancia, dentro del cual se ha determinado el empleo de plazos para 

la preparación de las pruebas aludidas, a fin de lograr que los informes sean 

rendidos al juez que conoce del juicio oral mercantil. 

 

De ese modo, sólo hasta el momento en que se encuentren agregados al 

expediente principal, tanto el exhorto como los informes solicitados, se podrá decir 

que las pruebas han sido preparadas y que la posibilidad de fijar fecha para 

celebrar la audiencia incidental de desahogo de pruebas y alegatos esta lista, 

consideración a la que arribó el juzgado dentro del acuerdo de fecha nueve de 

octubre de dos mil catorce cuya imagen aparece en párrafos anteriores. 

 

 

3.2. Las excepciones procesales en el juicio oral mercantil y la confrontación 

frente al caso de estudio 

 

De las excepciones procesales que fueron listadas en el punto 3.1.1., entre las 

que figura la de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, 

cuyo planteamiento fue materia del punto anterior, debe reiterarse la tramitación 

incidental que tienen de acuerdo a las reglas generales establecidas en el Código 

de Comercio. 
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Para mayor énfasis de esa tramitación y resolución, el artículo 1129 del código 

mencionado, dispone:50 

 
Artículo 1129.- Salvo la competencia del órgano 

jurisdiccional, las demás excepciones procesales y las 

objeciones aducidas respecto de los presupuestos 

procesales se resolverán de modo incidental, dando vista a 

la contraria por el término de tres días, y si no se ofrecen 

pruebas deberá dictarse la resolución correspondiente por el 

tribunal y notificarse a las partes dentro del término de 8 

días sin que de modo alguno se pueda suspender el trámite 

del juicio. 

Es así como el trámite de la excepción de falta de cumplimiento de la condición a 

que está sujeta la acción, opuesta por la parte demandada dentro del caso de 

estudio, requiere de la observancia del citado precepto así como del artículo 1130 

del Código de Comercio, transcrito en el punto anterior. 

 

Sobre dicho aspecto, propio de la etapa de depuración del procedimiento de la 

audiencia preliminar, el apartado relativo a los juicios orales mercantiles, no 

dispone la forma en que habrán de tramitarse las excepciones procesales que 

opongan las partes, así como las pruebas que para ello ofrezcan, limitándose 

únicamente a mencionarlas en el siguiente artículo: 

 
Artículo 1390 Bis 17.- El escrito de contestación se 

formulará ajustándose a los términos previstos para la 

demanda. Las excepciones que se tengan, cualquiera que 

sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente en la 

contestación y nunca después, salvo las supervenientes. Del 

escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el 

término de 3 días para que desahogue la vista de la misma.   

                                                           
50

 Artículo 1129 del Código de Comercio, Ed. Sista, p. 75. 
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De esa manera, se insiste en la necesidad de recurrir a las reglas generales del 

Código de Comercio, en donde se aprecia un capítulo específico para las 

excepciones procesales, así como su regulación cuando se haga el ofrecimiento 

de pruebas por alguna de las partes. 

 

Esa interpretación y aplicación de las reglas generales del Código de Comercio en 

cuanto a la sustanciación de las excepciones procesales, se aprecia en el acuerdo 

de fecha nueve de octubre del año dos mil catorce. 

 

En la imagen del acuerdo en cita, se observa respecto a la admisión de las 

pruebas documentales ofertadas por la actora para desvirtuar la excepción de falta 

de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, la determinación 

judicial de que aquellas se recibirían en una sola audiencia con los alegatos, 

reservando el dictado de la sentencia interlocutoria para la audiencia preliminar  

 

Bajo ese contexto y retomando el caso en estudio, una vez que las pruebas son 

debidamente preparadas, el juez está obligado a fijar dentro del trámite de la 

excepción de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, 

una fecha para celebrar la audiencia incidental dentro de un plazo de ocho días.  

 

Ese señalamiento de la audiencia incidental ocurrió así en el acuerdo del 

veintinueve de enero de dos mil quince, dictado por el juez conocedor del juicio 

oral mercantil. 

 

La imagen relativa a ese acuerdo se presenta a continuación y en ella se puede 

constatar el choque existente entre las normas relativas a la depuración del 

procedimiento en el juicio oral mercantil y las reglas generales establecidas para la 

tramitación y resolución de las excepciones procesales en el Código de Comercio 

aplicable. 
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¿Por qué se da ese choque normativo? Para responder esta interrogante, preciso 

lo establecido en el artículo 1390-Bis-20 que indica:  

 
Artículo 1390 Bis 20.- Desahogada la vista de la 

contestación a la demanda y, en su caso, de la contestación 

a la reconvención, o transcurridos los plazos para ello, el 

juez señalará de inmediato la fecha y hora para la 

celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijarse 

dentro de los diez días siguientes. 

 

Bajo ese contexto legal, una vez desahogada por la actora la vista de tres días 

concedida con el escrito de contestación de demanda, lo procedente sería fijar 

tanto la fecha para la celebración de la audiencia incidental de desahogo de 

pruebas, alegatos y resolución de la excepción de falta de cumplimiento de la 

condición a que está sujeta la acción, dentro de los ocho días que señala el 

artículo 1130 del Código de Comercio ya precisado, así como fijar “de inmediato” 

fecha para la audiencia preliminar del juicio oral mercantil dentro de diez días. 

 

Pero ¿qué razón de ser tendría, el contemplar una etapa de depuración del 

procedimiento de la audiencia preliminar dentro de un juicio oral mercantil, cuya 

excepción procesal de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la 

acción con ofrecimiento de pruebas, requiere según la parte general del Código de 

Comercio una tramitación incidental así como el desahogo de pruebas, alegatos y 

resolución en una audiencia diversa a la preliminar? 

 

Evidentemente que ninguna, pues conforme a la citada parte general del Código 

de Comercio, la excepción procesal de falta de cumplimiento de la condición a que 

está sujeta la acción, habrá de quedar resulta a los ocho días, es decir antes de la 

celebración de la audiencia preliminar del juicio oral mercantil; y cuando tal 

excepción resulta procedente, su efecto será dejar a salvo el derecho ejercitado 

para que se haga valer cuando cambien las circunstancias del caso. 
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Ahora, no obstante el juez del procedimiento en el acuerdo del nueve de octubre 

de dos mil catorce, estimó reservar el dictado de la sentencia interlocutoria para la 

audiencia preliminar, tal determinación se adoptó en el afán de cumplir con la fase 

de depuración procesal que integra la audiencia preliminar del juicio oral mercantil, 

ello al no existir disposición normativa alguna que regule la tramitación de las 

excepciones procesales como la del caso en estudio. 

 

Esa situación procesal, revela la falta de previsión en el cuerpo normativo que 

regula el juicio oral mercantil, porque las disposiciones que lo integran no son 

acordes ni tendentes a cumplir con los principios rectores del juicio oral mercantil. 

 

En especial del relativo a la continuidad y concentración, dado que en el caso en 

estudio habrá de agostarse primeramente una audiencia incidental de pruebas y 

alegatos de la excepción procesal de falta de cumplimiento de la condición a que 

está sujeta la acción y después la audiencia preliminar.  

 

Lo anterior debido a que en ningún apartado del Título Especial del Juicio Oral 

Mercantil, se indica la manera en que deben substanciarse las excepciones 

procesales, de modo tal que los principios rectores del juicio oral mercantil se 

cumplan. 

 

En esa tesitura, se advierte que la tramitación de la excepción de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción con su respectivo 

ofrecimiento de pruebas, no se desarrolla en una audiencia sucesiva que sería la 

preliminar, sino en una audiencia que se agota previamente; es decir, a los ocho 

días de haber contestado la vista dada con el planteamiento de la excepción 

procesal. 

 

Lo señalado, repercute en el principio de concentración, mismo que no logra 

cumplirse, porque la tramitación procesal de dicha excepción no se realiza sólo en 

la audiencia preliminar, sino en la citada audiencia incidental de desahogo de 
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pruebas y alegatos que el juez del procedimiento celebró dentro del juicio oral 

mercantil, representada en la siguiente imagen: 
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Al:DIEXCIA V;CIDD.TAL DE DES.UIOGO ¡

RECEPCIÓN DE PRUEBAS Y ALEGATOS RESPECTO 

A LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE ClTMPUM1ENTO DE 

LA CONDICIÓN A QUE ESTA SUJETA LA ACCIÓN 

INrENTADA. Cuautitlán Izcall~ Estado de México, siendo 

las doce ho1'WJ del di tl'ooe de fclJr .... o de dos mil 

quince, día y hora se alados en autos para que tenga 

~
'VerificatiVO lA A CM DE DESAHOGO DE 

k PRUEBAS Y ALEGAT S de la exc"Peión aludida.: por lo 

~ q. el Juez del c nacimiento U(''FNCIADO _ 

~ _~ __ ~ Juez 
, Segundo Civil de 'era Instancia del Distrito Judinial de 

\' ~ Cuautit/án con resid 'ia en Cuautitlán Iz<'aU~ Estado de 

\j México, quien actúa forma legal con himer Secretario de 

Acuerdos ucme ------_. 

DE CAPITAL 

VARIABLEpo1' 

qlll exhibe cédula profesional número 

\\ 6588500, expedida p la Dirección General de Pr'Ofesiones de 

\Va Secretaría de Ed cación Pública a..<í como su abogada 

Licenciada V ANESSA OFiA GARCÍA ALCOCER quien exhibe 

cédula profesional n el'O 5912563, expedida por la Dirección 

General de hofesion de la Secretaría de Educación Pública 

y de la parte emandada --
SOCLfDAD DE RESPONSABIUDAD 

UJl-llTADA DE CAPITAL VARIABLE p01' conducto de 

su apod .... ado quien se 

idenljfica con credencial para votar' con fotografia, expedida 

por el In..<tituto Federal Elector'al asi..<tido de su abogado 

licenciado ___ quien 

exhibe cédula pmfe.<:ional número 7513670, expedida por la 

Dirección General de hofesiones de la Sreretaria de 

Educación Pública. Ahora, toda vez que se em'Ue7ltran 

d2f:idammte inúyrados /os J1'=Úe..< aJ!Ds, ronfwuJm¡wúD 
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en lo dispU2S1o por el artículo 1130 del C6digo de ú>meIri>, se 

DECLlRA ABIER1A LA PRESENTEAVDIENClA. 

~ -~'egUida se procede al DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

~ únicamente ofreció LA PARTE ACTORA. que son l<u 

~uientes: 

\ \' . Las DOCUMENTALES PÚBliCAS de los inci30s Ji 

~ Y B precisadas en au del nueve de octubre de 

dos mil catorce, vi&ib afoja 46 de este sumario. . 
mismasquefueron adm . as en auto defecha nueve de 

octubre de dos mil cat 1'ce, respecto a la excepción d 

falta de cumplim iento la condición a que <l.<tá su.ieta 

acción intentada; 

desahogada..< dada , 

conocimiento y citac' 

estesumarro, 

Enseguida al no existir p 

pasa al P 'RIODO D 

, este acto, se tienen po 

ropia y especial naturaleza "". 

de la cont""ria, ello en Tmón i. 

, 

n debidamente preparadas en 

eba pendiente por desahogar, se 

A TOS' por lo que la Secretaria 

\ da cuenta al Juez del co cimiento que no fue pre..<entado 

\ escrito de alegatos alguno, n obstante las partes porcondurto 

de sus apode1'Odos solicitan uso de la palab"" pa"" tal fin, y 

concedida que fue en primer uga1' a la AI.-'TORA manifiesta: 

En razón de la excepció defalla de cumplimiento de la 

condición a que está a la acción hecha valer por la 

parte demandada, m' a que es o~ieto de msolución en 

el p"esente incidente, 1 mi.<ma "(J>,'Ulta improcedente 

atendiendo a que, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 1128 del C6digo de Comercio y 1955 del C6digo 

Civil Federal en aplwación supMoria a la legislación 

mercantil, las obligaciones que están ",getas a <'01ld;':ión 

no tienen elmim,,, SÜjnificadonila misma T!llluraIeza_~ _ _ _ . 

. 1 
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'.' 

. idÍC4 que las obligaciones ra:íprocas, ya que la 

condición que reji2re el artículo 1128 del Código de 

Comercio, es una modalidad y no un <fecla de la 

obligación; luego entonces la parte demandada en su 

contestación argumenta la falta de entrega de 

mel'cancfas así como la falta de pedidos de ws diversos 

bienes ob}eto de 1m factur'a..< base de la a"ción, lo cual 

resulta c.ontr'adic no a una obligación s~ieta a\,\ 

condición. ~ ) 

Resulta de exp rado del'ocho, que Ia..< obligaciones ' 

su}etas a condi ·ón requieren de la realización de un~ 
acontocimiento turo e incierto /o "ual en el caso qu~ 

nos ocupa, re; ta inaplicable ya que la natura~1 

}uridica de la praventa e..< la exi.<tencia de un vúwuw 

}urídico bilat y que no e..<tá SUjeto a ninguna 

condición, sal o que Ia..< partes convengan de maner~ 

expresa dicha condición; en consocuenda, la !';(Cepción 

interpuesta r ulta a todas luces improcedente ya que no 

puede argu entarse en una misma excepción la 

inexistencia d un vinculo Jurídico y la existencia de una 

condición, ya que como ha quedado mencionado la 

primera 1'esu a un <focto de la obligación y la segunda 

resulta una m dalidad de obligación; w que se acreditd 

con la simple octura que se haga a ws documentos base 

de la acción í como con· todas y cada una de las 

manife..<tacion hechas valer por la parte demandada 

en su e..<C1'ito d contestación de demanda, siendo todo lo 

que deseo man estar en vía de alegatos, 

Enseguida la parte DEMANDADA por conducto de su 

apoderado legal, en vía de alegatos manifiesta: 

Resulta que su señoría doc/are procedente la excepción 

'>lanteada por la parte demarnfacla toda V~ que como es 

1\ 

~ \ \. 
\ 
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sabido para exigir el cumplimiento d2 una oblig' <rili:: 

tiene que existir primero una relación jurú1iro 

involucre a las parte.<, situación que no puede l!St 

sujeta a meras presunciones y declaraciones unilaterales 

de una de la.< parta<, Así mismo, es de advertirse q¡.::' 

&
pm<ente a.<unto resulta incongruente el heeho de 

arte acior'a pretenda demandar dd =crito el 

de tura.< que .<e desco1Wcía su existencía hasta 

estas fueron requeridas judicialmente, asi mismo .. do 

~anifestarse que la oblig 'wn y su exigencia Sl 

, sujeta a la condición de er celebrado primeram. 

r r un acto jurídico que vine 

"'j pre..<ente =to no se a 

le asi.<ta tal derecho, ni . 

e a las partes por lo que .... 

ita por parte de la actora 

causa ni como efecto, P. 

robll-<tecer lo anterio', e.< de señalarse que . 

documentales base de a acción y del análisis que 

realice a las mismas, . podrá advertir que en n~ 

de ellas existe man Iguna de acreditar que la par'. 

aotora haya puesto vista los documentos al actor 

al per'""nal que dice ber trabajado para él, pt.. 

en con sello de recibido 

aclora, tanto Ia.< facturo. 

originales como sus co ias por lo cual se advierte 

dichos documentos sWn 1'8 estuvieron en posesión de . 

parte demandante. 

\ Así mismo e.< de manife.< r8e que, el informe ""licitado 

al ¡",<tituto Me:dcano del "guro Social, re.<!dta ser 

documental y medio de rueba ocio"" en el prese

incidente, toda vez que com lo !leñala la parte actora tk 

lo que .<e trata el m ismo e.< de dilucidar si existe o 1W = 
condición, por lo que el contenido del informe que "" 

obstante fue exhibido mediante un oficio al cual Sf) 

agregó copia simple de una lista de datos, q¡¡e 1W tier.a: 

mayor relaIancia con la ex ~roda "" _ _ ..... --' 
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aemGr1lara alguna lo manifestado por la actora. 

En consecuencia de lo anterior, es que en el presente 

asunto si se hace patente que existe en primer lugar, 

tanto una falta de condición y legitimidad para acudir a 

solicitar las prestaciones que alude, yen segundo lugar y 

como <fecto y cons uencia, también existe una falta de 

cumplimiento a la G ue está sujeta la acción, puesto que la 

parte actora en ingún momento ha demostrado de 

manerafehacien haber tenido un vinculo respecto de la 

parte demanda ,y también resulta improcedente el 

hecho de que sta pretenda exigir el cwnplimiento de 

una obligació sin acreditar primeramente que ésta 

El JUEZ DE LOS AUTOS ACUERDA: Con las 

manifestaciones el'tidas, se tienen por formulados los 

alegatos de I partes en este sumario, respecto a la 

"",,c€pción de Ita de cumplimiento de la condición a 

que está SlÚe la acción intentada. 

. , 
Enseguida al haber nada más que agregar, se da por 

terminada la resente audiencia, fomcindo al final quienes 

intervinieron, supieron y quisieron hacerlo, ordenando la 

publicaci6n de esta audiencia en la lista y boletfnjudicial para 

legales conducentes, quedando debidamente 
--~~." 

partes de su contenido. ~. 

~~ APOD~DELAPARTEAcmRA 

~Jti" 1!,~f!MANDADA 
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Así, una vez celebrada la audiencia incidental de desahogo de pruebas y alegatos 

del caso en estudio, el juez de los autos dicta en fecha seis de marzo de dos mil 

quince el acuerdo presentado mediante la siguiente imagen, dentro del cual se 

establece la fecha para la celebración de la audiencia preliminar, misma que 

evidentemente no es señalada dentro de los diez días siguientes de contestada la 

demanda como lo determina el artículo 1390-Bis-20 del Código de Comercio. 
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J"di.¡al de Cuau/illón, ,'on r~,<idpn"ia pn Cuaulitlan Iz,'aU~ ,:" ,¡" de 
, 1 1 ''-'j¡' n~' ."'"re/ario e <'u. rdos México, que adlÍa en .forma PlJa 'v," n <' ,,.., 

UCE.1\fCIADA 

RAZÓN ~, <oT1IlCAOÓ,.. ~ " .. ,1 ""'" ""do .. 
8:30 horas, del día-º.1..del m¿s de en cxJLQ., del año dIlS mil 
'T 12 fV\ e q ,el suscrito Notlflcador del JllZgado Segundo CM! de 

I'fimera Instan(ia de! DlstrllD Jutiicii¡1 de CuaUlillán NOTIfiQUE 
(¡ Q ro ,de lerha que antecede a la.!2...-parte 5 . 

po r medio de liSIa y floletln Jud!Cial nilmero_.1Z&.2. de es!? A\l, " 'a 
fecIIiI d~ wnformillad COIl el arto 1069 del código de ComelÚO. 
f;Jo,{ pe . _6<l1f1L- 'Z-rruto:!> cLC!- n01>pf raCfO - """' 

pdvñ'" pCfts> o v>al. - Doy P rt:· -
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Por otra parte, es importante señalar que de resultar procedente la excepción de 

falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, el juez dejara a 

salvo el derecho ejercido para hacerlo valer cuando cambien las circunstancias 

que afectan su ejercicio, lo que genera que el principio de continuidad no logre 

cumplirse porque la audiencia preliminar no tendría lugar. 

 

 

3.3. Forma de resolución de las excepciones procesales en el juicio oral 

mercantil 

 

La manera en que las excepciones procesales son resueltas dentro de un juicio 

oral mercantil, se encuentra prevista por el artículo 1390-Bis-34 del Código de 

Comercio, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

El juez examinará las cuestiones relativas a la legitimación 

procesal y procederá, en su caso, a resolver las excepciones 

procesales con el fin de depurar el procedimiento; salvo las 

cuestiones de incompetencia, que se tramitarán conforme a 

la parte general de este Código.51 
 

En tal disposición normativa, se aprecia la falta de precisión sobre la forma en que 

el juez debe examinar y resolver las excepciones procesales que lleguen a 

presentarse en un juicio oral mercantil, de ahí que se haga necesario recurrir 

nuevamente a las reglas generales del Código de Comercio, al no estar previstos 

los lineamientos correspondientes en el citado artículo. 

 

Al respecto el juzgador así lo atendió dentro del caso en estudio al dictar por 

escrito la sentencia interlocutoria en la audiencia preliminar para con ello tener por 

agotada la fase de depuración del procedimiento, imágenes que enseguida se 

                                                           
51 Artículo 1390-Bis-34 del Código de Comercio, op. cit., p. 116. 
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agregan y cuyo expediente integro se logra apreciar al final de este trabajo como 

anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

JUZGADO 2° CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN 

SENTENCIA INTERLOCUTORlA

A VEINTICINCO DE MARZO DE 

S T O S, para resolver !/A~~g¡:~lli.--ºl;..J:A.!JJ.U~ 

SOCIEDAD DE IRESP()Nl;AEIILlI)AD LIMITADA DE 

VARIABLE, por de su representante legal 

. , dentro de los autos del expediente 

número , relativo 11 proceso ORAL MERCANllL que 

promovió _ SOCIEDAD At(ONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, por conduelo d su apoderado legal OLAF DuRAN 

POLA, en contra de la ahora e cepcionista, y 

RES LTANDO 
; 

1. Por escrito ?resentado anle a Oficialía de Partes de esle Juzgado 

el dio uno ~ \ octubre del ño próximo pasado (folio 21), la 

demandada SOCIEDAD DE 

RESPONSABILlL 1) LlMTADA DE CAPITAL VARIABLE por 

conducto de su representante legal dio conlestacién oportuna a la 

incoada su contra, 'f entre otras excepciones opuso la de falta de 

cumplimiento de la condición a la que está sujeta la acción (sic), 

atento a las razones de hecho y de derecho que consideró aplicables 

al caso que nos ocupa. 

Sentencia Interlocutoria.. Expediente número 

J 
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2. Por auto de fecha dos det mismo mes y año anles señalado (folio 

32), se admitieron las excepciones planteadas y con las mismas se dio 

vista a la parte actora, la cual desahogó en fecha ocho de octubre 

del año en cita (folio 41), y como la parte demandante ofreció 

pruebas en contra de las excepciones que se hicieron valer, entre ellas 

la que ahora nos ocupa, es por ello que mediante el auto que se dictó 

al dia siguiente del antes mencionado (folio 46), se procedió a proveer , 
lo relativo a tas pruebas 'ofrecidas y se ordenó su preparación, para 

que éstas fueran recibidas y 6esahOgadaS en una sola aUdie1a'i!I 
I . 

donde se oirán ¡ambién alegatos y posteriormente se dicta ~a\, 
1 It . sentencia correspondiente. " \", 

~',' . 
~<:: .. : 

3. Asimismo, puede apreciarse que con fecha veintinueve de en8O' :! 
I ~~l"': 

de dos mil quinca (folio 140), una vez que fueron preparadas I¡¡Al:, 
¡ ~'~ 

documentales que se ofreqieron como prueba respecto de la' 
I 

excepción que ahora se analiza, se señalaron las doce horas del dla 
I 

trece da fabraro del ajio erl curso, para que tuviera verificalivo la 

audiencia incidental correspo~dienle, la que en electo tuvo verif¡cativo 

en la fecha antes señalada (lbliO 145), donde las partes en conflicto 

también rindieron sus apuntes be alegatos en forma verbal. 

4. Finalmente, puede observa e que a solicitud de parte interesada se 

fijó dla y hora para la celeb I ción de la audiencia prelim inar que 

debe haber en este proceso, I I,\que por supuesto se lleva a cabo en el 

dla en que hoy se actúa y Jonde se emite también la resolución 

interlocutoria correspondiente J la excepción que nos ocupa. lo que 

desde luego se hace en los siguientes términos, y : 

e o N S I D E R A N D O. 

Sentencia Interlocuforia. Expediente número 

11 t?f;~!.U 

:CH(f;~f, 
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1. De acuerdo a los articulos 1323, 1324, 1328 Y 1329 del Código de 

ComercIo reformado, la sentencia interJocutoria es la gue decide un 

incidente, un articulo sobre excepciones dilatorias o una competencia. 

Toda sentencia debe ser fundada en ley y si ni por el sentido nalural ni 

por el espirilo de ésta se puede decidir la conlroversia, se atenderá a 

los principios generales del derech . lomando en consideración todas 

las circunstancias del caso. No podrán, bajo ningún pretexlo, los 

para ,·,jueces ni los tribunales aplazar, ilatar, omitir ni negar la resolución de 

l'1!ft ~á~ las cuesbones que hayan SIdo SCltidas en el pleito. Y cuando hayan 

~'1á\ if{.·' ::;r sido varios los puntos lítigios , se hará con la debida separación la 

\ ' ~! / declaración correspondiente ada uno de ellos. 
\\'~ ;,_ ,. ' , ',' 

'~.'. .', 

Q'o:" 
Rtl ¡: :· 

I<w,: 
~I)'~"" 
la' 

dia 

) la 

No 

eto 

se 

ue 

el 

:,n 

le 

:,If. 
Ahora bien, de acuerdo al tadista JOSE OVALLE FAVELA en su 

obra inMulada "DERECH PROCESAL CIVIL", Editorial Oxford, 

Novena Edición, Méxic, clava Reimpresión, Junio de 2008, 

Página 100,_ ..... ca ....... m ... ,... •• 
.. UttMjb, .... -r -"lIInNa, como su propio 

nombre lo indica, es ¡una excepción suslanclal que Implica la 

invocaCión de un heCho¡,mp dlúvo de los efectos del hecho pnnclpal 

constitutivo alegado por(el a lor. Esta excepción se aplica sólo a las 

obligaciones Slljetas a cbndici n suspensiva o a plazo. , 

Por otro lado, tambiéJ puede apreciarse q~e el artículo 1128 del 
I 

Código de Comercio eQ consulta, dice: ...... wnl' kltn "' .... 
'" w .... i1t ........... n,:.M" ......... .. 
' ••• , el orden ~ la excusión, si se allana la contraria, se 

declararán procedentes\de plano ... " 

\ 
Bajo esa tesitura, si la d¡¡mandada opuso la excepción que en este 

momento se analiza, en los siguientes términos: 

Sentencia Interlocutorla. Expediente número 
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"LA FALTA DE CUMP.LlMIENTO DE LA CONDICiÓN A LA 

QUE ESTÁ SUJETA LA ACCiÓN derivada de lo dispuesto 

del artículo 1128 del Código de Comercio, en virtud de que la 

aclora no puede acreditar CO/1 los documentos en que funda _ 

su acción, que exista obligación alguna por parte de mi 

representada, en lilrllld de que tal y corno se desprende de 

los mismos, la s puesta mercancla nunca fue recepclonada 

por la hoy dema dada, ya que, en ese caso, mi representada 
/ 

hubiera recibido las facturas y nota de cargo originales, /.~' 

colocando: sello firma de recibido sobre elfas, qUedándose(: 

en su poder les mismas, situación que no acontece de ese ' 

modo, sino por I contrario, en el presente asunto, i!1s 

facúlras y nota cargo originales obran en poder de la , 
.~~ . 

contenido de las mismas se desprenda J. 
"~ e 

sel/o y/o firma a na de mi representada, siendo que . .. 

incongruentemente,! s copias al carbón sí conUenen sello y 

firmas originales de recibido de le propia palte actor'a 
\ 

A. DE C. V. Y no de mi representada, 

advirtiéndose la fals d con la que se conduce la hoy 

ción de los documentos base de ia 

acción, con lo cIJal se credlta que al ser falso que mi 

representada realizara Iqs upuestos pedidos a le acfora, por 
\ 

ende ésta nunca entr~ó a mi representada la supuesta 

mercancía y mi represe~tada nunca recibió las facturas y 

nota de cargo base de la aÓf("ión. 

Argumentos que desde luego en nada justifican la procedencia de la 

excepción que invocó la parte demandada, ya que ésta modificó el 

presupuesto necesario para el análisis y procedencia de esta 

excepción, que desde luego seria el analizar si existe en el caso a 

estudio Una obligación de tipo condicional suspensiva o de plazo, que 

por su existencia haga improcedente en este momento la exigibilidad 

Sentencia InterJocutoria.. Expediente numera 

-"" ; (; t:-/~ 
~,., .. 1 

~~~;T 
fr, 
~cji 

~;,::'-
:C\l,' ~·: : 
.11Y. · 
~.'.r r 
;E/ 
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la 

el 

ita 

de la obligación en contra de la 

que al modificar ésta el 

indudablemente que por ello 

argumentos sustentados, la falta 

la parte actora para deducir la 

demandada, pero desde luego 

"obligación" por "acción", 

que analizar con base en los 

",ifim~{,iM activa en la causa de 

nada liene que ver con la exc,epc¡ se examina, y mucho menos 

es procedente su esludio en esh!\tI1OOlenlo, ya que tal circunstancia 

""debe ser justipreciada al resolver el fondo del negocio 

<\ sometido a la consideración y de este juzgador, tal y como lo 

';.' ha venido sustentando la amparo en la jurisprudencia y 

¡ Iesis que a la letra dicen: 
, .... ¡ .. 

, l ' 
Novena Época 
Registro: 169857 
Instancia: Tribunales CcfJfagladc)sde Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Juc'ct/3Ide la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.110.C. J/12 
Página: 2066 

LEGITIMACIÓN ,.4rt1rllllJ. EN LA CAUSA. ES 
UNA NECESARIA PARA LA 
PROCEDENCIA LA ACCiÓN Y SÓLO 
PUEDE DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR MOMENTO bE DICTAR 
SENTENCIA. 

La legitimación en la causa no es un 
presupuesto sino una condición para 
obtener sentencia esto es, se trata de una 
condición para la procedencia de la 
acción, y consiste en la identidad del actor con la 
persona a cuyo favor,está la ley, por lo que el actor 
estará legitimado en la causa cuando ejercita un 
derecho que realmente le corresponde, de tal manera 

que la legitimación ad causam atañe al 
fondo de /a cuestión litigiosa y, por ende, 

Sentencia lntet1ocutoria Expediente número 
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es evidente que sólo puede analizarse de 
oficio por el Juzgador en el momento en 
que se pronuncie la sentencia definitiva y 
no antes. 

OECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 15512002. Gracia Maria Martinelli 
Pincio e. 22 de abril de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponen : Maria del Cannen Sánchez Hidalgo. 
Sacret I • : Fidel Quiñones Rodríguez ... 

Séptima . poca 
Registro 248898 
Instancia \ Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Ais lIda 
Fuente: S \ anario Judicial de la Federación 
Volumen 1 7-192, Sexta Parte 
Materia(s): MI 
Página: 87 
Genealogia: ' 
Infonne 1984, Tercera Parte, Tribunales Colegiados 
de Circuito, is 9, página 246. 

\ 
LEGITIMACJ ACTIVA EN LA CAUSA, 
EXCEPCION FALTA DE. SOLO PUEDE SER 
EXAMINADA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CON LA QUE C MINE EL JUICIO. 

Como la excepció de falta de legitimación ad 
causam no es dI toria, sino perentoria, por 
impugnarse que el actor carece de la titula r¡dad de la 
acción -por no corres'ponder a él, el derecho a la 

cosa litigiosa-, dicha 'excepción o defensa, 
que en todo caso 'atañe a la cuestión 
principal controvertida, lJor su 
naturaleza, sólo puede ser examInada en 
la sentencia definitiva que llegue a 
pronunciarse. 

Sentencia Inferlocutorla. Expediente número 

e l' 

l!¡.¡r"~ (;,, ~,:'í 

, I:f~, ¡ií:!~i;t 
! ¡,:r:..:.W 
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i,\ 

PRIMER TRIBUNAL COL.EG/ADO DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 155184. Nicolás Hernández de la 
Torre. 13 de julio de 1984. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina sena Navarro Hidalgo. 
Secretaria: Esperanza Guadalupe Farias Flores. 

Nota: En el Informe de 1984, la sis aparece bajo el 
rubro "EXCEPCION DE FAn DE LEGmMACION 
DEL ACTOR EN LA CAUSA SOLO PUEDE SER 
EXAMINADA EN LA SENTENC A DEFINmVA CON LA 
QUE CULMINE EL JUICIO.". 

Congruente con lo anterior, no exi 

en los articulas citados, se: 

PRIMERO.- Se ha trami d 

FALTA DE CUMPLlMiE IT 

legalmente LA EXCEPCiÓN. DE 

DE LA CONDICiÓN A QUE ESTÁ 

SUJETA LA ACCiÓN I l, la cual opuso la parte demandada 

SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LI T DA DE CAPITAL '- t ' VARIABLE, por 

conduelo de su represe lanl legal ' 

denlro de los autos d I exp lente número 

proceso ORAL MERC NTlL que promovió 

" relativo al 

SOCIEDAD ANÓNIMA !DE CAPITAL VARIABLE, por conduelo de su , 
apoderado legal 

excepcionista; por tanto. 

Sentencia Intet1ocutoria.. 

en conlra de la ahora 

Expediente número 



108 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Se declara improcedent~ la exoepción opuesta por 

los motivos que han quedado indicados en el cuerpo de esta 

resolución, 

NOTIFIQUESE PEfONAlMENTE. 

A S 1, lo resolvIó y iirma el/~aesfro en Derecho Procesal 

Constitucional 

" Juez Segundo Civi de Primera Instancia del Dis 
• o ~ Judicial de Cuauüllán, con resid cia en CuautiHán Izcalli, Mé ' 0 , 

quien actúa en forma legal c Secretario JI ~icial 

ue da fe. DO'ú F • 

CRETARIO. 

f" 

1 1 

•• 

\ 
\ 

JUlGt . 
. iEcu~.· 

CU;iu 
PRf¡1;![ 

l. 

" 

.: , 

, I 

.. ' 

.' 
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CUfu 
'iII.\l! 

ACl'A RElATlVAAL DESAHOGO DE IAAUDIENCIA PRELlMINAR DEL 
JUICIO ORALMERCANITL CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 

",1' 

En cumpli7niento a lo dispuesto por el articulo 1390-Bis-27 del OSdigo de 
Comercio, seproeede a.leuantar acta relatiua a la Audiencia Preliminar 
uerificada en el EXPEDIENTE relativo ,al juicio ORAL 
MERCANJ'IL DE PAGO DE PESOS, promouido por 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de . SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD llMITADA DE '/TAL VARIABLE, misma 
quefue celeb'rada en. Cuautitlán Izcall~ Ji! ado de México, a,las diez haras 
del dia veinticinco de marzo de dos mil uince, por haberse señalado así 
en auto dictado el seL. de marzo de dos il quince en el sumario aludido, 

_ _ o Bajo ese tenor, conjundamento en lo d ' uesto por los artículos 1390-Bis-
~ ~ 26 Y 1390-Bis-32 del Código de Co ercio, fue. declarada abierta la 
",l (.~\' audiencia en la Sala para juicios Oral Mercantiles existente en el edifICio 
'fiIi" 1'. que ocupa el J~~gado Segundo Ciuil d Primera Instancia de este Distrito 
iJ;: ~r Judicial, de Cuautitlán con residenci en Cuautitlán Izcalli, Estado de 
~;i ,: México, misma que presidió el M O EN DERECHO ,PROCESAL 
"'. ')' CONSTITUCIONAL 
{~. 

lar de dicha ,6rgano jurL.diccional 
re/ario , de Acuerdos Licenciada Inc (,,;t . 

~[);.,~,~cs: 

I!Lt!.LI 

qUÍEn actuÓ ' asiStido dÉ 
nde se hizo constar la asistencia de 

la parte 'üétó;.a por conducto de su odemdo legal 
quien se identlfic6 con eMula Profd anal número expedida por 
la Direeci6n General de ProfeSiones e la Secretaria de Educaci6n P¡lblica, 
asistido de su ,abogada Licenciada " 
quien exhibió cédula Prof e!!iOrlajl1úmero ' 'expedida por la 
Direcci6n General de Profesiones la Secretaria de Educaci6n Pública, 
agf mismo se hizo coú¡ar ia a . encia de la parte demandada por 
conducto de su apoderado quien se 
identifica con credenCial para v~ar con fotografia expedida por 
InStituto Federal Electoral, asistid de su abogado Licenciado 

" 1 documentos de los que se dio fe y 
los que ya se encuentran agregadUf copias simples en este sumario. 
igual forma, se /tizo constar la presencia de la Licenciada 
. encargada de la Direcci6n de Informática 

Tribunal Superior de Justicia del futhdo de México adscrito a este edi'(lC,'ol 
para la video filmación de la audiencia. . 

- Relación sucinta del desaJ'1'ollo~ela :rudiencia preliminfU'. 

. \0 

, 
a) La audiencia prelilninar tuvo por objeto como prilner punto 

, depuraci6n del procedilniento. mL<ma que ,se agot6 únicamente 
el pronunciamiento por escrito de la sentencia inter/oclltoria del 
de la fecha, en ta éual fue ...... uelta la e>!cepción procesal 
falta de c,lmlpliJII~ellto de la COJldicióJl a que ,está BUjeta 
accióJI"la ,q,!e se ~ec/afó ,imprqcedente por, los motivos 
indicados en ella y la cual se agrego por escrito a este sun,amo. 

b) El segundo punto tralado en la audiencia a/udidajile¡la ~~~~ 
y/? mediación de las partes. la cual no jile posible ante ¡, 
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, 
de la parte demandada; por ese motivo en su momento fue 
concluida. ., I 

e) En cuanto al punto relativo a la fiiacilm de acuerdos sobre hecMs 
no controvertidos. no fue posible logmr acuerdo alguno al referir 
las partes que todos los hechos de la demanda son controvertidos; 
evento ante el cualfue concluida esta fase. ' , , 

d) Por ·10 que hace al punto denom inado fijación de acuerdos 
probatorios. tampoco fue posible la obtenci6n de acuerdo sobre las 
p1'llebas ofertadas, dada la manifestaci6n en:este sentido por los 
contendientes; laque culminó con la conclusión de talfase. 

eJ Respecto a la cal' ación sobre 1 admisibilidad de las ruebas. se 
procedió a proveer las p1'llebas e la PARTEACTORA, bajo los 
siguientes términos: Las Doc entalelÍidentificad«s con los 
mnnerales del 1, 2 Y 3 ~ su escrito de wnanda, se 
admitieron para ser desahogad en primer lugar, en cuanto a la 
instrumental de ', aétuacio I es y la pr"",mcioJlal legal y 
hunlO1la, se adJ, itieron resenj ndo su desahogo en segundo lugar 
pam ,la audiencia del" juicl ' Así mismo, en cuanto a la 
C01ifesioJlal a cargo de la pa' e demandada, se admitió para ser 
'desahogada en tercer lugar y términos del articulo 1390-BL~-41 
del Código de Comercio, qued ndo notificadas en la audiencia de 
manero personal las par·tes p ira su comparecencia el dta Y hora 
señalado para la audiencia del 'uicio,' con el apercibimiento de Ser 
declarada confesa de oficio en éaso de incomparecencia sin justa 
causa o de no contestar I pDsiciones que se le formulen, 
apercibienao además a la paT'l actora que de no haber exhibido el 
pliego de 'posiciones relativo h a antes 'de la 'celebración de la 
audiencia se procederá a decla.W::. deserta dicha probanza. Ahora 
en cuanto a las pmebas de la P1f:TE DEMANDADA, relalÍllas a 
la Documenlales de su'esCl'l,~" 'de conleslación, se'admitieron 
para ser desahogadas en', e 'al'to lugar, en cuanto a la 
pl'esuncional legal 11 h lata y la inSll'lmlental de 
actuaciones se admitieron pa'l~ ser desahogadas en quinto y 
sexto lugar. En ese orden de idea.~, hecha la calificación sobre las 
pruebas admitidas, se concedió el Uso de la palabra a las partes, 
quienes en su opo'rtunidai! solicita¡.(¡n se tuuieran por oQietados /os 
documentos que respectivamente d;liibió su contraria en los escrilOs 
de demanda y de contestación relativos, lo que se acordó favorable 
por e/juez de los autos y se señaló co,mo fecha para la audiencia del 
juicio las Ollce horas del veillti~éis de mayo ele dos mil 
quillce, ordenando la preparación ae aquellas probanws que (1st 
lo requieran, quedando debidamentJ notificadas las partes de tal 
señalamiento, Enseguida ambas 'partes hicieron diversas 
manifestaciones y peticiones que no fueron acordadCL.< por el juez, 
en raz6n de los momos prex;isados en l«"au . 

dio por concluida la audienciq p, inar a las diez horas 
minutos del día de la fecha,,!ir ando al final el Juez del 

"ien~l aslsti,lo de Primer Secretario, FE. 

SECRETARIO 
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De las imágenes anteriores, claramente se puede apreciar que desde el día nueve 

de octubre de dos mil catorce en que se dictó por el juez, el acuerdo de desahogo 

de vista con la contestación de demanda, y hasta el día veinticinco de marzo de 

dos mil quince, en que fue celebrada la audiencia preliminar, transcurrieron más 

de cinco meses. 

 

Esa situación pone de relieve la falta de cumplimiento de los principios rectores de 

continuidad y concentración en el juicio oral mercantil, pues la tramitación y 

resolución de la excepción del caso en estudio, no fue agotada en la fase de 

depuración del procedimiento de la audiencia preliminar, sino en una audiencia 

incidental celebrada previamente, y con el dictado y agregado por escrito de la 

resolución interlocutoria. 

 

Además de ello, la celeridad que aseguro el legislador en este tipo de 

procedimientos no se advierte, pues transcurrieron más de cinco meses para 

celebrar la audiencia preliminar que se dice es la primera del juicio, y que en la 

especie ha quedado demostrado no es así. 

 

De esa manera, se ha visto que el juicio oral mercantil, específicamente en la 

etapa de depuración del procedimiento de la audiencia preliminar relativa a las 

excepciones procesales con ofrecimiento de pruebas, no existe la continuidad 

prevista en los plazos señalados por el cuerpo normativo, ni tampoco la 

concentración debida en las dos audiencias establecidas por el legislador. 

 

Por ello, con las imágenes presentadas y las consideraciones expuestas, se ha 

dado respuesta a las interrogantes planteadas al inicio de este capítulo cuyo tenor 

literal es el siguiente: ¿Realmente se cumplen los principios rectores de 

continuidad y concentración del Juicio Oral Mercantil en México en la etapa de 

depuración del procedimiento que se agota dentro de la audiencia preliminar?, 

¿Se cumple con la expectativa perseguida por el legislador relativa a una pronta 

solución a este tipo de asuntos?  



112 
 

Ahora bien, a manera de lograr una mejor comprensión de la finalidad perseguida 

con el planteamiento de excepciones procesales en un juicio oral mercantil, es 

importante precisar en este punto la finalidad perseguida con cada una de ellas, 

para lo cual se presenta el siguiente cuadro: 

  

EXCEPCIONES PROCESALES 

PROCEDENCIA 

INCOMPETENCIA 

(Inhibitoria y declinatoria) 

Su resolución corresponde pronunciarla al Tribunal de Alzada, 
para determinar el órgano jurisdiccional a quien corresponde el 
conocimiento del asunto. 

LITISPENDENCIA 

 

Sobreseer el segundo juicio. 

CONEXIDAD DE LA CAUSA Enviar el expediente en que se opone, al juzgado que primero 
conoció en el conocimiento del juicio conexo, para que se 
acumulen ambos juicios a fin de evitar que se divida la contienda y 
se tramiten como si fuera uno solo, resolviéndolos en una 
sentencia única. 

FALTA DE PERSONALIDAD DEL 

ACTOR O DEL DEMANDADO, O LA 

FALTA DE CAPACIDAD EN EL 

ACTOR 

Se concede un plazo no mayor de diez días para que subsane la 
falta de personalidad del actor o del demandado. 

La falta de capacidad del actor, implica sobreseer el juicio. 

FALTA DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN A QUE ESTÉ SUJETA 

LA ACCIÓN INTENTADA, LA 

DIVISIÓN Y LA EXCUSIÓN 

Dejar a salvo el derecho ejercido para hacerlo valer, cuando 
cambien las circunstancias que afectan su ejercicio. 

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Continuar el procedimiento en la vía que se considere procedente 
por el Juez, declarar la validez de lo actuado y regularizar el 
procedimiento de acurdo a la vía que se estimó procedente. 

COSA JUZGADA Concluir el juicio en el que se opone, estableciendo que la acción 
ejercitada en el mismo, ya fue motivo de una sentencia en la cual 
se resolvió el fondo del asunto. 

 

De ahí, se puede retomar nuevamente el contenido del citado artículo 1390-Bis-34 

del Código de Comercio y así deducir que la audiencia preliminar es el momento 

para resolver las excepciones de índole procesal, cuya finalidad se encuentra 

contenida en el cuadro anterior, advirtiendo que la de falta de cumplimiento de la 
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condición a que está sujeta la acción, persigue dejar a salvo el derecho ejercido 

para hacerlo valer, cuando cambien las circunstancias que afectan su ejercicio. 

 

Así mismo, en el dispositivo legal si bien se determina la etapa en la cual será 

resuelta la excepción aludida, el mismo no señala el tratamiento que habrá de 

considerarse para su resolución, ni mucho menos prevé el hecho de que, cuando 

por el ofrecimiento de pruebas en las excepciones, se requiera de la preparación 

de las mismas. 

 

Esa preparación de pruebas, puede paralizar el señalamiento para la celebración 

de la audiencia preliminar tal y como se ha visto en el caso en estudio, pues la 

fase de depuración del procedimiento será agotada una vez que las pruebas 

documentales ofertadas respecto a la excepción de falta de cumplimiento de la 

condición a que está sujeta la acción, se encuentren debidamente preparadas y 

éstas a su vez sean desahogadas en la audiencia incidental.  

 

Las pruebas documentales ofertadas en la excepción procesal de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción planteada dentro del 

asunto a que se contrae el expediente judicial que nos sirve de caso en estudio, 

son un claro ejemplo de lo señalado, porque su ofrecimiento impone al juzgador la 

obligación de calificarlas, a fin de determinar si las admite o inadmite para ordenar 

su preparación, así como su desahogo en la audiencia incidental. 

 

Lo mismo sucede de llegar a ofrecer la prueba pericial en el planteamiento de una 

excepción procesal, ya que se debe otorgar a las partes del juicio un plazo de tres 

días para que por escrito nombren a su perito; incluso, una vez aceptado el cargo, 

los peritos tienen diez días para emitir su dictamen, y en el caso de resultar 

discordantes (que es la situación que regularmente se presenta), el tribunal 

designa a un perito tercero en discordia, quien a su vez goza del plazo de tres 

para aceptar y protestar su cargo, así como de diez para emitir su dictamen. 
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Puede advertirse entonces, que el ofrecimiento de la prueba pericial en la 

tramitación de una excepción procesal, como pudo suceder en el caso en estudio, 

determina la concesión de diversos plazos para lograr su preparación y así tener 

la posibilidad de recibirla para su desahogo en la audiencia incidental de pruebas, 

alegatos y sentencia interlocutoria prevista por el ya citado artículo 1130 del 

Código de Comercio. 

 

Ante esa circunstancia, de ofertarse la prueba pericial en la substanciación de una 

excepción procesal, se vislumbra la prolongación en demasía del momento en que 

el juez tiene la posibilidad material y legal de ordenar el desahogo de las pruebas, 

así como la imposibilidad para celebrar la audiencia preliminar en el plazo de diez 

días previsto. 

 

Ello en razón de que, aún y cuando el legislador estableció en el artículo 1390-

BIS-20 del Código de Comercio, que una vez contestada la demanda y en su caso 

la reconvención o transcurridos los plazos para esos efectos, se señala fecha y 

hora dentro de los diez días siguientes para la celebración de la audiencia 

preliminar, en la cual tiene lugar la depuración del procedimiento propia de las 

excepciones procesales, considero desde mi óptica que ello no es posible, hasta 

que hayan sido preparadas las pruebas y se lleve a cabo su desahogo incidental. 

 

De ese modo, la fase de depuración del procedimiento de la audiencia preliminar 

en el caso en estudio, tampoco cumple su finalidad en lo relativo a la celeridad 

estimada por el legislador en su exposición de motivos, dado la preparación que 

tiene que llevarse a cabo de las pruebas documentales ofertadas por la parte 

actora.  

 

 

3.4. Resultados de la investigación 

Con base en los puntos anteriores de este capítulo, se puede apreciar que la 

tramitación de las excepciones procesales cuando se ofrecen pruebas, prevé la 
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necesidad de observar las disposiciones generales contenidas en el Código de 

Comercio sobre los juicios mercantiles, ello en razón de que dicho ordenamiento 

en el capítulo relativo a los juicios orales, no establece tratamiento  alguno. 

Sobre esa situación, retomo la interrogante planteada al inicio de este capítulo: 

¿Realmente se cumplen los principios rectores de continuidad y concentración del 

Juicio Oral Mercantil en México en la etapa de depuración del procedimiento que 

se agota dentro de la audiencia preliminar? 

En opinión de la que escribe, se estima que no, pues si bien el legislador ha 

considerado que en el juicio oral, se observan especialmente entre otros principios 

los de continuidad y concentración, en la tramitación de las excepciones 

procesales con ofrecimiento de pruebas, no será posible el cumplimiento de tales 

principios por lo siguiente: 

a) La substanciación de las citadas excepciones, según se ha visto en líneas 

anteriores, debe efectuarse conforme a las reglas generales del Código de 

Comercio al no encontrarse previstas en el capítulo del juicio oral mercantil 

los lineamientos a seguir.  

 

Tales reglas, determinan la presencia de normas que implican llevar a cabo 

una acción regresiva en su interpretación, diversa a los fines del legislador, 

y donde al hacer ese retroceso, por la práctica laboral cotidiana, observo 

que no logran cumplirse los principios de continuidad y concentración del 

juicio oral mercantil. 

 

b) Ahora, en el caso particular relativo a la excepción de falta de cumplimiento 

de la acción a que está sujeta la acción, si se declara procedente su efecto 

será que el juez deje a salvo el derecho ejercido para hacerlo valer cuando 

cambien las circunstancias que afectan su actuación, lo que genera que el 

principio de continuidad así como el de concentración no logren cumplirse 

porque la audiencia preliminar no tendrá lugar en sus siguientes fases ni 

tampoco la audiencia del juicio. 
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c) Considero también, que la expectativa perseguida por el legislador, relativa 

a una pronta solución a este tipo de asuntos, no es posible cuando se lleva 

a cabo el ofrecimiento de pruebas respecto a las excepciones de tipo 

procesal enunciadas previamente en el punto 3.1.1. de este capítulo, 

porque olvidó prever disposiciones normativas afines a lograrlo. 

Primordialmente, porque algunas probanzas como las documentales 

públicas del caso en estudio o la pericial mencionada en líneas anteriores, 

requieren de una preparación que amerita la concesión de plazos que 

prolongan de manera indefinida la fecha para celebrar la audiencia 

preliminar.  

Tales plazos que son establecidos por el propio Código de Comercio, 

vuelven inefectiva la disposición contenida en el artículo 1390-Bis-20 de tal 

ordenamiento, en lo relativo a señalar fecha para la celebración de la 

audiencia preliminar dentro de los diez días siguientes a la contestación de 

la demanda o reconvención. 

Incluso, porque aún y cuando no se ofrecieran medios de prueba que 

ameriten agotar plazos adicionales, las disposiciones generales del Código 

de Comercio, establecen que las pruebas de las excepciones procesales, 

deben desahogarse en una audiencia incidental a celebrar dentro del plazo 

de ocho días, en la que además se formulen alegatos y se dicte la 

resolución por el juez que conoce del asunto, situación ante la cual ya no se 

concentra la audiencia preliminar en un solo momento. 

Ese lineamiento legal, conlleva a establecer que la depuración del procedimiento, 

no puede agotarse dentro de la audiencia preliminar y muestra de ello, es la 

determinación tomada por el juez que conoce del juicio oral mercantil del caso en 

estudio, quien en su afán de lograr una interpretación armónica entre las reglas 

generales y las reglas específicas del juicio oral mercantil en el Código de 

Comercio, dictó en fecha nueve de octubre del año dos mil catorce el acuerdo 
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correspondiente, dentro del que se fijó la fecha para la audiencia incidental de 

desahogo de pruebas y alegatos respecto a la excepción procesal que nos ocupa. 

Lo anterior, considerando el artículo 1130 del Código de Comercio citado dentro 

del punto 3.1.2 de este capítulo, así como en el diverso artículo 1390-Bis-8 del 

mismo ordenamiento, que hace remisión expresa a las reglas generales del código 

en todo lo no previsto para los juicios orales mercantiles.  

En ese orden de ideas, considero que el legislador en su afán de contemplar un 

procedimiento rápido, olvidó ajustar el trámite a seguir para las excepciones 

procesales con ofrecimiento de pruebas, de una manera en que efectivamente 

pudieran cumplirse los principios rectores que motivaron la creación y regulación 

del juicio oral mercantil, apreciación particular que se corrobora al disponer en el 

artículo 1390-Bis-8 del Código de Comercio de manera textual lo siguiente: 

 

 

 

Dichas circunstancias, generan un problema procesal para las partes y para el 

juez conocedor de un juicio oral mercantil, al configurarse un contraste respecto al 

momento para depurar el procedimiento. 

Por una parte, se ocasiona al justiciable una falta de certidumbre y seguridad 

jurídica, pues en su expectativa por recibir una justicia pronta, según el propósito 

noble de la ley, queda ubicado en una situación incierta sobre la forma de 

substanciar las excepciones procesales, dadas las discordancias del cuerpo 

normativo que las regula, haciendo inefectivo su derecho a recibir una tutela 

judicial acorde a la realidad. 

Así mismo el problema al que se enfrentara el juzgador conocedor de un juicio oral 

mercantil, como se ha visto en el caso en estudio, será el carecer de un criterio 

uniforme y acorde al ordenamiento legal, alejando su función interpretativa para 

Artículo 1390 Bis 8.- En todo lo no previsto regirán 

las reglas generales de este Código, en cuanto no se 

opongan a las disposiciones del presente Título. 
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acercarse más a una función creadora de procedimientos; ello en su afán de 

interpretar y aplicar la ley, lo que ocasiona la adopción de criterios que no se 

ajustan a las disposiciones normativas. 

Esa situación, puede incluso estimarse como una violación al derecho de acceso a 

la justicia de la cual goza toda persona que forme parte de un procedimiento 

judicial, al  no cumplirse de forma cabal el procedimiento y los principios rectores 

que inspiraron al legislador a crear el juicio oral mercantil en México, lo que será 

motivo de análisis en el cuarto capítulo de este trabajo de investigación. 

Bajo ese tenor, se estima, que aún y cuando el espíritu de la ley en su sentido 

noble, aseguro que en los juicios orales mercantiles nunca dejarían de observarse 

los principios de continuidad y concentración entre otros, en la praxis se advierte 

que la tramitación de la excepción de falta de cumplimiento de la condición a que 

está sujeta la acción y que es motivo del caso en estudio determinan lo contrario. 

Así mismo, lo establecen el hecho de que al resultar procedente la excepción en 

cita, ineludiblemente determina dejar a salvo el derecho ejercido para hacerlo valer 

cuando cambien las circunstancias que afectan su actuación, lo que genera que el 

principio de continuidad y además el de concentración no logren cumplirse porque 

las siguientes fases de la audiencia preliminar y la audiencia del juicio no tendrán 

lugar. 

Además, cabe agregar que en aras de alcanzar la justicia pronta que prometen los 

juicios orales mercantiles, también se podría estar sacrificando la calidad y 

fortaleza de las resoluciones que dicten los tribunales ante los cuales se someten 

las demandas de los justiciables; porque una justicia pronta, expedita y de calidad, 

no se alcanza generando juicios sumarios, sino es necesario que el legislador 

llegue a comprender y analizar exhaustivamente las normas que conforman los 

ordenamientos, de manera que al prever una reforma, se cumplan en el mundo 

fáctico las expectativas perseguidas con su creación y no se deje al justiciable 

inmerso en una situación de total inefectividad normativa. 
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CAPÍTULO IV 

LA INEFECTIVIDAD DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL JUICIO ORAL 

MERCANTIL EN LA ETAPA DE DEPURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

LA AUDIENCIA PRELIMINAR 

 

Como se ha desarrollo en capítulos anteriores, la tramitación de las excepciones 

procesales motivo de la etapa de depuración del procedimiento de la audiencia 

preliminar en el Juicio Oral Mercantil, constituye el motivo de este trabajo de 

investigación. 

 

Para ello, en el presente capítulo se valoran los resultados obtenidos del caso 

presentado, a fin de mostrar la falta de cumplimiento de los principios rectores de 

continuidad y concentración que caracterizan al Juicio Oral Mercantil. 

 

De ese modo, con la tramitación práctica de la excepción procesal de falta de 

cumplimiento de la condición a que ésta sujeta la acción y que integra la fase de 

depuración del procedimiento de la audiencia preliminar se demuestra la hipótesis 

planteada. 

 

Además de lo anterior, será perceptible que la aspiración que tuvo el legislador 

cuando emitió el decreto por el cual se crearon los Juicios Orales Mercantiles 

dentro del Código de Comercio, relativo a lograr la celeridad debida en el juicio 

Oral Mercantil, no se patentiza porque la tramitación a la que están sujetas las 

excepciones procesales con ofrecimiento de pruebas, implica la observancia de 

diversos plazos. 

 

Por lo expuesto, se presenta el siguiente capítulo para hacer valoraciones 

correspondientes. 
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4.1. Resultados en la etapa de depuración del procedimiento de la audiencia 

preliminar del juicio oral mercantil 

 

Se ha dicho que la etapa de depuración del procedimiento, constituye una de las 

fases de la audiencia preliminar, cuyo objeto primordial es agotar y tramitar 

aquellos presupuestos procesales que pudieran retardar el desarrollo del 

procedimiento; por ello a continuación se valoran los resultados que arrojó el 

análisis del caso propuesto. 

 

Los resultados se encuentran divididos de la siguiente forma: 

 

a) Primer resultado, relativo a las excepciones procesales. 

b) Segundo resultado, relativo al trámite procedimental. 

c) Resultado final 

 

 

4.1.1. Primer resultado, relativo a las excepciones procesales 

 

El primer resultado obtenido, se limita a precisar que en la substanciación de las 

excepciones procesales existen diversas situaciones que pudieran resaltarse 

como un aspecto de imprecisión en las aspiraciones del legislador respecto a la 

implementación del juicio oral mercantil. 

 

Así reiterando, se puede encontrar que la tramitación de la excepción procesal 

como fue la del caso en estudio denominada falta de cumplimiento de la condición 

a que esta sujeta la acción intentada, implica la concesión de pruebas, plazos e 

incluso resoluciones propias de un Tribunal Superior de Justicia como sucede con 

la excepción de incompetencia. 

 

Bajo esa óptica, se concluye que si bien el legislador consideró que en el 

procedimiento oral se observan especialmente los principios rectores de oralidad, 



121 
 

publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración, las 

normas que lo regulan y que se encuentran establecidas en el Código de 

Comercio, tienen a ser inefectivas pues no cumplen con las expectativas 

anunciadas por el legislador y por los justiciables que desean obtener celeridad en 

un procedimiento de tal naturaleza. 

 

Ejemplo de ello, es la excepción de falta de cumplimiento de la condición a que 

está sujeta la acción con su relativo ofrecimiento de pruebas, misma que fue 

motivo del caso en estudio en el tercer capítulo de esta investigación. 

 

Así, de resultar procedente la excepción aludida, de acuerdo a las disposiciones 

del Código de Comercio, se origina en el juzgador la obligación de dejar a salvo el 

derecho ejercido por el actor para hacerlo valer cuando cambien las circunstancias 

que afectan su actuación. 

 

Dicha situación, evidentemente trae como consecuencia la fijación de plazos para 

llegar a la celebración de la audiencia preliminar, lo que determina primeramente 

la falta de celeridad anunciada por el legislador así como la falta de cumplimiento 

de los principios de continuidad y concentración en el juicio oral mercantil, 

específicamente en la fase de depuración del procedimiento que se agota en la 

audiencia preliminar.  

 

Bajo esa tesitura, es notaria la falta de cumplimiento del principio relativo a la 

continuidad y concentración sobre los que el legislador afirmó nunca dejarían de 

observarse, pues como se ha visto la tramitación de la excepción de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción, no tendrá lugar la 

audiencia preliminar citada, sino sólo una audiencia incidental. 

 

A ese efecto es dable decir que la aspiración del legislador de contar con un 

procedimiento rápido denominado Juicio Oral Mercantil no se concretiza en la 
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realidad práctica, lo que genera una falsa expectativa en los gobernados que se 

encuentran inmersos en este tipo de procedimientos judiciales. 

 

De esa manera, mediante la constatación empírica apreciada en el caso de 

estudio del capítulo tercero, se ha visto que la tramitación de las excepciones 

procesales con ofrecimiento de pruebas ante los tribunales correspondientes, 

determina de manera real la preparación de los medios de prueba ofrecidos por 

las partes, así como su desahogo y la formulación de alegatos en una audiencia 

incidental. 

 

 

4.1.2. Segundo resultado, relativo al trámite procedimental 

 

El segundo resultado se observa en el trámite procedimental que se otorga a las 

demás excepciones procesales propias de la etapa de depuración procesal de la 

audiencia preliminar del juicio oral mercantil. 

 

Aquí, nuevamente cobra aplicación el artículo 1390-Bis-8 del Código de Comercio 

en el sentido de que en todo aquello no previsto en el título especial del juicio oral 

mercantil, se aplicaran las reglas generales de dicho ordenamiento.  

 

Así pues, al acudir a tales reglas se patentiza como trámite de las excepciones 

procesales, el dar vista a la parte actora con aquella o aquellas opuestas para que 

en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho corresponda y en su caso 

ofrezca pruebas. 

 

Tales pruebas serán solamente la documental y la pericial, salvo en las 

excepciones de litispendencia y conexidad en las cuales se tiene la posibilidad de 

ofrecer además la prueba de inspección de autos. 
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Bajo esa óptica, resulta oportuno decir que las pruebas documentales ofertadas 

dentro del caso en estudio correspondiente a la excepción de falta de 

cumplimiento de la condición a que está sujeta la acción e incluso la pericial para 

el caso de que se hubiera ofrecido, requieren de preparación que evidentemente 

implica la inversión de tiempo, lo cual contrarresta la finalidad perseguida por el 

principio de continuidad en los juicios orales mercantiles, específicamente en la 

audiencia preliminar y del juicio. 

 

Lo precisado se considera también en cuanto a la pericial, porque el artículo 1347-

Bis-46 del citado Código de Comercio, prevé que una vez ofrecida la prueba 

pericial, el juez la admitirá “en la etapa correspondiente”, es decir, en este numeral 

sólo prevé el ofrecimiento de dicho medio de convicción sobre el negocio principal 

porque dicha etapa es la quinta de la audiencia preliminar llamada calificación 

sobre la admisibilidad de las pruebas, pero nada refiere cuando su ofrecimiento se 

realice en la tramitación de una excepción procesal. 

 

De ese modo puede pensarse que aún y cuando el legislador ha establecido que 

una vez contestada la demanda o la reconvención, o transcurrido el plazo para 

esos fines, se debe fijar la fecha para la audiencia preliminar dentro del plazo de 

diez días, ello no será posible por falta de preparación bien de las pruebas 

documentales como las del caso de estudio, o bien para la preparación de la 

prueba pericial para el caso de haberse ofrecido. 

 

En ese tenor, tratándose del ofrecimiento de la prueba pericial respecto a 

excepciones procesales, es necesaria primeramente la preparación de la prueba 

pericial conforme a las reglas generales de dicho ordenamiento. 

 

Esas reglas generales contemplan lineamientos diversos en cuanto a los plazos 

para prepararla, tal y como la vista a la parte contraria para que adicione el 

cuestionario y en su caso designe perito de su interés.  
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Cabe señalar que los peritos tendrán además un plazo para aceptar el cargo y 

para emitir su dictamen, los que de resultar contradictorios hará necesario el 

nombramiento de un perito tercero quien también contará con plazo para aceptar 

su cargo y rendir su dictamen. 

 

Se puede observar entonces, que no será posible señalar dentro de diez días 

fecha para la audiencia preliminar en la cual se lleve a cabo la depuración del 

procedimiento, porque antes habrán de prepararse debidamente las pruebas 

ofertadas respecto a la excepción procesal planteada tal y como se ha visto dentro 

del caso en estudio, para que de ese modo se esté en condición de señalar la 

fecha para su desahogo en una audiencia incidental en la que además se 

escucharan los alegatos y la sentencia interlocutoria en su caso. 

 

Tal situación deja de lado la celeridad que la ley en su espíritu noble anunció, 

mediante la exposición de motivos del legislador.  

 

 

4.1.3. Resultado final 

 

En ese orden de ideas, se estima que existen serias deficiencias en el titulo 

especial que regula el Juicio Oral Mercantil específicamente en lo relativo a la 

tramitación y substanciación de las excepciones procesales, lo que en cierto 

momento puede hacerlo inefectivo, porque el legislador en su afán de contar con 

un procedimiento rápido, olvido prever y considerar disposiciones acordes a la 

realidad que hicieran posible el cumplimiento de los principios rectores que lo 

caracterizan. 

 

De lo anterior, se pensaría que el derecho fundamental a un debido proceso y 

a recibir una tutela judicial efectiva consagrados respectivamente en los 
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artículos 14 y 17 constitucional52, no tiene cabida en la tramitación práctica y real 

del Juicio Oral Mercantil principalmente en la substanciación de las excepciones 

procesales con ofrecimiento de pruebas propias de la etapa de depuración 

procesal que se agota en la audiencia preliminar. 

 

Ello se debe a que la sola implementación del Juicio Oral Mercantil en el Código 

de Comercio, no asegura la obtención de una justicia pronta, completa e imparcial, 

apegada a las exigencias formales que la sociedad espera recibir y que la propia 

Constitución consagra en beneficio de toda persona que se encuentre bajo su 

protección. 

 

Así mismo, se podría afirmar que la garantía de debido proceso legal contenida en 

el citado artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se ve afectada por las disposiciones normativas referentes al Juicio Oral Mercantil. 

 

Lo señalado en el párrafo que antecede, se considera de esa manera porque los 

justiciables que se sometan a este tipo de procedimientos ante los órganos 

jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses 

personales bajo la expectativa de recibir una tutela judicial efectiva, encontraran 

una realidad práctica ante los tribunales jurisdiccionales diversa a aquella que el 

legislador vislumbró en su exposición de motivos sobre el Juicio Oral Mercantil. 

 

En suma, se viola la garantía de debido proceso y la aspiración del justiciable a 

recibir una tutela judicial efectiva con la celeridad anunciada por el legislador, dado 

que la substanciación de las excepciones procesales conforme a las reglas 

generales del Código de Comercio, tienen una tramitación incidental que impide 

observar y cumplir con los principios de continuidad y concentración del Juicio Oral 

Mercantil. 
                                                           
52

 Tesis de rubro: GARANTIA DE DEBIDO PROCESO LEGAL CONTENIDA EN EL ARTICULO 14 
CONSTITUCIONAL. DEFINICION y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO 
EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL, 
Semanario Judicial de la Federación. Anexo 2. 
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4.2. La inefectividad de los principios rectores de continuidad y 

concentración del juicio oral mercantil en la etapa de depuración del 

procedimiento  

 

Después de valorar los resultados de la investigación, se concluye una evidente 

transgresión a la garantía de debido proceso y  a la aspiración del justiciable de 

recibir una tutela efectiva y rápida; por eso, es conveniente confrontar los 

resultados frente a los principios rectores del Juicio Oral Mercantil.  

 

En esa tesitura, se tiene que en el punto 2.1 del capítulo II de este trabajo de 

investigación, se estudiaron los principios a observar en el Juicio Oral Mercantil, 

tales como: 

 

a) Oralidad, 

b) Publicidad, 

c) Igualdad, 

d) Inmediación, 

e) Contradicción,  

f) Continuidad, 

g) Concentración. 

 

Por tanto, con base en dichos principios, es necesario revisar la estructura de los 

enunciados normativos que regulan el Juicio Oral Mercantil para conocer sus 

elementos o componentes. 

 

Tales componentes de naturaleza jurídica inherentes al trámite de las excepciones 

procesales que se resuelven en la etapa de depuración del procedimiento de la 

audiencia preliminar del Juicio Oral Mercantil, no se manifiestan en la praxis como 

lo afirmó el espíritu de la ley a través del legislador en la exposición de motivos 

relativa al juicio de mérito y cuyo argumento fue adoptado en el artículo 1390-Bis-2 

del Código de Comercio.  
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La consideración aludida en el párrafo anterior, se estima de esa manera porque 

el citado precepto legal de acuerdo con la teoría de los componentes de la norma 

jurídica53, constituye un enunciado normativo de tipo realizativo, que requiere de 

las condiciones adecuadas y necesarias para que la acción que llevan implícita se 

produzca. 

 

De lo contrario se corre el riesgo, que si el hecho tal como se ha descrito en la 

norma no existe entonces el enunciado es falso; lo que en la práctica se ha 

constatado mediante la presentación del caso de estudio del capítulo tercero,  

demostrando que el planteamiento de excepciones procesales con ofrecimiento de 

pruebas propias de la depuración del procedimiento, impide cumplir con los 

principios de continuidad y concentración. 

 

Lo anterior con motivo de la celebración de la audiencia incidental que se agota 

previamente para el desahogo de las pruebas preparadas y los alegatos 

formulados por las partes. 

 

Al respecto se precisa, que la dilación que se presenta al oponer excepciones 

procesales en un juicio oral mercantil, se debe a que aún y cuando en los artículos 

1390-Bis-32 y 1390-Bis-34 del Código de Comercio se contempló la depuración 

del procedimiento; en los lineamientos establecidos por el legislador para 

substanciar dichas excepciones, no se aprecia la forma en que deberán tramitarse 

de modo tal que los principios rectores aludidos queden cumplidos con la celeridad 

pretendida. 

 

Por el contrario es manifiesta la inefectividad de ellos cuando ante la laguna 

existente, resulta necesaria la aplicación de lo previsto por el artículo 1390-Bis-8 
                                                           
53 Información tomada del Anuario de Derechos Humanos, 9ª. Época. Vol. 6. 2005, p. 462, sobre 
Clasificación de las Normas Jurídicas como enunciados de actos ilocutivos presentada por José 
López Hernández profesor titular de Filosofía del Derecho de la Universidad de Murcia, bajo la 
postura doctrinaria de SCARPELLI, UBERTO, Semántica, morale, diritto. G. Giappichelli, 
Torino,1969 p. 45-50. 
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del citado Código, que dice: En todo lo no previsto regirán las reglas generales de 

este Código.54 

 

Ejemplo claro de esa recurrencia a la parte general, es la tramitación y 

sustanciación de las excepciones procesales previstas por el artículo 1122 del 

Código de Comercio tales como: 

 

 Incompetencia,  

 Litispendencia, 

 Conexidad de la causa,  

 Falta de personalidad del actor o del demandado o falta de capacidad en el 

actor, Falta de cumplimiento del plazo o la condición a que está sujeta la 

acción  

 División o excusión,  

 Improcedencia de la vía; y 

 Aquellas que la ley diera ese carácter como es la cosa juzgada. 

 

Ello, en razón de que las excepciones aludidas, si bien se plantean al contestar la 

demanda principal o en su caso la reconvención, existe la necesidad de acudir a 

las reglas generales del Código de Comercio por no estar regulado en el apartado 

del Juicio Oral Mercantil lineamiento alguno para su trámite; situación que obliga a 

los justiciables a seguir una tramitación incidental especial, donde se da vista a la 

parte contraria por un plazo de tres días. 

 

Además, se reitera que en caso de haber ofrecido pruebas, es menester la 

preparación de ellas, implicando la inversión de tiempo que naturalmente 

contraviene el cumplimiento de los principios rectores característicos como son la 

continuidad y concentración del juicio. 

 

                                                           
54

 Código de Comercio, Ed. Sista, 2013, p. 112. 
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Así, cuando se ofrecen pruebas documentales como aquellas precisadas en el 

caso motivo de estudio dentro del tercer capítulo, se requiere de su preparación 

previa, para que se puedan recibir en una audiencia que se fija en ocho días, en la 

que además se oyen alegatos y se establece el pronunciamiento de la sentencia 

interlocutoria por parte del juez. 

 

Bajo ese contexto, los plazos que se agotan en la tramitación incidental, hacen 

imposible que una vez desahogada la vista de la contestación a la demanda o en 

su caso de la contestación a la reconvención, se fije dentro de los diez días 

siguientes fecha para la audiencia preliminar que el diverso artículo 1390-Bis-20 

del Código de Comercio establece; pues como se dijo, deben estar previamente 

preparadas y desahogadas en una audiencia incidental las pruebas de la 

excepción o excepciones procesales que se opongan. 

 

Dicho acontecer práctico, ocasiona el falta de rapidez y expedites con la que se 

despachan las controversias tramitadas bajo el rubro de Juicio Oral Mercantil, 

expectativas que fueron anunciadas por el legislador en su exposición de motivos. 

 

De ahí que se pueda concluir en este punto, que aún y cuando los referidos 

artículos 1390-Bis-32 y 1390-Bis-34 del Código de Comercio, determinan que en 

la audiencia preliminar ocurrirá la depuración del procedimiento, el contenido de 

esos enunciados normativos de tipo realizativo, cuya característica o función 

primordial es determinar lo que va a ocurrir de manera real en el futuro, carecen 

de efectividad en el desarrollado práctico ventilado ante los órganos 

jurisdiccionales. 

 

Lo expuesto se debe a la gama de actividades procesales susceptibles de ocurrir 

en la praxis; por lo que, ante ese supuesto de hecho, su enunciación normativa 

corre el riesgo de considerarse falsa al no cumplir los principios rectores del Juicio 

Oral Mercantil. 
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Otra conclusión a la que se arriba en este apartado, es el hecho que al haber 

incumplimiento de los principios rectores de continuidad y concentración, existe 

también violación a los derechos fundamentales de los justiciables. 

 

 

4.3. El incumplimiento de los principios rectores de continuidad y 

concentración del juicio oral mercantil en la etapa de depuración del 

procedimiento de la audiencia preliminar vulnera el derecho a obtener un 

debido proceso legal 

 

Una vez valorados los resultados y confrontada la tramitación de las excepciones 

procesales frente a los principios rectores del Juicio Oral Mercantil, llega el 

momento de valorar la demostración de hipótesis. 

  

La garantía concebida como debido proceso legal, encuentra sustento en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así a 

través de ella se permite a los justiciables acceder de manera efectiva a los 

órganos jurisdiccionales mediante la puesta en marcha de la actividad 

jurisdiccional que se logra con base en el ejercicio de la acción.  

 

De ese modo, la expectativa a la que aspira todo justiciable que acude ante los 

órganos jurisdiccionales, tiene su inicio mediante el ejercicio de la acción para así 

obtener una respuesta real y efectiva al asunto motivo de su pretensión. 

 

En esa forma, a la vez que el gobernado hace valer sus derechos, pretende 

obtener la defensa a sus intereses en la forma prometida por el creador de la 

norma, a fin de que el acceso a los tribunales sea efectivo y real en la praxis 

durante el desarrollo de los procedimientos relativos al Juicio Oral Mercantil motivo 

de este trabajo de investigación.  
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Bajo esa óptica, los tribunales conocedores del Juicio Oral Mercantil, deben dirimir 

los conflictos sometidos a su conocimiento mediante un procedimiento que 

otorgue a las partes una posibilidad efectiva y de igualdad para defender sus 

reclamos y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones.  

 

En ese tenor, la inefectividad de los principios rectores que el legislador consideró 

nunca dejarían de observarse en el citado Juicio Oral Mercantil, se hace patente 

cuando en la práctica sucede que la tramitación de las excepciones procesales 

con ofrecimiento de pruebas, determina la necesidad de otorgar diversos plazos 

que originan la falta de cumplimiento de principios, tales como la continuidad y 

concentración de las audiencias e incluso del procedimiento mismo. 

 

Esa situación procesal, genera una discrepancia entre la práctica judicial y los 

enunciados normativos previstos por nuestro sistema para la tramitación del juicio 

referido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resulta entonces vidente que, la continuación en la tramitación del procedimiento, 

se verá impedida al tener que preparar y resolver incidentalmente la excepción 

procesal aludida, antes de fijar fecha para la celebración de la audiencia 

preliminar. 

 

Ejemplo de ello, es la excepción de falta de cumplimiento de la 

condición a que está sujeta la acción, en la cual por el ofrecimiento 

de las pruebas documentales ofertadas y mostradas en el caso 

estudiado en el capítulo tercero, no fue posible señalar fecha para 

la audiencia preliminar hasta que dicha excepción fue substanciada 

y resuelta incidentalmente.  
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Surge nuevamente la interrogante ¿Realmente se cumplen los principios rectores 

de continuidad y concentración del Juicio Oral Mercantil en México en la etapa de 

depuración del procedimiento  que se agota dentro de la audiencia preliminar?  

 

Con base en las consideraciones expuestas y los resultados obtenidos, se 

demuestra una situación que quebranta por completo la efectividad y certeza 

jurídica de los enunciados normativos que regulan específicamente en la etapa de 

depuración del procedimiento de la audiencia preliminar en el juicio oral mercantil. 

  

En ese contexto, es posible asegurar que las personas que acuden ante los 

órganos jurisdiccionales por estar sujetos a un Juicio Oral Mercantil, esperan 

obtener de aquellos una adecuada tutela efectiva que les permita gozar de una 

correcta y completa satisfacción de los derechos e intereses legítimos que han 

hecho valer.  

 

No obstante, al desarrollar el procedimiento se darán cuenta de una realidad 

totalmente distinta a la vislumbrada por el legislador, constatando que la 

inmediatez y rapidez asegurada para el Juicio Oral Mercantil no es efectiva. 

 

Tal situación se traduce en una evidente violación constitucional a la garantía de 

debido proceso que el Estado está obligado a proporcionar y cuyo límite a su 

transgresión es oponible incluso al legislador mismo, quien no puede vulnerarlo 

ante la introducción de un procedimiento nuevo como es el Juicio Oral Mercantil, 

sin antes haber reflexionado exhaustivamente si éste realmente cumpliría con la 

aspiración perseguida en su creación. 

 

Dicho procedimiento, si bien ante lo noble de la ley se aseguró desarrollarlo con 

celeridad, su espíritu creador olvidó prever enunciados normativos acordes al 

planteamiento de excepciones procesales con ofrecimiento de pruebas, de modo 

tal que procuraran y garantizaran una tutela judicial efectiva.  
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Al efecto debo insistir, que toda persona que forme parte de un Juicio Oral 

Mercantil, tiene derecho y aspira a que el asunto a tratar, se discuta y resuelva 

bajo la efectividad que los enunciados jurídicos de tipo realizativo han previsto, y 

ello sólo será posible en la medida que el cuerpo normativo que los contempla, 

sea acorde al mundo fáctico bajo el que se desenvuelve el asunto sometido en 

esa vía.  

 

Así mismo, es importante señalar que sólo existiendo acuerdo y equilibrio entre la 

norma y la realidad procesal, habrá un alto nivel de efectividad en los sistemas 

jurídicos, pues no es suficiente que el ámbito normativo conformado por los 

ordenamientos legales lo contemplen como mera ambición. Ante todo debe 

lograrse que el propósito que llevó al legislador a darle cabida, se manifieste a 

través de una verdadera y efectiva tutela judicial. 

 

De ese modo, con una visión investigadora, se vislumbra que fatalmente como se 

ha mostrado en el caso de estudio del capítulo tercero, no será efectiva la tutela 

judicial en la etapa de depuración del procedimiento de la audiencia preliminar del 

Juicio Oral Mercantil debido a la falta de previsión fáctica por parte del creador de 

la norma jurídica. 

 

Con lo anterior, se demuestra la hipótesis que reza:  

 

La depuración del procedimiento que se agota en la 

audiencia preliminar del Juicio Oral Mercantil en México, 

implica la substanciación de excepciones procesales, cuya 

tramitación específica impide cumplir con los principios 

rectores de continuidad y concentración que lo caracterizan. 

 

En suma, se puede decir que sólo a través del debido proceso se logra la 

adecuada aplicación y eficacia del Juicio Oral Mercantil, lo cual se traduce en una 

garantía de tutela efectiva necesaria y anhelada por todo justiciable. 
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4.4. Reflexión final 

 

En un momento de reflexión, considero que esta investigación ha servido como 

base para evidenciar que no se cumplen los principios rectores de continuidad y 

concentración propios del Juicio Oral Mercantil en la etapa de depuración del 

procedimiento que se agota en la audiencia preliminar, relativo a la substanciación 

de excepciones procesales, demostrando de esa manera la hipótesis planteada en 

este trabajo. 

 

Así también advierto la gran importancia y responsabilidad que se tiene al crear 

nuevos procedimientos en nuestro sistema jurídico; pues no basta la intención de 

imaginarlos efectivos, sino que es necesario y vital que tal propósito se proyecte 

en el mundo fáctico; de ahí que previa a la creación de aquellos, resulte 

indispensable el análisis exhaustivo y certero sobre los beneficios que habrán de 

lograrse en favor de los gobernados que se encuentren inmersos en los asuntos 

sometidos ante los tribunales.  

 

Lo anterior obedece, al hecho de que las partes que participan en un 

procedimiento judicial, sea actor o demandado, lo menos que esperan recibir del 

órgano jurisdiccional al cual se han sometido, es una tutela real y efectiva con la  

mayor celeridad posible, sobre todo cuando así lo ha anunciado el creador de la 

norma, pues de no ocurrir así, la transgresión a ese derecho fundamental así 

como al debido proceso es evidente. 

 

De ese modo, corresponde al Estado proveer un sistema normativo acorde a las 

realidades y necesidades de los justiciables, en donde se garantice y cumpla de 

manera certera el derecho a recibir una tutela judicial efectiva. 

 

Para terminar llego a las siguientes conclusiones: 
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CONCLUSIONES 

 

En este apartado se presenta la modalidad de conclusiones por capítulos para 

proyectar cada una de ellas; de ese modo, se enuncian las siguientes: 

 

CAPÍTULO I 

1. Una de las finalidades primordiales del Estado en México, es la impartición 

de justicia de manera acorde a los cambios sociales del país, para ello 

habrá de establecer los instrumentos jurisdiccionales que resulten 

necesarios. 

 

2. La forma más efectiva de impartir justicia, es creando procedimientos 

jurisdiccionales que permitan un acceso no sólo legal sino real, a todo aquel 

individuo que aspire a recibir la tutela estatal. 

 

3. El Estado al implementar los Juicios Orales Mercantiles en México, tiene 

como propósito que los gobernados tengan a su alcance una tutela 

jurisdiccional donde se cumplan los principios rectores de oralidad, 

publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y 

concentración. 
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CAPÍTULO II 

1. Las principales características del Juicio Oral Mercantil, son la oralidad, 

concentración y continuidad entre otros, respecto a los que el legislador 

aseguro estarían presentes durante la substanciación del procedimiento en 

específico dentro de las dos audiencias previstas; lo que se traduce en la 

expectativa positiva del gobernado de recibir una justicia pronta y expedita 

por parte del órgano jurisdiccional. 

 

2. Por las características propias del Juicio Oral Mercantil, se persigue concluir 

asuntos con la mayor celeridad; de ese modo los tribunales deben otorgar 

la seguridad jurídica a los gobernados de que la implementación del juicio 

aludido garantiza un acceso real y efectivo a la tutela jurisdiccional. 

 
3. El Juicio Oral Mercantil por su naturaleza implica la substanciación de un 

procedimiento en donde el justiciable haga valer el reclamo de sus 

pretensiones ante el juez que gozará de las más amplias facultades de 

dirección procesal, para ello se proveerá a través de los órganos 

jurisdiccionales, la implementación de procedimientos efectivos. 
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CAPÍTULO III 

1. El Estado en su intención de brindar una justicia rápida y accesible a los 

gobernados, olvida que los supuestos normativos están sujetos a una gama 

de hechos hipotéticos que no encuentran cabida en las normas que 

pretenden regularlos, porque en el desarrollo de los juicios orales 

mercantiles, existen diversos supuestos de defensa que impiden cumplir los 

principios rectores que lo caracterizan. 

 

2. Los principios rectores de continuidad y concentración que inspiraron al 

legislador a crear los juicios orales mercantiles, no siempre se cumplen en 

la etapa de depuración del procedimiento relativa a la substanciación de las 

excepciones procesales, debido a que en la práctica las disposiciones 

normativas que lo regulan, están sujetas en su aplicación a los supuestos 

de hecho, de defensa y de prueba de las partes.  

 
 

3. Las excepciones procesales en el Juicio Oral Mercantil están determinadas 

por plazos y pruebas que tienen una tramitación específica, como acontece 

en la excepción de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta 

la acción 

 

En tal excepción, el desahogo de pruebas requieren de un mayor tiempo 

para su preparación, por lo que no basta con establecer disposiciones 

normativas que aspiren a lograrlo, sino que los componentes jurídicos de 

las mismas deben ser acordes a la realidad que se presenta en cada 

asunto sometido al poderío jurisdiccional para así brindar una tutela 

jurisdiccional real y efectiva.   
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CAPÍTULO IV 

1. Los principios rectores de continuidad y concentración del juicio oral 

mercantil, resultan inefectivos en la etapa de depuración del procedimiento 

de la audiencia preliminar, en razón de que las excepciones procesales 

están sujetas a plazos, pruebas y resoluciones que deben dictarse 

conforme a la parte general del Código de Comercio en que se les atribuye 

una tramitación incidental. 

 

2. La inefectividad de los principios rectores que inspiraron al legislador a 

crear los juicios orales mercantiles, se traduce en una violación a la 

garantía de debido proceso que todo justiciable espera recibir de los 

órganos jurisdiccionales, debido a que la celeridad anunciada por el creador 

de la norma como aspecto característico de tales juicios, no se hará 

manifiesta en la praxis al prevalecer la aplicación de los enunciados 

jurídicos relativos a las reglas generales del Código de Comercio. 

 

3. El derecho a recibir una tutela efectiva, no se patentiza en la etapa de 

depuración del procedimiento de la audiencia preliminar del juicio oral 

mercantil, en razón de que la tramitación incidental de las excepciones 

procesales, no permite cumplir en el mundo fáctico los principios rectores 

de continuidad y concentración que caracterizan a dicho procedimiento. 
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PROPUESTA ENCAMINADA A LOGRAR LA EFECTIVIDAD DE LOS 

PRINCIPIOS RECTORES DE CONTINUIDAD Y CONCENTRACION DEL JUICIO 

ORAL MERCANTIL EN LA ETAPA DE DEPURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR 

 

 

undamento para prever las excepciones 

de tipo procesal como presupuestos 

procesales, que deben estudiarse al 

amparo del documento justificativo como única 

probanza admisible para su análisis y posterior 

depuración por parte del juzgador en la fase 

relativa de la audiencia preliminar del juicio oral 

mercantil, a fin de salvaguardar la efectividad de 

los principios rectores de continuidad y 

concentración del juicio oral mercantil. 

 

Para ello como propuesta, se desprende lo siguiente: 

 

En este apartado, debo precisar la importancia que tiene la función del legislador 

para establecer y crear normas acordes al entorno social, de tal manera que el 

gobernado a quien van dirigidas, reciba una tutela judicial efectiva. 

 

Para ese fin, tratándose de los lineamientos previstos para la tramitación y 

substanciación de las excepciones procesales propias de la etapa de depuración 

del procedimiento de la audiencia preliminar del juicio oral mercantil, es prudente 

recordar que la naturaleza de una excepción procesal es la de un presupuesto 

procesal. 

 

F 
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De ello se sigue que conforme a la teoría general del proceso, un presupuesto 

procesal debe ser entendido como aquellos supuestos que deben satisfacerse 

previamente para desarrollar un proceso de manera válida; así tal figura procesal, 

atañe al proceso con independencia de la naturaleza de la acción ejercitada, 

ejemplo de ello son las excepciones procesales en un juicio. 

 

Ahora bien, entre las excepciones procesales previstas por el artículo 1122 del 

Código de Comercio que son oponibles en el juicio oral mercantil y que fueron 

tratadas en el capítulo tercero, se encuentran: 

 

a) La incompetencia del juez; 

b) La litispendencia; 

c) La conexidad de la causa; 

d) La falta de personalidad del actor o del demandado, o 

la falta de capacidad en el actor; 

e) La falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a 

que esté sujeta la acción intentada; 

f) La división y la excusión; 

g) La improcedencia de la vía, y 

h) Las demás al que dieren ese carácter las leyes. 

 

De ese listado y bajo mi óptica, considero que tales excepciones así como la de 

cosa juzgada que bien queda ubicada en el rubro de “las demás al que dieren ese 

carácter las leyes”, se refieren a cuestiones que atañen al proceso mismo, es 

decir constituyen aspectos que deben substanciarse de manera previa al 

desarrollo del fondo del negocio planteado. 

 

En ese sentido, dada la naturaleza de las excepciones enunciadas en el párrafo 

anterior, el juez tiene la facultad y obligación de analizarlos sin perder su esencia 

de presupuestos procesales.  
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Bajo esa línea de estudio procesal y acompañándose el planteamiento de dichas 

excepciones procesales del documento justificativo como única probanza 

admisible para su análisis y posterior depuración por parte del Juzgador, podría 

lograrse la efectividad de los principios rectores del juicio oral mercantil que el 

creador de la norma en su exposición de motivos aseguró nunca dejarían de 

cumplirse. 

 

Ello lo estimo de tal manera, porque aún y cuando el artículo 1130 último párrafo 

del Código de Comercio, prevé que en las excepciones procesales también se 

admitirán pruebas tales como la pericial y la inspección de los autos en tratándose 

de la litispendencia y la conexidad, a mi parecer tales medios de prueba no son 

idóneos para acreditar la procedencia de las excepciones procesales previstas 

por el Código de Comercio. 

 

Bien, porque las probanzas señaladas en el párrafo que precede, más que apoyar 

y sustentar las excepciones procesales, tienden a retardar el procedimiento por la 

preparación que requieren y los plazos que deben agotarse para lograr su 

desahogo 

 

Esta situación procesal, conlleva a dilatar el curso del procedimiento de forma tal 

que aún y cuando se desahogue la vista de la contestación a la demanda y en su 

caso de la contestación a la reconvención, en la práctica no será posible que se 

lleve a cabo la depuración del procedimiento de la audiencia preliminar del juicio 

oral mercantil, debido al ofrecimiento de tales pruebas respecto a las excepciones 

procesales; situación que impide fijar la fecha en el plazo de diez días que fue 

considerado por el legislador. 

 

Dicha circunstancia, se traduce en una completa inefectividad de los principios 

rectores de continuidad y concentración del juicio oral mercantil, porque el mismo 

no será agotado con la expedites y celeridad pretendida.  

 



142 
 

Por lo anterior, el motivo de esta propuesta, se basa en que desde mi particular 

punto de vista, la documental resulta ser la prueba idónea, bastante y suficiente 

para acreditar cualquier excepción procesal, bien porque el ejercicio de la acción 

hecha valer en el juicio oral mercantil de acuerdo al artículo 1061 fracción III del 

Código de Comercio, tratado dentro del capítulo segundo de esta investigación, 

debe estar basado en el documento fundatorio de la acción por lo siguiente; 

 

 Dicho documento, será precisamente el elemento básico para determinar 

en caso del planteamiento de una excepción de incompetencia, el juzgador 

que resulta competente para conocer del negocio, bien por sometimiento 

expreso en el documento mismo o por sometimiento tácito, por el lugar que 

el deudor haya señalado para ser requerido, por el lugar designado en el 

contrato para el cumplimiento de la obligación,  incluso por el lugar donde 

se celebró el contrato cuando no se tenga un domicilio fijo al tratarse de 

una acción personal o bien el domicilio del deudor cuando no exista 

sometimiento.  

 

Los citados lineamientos a seguir para fijar la competencia del órgano 

jurisdiccional se encuentran previstos en las reglas generales de las 

competencias del propio Código de Comercio, a las cuales se debe acudir 

según lo dispuso el artículo 1390-Bis-8 del mismo ordenamiento. 

 

 Ahora bien, respecto a la litispendencia también estimo innecesaria la 

posibilidad de ofrecer como pruebas la pericial y la inspección de autos 

porque para su procedencia, basta con la documental relativa a las copias 

certificadas de las constancias del otro juicio que acrediten la existencia en 

cuanto a la identidad de personas, bienes y causas en que se apoya tal 

excepción. 

 

Incluso porque la pericial tiene como finalidad abordar cuestiones que 

requieren de conocimientos especiales sobre una ciencia, arte, técnica, 
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oficio o industria, por lo que de no ser así, esa prueba no tendría ninguna 

razón de ser sobre un expediente que por su naturaleza constituye un 

documento público con base en el cual se puede acreditar la excepción de 

litispendencia. 

 

Además la inspección de autos tampoco resulta idónea porque existen 

criterios federales en los que se ha sostenido que cuando tal probanza 

recaiga sobre el examen de documentos como lo es un expediente judicial 

la prueba idónea a ofrecer es la documental. 

 

 La misma situación prevalece en la excepción de conexidad de la causa en 

la que también considero innecesario el ofrecimiento de la prueba pericial o 

inspección de autos, porque para ello basta acompañar las copias 

certificadas de las constancias del juicio conexo. 

 

 Por otra parte, en cuanto a la excepción de falta de personalidad del actor o 

del demandado y de falta de capacidad en el actor, estimo que sólo basta 

sustentar dicha excepción en la prueba documental que confiere las 

facultades de representación a una persona para actuar a nombre de otra, 

para que el Juzgador al analizar dicho documento determine su 

procedencia o improcedencia, sin que por ello deba concederse el plazo de 

diez para subsanar la personalidad de la que se carece, porque entonces 

no podría decirse que realmente existió una depuración del procedimiento, 

más aún porque la pericial no tendría cabida como prueba idónea para 

acreditar esta excepción. 

 

Con ese actuar, se podrá decir que efectivamente se logró agotar la etapa 

de depuración del procedimiento. 

  

 Ahora bien, en cuanto a la excepción de falta de cumplimiento del plazo o 

de la condición a que esté sujeta la acción que fue motivo de estudio en 
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esta investigación, debo decir que su estudio y resolución también debe 

estar apoyado en un documento a fin de que el juzgador determine la 

existencia de situaciones que conlleven a señalar que la pretensión que se 

plantea al momento de formular la demanda, no es fundada aún por 

referirse a una obligación que no resulta exigible todavía. 

 

Dicho documento, será precisamente el elemento básico para determinar 

en el planteamiento de una excepción procesal como la que fue motivo de 

estudio si de aquel se advierte alguna circunstancia por la que se deba 

dejar a salvo el derecho ejercido para hacerlo valer, cuando cambien las 

circunstancias que afectan su ejercicio. 

 

 En cuanto a las excepciones procesales de división y excusión, reitero 

nuevamente la falta de pertinencia en prever como prueba la pericial, 

porque basta la presentación del documento en el cual esté consignado de 

manera expresa el contrato correspondiente para que una vez realizado su 

análisis por parte del juez del conocimiento, se tenga la posibilidad de 

declarar si por la excepción de división, alguno de los fiadores que 

garantizaron la obligación está en condición de exigir del acreedor que 

divida la reclamación entre todos o bien si por la excusión se deba primero 

reclamar el pago al deudor principal antes que al fiador. 

 

El beneficio de excusión, se reitera debe estar soportado en un documento, 

a fin de que el Juez de los autos tenga la posibilidad de determinar que el 

fiador no está obligado a cubrir el pago hasta que se acredite que el deudor 

carece de medios para efectuarlo; es decir, el fiador no puede ser requerido 

por el cumplimiento de la obligación sino hasta después que lo sea el 

obligado principal. 

  

 Por lo que respecta a la excepción de improcedencia de la vía, al igual que 

las demás, considero como suficiente el ofrecimiento de la prueba 
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documental concatenado con los hechos expuestos en los escritos que fijan 

la litis, para que así el juez de los autos de estimarla procedente, concluya 

el procedimiento con la orden de hacerlo valer en la vía procedente. 

 

 Finalmente, en cuanto a la excepción procesal de cosa juzgada ubicada 

dentro de aquellas que el artículo 1122 del Código de Comercio, contempla 

bajo el rubro de “las demás al que dieren ese carácter las leyes”, también 

tiene como soporte para su procedencia la prueba documental relativa a la 

exhibición de las copias certificadas correspondientes a las constancias que 

acrediten que la controversia sometida al juzgador mediante el juicio oral 

mercantil, ya fue motivo de análisis y resolución de fondo en un expediente 

agotado previamente. 
 

En ese tenor, al considerar la documental como prueba idónea y suficiente para 

justificar las excepciones procesales, considero por demás innecesario que se 

tenga la posibilidad de ofrecer otras pruebas como son la pericial y la inspección 

de autos, ya que éstas no resultan medios probatorios idóneos para la 

acreditación o no de las excepciones procesales en un juicio oral mercantil, 

aunado a que las mismas constituyen presupuestos procesales que el juez del 

conocimiento está obligado a analizar aún de oficio. 

 
De ese modo, advierto que la utilidad que se obtendrá con la propuesta planteada 

en presente apartado, es lograr que los principios rectores del juicio oral mercantil 

realmente se cumplan en la etapa de depuración del procedimiento de la 

audiencia preliminar, de tal manera que este procedimiento logre la rapidez, 

expedites y efectividad vislumbrada por el legislador, para que así todo justiciable 

que se encuentre inmerso en asuntos de tal naturaleza, vea cumplida y satisfecha 

su expectativa consistente en recibir una tutela judicial efectiva, acorde a una 

realidad normativa verdaderamente pensada y analizada por el legislador y bajo 

un sentido de debido proceso legal. 
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Aunado a lo anterior, la utilidad que aspiro brindar a la comunidad académica, es 

una mayor comprensión sobre las vicisitudes que pueden llegar a presentarse en 

la praxis, en lo relativo a la etapa de depuración del procedimiento de la audiencia 

preliminar de un juicio oral mercantil. 

 

No obstante, cabe precisar que el tema que fue materia de estudio, es sumamente 

extenso y puede ser analizados desde diversas ópticas y disciplinas; por ello, mi 

propuesta está dirigida a ser estudiada multidisciplinariamente, a fin de observar el 

todo y buscar soluciones conjuntas no aisladas, como hasta la fecha se ha venido 

realizando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



147 
 

 
 
 
 
 

 
         

     APÉNDICE 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
EXPEDIENTE JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

S.A. DE C.V. 
VS 

S 
DE R.L. C.V. 

JUICIO ORAL MERCANTIL 

P R E S E N T E. 

denominada 
términos del 
pasado ante 

en rado Legal de la empresa 
e'rsonalidad que acredito en 

Instrumento Notarial Número 112, "?'7, volumen Número 1,842, 
[a Fe del Notario Público númer / del Distrito Federal, Lic. 

. do ento que exhibo adjunto a la 
presente demanda acompai"iado de copia simpr ara su debido cotejo y u na vez 
real izado el mismo solicito se me devuelva original por serme útil en otros 
trámites legales; sei"ialando como domicilio ara oír y recibir toda clase de 
notificaciones, valores y documentos los strados de este H. Juzgado; y 
solicitando se me tenga por reconocido e o abogado patrono en el presente 
juicio con cedule. profesional número y a 

con cedula profesional númerol - _ que !'lOS faculta para ejercer 
la profesión de Licencia dos en OereclJ'o , autorizando a los 

para los efectos de oír y 
recibir toda clase de notificaciones e il1)ponerse de autos en términos del artículo 
1069 en su penúltimo párrafo, del C6d~o de Comercio vigente; ante Usted con el 
debido respeto comparecemos y exptmos: 

Que por medio del presente ocJ o. y en la vla ORAL MERCANTIL. vengo a 
demandar a la empresa denominclc .. S DE 
R.L. . C.V .• a través de su represJn ante legal en su carácter de deudor y quien 

puede ser empla:z;ado en la CAL~ ANO. AUSTRIA MZ C-54 LT 49 LOC 3 P.B. 
C ENTRO URBANO, CUAUTlTL IZCALLI, EDO. DE MEXICO C.P. 54700 por 
el pago y cumplimiento de todas y c da una de las prestaciones siguientes: 

RESTACIONES 

A) El pago de la cantidad ~r. $254,157.71 (DOSCIENTOS CINCU ENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CINC~!fNTA y SIETE PESOS 71/100 M.N). por 
concepto de suerte principal y t¡ue corresponden a las facturas y nota de 
cargo que a continuación se m6ncionan: Factura 066002 por la cantidad de 
13,546.41(TRECE MIL QUINIElf'ÍOS CUARENTA y SEIS PESOS 41/100 M.N), 
Factura 066005 por la cantidad de 7,838.27(S IETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 27~100 M.N), Factura 066014 por la cantidad de 
3,411.01(TRES MIL CUATROC NTOS ONCE PESOS 01 /1 00 M .N), Factura 
066448 por la cantidad de 8 ,35 .87(OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

( 

UN PESOS 87/100 M .N), Factura 067722 por la cantidad de ') 
425.33(CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 331100 M.N), Factura 067940 ',-" 
por la cantidad de 4 ,164.56(CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO " 
PESOS 56/100 M.N), Factura 067981 por la cantidad de 76,172.88(SETENTA v.<::::, ~ 
SEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 88/100 M .!\I), Factura 068339 por \. f"o. 

la cantidad de 1,099.99(UN MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M. N) ,~~ 
Factura 068340 por la cantidad de 1,099.99(UN MIL NOVENTA y NUEVE~ . 
PESOS 99/100 M.N), Factura 069650 por la cantidad de 53,486.65{CINCUENTA ~;::: 
y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N), ~ ~ 
Factu,a Ó69989 po, la cantidad de 812.00 (OCHOCIENTOS DOCE PESOS r: 



FECHA: 11-03 -2014 

TIPO DE DOCUMENTO: DEMfo ~:OA 
CODIGO DE HARAAS: 21047E074314CQIj 

G081ERNO DEl ESTADO DE IV.EXICO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE !Y1&XICO 

. CONSEJO DE LA JUD!CA TUM 
.:oFICIA!..!A DE Pi\RTES DE CUAUTrrU'-.N IZCA :"U 

(511(1Q062014-1 1 • 

JUZGADO: JUZGADO 2'" C lVil DE CUA.UTlll_AN (CUA-.UllTLA.N ,ZCALU) 
NO. EXPEDlENTE: 0743 / "f4. 
RAMO: CIVil 

INSTANCIA: PR,'\1-S:R¡ .. ij"S";"A~ : CIJ-. 
VIP.: ?ROCEDIMiEJ\. TO ESFEC-:,;.:... 
JUICIO: F;:(.0CEClIMI!:::NTGS E<;:>~It..LES 
FOJf~ S; 7 
ABOG!'\DO PIHR.O~O: -:83~.5úQ 
PRETENS10N: ORAL ,1,~=R(;A¡.rT!L 

ATENC¡O: G'C¡'rJ:::tia:. i3f<¡~1 L?-:r, Orozcc 
NOTAS: -DI:::CIS¡:::¡S F,A.CTURAS y L,. :I/A N-::)";"",, DE U.,~GO 

--COPIA COT!:JADA OE ESCR:-iUP.A 112,0"17 y COPIA 31MPLE CE u.. MISMA 
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001100 M.N), Factur~ 070401 por la cantidad de 28,3QB.97( VEINTIOCHO MIL 
TRESC IENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N), Factura 070528 por l¡;t 
cantidad de 12,833.76(DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
76/100 M.N), Factura 070541 por la cantidad de 4,510.79(CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS 79/100 M.N), _ Factura 070548 por la cantidad de 
31 ,880.38(TREINTA y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 38/100 M.N);· 
Factura 071930 por la cantidad de 1,554.85(UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 85/100 M.N), NOTA DE CARGO NCA000935 por la 
cantidad de 4,600.00{CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M .N). 

B) Por el pago del interés legal a razón del 6 % anual , desde q ue el 
de udor se constituyo en mora y hasta la liquidación del adeudo. 

C) ~or el pago de los gastos y costas que se originan n motivo del 
presente juicio. 

Para mayor esclarecimiento de lo anteriormente expuesto hago I narración de los 
siguientes: 

HECHOS: 
/ 

1. - Que a partir del mes de septiembre ¡;Ie l a o 2011 , la Empresa 
S DE R.L. C.V ; alizó contacto con el 

departamento de ventas de la empresa S.A. DE C.V. en 
donde fueron levantados diferentes pedid os mismos quk lse encuentran sef"ialados 
e n las facturas y nota de cargo mencionadas con a~t~(aC I 6n, mercancía que de 
manera inmediata fue soliCitada de nuestras bOdegas[ra llevar a cabo la entrega 
de d icho material sin contratiempo alguno a la ~p esa 

S DE R.L. C.V. 

11 - En ta l Virtud mi representada procedl6 d~-:: de esa fecha a enviar los 
diversos productos soliCitados por e l represe ta¡h to legal de la empresa 
denomina qE R.L. C.V tal y como lo 
acredito con las copias de factura con sellO de recibido y con firma de 
diversas personas [as cuales tengo entendidb son sus empleados de 
nombre : 

. todas las ~r~onas antes mencionadas s~ 
identifica ron como trabajadores de la hoy eudora y manifestaron estar 
autorizados ara recibIr morcancia or la m isma em resa ho demandada 
toda vez en nin un momento manifestaron o osición al una a la entre a de 
[a m ercancia ni hubo o osición or arte d r la deudora res ecto a dicha 
mercancia DOCUMENTOS UE ADJUNTO E ORIGINAL A LA PRESENTE 
DEMANDA. 

111. - Después de numerosas platicas sostenidas con la Empresa 
S DE R.L C.V esta ha ofrecido promesas y 

excusas para el pago de las facturas y Nota de carg o mismas que a continuaci6n 
se describen : 

" 1.- En México D.F . en fecha 15 de septiembrepel 2011 , nuestra 
representada emitió Factura 066002 a cargo de 

S DE R.L. C .V . por la cantidad de 13,546.41(TRECE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 41/100 M.N), documento que adjunto 
a la presente demanda, con fecha de vencimiento para su pago dentro r;le los 60 
dlas posteriores a la expedici6n de la presente factura, tal y como quedo 
establecido en las condiciones de pago de este documento, con lugar de pago en 
México D .F. , sin a [a fecha recibir pago alguno. 



2.- En México D.F. en fecha 15 de septiembre del 2011, nuestra ,/ 
representada emitió Factura 066005 a cargo de / 

S DE R.L. C.V. por la cantidad de 7,838.27(SIETE I.V 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 27/100 M.N), documento que adj 1" fa 
a la presente demanda, con fecha de vencimiento para su pago dentro de 1, S 60 
dlas posteriores a la expedición de la presente factura, tal y como queda 
establecido en las condiciones de pago de este documento, con lugar de ago en 
México D.F. , sin a la fecha recibir pago a lguno. 

3.- En México D.F. en fecha 17 de septiembre del 4 11, nuestra 
representada emitió Factura 066014 a cargo de 

S DE R.L. C.V. por la cantidad de 3,41v.'01(TRES MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 01/100 M.N), documento ~ue adjunto a la 
presente demanda, con fecha de vencimiento para su pago dérytro de los 6~ días 
posteriores a la expedición de la presente factura, tal y como quédo establ~cldo en 

- ;o....J8S condiciones de pago de este documento, con lugar de pa~o en MéxIco D.F., 
1 J!Jt.~" . . I 'L ~1)-;-,. SI~.a la fecha reCibir pago a guno. ' 

~(.~." ';} ~ 4.- En México D.F. en fecha 30 de septiem, re del 2011, nuestra 
~~~ ': representada emitió Factura 066448 a cargo de 
~".':!i " S DE R.L. C.V. por la cantidad del 8,351.87(OCHO MIL 
___ :,.:· TRESCIENTOS CINCUENTA y UN PESO-:; ~7f100 M.N)! documento que adjunto 
:!:.:;." a la presente demanda, con fecha de venCimiento para pu pago dentro de los 60 
GU~':i[", .. d ias posteriores a la expedición de la presente factura , tal y como quedo 

,~', ;U.'. ! ~: ~.stablecido en las condiciones de pago de este docume'nto, con lugar de pago en 
ti IlC ... ·,México D.F., sin a la fecha recibir pago alguno. 
;el!"·;,'. 

5.- En México D.F. en fecha 13 de diciembre del 2011, nuestra 
representada emitió Factura 067722 a ca/go .' de 

S DE R.L. C.V. por la cantidad] d'7 425.33(CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 33/100 M.N), documellto 'que adjunto a la presente 
demanda, con fecha de vencimiento para su' pago dentro de los 60 días 
posteriores a la expedición de la presente factura~ tal y como que'do establecido en 
las condiciones de pago de este documento, CO[' lL!J gar de pago en México D.F., 
sin a la fecha recibir pago alguno. . ¡ 

6 .- En México D .F. en fecha 21 d~ diciembre del 2011 , nuestra 
representada emitió Factura 067940 a c rgo de 

S DE R.L. C.V. por la cantidad de ,'164.56(CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N), doc rrento que adjunto a la presente 
demanda, con fecha de vencimiento para s Ipago dentro de los 60 días 
posterjor~~ a la expedición de la presente factura, t,al y como quedo establecido en 
I~s condiCiones de pago de este documento, co ¡Jugar de pago en México D.F., 
sin a [a fecha recibir pago alguno .. 

7.- En México D .F. en fecha 22 de diciembre del 2011, nuestra 
representada emitió Factura 067981 a cargo de 

S DE R..L. C.V. por la cantidad de 76,172.88(SETENTA y SEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 881100 M.N), documento que adjunto a la 
prese~te demanda, con fecha de vencimiento para su pago dentro de los 60 días 
postenor~~ a la expedición de la presente factura , tal y como quedo establecido en 
I~s condiCiones de pago de este documento, con lugar de pago en México D.F., 
sin a la fecha recibir pago alguno. 

8,- En Mex>co O F en feena 23 ~e enero del 2012 nUQstr~ 

!~~r~Mn\ada em\\lb Factura 068339 a cargo de ' 
S DE R.L. C .. V. por la cantidad de 1,099.99(UN MIL NOVENTA Y 

CL 

/ 



 

 

, 

, 

NUEVE PESOS 991100 M .N), documento que adjunto a la presente demanda, 
con fecha de vencimiento para su pago dentro de los 60 días posteriores a la 
expedición de la presente factura, tal y como quedo establecido en las condiciones 
de pago de este documento, con lugar de pago en México D .F .. sin a la fecha 
recibir pago alguno. 

9.- En México D.F. en fecha 23 de enero del 2012, ,..nuestra 
representada emitió Factura 068340 a cargo de 

S DE R.L. C.V. por la cantidad de 1,099.99(UN MIL VENTA Y 
NUEVE PESOS 991100 M.N), documento que adjunto a la pres te demanda, 
con fecha de vencimiento para su pago dentro de los 60 días osteriores a la 
expedición de la presente factura, tal y como Quedo establecido n las condiciones 
de pago de este documento, con lugar de pago en México .F., sin a la fecha 
recibir pago alguno. ' 

10.- En México D.F. en fecha 26 de arzo del 2012, nuestra 
representada em itió Factura 069650 a cargo e 

S DE RL. C.V. por la cantidad de 53,4 6.65(CINCUENTA y TRES 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 51100 M .N), documento Que 
adjunto a la presente demanda, con fecha de venc" iento para su pago dentro de 

'";<., .,Jos 60 dlas posteriores a la expedición de la pre ente factura, tal y como quedo 
' establecido en las condiciones ·de pago de este ocumento, con lugar de pago en 

México D.F., sin a la fecha recibir pago alguno. 

11.- En México D.F. en fepha 13 de abril del 2012, nuestra 
.representada omitió Factura 069989 al cargo de 

S DE RL. C.V. por la cantida-d de 812.00 (OCHOCIENTOS DOCE 
PESOS 001100 M.N), documento que adjHhto a la presente demanda, con fecha 
de vencimiento para su pago dentro de Iqs 60 días posteriores a la expedición de 
la presente factura , tal y como quedo es~blecido en [as condiciones de pago de 
este documento, con lugar de pago ebéXiCO D .F ., sin a la fecha recibir pago 
alguno. 

12.- En México D.F .. en fecha 27 de abril del 2012, nuestra 
representada emitió Factura 070' 01 a cargo de 

S DE RL. C.V. por la) cantidad de 28.368.97( VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO pESOS 97/100 M.N), documento que adjunto 
a la presente demanda, con fecha JJ vencImIento para su pago dentro de los 60 
dias postenores a la expedlclónl:e la presente factura, tal y como quedo 
establecIdo en las cond iciones de p. go de este documento, con lugar de pago en 
MéxIco D F , Sin a la fecha reCibir p 90 alguno 

13.- En MéxIco l F en fecha 30 de abnl del 2012, nuest,. 
representada emitió Factura J70528 a cargo de 

S DE RL. C.V. por la cantidad de 12.833.76(DOCE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRE PESOS 761100 M .N), documento que adjunto 
a la presente demanda, con fech de vencimiento para su pago dentro de los 60 
días posteriores a la expedición de la presente factura, tal y como queda 
establecido en las condiciones de pago de este documento, con lugar de pago en 
México D.F., sin a la fecha recib ir pago alguno. 

14- En México D.F. en fecha 30 de abril del 2012, nuestra 
representada emitió Factura 070541 a cargo de 

S DE RL. C.V. por la can tidad de 4,510.79(CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS 79/100 M.N), documento que adjunto a la presente 
demanda, con fecha de vencimiento para su pago dentro de los 60 días 
posteriores a la expedición de la presente factura , tal y como quedo establecido en 
las condiciones de pago de este documento, con lugar de pago en México D.F., 
Sin a la fecha recibir pago alguno. 

1 __ -----



15.- En México D.F. en fecha 30 de abril del 2012, nuestra 
representada em itIó Factura 070548 a cargo de 

S DE R.L. C.V. por la cantidad de 31,880.38(TREINTA Y UN MIL 
OCHOCI ENTOS OCHENTA PESOS 38/100 M.N), documento que adjunto a la 
presente demanda, con fecha de vencimiento para su pago dentro de los 60 días 
posteriores a la expedición de la presente factura, tal y como quedo establecido en 
las condiciones de pago de este documento, con lugar de pago en México D.F., 
sin a la fecha recibir pago alguno. 

16.- En México D.F. en fecha 18 de julio del 2012~ nuestra 
representada emitió Factura 071930 a cargo de . 

S DE R.L. C.V. por la cantidad de 1,554.85(UN MI'1 a 'UINIENTOS 
CINCUENTA y CUATRO PESOS 85/100 M.N), documento que ' adjunto a la 
presente demanda, con fecha de vencimiento para su pago de rol de los 60 días 
posteriores a la expedición de la presente factura, tal y como q ec;lb establecido en 
las condiciones de pago de este documento, con lugar de g.Ó en México D.F., 
sin a )a fecha recibir pago alguno. - ' : J'.U"t;-... 17.- En México D.F. en fecha 8 dicie Ib/e del 2011, nuestra 

;'}~,.,. rEiPrese ntada emitió NOTA DE CARGO NCA00093 a¿t_argo de 
:",~~. S DE R.L. C .V. por la cantidad e ,600.00(CUATRO MIL 
~),;:SE(SCIENTOS PESOS 001100 M.N), documento ue adjunto a la presente 
~~.::;:: demanda, con fecha de vencimiento para su p 01 dentro de Jos 60 días 
~ ... posterior~~ a la expedición de la presente factura, ta y pomo quedo establ~C¡dO en 
:~>'Ias condiciones de pago de este documento, con 1 gar de pago en MéxIco D.F., 
;;;~:\"~in a la fecha recibir pago alguno. 1 
IE~~'\"'Mismas que a la fecha del día de hoy present ~n adeudo por la cantidad de 

.. " . $254,157.71 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CU TRO MIL CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE PESOS 71/100 M.N /1 

PRUES)/S 

1.- DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consist~ tes en dieciséis facturas en original 
y una nota de cargo que fungen como doc~ entos .. basales de la acción y cuyas 
características ya han sido precisadas en el apítulo de prestaciones del presente 
ocurso y que en obvio de repeticiones in cesarias solicito se nos tengan por 
reproducidas como si a la letra se insertaran. 

Esta prueba se relaciona con todos y ada uno de los puntos de hechos del 
escrito inicial de Demanda y se ofrece a ecto de acreditar los extremos de la 
acción intentada. 

2.-DOCUMENTALES PRIVADAS.- Que ca siste en dieciséis copias de fach,Jra al 
ca rbón de las originales que fungen como documentos basales de la acción y 
cuyas características ya han sido precisadas en capítulo de prestaciones del 
presente ocurso, de las cuales se desprende sello y firma de recibido de diferentes 
empleados de la hoy demandada, mismos que entre ellos se encuentra el C. 

mismo que firma de recibido la factura 
numero: FAC070401. 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos del escrito 
inicial de Demanda y se ofrece a efecto de acreditar los extremos de la acción 
intentada. 

3.- DOCUMENTALES PÚBLlCAS.- Consistente en la copia certificada de los 
medios preparatorios promovidos por mi representada en contra de DEPOSITO 



 

 

S D E R.L. C .V, ante el Juzgado SEGUNDO DE LO CIVIL 
~ CUANT IA M EN O R, bajo el numero de expediente 1108/13, de los cuales se 
.::esprende que la Cédu la de Notificación de dicho procedimiento, fue recibida por 

quien se identificó con el C . Actuario 
adscrito a dicho Juzgado como EMPLEADO de la demandada. Por lo anterior, 
ClCha probanza es tendiente a acreditar que los documentos base de la , ácción 
"Ueron recibidos por la demandada por conducto de persona autorizada por la 
'Ttisma , que la mercancía que los mismos amparan fue debidamente el'"ltregada a 
.a demandada por conducto de su empleado, y en consecuencia, que el pago que 
se dem a nda en las prestaciones es de $ 254.157.71 fDOS CIEN TÓS C IN CUENTA 
y CUATRO M IL CIEN TO CINCUENTA Y SIETE PESOS 71/ 1.DO/M. N J, Resulta 
procedente, al ser cumplida por parte de mi representada la ob g?ición de entregar 
Ya mercancía en los términos solicitados. I 

Esta prueba se re laciona con todos y cada uno de 
presente escrito inicial de Demanda y se ofrece a efec 
de la acción intentada. 

'-, 

/ 
J 

s piJntos de hechos del 
dj acreditar los extremos 

I 
/ 

4.- LA CONFESIO NA L.- A cargo del repr ser¡¡tante legal de la empresa 
d enominada S ¡DE R.L. DE C.V. ,quien en 
forma personalisima deberá comparecer al local de e ste H. Juzgado el día y hora 
que tenga a bien señalar su Señoría a efecto d quE¡! absuelva posiciones, mismas 
que se acompañan al presente escrito i ciall en sobre cerrado, bajo el 
apercibimiento que le haga su Señoría que e iSO de no acudir sin justa causa 
se le tendrá por confeso de aquéllas que hay si o calificadas de legales. 

Esta prueba se relaciona con todos y ca a no de los puntos de hechos del 
presente escrito in icial de Demanda y se of c a efecto de acreditar los extremos 
de la acción intentada. I 

5.- INSTRUMENTAL DE ACTUAC O~ES.- Consistente en todas aquellas 
constancias existentes en autos y que tie d7 a favorecer los intereses de nuestra 
poderdante. 

Esta p rueba se relaciona con todos y cada un dF los pun tos de hechos del escrito in iCial de 
Demanda y se ofrece a efecto de acreditar los e re os de la acción Intentada. 

6 .· P R ESUNC10 NA L EN SU D~B' E A S PEC TO : LEGA L Y HUMA NO,· 
Consistente en todas aquellas inferenc a lógicas y jurídicas que relacionadas 
entre si nos lleven a conocer la verdad d os hechos en controversia. 

Esta prueba se relaciona con todos y cad\ :t uno de los puntos de hechos del escrito 
inicial de Demanda y se ofrece a efectd , de acreditar los extremos de la acción 
intentada. 

DEREC HO 

1.- Son aplicables en cuanto al fondo los articulos 75 fracciones 1, XX Y XXV Y 
demás relativos y ·aplicables del Código de Comercio. Asi como los artículos 1, 2, S, 
23, 26, 29, 31, 33, 170, 171 Y demás relativos a la Ley General de Títulos de Operaciones 
de Crédito. 

2, · El procedimiento se rige por lo dispuesto en ros artículos 1390 a 1390 
Bis SO del Código de Comercio. 



Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTE D C. J UEZ, 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.· Tenerme por presentado en términos del presente 
escrito, con el carácter que ostento en esta demam:ra.crocumeñt0~ i copias 
simples que acompaño, demandando en la Vía-::Ó.r:djDa.ria Mercantil e~n) nombre y 
representación de \s_A.----D.E.:-:G.-V:;:::.7'oet/.;.demandado 

, S DE R .L. DE C.v .. por el pago de todas y 
cada una de las p'restaciones reclamadas. ,/ 

/ 

SEGUNDO.· Ordene su señoría que se emorace a la parte 
demandada en el domicilio ubicado en la CALLE . MZ C·54 L T 49 
LOC 3 P.B. CENTRO URBANO, CUAUTITLAN IZCALLI, E . DE MEXICO C.P. 
54700 a efecto de que se encuentre en aptitud del ontestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibida de que en caso ,d no hacerlo dentro del 

_~término legal se le tendrá por confesa respecto )le adeudo que tiene con 
.11 J. ' S. A. DE C. V. de $2 4 ,157.71 (DOSC IENTOS 
;::":-0:eGiN¡:;UENTA y CU A TRO MIL CIENTO CINCUEr~;f y SIETE PESOS 71 /100 
;;~r.~:( M~Ñ);· por concepto de suerte principal y que corr~~onden a las facturas y nota 
\1\'¡'~\ .. "dé c;argo arriba señaladas y que en obvio de rep iciones solicito se me tengan 
:~"'fFi:\-?é. om.o · si a la letra se insertaran, . Con arreglo af lO/ éli puesto por el artículo 1390 Bis 
'.:J!?!".'!.?' 1~ del Código de Comercio vigente. I 
~;¡."é,·· I 
~iWl!::~ .... , I 

.~.~ T ERCERO.- En su oportunidj:tr y previos los trámites de ley, dictar 
sentencia que condene a [a demandada al y , gO de las prestaciones reclamadas. 

// 
/ I 

EX AEQU rpL ET BONO 

~ 1, 
I 

CON lrGEDULA PROFESIONAL 
A PODERADO LEGA L S.A. DE C .V. 

I 

( 



RAZÓJ\/.- Cuau tiJ:ián lzcalli" Bstado de México, doce d e ago sto dos 

Jnil catoJ'·ce. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1 .118 del 

C6chgo de Procedimien.tos Cún'la.<.::, la SL"Cretaria da cuen ta al J uez d el 
/ . 

conocimiento con un e::crito presentado por 

({co-;np(liiado de los doeU1Jlent:os desc:l"itos all"<~t: 
/, 

hoja de Sil#. d'3Jn(n"ld~ 1'f>.qL<;trado oon el núm'.eF1) .. e -~T 
CONSTE. 

, 

~ 
/1 

SE7). .TARJO. 
hcalli;: Estado de lvféxico, ,(1,,0'<: de n.gos1:o de clo8 nzil 

cá.wJ"ce. 

- '\ ~~latltitlán 

f 
Con el eS(~rito y docum.enlos que aCQmp fía. se tiene pOi' presentada a 

ele -

proul.c:ri::i:enc;o ,1 su carácter de ct.poderado 

S.A~ DE cf.' J pe:-80:talicla.d q ue (l.c-recl'ita y 

se le r~noce en l:é7fltmos d1- tstrtUlui!:nto nota:ricd nmlteYo 

~n~,o77 que acoDr.pa:ii.a, el cua, s ... L>-m.en.a sU' de:t,loaun'ó n previa 

copia certifica.da~ idenltficacimf" 7"aZón de J-ecibo que ol:ol~g1Le en 

autos, dernan.dando de ' 

ANÓNIMA DE Rr~PONSflB~ DAD J .. JlHl:D1DA DE CAPfl1l.L 

V ARiAiii~ -las prestaciones quP se le t'eClanl.an, por los motivos que 

indica. Ahora bien~ confilndameT10 en lo di--puesto pol" los artículos 1.'390-

Bis, 1390-Bis-l, 1.19o-Bi.."-2, 1390-B' 8, 1390-Bis-10, l:390-Bis-u y 1390-Bis- -

12 del Código de Com,~,"¡o, SE P VIENE AL OCURSANrE POR EL 
- \ ' 

PL.4Z0 DE 'J"RE..1j DIAS a fin d~tle adare la ufa en que prom ueve su -

d(~maTlda en 1'azón de que si bien \ en.U'O del epígrafe y párrafo segundo 

señala ]>l'orno-uer en la vía O,'al J _ ercant11~ dentro del p{~titvrio indica 

promover en la via. Ordina¡--iaMercanlil; apeJ"C'Íbido que d(l!.'JlO c-wnplir

con dicha pret..,enc-ió:rr en. la fo-r-ma. y plazo e-Stal"ecitlo, se 

muc1:m.iti-rá BU de;nmula. 

Se tiene por señalado corno domu.:ilio para oír y 7'€Cmir 1wtificaciones la 

li..'{ta. y el bolei.-m. judicial qu-; .. ~ se fija en los E.<;trados de este Juzgado, 



asimism,o se tienen por autorizadas a las persona.';; que mendona para los 

efectos que 1~f!fiereJ de conformidad con los artículos 1068 y 1069 párrafo 
sexto del Código ínuocado. 

/ 
Así mi.<;:m.o~ se hace sciber t í las partac; que el T1ibunal Superior d(.~ Justicia 

del Rr;;taoo de Mé..\.iCQ~ motivado por el interés I~n. la.." p~~na...~ que se 

encuatlran en litigio cuenten (~on otra op~"Íbn pat'Cl resolv(If"w, ha 

implementado. como fOTma alternativa de sofución de conú'Qt)ersia.." la 
I 

mediacron y conciliación, creando para {.~llc {os Centros d{". Mediación y 

Concl1iacron que se encuentran ubicados L~ el ;Edificio F~e de los Juzgados 

Glviles y Fam iliares de Luautitlán .. E..--:tado dellt;f éxic-O .. eft dond.e si. e..c; su deseo t. 

se les atenderá enforma gratuita pT'oponiéna,oles altr/rn,atiuas de solución a ' 
I 

! / .~. 
Finalmente, confundamí.mto en los ar·tfuul~s 2ft'acciones I~ VII Y VIII, ,3 01.--;:.:,. 

la controversia que ha surgido. 

al 6, 19, 20fraccwnesrVy VII y :25fracci6n I de. la Ley de Transpa7'err.eÜ:l '; .. :':'.

y Acceso a la Info)'macilm Pública del R<t'F0 de México, requiérase a la 

parte actora y demandada para que dentro¡. del. plazo df.~ tres días eontados 

a partir de la legal notificación dl.d. p,'esente p}·'Oveldo.. manifiesten 

expresarnente ante. este Juzgado;. si están d I acuerdo en. que se publique su 

nombre y datos personales, en la inteligeno a de que la falta de aCf."pl<wlbn. 

expre .... >;;a conlleva su consentinti.c~nw par'a qu _la sentencia que (;'1t su caso se 

llegare a dictaT~ se publique con dich.a infor acwn. 

NOTJFiQUESE. 

As( lo acord6 y firma el LICENCIADO 

~ Juez Segun .0 (,.wil de Prünera In ... <;taneia 
del. Di.~t'F'ito Judicial de G.u,autitlán con r'esi 

E.~tada de México, que actúa en. forma 

Licenciada 

---" DOYFE-

RA7.ñN.-Se . ajo el número.-



¡¡~A10N "b1 "~rOfmtAtIOF\J.. lon tua 1I n l¡o~;:¡({ siendo I¡,¡¡¡ 

:8:10 horas, del día ~del mes de ~"'f':~F"""-, del año daS 11&.1 

.-Ci:JJ:a~ , el Sllscrilo NOllflcador de gado Segundo (MI de 
'Primera illstanCia ¡Iel Dislfl¡o JudIcial CUduI!1Li¡¡ NOTIfiQUE 
. ,--c.wLJ:..tL, !le fecha que ilmecerle la - p¡;r¡'c_~d (8.." 
¡'Hr medio fleilis121:f,bolelín JUdIcial n~ o 76:'5":L de eSia misma 
~'¡¡1; <¡jI; ~lll<!rlii!a¡j am el ano lOó del CódIgo; ,,~ Comerc'o@, Dor rce,-

! , 



e E R TI F J e Ji CIÓ N.- Guautlilan Izcalli, Est do de México; 

dier~iuueve de agosto {le (108 mil cal01'ee. La Sec 'e1arÍa pr'ocede a 

certificar que el término de TRES DÍAS conccdíd CI [m pClrte CIclare¡ 

paro desahúgw'la l'r'€lJendón que le fue impues! por aulo del doce de 

agos't)l de dos m {l catoí'(~:?) 81i1p¡:;ZÓ a fOi1'er y co !tarse del día QlIINCE 

:'A >RCE. lo que se 
ce¡1ifica para todos 10< ifeetos lega}qs a que ayr. !lar. DOY FE. 



S.A. DE C¡,:v' . 

. DE R.L. C .V. 
JUICIO ORAL MERCANTI 

EXPEDIENTE: 11 

C. JUEZ SEGUNDO ORAL DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAN71 / 
EN CUATlTLAN IZCALLI, EDO. DE MEXICO. 

PRESENTE. / 

en mi carácter de Apoderado ¡ e!?al d la empresa 
debidamente denominada S.A. DE ' C.V, pe7S nalJda 

~ a.creditada al rubro citada, comparezco para expo ner: - • __ .~ 

0,,-
·,..>Que por medio del presente ocurso vengo a dar ~eshag a la prevenCión 

$'/idictada por su señoría de auto de fecha 12 de agost9 del pres nte pasado, en la 
~!~ ; cua¡ ~ se me pleviene que se aclara la vía que se p[ tende ejercer, siendo la 
,' ~~!lcorrecta la V/A ORAL MERCANTIL. aclaración que se ha e para la correcta 
;::ig:~qmisión de la presente demanda y para todos los fectos legales a que haya 
c: ~{).ugar. 
_7Y 

Por lo anteriormente expuesto a Usted C. Juez res etuo amente pido se sirva: 

UN1CO: Tener de conformidad lo proveído. 

PROTESTO LO NECESA 10 

~ 
CUAUTITLAN IZCALLI, EOO DE MEXICO A LOS OlAS E SU PRESENTACION. 



No.). ~'ROMOC¡ON; "'~ 

INSTANCiA: ;:>i': , ;.''::''":'~ 

FO.Jt;.$: • 

CÚ~CE!"{NO: PRIN~!P"'':'" 

S::-IT'ES:-:O:: C:::~,,"".=~'" _. ~~',-::~ '':" .':'-::-.. :, 
í"EC~.A '1' HORA PE HEC2;",-C:O~'J: 
CTRL. INTERNO O!::; 1.3'. p~C~ .. \C~;C~'¡; 1! ~,,~ 
00-;$, "( NOTA~: ';" - --; _: 
PROMO'iEllTE(S): ::;_-."'"::_ 

~~~. / .. 'J 
.r~~ 

/ 
twlí.!l ~!l:¡~l ,'lf.¡]il~¡;~!~HIHlg~~, ~t 

/ 
/ 

?1:'':it:~;:'·, .~l,-,:· 

.), ¿'.:, . .il..D· .. 
::::U!-.i.J"f; . _.A\.~, r'.c..":.> 

(-;'ll~UT I TL...~f.!.I;ZCAUJ 



RAZÓN.- CuautitNm [zt,:ailt~ K<>tado de Mé;Cl"CO~ .~liecin e.t..'C' d 

agosto de ¡:'08 "lnil cal·oJ'Ce. En cumplimien.to a lo dispu 'to P . el 

artfcul.o 1,118 del (76diSfO de Procedimientos Ciui1es~ la 

cuenta. al Juez del conoclm.iento can un esr .. ,rito present 

acoulpuñn:do I.le una 

t'fIgistf'ado con el n-wnero de promoción :1.1:1.88. 

Cuautitlán Izcalli.t Estado 

1{1.il (Y'ltQ'Pee. 

t.l, ~on el e~rito y copia de traslado que ac-"ompar1a 8 ti 
.' 
(l prOlttouie:rdo 

apo.le:rado de la paJ-te a.ct:o~a, vistQ su cont 

'.~ certificacwn (jl.leanteoedi\ se tiene por de...;,;ahog l 

la pre-.;enc-i61l que lefue i-Tnpue.!:.fa al ocursante p 

agosto de dos mil catorce; baJo ese tenor, 

di.~puesto por los articulos- 139o-Bis, 1390-Bis-2 

y en atencib71. a la 

en tie.nl]>O y forma 

n fundamento en lo 

1: 90-Bi..:::-8, 1390-Bis-

10, 1.'390 -Bi.<':;-11) 1390 -Bis-14, 139o-Bi:"-15, 139 - is-16, 1:'390-Bi..1;-17, 

1390 -Bi.<-18 y 139o-Bi.<-19 del CÓdigo de Com",Úo SE A DllUTE LA 

EREIYiNTB QEM:ANL!.4 en la Vía y.ro a propuesta, en 

COnWClH;77.ciaj roll ¿as \..'Opias simples exhibidas del;' ame:nte selladas y 

cot(>}'adas" dlr'l"'ase h',o_, .... lado y (!lnplá(.'es~ a la parf ' ernan.dada pa7'a 

que dentro del término de NlIEVE DÍAS produz-cCl s confe;tación por 

(!.scri1o~ previniéndole Q...<:imi.sml.o, para que sefuile domk~ilio de.ntT'O del 

lugar de ubicación del Juzgaik> para OÚ' y T'{kwil' aquellas 

notificocwnes que este Juzgado e...<:;tiTne necesarias T'edLiza7'le en ese 

11lg(U~ apercibido que e>.n t!aso de no hacerlo, las subse.-euf.?ttes aún las de 

('ará{.~ler person.al se le har-án en términos de las ¡'(V1a...;; papa las 

notijicat"'¿,ones que no deban. de ser pers.::males como lo di...c;polle el 

articulo 1.~~90-ffi.s-l0 del Código en cita, 

( 

\' 

.Al 



I 

¡ 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acor-d6 y firm a el LICENCIADO 

Juez seguna0;t::i de Primera 
Instancia del Dzstrito . .Judicia.l de Cuautitlán COl. re$ide.llcia en 

Cuautitlán r zcalli~ Estado de México, que actúa f01'1,na l)9al con 

Primer Secretario Licendadu quien 

dafe de lo actuad ), DOY FE. 

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN.· E Cuautilf n Izca~ti s!¡>ml" !;!s 
S:30 horas. del día ...QLQdel mes de "fj""' f-o ,r;~l año ,Icv.i rnll 
eqt-p/(Q ,el suscrito Notifica or del juzgado Segundo IU'liH de 
Primera Instancia de~ Distrito ju i(¡aI de CuaU1iUJ;n I\JOT5HQUil: 

ú n 1:0 , de fecha que ante<: e a la -==-parte~L..2...... 
¡mf medjo de asta y bo;etín judfrla número_~ de esta misma 
~a de COÓ"1formldad con el art. 1069 del Código de Con¡eK;o~ 

1~- -

/ 



t3 

S.A. DE C.V. 
VS 

. S DE R.L C.V. 
JUICIO ORAL MERCANTIL 

EXPEDIENTE: . 

C. JUEZ SEGUNDO ORAL CIVIL DE PlllMERA INSTANCIA 

H~~~~:~~~E'~:f~~~E~N CUAUTITLAN IZCALLI i 

tengo debidamente acreditada en utos en el JUlci que al rubro se Indica, ante usted 
lco,np'''E''cc para exponer. i 

Que por medio del present ocurSQ y p ra eVitar posibles nulidades, vengo 
nll~ en el escnto InrClal de dem nda se aee o erróneamente Jo siguiente' 

:,m mi carácter de Apoderado legal d la empresa denominada 
S.A. DE C.V ... " siendo lo cprrecto . en mi carácter de 

Iplp(,de,a,;o legal de la empresa denomi,?ada S.A. DE C.V . .. ",ya que 
hubo dos letras inve~idas en el ombre de la empresa, aclaración que 

para todos Jos efectos Jegalef que haya ugar. Así mismo pido a su Señoría sea 

I;::::~~~II~ el auto de fecha doce de ago~to del pres nte pasado, toda vez que en el mismo 
l mismo error de las letras inversas, para to o efecto legal a que haya lugar 

Por lo expuesto 

ANTE USTED C. JUEZ; atenr mente 

UNICO.- Tenerme por prese / tada e 
conformidad lo solicitado. 

términos del presente escrito, acordando 

PROTEJTO LO NECESARIO 

~7~ 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA S.ADEC.V. 



,; .. ~ 

~~gl~~~O~E~~~~~~:~;:¡~~~r~::;1~~~~r~~f,j;;;~~~,,;i~~~\~l":~:1l}~~~~~~~fJ~~~~~~~::1 
NO. EXPEDIENTE: 
NO. PROMOCION: 002 
RAMO: CIVH. 
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 
FOJAS; 1 

CUADERNO: PRINCIPAL 
SINTESIS: ACLARA ESCRITO INICIAL 

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:37:40 d",¡ die Lunes, as dI!' Septlo;,rrt;r>;o do;, 2'014 
CTRL. INTERNO OE LA PROMOCION: 12278 
oocs. y NOTAS: UN ~SLAOO 
PROMOVENTE(S;: 

,~ 

i Q 
jC!.. 

\' 
~ 

, 



;1/ 

RA7nN._ Cuauntlán Izcalli; E::."l:ado de México; Q<;!to de 6epcie1Rbre de 

dos mil catorce. En cumplimiento a lo dispuesto por el art1culo 1.118 del 

C6digo de Procedimientos Civiles;> la Secretaria da cuenta al Juez del 

conocúlliento con la promoción i2 

accnnpaiiada de 1Ul tras 

co~~ponda, co~~ 

Cuautitfá71 I zcalli, Estado de 

-util catorce. 

lo que en: derecho 

'f.O de septieTnbl"'0 de dos 

A sus autos el. escrito de cuent ,visto u contenido y en atención a Zas 

manife...:;t:aciones del ocursante, así como la...,¡;; ('.onstanoia...~ que integran el 
JV¡J' ... . 
._ I (;<" preseyú'e swnarw espec-ifk~am entos que se aconlpañaron al 
"r, ......... ' 
l~~;~ ~·escrito inicial, el b"USCT'ito a ' vierte que la denominación 

,~_~ correcta de la parte dentan lada es S<JCIEDAD 
~.:r.; 

~2~""" ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; en tal virtud, confundamento en 

g~····· . .lo dispuesto por los artfcu s 1054, 1063 Y 1 del. C6digo de Comercio, a 

:;;·;; ~~ ::. \.:~~;:~'(lvés de este auto, se uel 'Q el proveido defet: ha doce de agosto del año en 
IS~ C;·· , """;curso,para e_<:tablecer q la denominación <.-"Or reta de la par'te demandada 

es SOCIEDAD A 6 TMA DE CAPI'I"AL 

VARIABLE. 

J NOTlFiQUESE 

As! lo acordó y firma el 

, Juez Segundo (.wü d~imera In::~tancia 
del Di..-:l7'ito Judicial de Cuautitlán con T'esidencia en C¡""ttau' n I zcalli, 

Estado de México, que actúa en for'ma legal con i ¡ ' er Secretario 

e de lo aduado. 

DOYFE. 

s 



 

!tAZÓN DE NOTiFICACiÓN.' En Cua ti 1 IZcalli ' siendO, la!¡ , 
. 1l:30 horas. del día ..I2Ldel mes de <:L. del año 00s iIIIII 
éab(í e. . el suscrito NO;¡f¡c~¡i;;~-(iIJ gad;;'segu';{¡oo;'¡(!Íe 
¡Primera Instal1cia del Distrito Judici ' d CuautiHán f<dOnF~QU~ 
Oc) }-o ~t de fecha que antecede a la -. f)anC_"O ch::Jv c!, • 

¡por med.lo de lista y boletín judicial 'me o~~ de esM m}srna 
~ema de ro..,formldad con el arto 069' del Código de CO,""IDo. 

Do! Po! .-



DE 

EN 

RAZÓN DE EMPLAZAMIENTO._ En Cua Him Izcalli, Estado de 
México, siendo las diez horas con treinta mi utos der día diecisiete de 
septiembre del año dos mil catorce, la susc ta Notificadora adscrita al 
Juzgado Segundo Ovil de Primera Instan lia del Distrito Judicial de 
Cuautt1im con residencia en CuautitJim kcaJl1, Estado de Mexko, 
Licenciada me !l:mstitui plena y legalmente 
en el domicilio señalado en autos como el lJeJ demandado 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIA!jLE, p conducto de su represente 
legaJ, sito en calle ma zana C-54, Jote cuarenta y 
nueve, Jocal tres, planta baja, colqnja e ÍTa Urbano, en el municipio 
de Cuautitian JzcaJJi, Estado de MexiCD, erciorada de ser el domiemo 
buscado por as; indicarlo la nomeryclatu oficial de ia calle y colonia, 
numero exterior de manzana y le/ta, j como número de local, al 
mismo se encuen~ en Ja planta de ba} de un edificio de tres niveles 
pintado coJor gris, en la parte superior el Jocal aparecer el nombre de 
" " con letras en coJor azul, y , ' u con letras en 
coJor negro, por lo que procedí a entra al mismo, en el que detrás del 
mostrador me atiende quien dice ener el nombre de 

se identifica con e edenejal de elector con nÍJmero 
de folio 73837368, clave de eJector H HRSL 73060229M200, expedida 
por el IFE, documento que se da fe d tener a la vista y se devuelve a 
la interesada, a quien previa identifi aí::ibn de la suscrita le solicite la 

':Presencia del represent~nt~ J~g~1 d la personal mo~al menciona~a, 
... ~ontestando que el domIcilIO md'ca o es cDITecto, as, como tam?Jsn 
Ifs correcto el nombre de la pers na moral buscada y que SI se 

",/'op,diza en ese domiciJio, pero q e el representante legal en ese 
V momento no se encuentra present por lo que por su conducto y por 

medio de instructivo procedo a noti Jca,. a la demandada los acuerdos 
~rg:~ fecha doce y diecinueve de ag 'sto y ocho de septiembre del año 
;'~en curso, dictado por el Juez Se ndo Civil de Primera instancia del 

! , ~:r::~rstrito Judicial de- Cuautitlan c residencia en Cuautitlán lzcaJJi, 
Estado de Mexico, en el expedie te relativo al Ju¡cio Oral 
Mercantil, seguido en su coníra, romovido por 

.- .. / ¡ '¡MA DE CAPI AL VARIABLE, por conducto de su 
apooerado legal, y en cumplimie to al mismo le corro traslado con las 
copias exhibjdas debidamentG eJJadas y cotejadas, emplazo a la 
demandada para que dentro del plazo de NUEVE DíAS, produzca su 
contestacion por escrito, prev niemdole para que señale domicilio 
dentro del Jugar de ubicacion el .Juzgado para oir y recibir aquellas 
notificaciones que el .Juzgado st1me necesarias realizarse, apercibido 
que de no hacerlo, las subsec entes aun las de carácter persona} se 
le haran en terminas de la reglas para las notificaciones que no 
deban ser personales como Jo dispone el articulo 139O-Bis-10 del 
C6digo de Comercio, finalmente la requiero para que dentro del plazo 
de tres dias contados a partir de la legal notificación del presente 
proveido, manifieste expresamente ante el Juzgado, si esta de 
acuerdo en que se publique su nombre y datos personajes, en la 
inteligenóa que la falta de aceptacibn expresa conJJeva a su 

\ ' 



consentimiento para que la senten a que en su caso se llegaré a 
dictar se publique con dicha info ación, por lo que debidamente 
enterada manifiesta que se da por tificada y emplazada, recibe las 
copias de trasJado, asj como el in ctivo el cual contiene en forma 
integra Jos autos de referencia, Inna la copia del mismo, el cual 
agrego a Jos autos para debida con ncia.- Doy fe. 

: NOT~iJ::DORA 
LlC C1ADA 

;,\.: .: 
[f,; ': 



1 ! PODER .:UJOICIAL DEL ESTADO 'DE MÉXICO ' 

,-- ,-,.:.'1 " 
c. ~J 

. ' ... ,.: " .: 

JUZGADO SiéGUNDO DE CUAUTITLÁN 
CON RE;SIOE:NC::ItI./EN CUAunTLÁN 

IIZCAU .. I, DE MÉXICO ... 
I N S T R 

DE C.V., POR CONDU 
REPRESENTANTE LE 

S. DIE fU ... 
ro DE su 
L 

, DOMICILIO: CALLE AN . AUSTRIA MZ C-54 LT 
' 49 LOC 3 P.B. CENTRO RBANO, MUNICIPIO DE 
! CUAUTITLÁN IZCAlLI, STADO DE MÉXICO, C.P. 

54700. 
'Vi:.. 
!A 

• 
-""'EN EL EXPEDIENTE IV¡ CADO CON EL NÚMERO 

RELATIV AL JUICIO ORAL 
MERCANTIL, PROM VIDO POR . 

I 
S.A. DE C" .. POR CONDUCTO DE 

SU APODERADO LE "AL CONTRA . 
, S . DE R.l.. DE C.V., POR 

CONDUCTO DE SU .. ,EPRESENTANTE LEGAL¡ 
EL JUEZ SEGUNDO DILO CIVIL DE <;UAUTITLÁN 
CON RESIDENCrA fi'l CUAlfTITLAN rZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO qICTÓ UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE. -

----------- - -- - ---- - - -- - - ---~ ----__ __ o ______ - - _______ - _ ____ _ _ 

-------------------- --------~._------------------_._----



RAZÓ1V. Guautitlán Izcalli)' R-=;tado de México~ doce de a.gosto c: 

,nil catOl'·ee. En cunlplimie17..to a lo dU.'Puesto por el ai'tículo 1,118 

Código de ProcedimiEntos Ciuile...c;~ la Secretaria da cuen;G al Juez 

conocúniento c-on un escrito presentado por 

dos 

del 

del 

acr.nnpcul.iff..do de los doetanenlus (lescritos (d.,-ev. _ e la prl.7ner 

hoja.,d~·w~··a¡f"!taJ"lda, regi<;.trado con el número T moción :10804. 

cortl~!f~;' . 
' ~:~~1;;iliii;j¿;:a~~;:Wtado de Mé.~ico, ~l sf,~ :: ~,:~to de dos ",¡l 

f. -'.~; C!iz.torce. 
".1 _,) / 

.,Con el escrito y docunwntos que acorltp -.(J se tiene por presentada a 
. ! 

, ~Jl su cnrácter de apoderccdo 

~ .f l>erso-:r.aliclacl qu.e cu:::reclita y 

se le "econoce en nstrwne71to 7lQlaYial nÚJneJ"O 

11::l t 077 que a .co7Tl.paJtª"f el (.."ua ordena SIL deu-oluci6n previa 

copia. ceptilieadCt~ ide.nllfioa<~ióJ 1 razón de recibo qu:e otopgne en 

autost deman.dando de SO<..-:.IEDAD 

ANÓNIMA DE RE."PONSAB \'iD I-IllHTAD,.l DE CAPITAL 

se le reclaTuan, pOl' los ntotiuos que 

ittdicá. A'wi'a bien, confundame en lo di...::puesto ]J01' [os a7'tículos 1390-

Bis~ 1390-Bis-1~ 1,:!90-Bis-2~ 139o-B 8~ 1390-Bi.O::-10" 139Q.-Bi..~11 y 1390-Bis-

12 del Código de Comercio, ~S .. E"""P""l~VlE,""!l"",NE"""~AL~,-,OC"""C¿JR",,SA,",, .. ,-,NT.",-,~.,<~P""O",!R",-"E~L 

PLAZO DE TRES DÍAS a fin d 

de,¡nanda en raZÓn de que si bien 

u.e aclare la vfa en que prom lleve su 

en/7'O del epig''<lfe y párrafo segundo 

sl,>iiala i)1'o.,.nolH..-~ en la vía Oral ercanti1~ dentro del petitorio indica 

promover en la vía OrdinariaJVfercantil; apercibido que (le no cUJuplir 

con dicJul. l-'7"et.~ción en ltl. f01"ma y plazo establecido, se 
inadm.iln"ti su. deJnanc:la. 

Se. tiene por' señalado C'onw donticll.io para o-lr y recibir lwtif"icaciones la 

lL~ta y el boletín Jud-k-ial que Sl::.1 fija en los E..~tl"ados de este Juzgado, 



 

 

'~'ZtT,, "m,() se tienen 'por autor-izadas a,la.e; ))PPC:;1nil1.' i}tJO mW~<..'i';/N"'~ p..:.., ... 

':'~T<,r"at(,s que rifwre;, de colfformidad con los articulos 1068 y 1069 p~ 
del (}6digo invocado. 

/ 

~~j~~~:iª;~~~~~!:~ se hqce saber a las pCll"tes que eL Tribunal Superior de J ustiQ 

f: de kféxi"o, motivado por el ml:el'és I~n las person"-~ que , 

~nCtleillra1t ,en litigio cuenten (~on otr'a opcfn para resolverlo;, h 

mtplementado como fiwrna alternativa de so!ucúin de oontroversta..<: -

mediación y coru..~iliación., creando para eRo rs Centros de Mediación 

Conciliación que se f:7l.CUentrtIn. ub~~l(los en el p-i:fWio ('x,'fie de los Juzgado 

G1'uile:s y Familiares de- G.llautitlán,. E..'::tado deJyté~ic-o, eft donde si es su dese. 

se les atenderá enforma f¡ratuita pT'oponiéln. les al" tejrnai'ivas de solución. (~ 
la controversia que ha surgido. / l 

.r Finaltnent~ COn fundamento en los articul ~:4 .ft'(lc-i)ionr?~t; I~ VII Y VIIL :f. 

al 6, 19J 20 .traccione...c; IV y VII Y 25 fl'acció ,~ I de la Ley de Tt'ansparFcR~ 
'y Acceso a la InfoT7naci6n Pública del Rc;t () de México, requiéra~e a ld 

parte at~ora y demandada :para que dentro del plazo de tres días conta.dos

a partir de la legal notificación del p "ente pPfJveiclo, 
',. "O". l; e;>,:presarnente ('ln te este Juzgado, si están dE acuerdo en. que se pubtikue su\ 

nombr'e y datos personale ... <::", en la it-¡.teligenc a de que la falta de a<;e!!J9ci6~~'6-
expresa conlleva su collsentUniR.nto para qu > la sentencia que en $U 0(1.,.<:0 sd 
llegare a dictar" se publique con dicha inforr ación. 

NOTIFiQUESE. 
As( lo acord6 y firma el 

Juez Segun.c o f...:iuil de Prin1.era Instancia 
del Distrito Judicial de Cuaulitlán con resi 

Rc;tado de kféxico", que actúa en for'm.a 
Licenciada 

~---", 

DOYFE. 

RAZON.-Se 

oorelario 

o actuado. 



RA7nN.- Cuautitlcin [zr..;uiii.. .Estado de Méxic,o~ . diet.~n eve 

agosto de dos luíl cal"O'J"Ce. En cumplindento a lo dispu 'fo P el 

artículo 1.118 del ("':6dif,1o de Procedimientos é:Wile...<:o, la da 

cuenta al Juez del conocinti?:7lto con un escrito presenf
1
-
7
,,/y'1' 

a.contpañado I.le una 

regi..<::tl'ado con el nÚTn(~'() de promoción :1JL8S. 

CUQlI.titlán lzcalli~ Estado de Mb.:ico, 

? J1.!il Cl!tO"PCe. 

ugosto ~le·dos 

.r 
1 
;ti: 90n el escrito y t."Opia de trasla.do que a('ompaña s 

-A: 
e por' preSR-Rt-ado 

.-:; a pron,,-ot.rte:tdo 

ttpQ<f"lerado de la parte u.c'"Or'lJ., u~~·to su t~()nt y en atención a la 
',1 cerL-ificad6n que"anfeced"e, se tiene p07' desahog en tiempo y fonna. 

la pre¡;e.nción que lefue inlpuesta al ocw~sante p 1" u.to defecha doce de 

agosto de dos mil cat"o1"('.e; bajo ese tenor'.. -

dispuesto por' los articulos 1390-BLc:~ 1390-B-L~-2 1: 90-Bis-8, 139o-Bis-

10, 1390-Bis-l1, 1390-Bis-14~ 139o-Bi<;-15~ 139 - is-16~ 1890-Bis-17; 

1390-BiB-18 Y la9o-BÚH9 del Código de G>merio SE ADI!1lTE lA 

PBES/i:Nl'E ,DEMANDA en /(, Via y fo" a propuesta, en 

C07L.<;E'cf!01da, ('()n las copias simple_o::; e..,yhibidas det.i ame.n.te selladas y 

cotejada$~ {'ln·'T\~t...;;e trasl.ado y ernplác..l!SlJ a la parte ernandada para 

que dentro del término de N1J1::;VE DÍAS produzca:;; contestación por 

(!~~(Jr-lio, previnié.ndole a....::im.ism.o, par'C! que seiiaie donú(~ili() dentr·o del 

lugar de ubicación del Juzgado para oÚ' y recibir aquella....:: 

nol'ifir...-"oc-iorws que este Juz!lado estirne neoe .... ~a,.ia...;:: realizarle- f.V! ese 

luga!', apercibido que en caso de no hacerlo~ las $Ubsecuentes aún las de 

eará .... ter personal SH le harán en térm lnoS de las reglas para las 

noti}lcaciones ql.l8 1.10 deban. de ser perSF.;nales 00111.Q lo dispone el 

artic.ulo .1:390-.8"i8-_10 dcl C.ódigo en cita. 

( 

\' 



NOTIFiQUESE. 

Así lo acor'd6 y firma el LiCENCIADO 

Juez Segundo Gl. 1 de Primera 
Jnb"tanci.a del Distrito Judicial de (""uautitián cor rl"_<;iden.cia (,'71. 

Cuautitlún I zcalli, Estado de México, que actúa 
Primer Secretario Licenciada 

dafe de lo actuad. DO'i[ FE. 

fO~·~1.a l;pal con 

q"uien 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- E CuaUlIiI n Izca:fi " eml" !!I$ 
8:3.0 horas. del día -2.Q.del mes de~. t;[:-~ año ,~ m~1 
G qép/c Q ,el suscrito Notifica or del Juzgado Segundo CM' ó.e 
Prim era Ins13ncla de! fHsuUü ju I( ja) de Cuz¡t.mtlán NOTilF.QViE 

a n -Co _ 1 de fecha Que amec e a ia -=-.parte c<c:t"q ¡t ~ • 
¡-ror medio de asta y boletín judie(a número x-n::5- Z- de esta misma 
~ de coolformldad con el a rto 1069 de l Código i.le ConH'3-ido. 

/ 
,~ C' 

~t·: }. 



1} A, '7r)l\1 ", "/' , " _, , 
~k"")....L.:. t_llúHt1. -tan lJX;C!fh.. Estado de 7\1J.xico P"~-.:'('" "lJ,,, e ti' I " 

~ ... ~ .,~ > v .... ~ .. ~r_~ 8 o !I'~ \l<o.r ... ". ~ 
dos 1'1'.;1 (lUI.~?'C>e. Lit, cwnj)fmuen,to a 10 dispu .. asto por el artfculo Z,118 del 

C6digo de Procedrinientos C'z'mles .. la S¡;"C'T'Él-t"aria da cuenl:a c:d Juez del. 

conocúnien.to con lel promoci6n U· " 8, pre.sentCldCl n r 

-cr.C;(T;Npa:ii.a.tla. de un Ú'U8 

corresponda. é:OlvSTE. lo que- en: derecho 

. .'.-;-

CUClutitlán .1zcalli, Estt'ldo de 
,nil CQt.'Cn"oDe. 

'.-..... . ; ¡' 

A sus autos E,z e,.c;cr'ito 
u. conten.ido y en atenció n a Zas 

man.ite...<.:tac.iones del ocursanlf:!~ así C017l.0 las cot1~'tancias que integr'an el 

':-"-')l¿._~presel1te sumar';o esp"'-'ificam te los doc"nentos que se acompañaron al 

"~~ct'ito inic'-z'al., el susel'ito a vierte que fe.,){wanwnte. la denominación 
1: ' T.or-¡re-eta de la porte deman. oda e.s: "SOCIEDAD 

,~.,. 'ANóNTAfA DE C,jlPrI'AL VL1JUARJ...E; en tal uirlJ..ld. confundamento en 

,' ;:/0 dispuesto por los arlicu DS 1°5,<,106.') Y 1 , del C';digo de Comercio, a 

,. ":,'-traués de este auto, P.e (1et ro t:.Uproveido defe;;ha doce df! ago ... .:;to del año en 

/ 

la denOlni1tución COI" 'eCta de la parte demar¡da,aa 

_S<;"'f",lffiDilD A TÓ1''llMA. IYE Cd.PI1}lL 

NOTIFiQUE,SE 

As( lo acord6 y./irr'!lCl el. lJCElVC'I.AIXJ' , 

. Juez Segundo Civil d~,.im,era Instancia 
\ ' del Dist,.·üo Judh~v..11 de C:u.auUtlán c-On re ___ ~idencia. en. C!uaut 'l~n Izcalli, 

Estado de lI-'l ... b:ico, que actúa en fonna 

DOYFE. 

I 



ll!A:lÓN DE NOTltlCACIÓN.- En ella Izcalli s¡enoo !liS 
$:]0 l1<>fas. del ti'a.Q "7_del ,. ... "s de á~f!: ~. del a>10 lÍa-s .mI 
~..t.r_~_ , el sU5CJHo NoUHcadm d '~ l .gaGo Segumio Qv[¡ Ge 

¡Primera Instancia {.1ci Di~.tI'Uo .~udh:'· 
-LLd.2-_ _ . de fecha Que antecede a I 
~?úr med.Ao .r~e Usta y boletín jm1~cla¡ t 'm 
Óc'ern~ d~ C@iT~formldad con c. arto 06 

DOi r <! . -

CuautWán N01~fROUE 

- parte _ .. _C.LCts.:!..t5L....~ 
O: "Z6-.:r.-:¿ de e5~a f~1;:5:m.a 

del Código de' Corrrz:OO. 

I 
I 

U4i. SURTE LOS EFECTOS 
A PERSONAL y Q.UE DEJO 

f' o> '" 
:'" c tHn i r ... /:.~.: -~ ':. \_. ', ,1-

. L:lctv",,- L{ = OLe+,,>," 

H 0L r\ QL, S L "7"3 CLo -z-z ¡"CA 

" .1 
1 

'1 1, 

i 
'-( cer'''' '\ OE,,",,",UOA !O> 

, , , 



e E R TI F 1 CA CIÓ N,- Cuautitlán lzcalli, Estado de México, dos de 

octubJ'e de dos mil catoJ'ce. La Secretaria procede a certificar que el 

cual plazo de NUEVE DiAl'. cOJlcedido a la parte deUlID.dada para dcO" 

cOJltestaci6n a la demUJIda instf en su contra, inicia del 

DIECINUEVE DE SEPnEMBRE UNO DE OCTIlBRE DE DOS 

MIL CATORCE, lo que se ceT't¡twa 1Xl todos los efectos legales a que 

¡, i'¡.\ haya lugar. DOY FE. 
~1\; r' íI ,~. , 
.Uim<ml liC. 
1.~¡$'6mo 

~IK\\i! 
¡C~'i\},t .. :. Al ." 

I , 

/ I 
¡i 

I 
, \ 

" . -



S.A. DE c.v. 
VS 

DE R.L. DE C.V. 
JUICIO ORAL MERCANTIL 
EXP. NÚM.: 

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUAUTITLÁN CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
PR E SENTE 

: , en mi caráctel de representante legal de la moral 
demandada . . R.L. DE C.V., personalidad que 
acredito en términos de la Escritura Pública númerol cuarenta y nueve mil cuatrocientos 

nf~Ha,tro (49,404), de fecha tres (3) de agosto del dos [n il diez (2010), pasada ante la fe de 
hl~Ji"-Wcenciada I Titu lar de la ir¡Jotaría Pública número noventa y tres 
>f:-193~~ .. el Estado de México, en la cual consta el Pdder General para Pleitos y Cobranzas, 
~.--;.~ctO. ~ \ de Administración y Actos de Dominio, f1Le otorgo la Sociedad denominada 
~~~:: _ " Sociedad de ! ~esponsabilidad Limitada de, Capital 
~Vaif~ble, representada por la señorita· • ' ' en su caracter de 
.. <'!\Administrador, a favor del suscrito _ .' documento que exhibo al 
~p,r,~~\~nte escrito en copia certificada, acompañadq ?e copia simple para que previo cotejo 
~[~"~mé~s~a devuelta la copia certificada por serme ciler utilidad en diversos trámites legaes. 
U.l,!i.señal~ñdo como domicilio para oír y recibir toda clase de notificafiones, aún iZS ce 
ni! ;ca'r~cter personal, y documentos las listas y el Boletin Judicial que se publiqUffl er' s= 
l.W:;:Juzgado, autorizando en términos del tercer p4rrafo del artículo 1069 del úXi1;?: =e 

Comercio a los Licenciados en Derecho · cm:I ~ 
profesional número 5646733, a. 
cédula profesional número 7513670, 
cédula profesional número 7544898, CDIii 

profesional número 7339863, adIIZ 
profesional número 4408045 y a. 
profesional número 08763604, así como a las Pasantes en Der"ec:;"o 

~on carta de pasante número 00990 Y 
con carta de pasante número 01610, de ma"'e-c -.c.~ ~ 

", __ ';"'_.J-_...II¡¡gj:¡.gco!ll...eLdebldqmP.s!p comparezco y expongo: 

. Q:...e:::o- -a::.-c .::e. ~ ~ ::::r =--L.ca EL =- e =jS? es= :o'"" c:: 
e-Xv os 13?O :>5 13, 1390 :>:5 : - , cer-2S ~~ ::e. ~;C ce!:::r-.,;.x ,:cc. ;
:c-po y ro:ma a ca· con~es:::cdó,. 2 a c-er-2!lG2 ~ en C()Ii~ cé -
-E:J·esentada, para lo cual proceao e;¡ :05 términos sig ·e'1::e5: 

En cuanto a las PRESTACIONES: 

A) Por cuanto hace a la prestación marcada con el inciso A), la misma resulta 
IMPROCEDENTE, toda vez que mi representada desconoce las facturas descritas en 
la prestación que se contesta, en virtud de que nunca recibió las mismas y mucho 
menos la mercancía en ellas descrita, por lo tanto no le asiste acción y derecho a la 
actora para reclamar el pago de la cantidad de $254,157.71 (doscientos cincuenta 
y ~u~tro mil ciento cincuenta y siete pesos 71/100 M.N.) por concepto de suerte 
pnnclpal. 

B) Se ni e~a .toda acción y derecho a la actora para reclamar la prestación marcada 
~on el inCISO 8), toda vez que !a misma resulta improcedente, en virtud de que los 
Intereses f!loratorios son accesorios y por ende siguen la suerte de lo principal, por 
10 tanto,. SI el pago de la cantidad que se reclama por concepto de suerte principa 
resulta Improcedente por las razones expuestas en el inciso anterior también 
resulta improcedente el pago de intereses moratorias. ' 

C) A:.. ser i'!!procedentes las prestadanes marcadas con los indsos A) y B), por ende la 
prestacon .marcada con eJ inciso C), resulta improcedente, toda vez que r 
~ no d·o motivo a la tramit<oción del presente juicio. 
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l. 

1I. 

111. 

Contestación a los HECHOS: 

El hecho 1 que se contesta, es parcialmente cierto, únicamente en lo que 
respecta a que efectivamente la moral demandada 

S. DE R.l. DE C.V. Y la actora S.A. DE C.V. 
han tenido tratos comerciales de manera ocasional, sin embargo, es falso 
que mi representada hubiere realizado diversos pedidos a la actora en el 
mes de septiembre del dos mil once (2011), pues tal y como se acredita 
con la r:onfeslón del suscrito realizada en audiencia de fecha tres (3) de 
diciembre del dos mil trece (2013), en los autos del expediente número 
1108/2013, relativo a los medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil 
que previo al presente juicio, ejercitó la actora en contra de mi 
representada, mismos que obran agr~adOS en autos en copia certificada, 
el suscrito declaré que mi representa a ha sostenido ocasionalmente una 
relación comercial de compraventa co la empresa S.A. 
DE C.V., sin que a la fecha exista adeu o alguno con dicha moral. . 

El hecho 11 que se contesta, es total ente falso en virtud de que entre mi 
representada y la actora . S.A. DE C.V., como se 
mencionó en el hecho anterior, ocaSiO~lmente han mantenido una relación 
comercial, sin que a la fecha exista ad udo alguno con la moral adora. 

Ahora bien, resulta importante mencio ar por lo que hace a la entrega de la 
mercancía que refiere la parte actora, que al ser falso que mi representada 
realizara diversos pedidos, por end la actora no acredita la supuesta 
entrega de mercancía, toda vez que I supuestas personas que menciona 
la contraparte y dice recibieron la mercancía, éstas se desconoce de 
quienes se trata, dado que nunca han' trabajado para mi representada, a 
excepción del C. : quien fue 
contratado bajo el puesto o categoría de "REPARTIDOR", tal y como se 
acredita con el contrato individual de trabajo de fecha nueve (09) de julio 
del dos mil doce (2012), por lo que, dentro de sus funciones no se 
encuentra la de recepción de mercancía, además de que nunca se le facultó 
para ejercer funciones de administración ni de dirección en nombre y 
representación de la moral denominada S. 
DE R.l. DE C.V., aunado a que dicho trabajador ingresó a laborar para mi 
representada en fecha nueve (09) de ¡julio del dos mil doce (2012), es 
decir, tres meses después de la supuesta fecha de recepción de la factura 
número 070401 de fecha diecisiete (17)1 de abril del dos mil doce (2012). 
En este sentido, resulta física y jurídicamente imposible que dicha persona 
haya realizado cualquier acto como empleado de mi representada, así pues, 
mi representada no reconoce la recepción de la mercancía que alude la 
actora, o bien hubiese sido recepcionada por algún empleado de mi 
representada que desde luego contara con facultades de dirección y 
administración para la moral, pues tal y como se desprende de la escritura 
pública número cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuatro (49,404) de 
fecha tres (3) de agosto del dos mi diez (2010), misma que se exhibe 
adjunta al presente escrito, la C. en 
su carácter de Gerente Administrador y el suscrito 

,,_ en mi carácter de apoderada legal, somos quienes ejercemos 
funciones de administración y dirección en representación de la moral 
demandada, obligándola con los actos que realicemos dentro de nuestras 
funciones. Lo anterior, con fundamento en 10 dispuesto por el artículo 11 de 
la Ley Federal del Trabajo, mismo que señala que, "loS" d"rectore:; 
adminiWadQre:; gerente:; v demá5 nersoDa5 role e;el7aG fundQnfgi de direcciÓn o 
adminis'(adón en la emPresa o establecimiento serán conzíderados representantes 
del patron ven tal cooceoto lo oblIgan en ruS' re{aa"ones coa los trabajadores" 

El hecho III que se contesta es totalmente falso, pues mi representada no 
rec?~oce el .adeudo derivado de las facturas.. y nota de cargo base de la 
aCClon, en Virtud de que nunca se hicieron los pedidos a que se refiere el 
hecho 1 y po.r. ende resulta falsa la entrega y recepción de la mercancía, por 
lo que tamblen resulto falso que mi representada hubiere hecho promesas 
de pago de los documentos base de la acción, pues a la fecha mi 
representada no tiene adeudo alguno con la moral actora. 



EXCEPCION ES Y DEFENSAS 

1. La de FALTA DE ACCIÓN Y DEREC HO que se hace consistir en que 
no le asiste acción y derecho a la actora para reclamar de mi 
representada el pago de la cantidad que pretende por concepto de 
suerte principal, pues no acredita la procedencia de su acción, en virtud 
de que tal y como se desprende del escrito inicial de demanda, así 
como de los documentos y prueba~freCidas por la actora, no acredita 
de forma legal alguna lo manifest do en su escrito de demanda, de 
conformidad con lo siguiente : 

a) Por lo que hace a la emisión d los documentos base de la acción, al 
ser falso que haya sido solicitado y recepcionado el material que se 
describe en todas y cada ur a de las facturas en cita, por ende 
resultan falsos los hechos quy la actora pretende atribuir a personas 
que no tienen ningún vínculCfÍ con mi representada, a excepción del 
C. 

b) Por lo que hace a la entreJ.~ de la mercancía, es falso que se haya 
solicitado, por ende resulta Improcedente acreditar su recepción; no 
obstante lo anterior y . n reconocerle derecho alguno a la 
accionante, únicamente con el objeto de evidenciar la 
improcedencia de la acCló , hago notar el defecto legal de la 
demanda, dado que se fa itió señalar circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, respecto¡ a la entrega de la misma, pues omite 
preCisar cómo se realizó la supuesta entrega de mercancía, es deCir, 
si fue a través de paqueeería o se realizó directamente a través de 
empleados de la actora, bmite precisar las fechas en que se realizó 
la supuesta entrega, así[ como el domicilio en donde se realizó, 
remitiéndose únicamente a los documentos base de la acción, de los 
cuales se advierte de los originales que no contienen dato alguno 
sobre su entrega y receP:ción, y de las copias al carbón se advierte 
un sello de recibido de la propia moral actora 
S.A. DE C.V., como si !ésta entregara y recibiera los supuestos 
productos que detallan ! las facturas, así como unas supuestas 
firmas ilegibles las cu~les se desconocen por parte de mi 
representada, por lo que ¡desde este momento se objetan en cuanto 
a su alcance y valor probatorio, así como en cuanto a su contenido 
y firmas, pues según el ldicho de la actora, pertenecen a diversos 
empleados de mi representada, sin embargo, como ya se ha dicho, 
nunca han laborado pa~ra mi representada, a excepción del C. 

ninguno de los mencionados 
ha sido ni es empleado de la demandada, sin embargo se hace la 
aclaración de que la moral S. DE R.L DE C.V., contrata 
a todos sus empleados únicamente bajo las siguientes dos 
categorías: "vendedor" y "repartidor", en las cuales no se les faculta 
para celebrar actos de administración y dirección en nombre y 
representación de S. DE R.L. DE 
C.V., por lo que cualquier acto que "sus empleados" celebren no 
generan efectos legales para mi representada, reiterando 
nuevamente que se niega que las personas mencionadas en el 
escrito de demanda, hubiere prestado o presten sus servicios para 

S . DE R.L. DE C.V. 

e) La recepción de la mercancía por parte del comprador, en cuanto a 
este extremo, se tiene que la actora exhibió dieciséis (16) facturas y 
una nota de cargo en original, de las cuales no se desprende sello 
y/o firma alguna de recibido por parte de mi representada. Así 
mismo, exhibió dieciséis (16) copia~ al carbón de las facturas 
originales, de las cuales se desprende sello de recibido de la propia 
actora ) S.A. DE C.V., así como firmas ilegibles de 
diversas personas, 10 cual resulta ilógico que los document?s 
originales no contengan sello y/ o firma alguno y las copias al carbon 
si contengan sello y firmas originales; advirtiéndose una 



manipulación y alteración de los documentos base de la acción, por 
ende y aunado a la falsedad con la que la actora se conduce, no se 
acredita la entrega de la mercancía a mi representada, más aún si 
de los documentos base de la acción, se advierte una manipulación 
y alteración en su contenido, toda vez que el sello que obra en las 
copias al carbón y que no obra en las originales, pertenece a la 
propia actora S.A. DE C.V., en cuanto a las 
firmas y nombres que se deS~Jf nden de dichos documentos, según 
el dicho de la actora pertene9~ n a empleados de mi representada, 
sin embargo, se ha señalad. que con excepción del C. 

, ninguno de los mencionados ha sido 
empleado de mi representad~ 

; 
Por otro lado, la actora no /: porta medio de prueba alguno con el 
cual acredite la identidad p~ las personas que dice recibieron la 
mercancía y firmaron de r~cibido los documentos basales de la 
acción, pues únicamente stpala los nombres que se desprenden de 
las copias al carbón de la~ facturas originales que esta posee, lo 
cual deja ver que de ningina manera se cercioró de que, quienes 
supuestamente le recibie :n la mercancía, en caso sin conceder 
que así fuera, sean emp ~ados de la moral ' 

S. DE R.L. O ) C.V., pues de lo contrario precisaría el 
nombre completo de dic 'as personas, así como el método de 
cercioramiento utilizado para comprobar que efectivamente se 
tratara de empleados de la moral antes mencionada, así como el 
cargo, puesto o categoría, para cerciorarse de que tuvieran 
facultades de dirección y administración que les permitiera 
recepclonar la mercancía y obligar con ello a la empresa, lo anterior 
suponiendo sin conceder y no se concede que efectivamente se 
hubiere llevado a cabo una compraventa entre las partes del 
presente juicio, operación que no aconteció, lo cual se presume en 
virtud de la alteración en el contenido de los documentos base de la 
acción, así como del hecho de que tanto las facturas y nota de 
cargo originalés como las copias al carbón de éstas, se encuentran 
en poder de la propia actora, no obstante de que el sello con el cual 
pretenden acreditar la recepción de la mercancía es un sello que 
pertenece a la misma actora, de los cuales se advierten nombres y 
firmas de diversas personas que no son identificables, y que 
realmente no se sabe si así como el sello, también dichos nombres y 
firmas pertenecen a empleados de la propia actora, por lo que con 
los documentos base de la acción no se acredita relación u 
obligación alguna que pudiera existir entre las partes, más aún si los 
documentos base de la acción, son documentos privados de los 
cuales tiene plena posesión, dominio y manipulación la parte actora, 
y nunca fueron entregadas a la demandada. 

Así las cosas, se advierte que la actora bien pudo haber elaborado de manera 
unilateral los documentos base de la acción y pretende imputar a mi representada una 
supuesta obligación que deriva de los mismos, siendo que mi representada en ningún 
momento se obligó con la moral actora a cubrir pago alguno de las apócrifas facturas 
basales de la acción, dado que jamás se solicitó el producto y por ende mucho menos se 
recibió, pues como ha quedado expuesto, entre éstas no existe relación comercial que 
derive de las facturas y nota de cargo base de la acción. 

Adviértase su Señoría que la costumbre practicada en [os actos de comercio, 
consiste en que al 'celebrar una compraventa, el vendedor expide a favor del comprador 
las facturas en las cuales consta la mercancía objeto de la compraventa, siendo que una 
vez que el comprador recibe la mercancía solicitada, el vendedor debe en primer lugar 
cerciorarse de que quien recibe la mercancía en nombre y representación del comprador 
tenga facultades para ello, por lo que resulta ilógico realizar la entrega del producto a 
cualquier persona y mucho menos sin que se haya identificado y acreditado la calidad y 
categoría que tiene a favor del diente o comprador; por lo tanto, si se recepciona el 
producto que ampara la factura, lo procedente y lógico es que la firma que estampe q~ien 
según recibe dicho producto debe aparecer en !a factura original y por ende debera de 
aparecer en la factura al carbón la rúbrica pero también al carbón, no así en original, tal y 



como acontece en el caso en concreto, aunado a que es el sello de la propia actora el que 
aparece en las copias al carbón, y por ende se presume que los nombres y firmas que 
obran en su contenido, también pertenecen a la actora, lo cual genera la presunción de la 
simulación de hechos falsos por parte de la misma. 

Aunado a lo anterior, es importante hacer notar a su Señoría la mala fe con la que 
se conduce la parte actora, en virtud de que en primer lugar de las facturas y nota de 
cargo originales que exhibe como base de la acción, mismas que de existir una relación 
comercIal con mi representada derivada de las mismas, no deberían estar en poder de la 
actora, sin embargo ésta las exhibe sin que se desP!fnda sello alguno Y/o firma de 
recibido por parte de mi representada ' . S. DE R.L. DE C.V., 
así mismo en segundo lugar, de las copias al carbón dí [as facturas originales que ofrece 

1,_ cc,m" -,>rueb,a documental bajo el numeral 2 del escrito nielal de demanda, se desprende 
mismas contienen un sello de recibido del' propia moral actora 
S.A. DE C.V., sin que se advierta sello algun0p,e recibido de la moral demandada 

. S. DE R.l. DE C.vJ, I como pretende hacer va ler la 

l~~~~~:e~n:e::"ihecho II de su demanda al manifesta lo siguiente: " En t al virtud mi 
procedió desde esa fecha a e nvia r los d iv ersos pro ductos 

por e l representante legal de l a e mpresa d e nomina -
S. DE R.L. DE C.V. ta l Y cp o lo acred ito con las copias de 

con sello de recib id o", Cosa que no OCUJt 
" ' Así las cosas, la actora no acredita en ifner lugar, que exista una relación 

'!'!)fC·'·'éó¡ I o adeudo alguno entre las partes de tVadO de los documentos base de la 
en segundo lugar, no acredita que hubiere e tregado la mercancía a empleados de 

mi representada en su domicilio, y en tercer lug r, no acredita que mi representada 
hubiere recibido la mercancía y las facturas y nota de cargo base de la acción, por lo que 
en consecuencia la actora carece de acción y derecho para pretender de mi representada 
el pago de la cantidad reclamada por concepto de suerte prinCipal, y mucho menos tiene 
acdón y derecho para reclamar el pago de intereses moratorias. 

2. La de OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL DE LA D EMANDA que 
consiste en que la actora omite precisar circunstancias de modo, tiempo 
y lugar respecto a la supuesta 'relación comercial que falsamente 
argumenta existe con mi representada, pues en ningún momento 
precisa de qué manera se realizaron los supuestos pedidos a que hace 
referencia en el hecho 1 de la dema~da y si bien es cierto menciona que 
comenzó a partir del mes de septiembre del dos mil once (2011), omite 
especificar con qué fechas se realizaron los supuestos pedidos en 
referencia, y si los mismos fueron realizados directamente en el 
domicilio de la actora o bien en el de la demandada, con lo cual deja 
ver la falsedad con la que se conduee, pues omitió señalar información 
que debería tener clara y precisa respecto de la supuesta relación 
comercial que afirma existe entre la~ partes del presente juicio, de la 
misma forma, omite precisar cómo! cuándo y dónde se realizo la 
supuesta entrega de mercancía, limitárdose únicamente a lo narrado en 
los hechos 1 y II de la demanda, lo cual genera un estado de 
indefensión a mi representada, al no poder contradecir de manera 
específica los hechos. 

Así mismo, resulta ilógico la manera en que la lactara pretende imputar a mi 
representada la supuesta obligación que deriva de los documentos base de la acción, pues 
por un lado manifiesta que supuestamente mi representada le realizo diversos pedidos, y 
que la mercancía supuestamente fue entregada y recepcionada por empleados de mi 
representada, hechos que resultan completamente falsos, situación que se desprende toda 
vez que la actora tiene en su poder las facturas y nota de ca rgo originales, así como las 
copias al carbón de las mismas, documentos de los cuales se desprende que la actora 
pretendiendo simular hechos falsos manipuló y alteró el contenido de los mismos, 
colocándoles sellos de recibido de la propia actora, pretendiendo imputar dichos sellos a 
mi representada, así mismo, de las copias al carbón se desprenden nombres y firmas de 
diversas personas que según dicho de la actora son empleados de mi representada, sin 
embargo se trata de personas que mI representada desconoce y que nunca han trabajado 

ella, con excepción como se ha explicado anteriormente del C. 
por lo ·que se presume que la actora pretende imputar a mi 



representada la supuesta obligación derivada de los documentos basales de la acción y 
para ello manipuló y alteró el contenido de las copias al carbón, tal y como se desprende 
de las mismas, pues resulta ilógico que las coplas al carbón contengan sellos y firmas 
originales, siendo que de los documentos originales no se desprende sello y/o firma 
alguna de recibido, con lo cual se advierte que los hechos manifestados por la actora son 
falsos, pues son las facturas originales las que deberían c~n ner firmas de recibido y no 
las copias al carbón, en las cuales debería de obrar el sell y firma de igual manera en 
copia al carbón, aunado a que los sellos que aparecen en s copias al carbón son sellos 
de la propia moral actora S.A. DE C.V. Y no de la demandada 

S. DE R.l. DE C.V., tal Y amo lo pretende hacer valer la 
actora en su escrito inicial de demanda, pues al resul ar falso que mi representada 
realizara los supuestos pedidos, por ende resulta falso que la mercancía fuera entregada y 
recepdonada por parte de mi representada. Bajo ese contexto se opone la presente 
.excepción y defensa, toda vez que se advierte la falsedad y mala fe con la que la actora se 
"conduce, evidenciando de ese modo el defecto legal de la demanda. 

En ese sentido, se advierte una serie de incongruencias respecto de la supuesta 
relación comercial entre las partes derivada de los supuestos pedidos que según dicho de 

-~ artora, mi representada le realizo en el mes de sePtiembre del dos mil once (2011), así 
_ ¡;.omo respecto de la supuesta entrega y recepClón,e mercancía, pues de los propios 
~c!~~rnentos en los que la actora pretende fundar su cClón, se adVierte que [os mismos 
- fueron alterados y manipulados por la actora par Simular los falsos hechos de su 

"iiemánda, lo cual genera a mi representada un e tado de IndefenSión, al no poder 
. controvertir de manera especifica los hechos del escrl o rnlclal de demanda, toda vez que 

OSomlsmos son falsos, pues como ya se diJO, mi repre entada nunca realizo los supuestos 
pedidos a la actora, por ende la actora nunca entr gó a mi representada la supuesta 
mercancía, resultando falso en consecuencia que mi representada recepclonara los 
productos, así como las facturas y nota de cargo base de la acción. 

Así las cosas, la demanda Interpuesta por la actora es obscura, vaga e Imprecisa, 
pues no se desprende de la misma, cual es el nexo causal que genera que una parte sea 
acreedora y otra deudora, así mismo, omite precisar en dónde y cuándo se entregó dicha 
mercancía y sobre todo qUiénes son las personas que supuestamente recibieron las 
facturas, pretendiendo así arrojar la carga de la prueba a la demandada, cuando la actora 
tiene la obligación de probar sus afirmaciones, aunadp a lo anterior, de los documentos en 
los que la actora funda su acción, se desprende ade"j'ás de que los mismos son apócrifos; 
que la mercancía nunca fue entregada a mi represer.tada, toda vez que los documentos 
en referenCia obran en poder de la actora, tanto en 01lglOal como en cOPI.a. • 

FALTA DE CUMPUMIENTO ~E LA CONDICION A QUE ESTA 
ETA LA ACCIÓN derivada de lo dispuesto por el artículo 1128 del 

ódigo de Comercio, en virtud de que la actora no puede acreditar con 
los documentos en los que funda , su acción, que exista obligación 
alguna por parte de mi representada, en virtud de que taj..-y-:I§..~o se 
desprende de los mismos, la supuesta mercancía ~ nunca 'fue 
recepcionada por la hoy demandada, ya que, en esé"-caso:," mi 
representada hubiere recibido las facturas y nota de cargo originales, 
colocando sello y firma de recibido sobre ellas, quedándose en su poder 
las mismas, situación que no acontece de ese modo, sino por el 
contrario, en el presente asunto, las facturas y nota de cargo originales 
obran en poder de la actora, sin que del contenido de las mismas se 
desprenda sello y/o firma alguna de mi representada, siendo que 
incongruentemente las copias al carbón sí contienen sello y fi rma 
originales de recibido de la propia parte actora S.A. 
DE C.V. Y no de mi representada, advirtiendose la falsedad con la que 
se conduce la hoy actora, así como la alteración de los documentos 
base de la acción, con lo cual se acredita que al ser falso que mi 
representada realizara los supuestos pedidos a la actora, por ende ésta 
nunca entregó a mi representada la supuesta mercancía y mi 
representada nunca recibió las facturas y nota de cargo base de la 
acción. 

Por lo que en esta tesitura, se tiene que, los hechos manifestados por la actora en 
su demanda son falsos, por ende, resulta Improcedente su acción, en virtud de que no se 



cumple la condición a que está sujeto el cumplimiento de la obligación, que en este juicio 
se reclaman de mi representada, es decir, para reclamar el pago del importe de las 
facturas y nota de cargo base de la acción, la actora tuvo que haber entregado a la 
demandada la supuesta mercancía que mi representada supuestamente le solicitó 
mediante los supuestos pedidos, para que mi representada la recibiera y le acusara de 
recibido las facturas originales, lo cual en el presente caso, no acontece de ese modo, en 
virtud de que los hechos del escrito de demanda son falsos. 

4. LA DE PRECLUSIÓN, la cual consiste en que la actora no podrá 
modificar de ninguna forma los he~s vertidos en su escrito IniCial de 
demanda. 

Lo anterior en razón de que es de explorado derecho que una vez que la litis ha 

1.~r~~:~;:~,;fiJada entre las partes, no ha lugar a que s modifique en forma alguna, puesto 
la precluslón de manifestar argumentos éllversos a los ya plasmados, de otra 

estaria Violando la garantía de segundad ]Lrídlca contenida en los artículos 14 y 
Constitución Federal. 

5. LA DE PLUS PETITO, con fundamento en el artículo 1194 del Código 
de ComercIo, que establece qu~ la actora tiene la carga procesal de 
probar los extremos de su aCClóH, por lo que en consecuenCia, en caso 
contrario su acción no puede pr~J perar. 

Lo anterior en Virtud de que la moral actor S A. DE c.V., no 
acredita de manera alguna que, mi repr ntada le hubiere realizado diversos 
pedidos, no acredita haber entregado a mi epresentada la mercancía a que hace 
referenCia, así como tampoco acredita que representada le hubiere reCibido la 
mercancía, y mucho menos las facturas y nota de cargo, toda vez que tal y como 
se desprende de los propios documentos base de la acción, la actora tiene en su 
poder los originales y las copias al carbón, lo cual es incongruente y contrario a la 
costumbre comercial, aunado a que de los documentos originales no se desprende 
sello y/o firma alguna de mi representada, así mismo de las copias al carbón se 
desprende que, el sello que en ellas obra es un sello original y no en copia al 
carbón, además de que no es de mi representada sino de la propia actora 

S.A. DE C.V., lo cual genera la presunción de que las firmas 
que en ellas se encuentran estampadas y que según dicho de la actora pertenecen 
a empleados de mi representada, pudieran haber sido puestas por personal de la 
propia actora, al igual que el sello de recibido, pues como se advierte, dichos 
documentos fueron elaborados por la actora, en ese sentido, la actora no acredita 
la procedencia de su acción sino por el contrario, se advierte la falsedad y mala fe 
con la que se conduce. 

6. LAS DEMÁS CONTEMPLADAS EN LA LEY QUE DERIVEN Y 
RESULTEN APLICABLES Al CASO QUE NOS OCUPA. 

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS 

Bajo el contexto del presente asunto, en este acto y con fundamento en los 
artículos 1241 y 1247 del Código de Comercio, objeto las dieciséis (16) facturas base de la 
acción y la nota de cargo, en cuanto al alcance y valor probatorio que la actora pretende 
darles, así como en cuanto a su contenido y firmas, en virtud de que si bien es cierto, las 
facturas generan una presunción respecto del acto de comercio que en ellas se plasma, 
también lo es que no hacen prueba plena, sino que deben robustecerse con diversos 
medios de prueba, situación que en el caso en concreto no acontece, pues lejos de 
acreditar que mi representada recibió la supuesta mercancía )' facturas base de la acción, 
se advierte la manipulación y alteración de tos mismos, toda vez que resulta Ilógico que las 
copias al carbón contengan sello y firmas de recibido y los originales no contengan ningún 
sello Y/o firmas de recibido, aunado a que los sellos que contienen las copias al carbón 
son sellos originales y no en copia al carbón, generándose así la presunción de que la 
actora alteró el contenido de las copias al carbón, mismas que deberian verse igual que 



los documentos originales, más aún si los sellos que obran en las coplas al carbón 
pertenecen a la propia actora S.A. DE C.V., Y además la actora es 
quien tiene en su poder tant o los documentos originales como las copias al carbón. En ese 
sentido, se desprende que la actora elaboro de manera unilateral las facturas y nota de 
cargo base de la acción y pretende Imputar a mi representada una supuest a obligación 
que deriva de [os mismos, siendo que mi representada en ningún momento se obligó con 
la actora a cubrir pago alguno de los apócrifos documentos basales de la acción, dado que 
jamás se solicitó el producto y por ende mucho menos Jo recibió, es por ello que mi 
representada desconoce las firmas que obran en las copias al carbón y que según el dicho 
de la actora pertenecen a empleados de mi representada, sin embargo, las personas 
mencionadas con excepción del C. nunca han 

para mi representada V dado que la actor~retende imputarle la obligación que 
las mismas, alterando el contenido de las pias al carbón al colocarle su propio 

se genera la presunción de que e la misma forma bien pudo haberle 
las firmas que en ellas obran, para simula los hechos falsos a que se refiere su 

t.~c"·mkp demanda. Bajo ese contexto es que l objetan los documentos base de la 

li~~~~~Sgf.,;n cuanto al alcance V valor probatorio que a actora pretende darles, así como en 
a su contenido V firma. 

también en cuanto al alcance V valor probatorio que la actora pretende 
. copias al carbón de las facturas originales qua ofrece como pruebas bajo el 

2 del escrito inicial de demanda, en virtud de que tal y como se desprende de las 
contienen un sello de recibido de la propia moral actora S.A. 
con lo cual se acredita que los documeHtos base de la acción fueron elaborados 

de manera unilateral por la actora, pretendiendo ésta imputar los efectos legales 
derivados de los mismos a mi representada, Si~' ¡que lo anterior sea procedente, pues es 
falso Que mi representada solicitara la mercanci .Y por ende mucho menos la recibió, tal y 
como se desprende de las facturas originales, ' ismas que no contienen sello vIo firma 
alguna de recibido por parte de mi representad j así mismo los sellos que se desprenden 
de las copias al carbón pertenecen a la propia ' oral adora S.A. DE 
C.V., en cuanto a las firmas, las mismas pudi ron haber sido colocadas por la propia 
adora al igual que los sellos para simular los hechos falsos de su demanda e imputar a mi 
representada la supuesta obligación que deriva de los mismos, pues se reitera que las 
personas señaladas y que según la actora son empleados de mi representada y recibieron 
la mercancía, nunca han laborado para la empresa S. DE 
R.L. DE C.V., por lo que se objetan en cuanto al alcance y valor probatorio que se les 
pretende dar, así como en cuanto a su contenido y firma, en virtud de que las facturas por 
si solas no hacen prueba plena respecto de los actos de comercio que en ellas se plasman, 
sino que es necesario robustecerlas con diversos medios de prueba, situación que en el 
caso en concreto no acontece, pues lejas de acreditar que mi representada recibió la 
supuesta mercancía y firmó de recibido las facturas y nota de cargo base de la acción, se 
acredita la falsedad con la que se conduce la actora, así como la manipulación y alteración 
de los documentos base de la acción, V por ende1se acredita que dichos documentos no 
fueron recibidos por la demandada S. DE R.L. DE C.V. sino 
por la propia moral actora S.A. PE c.V. 

Sirve de apoyo a [o anterior el sIguiente criterio Jurisprudencial: , 
[J); 9a. Época; la. Sala; S .J \ F. y su Gaceta ; Tomo XXXIV, 
Septiembre de 2011; Pág. 463 

FACTURAS. VALOR PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS 
EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS. 

La factura es un documento privado que se emplea como 
comprobante fiscal, de compraventa o prestación de servicios, y 
permite acreditar la relación comercial e intercambio de bienes en 
atención a las circunstancias o características de su contenido y del 
sujeto a quien se le hace valer. En este sentido, si la factura es 
considerada un documento privado, ésta hace prueba legal cuando 
no es objetada, ya sea como título ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 1391 fracciÓn VII. d e l Código de Comercio o por lo 
previsto en el artículo 1241 del mismo ordenamiento. No obstante 
[o anterior, cuando en un JuIcio entre un comerciante V el adquirente 
de los bienes o servicios, la factura es objetada, no son aplicables 



las reglas previstas en los citados artículos, ya que su mera 
refutación produce que su contenido no sea suficiente para acreditar 
la relación comercial. Por tales motivos, si las facturas adquieren 
distinto valor probatorio, lo consecuente es que a cada parte le 
corresponda probar los hechos de sus pretensiones, para que el 
juzgador logre adminicular la eficacia probatoria de cualquiera de los 
extremos planteados, reSOlv¡endl' acuerdo con las reglas de la 
lógica y su experiencia. 

PRUEBAS 

LA DOC UM ENTAL PRIVADA consistente en el contrato individual de trabajo de 
fecha nueve (09) de lulio del dos mil doce (?012), celebrado entre el C. 

S. DE R.L. DE C.V., d~ ~~nd~Q;11 d~:;r~~~:a1aa fecha en la que el C. 
co~nzó a prestar sus selVicios para la 

moral demandada, acreditando la falsedad y ¡_~lteración en el contenido de la copia 
al carbón de la factura número 070401 de feÍcha veintisiete (27) de abril de dos mil 
doce (2012), misma que supuestamente fu recibida por el C. 

en la misma fecha, si ndo lo anterior física y jurídicamente 
¡mposible si se considera que el trabajadOr lantes mencionado comenzó a laborar 
para la demandada con fecha posterior, exiftiendo tres meses de diferencia entre 
una y otra fecha. Así mismo se acredita q~e el C. . 

ingresó a laborar pa ra la mOfal denominada . 
S. DE R.L. DE C.V., bajo el puqsto o categoría de "REPARTIDOR", no 

teniendo facultades para ejercer actos de dirección y administración en nombre y 
representación de la empresa antes mencionada. La presente prueba se relaciona 
con todos y cada uno de los hechos del escrito de demanda así como con los que 
constituyen el presente escrito de contestación. 

LA DO CU MENTAL PRIVA DA consistente en la constancia de la transmisión de 
movimientos afiliatorios de fecha diez (10) de julio del dos mil doce (2012), 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Sistema "IMSS 
desde su Empresa", por virtud de la cual se hizo constar la fecha en la que el C. 

. fue dado de alta en la empresa 
S. DE R.L. DE C.V., siendo ésta el nueve (09) de julio del dos 

mil doce (2012), prueba que tiene como finalidad robustecer la prueba documental 
marcada con el número 1 del presente escrito, a fin de acreditar de manera 
fehaciente la fecha en la que el C. . comenzó 
a prestar sus servicios para la moral demandada y por ende se acredita la falsedad 
y alteración en el contenido de la copia al carbón de la factura número 070401 de 
fecha veintisiete (27) de abril del dos mil doce (2012), misma que supuestamente 
fue recibida por el C. en la misma fecha, 
siendo lo anterior física y jurídicamente imposible si se considera que el trabajador 
antes mencionado comenzó a laborar para la demandada con fecha posterior, 
existiendo tres meses de diferencia entre una y, otra fecha. La presente prueba se 
relaciona con todos y cada uno de los hechos del escrito de demanda así como con 
los que constituyen el presente escrito de contestación. 

3. LAS DOCUM ENTALES PRIVADAS consistentes en dieciséis (16) facturas y una 
nota de cargo en original, mismas que ya han sido exhibidas por la hoy actora, y 
con las cuales se acredita la inexistencia de una relación comercial derivada de los 
supuestos pedidos que según la actora S.A. DE C.V., mi 
representada le realizo en el mes de septiembre del 2011, así como que la moral 

5. DE R.L. DE C.V., nunca recepcionó las facturas y 
nota de cargo base de la acción y mucho menos la mercancía en ellas descrita, 
pues del contenido de los documentos en referencia no se desprende sello y/o 
firma alguna de recibido por parte de la mora! . S. 
DE R.L. DE C.V., aunado a que en todo caso, deberían obrar en poder de la moral 
demandada y no en el de la actora como acontece en el presente asunto. La 
presente prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos del escrito de 
demanda así como con los que constituyen el presente escrito de contestación. 



4. LAS DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en dieciséis (16) copias al carbón 
de las facturas or iginales, mismas que ya obran exhibidas por la hoy actora, y con 
las cuales se acredita la inexistencia de una relación comercial derivada de 10$ 
supuestos pedidos que según la actora . S.A . DE C.V., mi 
representada le realizo p.n el mes de septiembre del dos mi! once (2011), así como 
que la moral S. DE R.L. DE C.V., nunca recepcionó 
las facturas y nota de cargo base de la acción y mucho menos la mercancía en 
ellas descrita, pues del contenido de las copias al carbón se desprende sello de 
recibido en original de la propia moral actora . S.A. DE C.V., más 
no así de la demandada S. DE R.L. DE C.V., con lo cual se 
acredita que dichos documentos fueron manipulados. y alterados por la hoy actora, 
toda vez que las copias al carbón deberían contener lo mismo que las originales, y 
de contener las originales sello y firma de rembido, las copias al carbón deberían 
contener también sello y firma de recibido pejo de la misma forma, al carbón, sin 

>~.. embargo, en el presente asunto, las originales no contienen sello y firma alguno, y 
~" las copias al carbón contienen sello y firma' de recibido en original de la propia 

actora, con lo cual se acredita que la actora con la finalidad de imputar a mi 
representada los efectos jurídicos que deriv~n de las facturas y nota de cargo, los 
manipuló y alteró en su contenido. La pre~ente prueba se relaciona con todos y 
cada uno de los hechos del escrito de demanda así como con los que constituyen 
el presente escrito de contestación. l 

) 

5. LA DOCU MENTAL PÚBLICA consistentd en las copias certificadas del expediente 
número 1108/2013, relativo a los medios/preparatorios a juicio ejecutivo mercantil 
que promovió la moral S.A. DE C.V., en contra de la moral 

S. DE R.l. DE C.V., fismas que ya obran agregadas en autos, 
de las cuales se desprende el acta de la¡audiencia de fecha tres (3) de diciembre 
del dos mil trece (2013), a cargo de I~ moral denominada 

S. DE R.L. DE C.V. por cfnducto del suscrito . 
en mi carácter de apoderada legal de la misma, con la cual se acredita 

que si bien es cierto la moral demandada ha sostenido ocasionalmente una 
relación comercial con la moral actora, también lo es que no present a adeudo 
alguno a favor de dicha empresa, negando toda relación derivada de las facturas 
base de la acción, toda vez que resulta falso que 
S. DE R.L. DE C.V. realizara diversos pedidos a S.A. DE C.V., Y 
por ende resulta también falso la entrega y recepción de las facturas y nota de 
cargo y mercancía en ellas descrita por parte de la demandada en el presente 
juicio . La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos del 
escrito de demanda así como con los que constituyen el presente escrito de 
contestación. 

6. LA DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en copia certificada de la de la Escritura 
Pública número cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuatro (49,404), de fecha tres 
(3) de agosto del dos mil diez (2010), pasada ante la fe de la Licenciada Liliana 
Castañeda Salinas, Titular de la Notaría Pública número noventa y tres (93) del 
Estado de México, Licenciada Liliana Castañeda Salinas, por virtud de la cual se 
hizo constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y 
Actos de Dominio, que otorgó la sociedad denominada . 

SOCIEDAD DE RESPONSABIU DAD U MITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada por la C. . en su carácter de 
Gerente Administrador, en favor del C. "T)isma que 
exhibo adjunto al presente escrito para efectos de acreditar mi personalidad, y de 
la cual solicite su devolución previo cotejo con la copia simple que se agrega. La 
presente probanza se ofrece a fin de acreditar que los únicos facultados para 
ejercer actos de dirección y administración en nombre y representación de la mora l 

S. DE R.l. D~ C.V., somos los C.C. 
siendo los único que 

podemos solicitar mercancía, comprar mercancía, recepcionar mercancía, todo en 
nombre y representación de la empresa antes mencionada, por lo que los actos 
que las personas nombradas realicemos en nombre y representación de la moral 
demandada, son los únicos que pueden producir efectos jurídicos para la misma. 
Se relaciona la presente co n todos y cada uno de los hechos que constituyen el 
escrito inicial de demanda, así como los que constituyen el presente escrito de 

contestación. 
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7. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todo lo actuado en los 
autos del expediente al rubro citado, en todo aquello que beneficie a los intereses 
de la parte que represento. La presente prueba se relaciona con todos y cada uno 
de los hechos del escrito de demanda así como con los que constituyen el presente 
escrito de contestación. 

B. LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA en todo lo que beneficia a los intereses 
de la parte que represento. La presente prueba deberá aplicarse en todo lo que 
beneficie a los intereses de la parte que represento y se relaciona con todos y cada 
uno de los hechos del escrito de demanda: así como con los que constituyen el 
presente eSCrito de contestaCión l 

DERECH 

Se niega el derecho que Invoca la parte ac ora en su escrito IniCial de demanda, en 
.tf~· ~I5\ud de no ser aplICable al caso en concretf por no reunir los reqUisitos para su 

>!,i"",,~dencoa '1' 
Por lo an tes expuesto; 

De Usted C. Juez atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por reconocida la1personalidad con la que me ostento dando 
contestación en tiempo y forma a la demand~ de juicio oral mercantil interpuesta en 
contra de mi representada. l 

SEGUNDO.- Tener por autorizados a los brOfeSionistas de Derecho que se señalan 
en Jos términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio. 

T ERCER O,- Acordar de conformidad lo antes solicitado para todos los efectos 
legales a que haya lugar . 

RESPETUOS~MENTE 

Apoderado l egal d e la m o r a l 
S . DE R.l. DE C.V. 



RAZÓN.- Cuautitlán Izca/li, Estado de Mé:dco, dos de octubre de 

dos mil catorce. En cumpUmiento a lo dispuesto por el artículo 1066 

del C6digo de Comercio, la Secretaria da cuenta al Juez del 

conocimiento con la pT'Omoción presentada pOT' 

acoJn.paJ'iada de copia certificClda de la 

esmtu7a. nÚJnero 49,404 con copia sim.ple de la JnÍBnla, 101. 

contrato individual de fr<d'qjo y no ere traspaso co_o se 

indicó en la impret;ión líe :ecqción que apa7eCe al .,.eve780 

ere la primer hoja del escrito, el cual consta de cuatro fojas 

con .Jinnas autógrqfJ,.k constancia de l:ransJnisión de 

movimientos qfili"tOri~B en copia simple y un .. elación de 

7Rovñnientos 0.Pe74 en copia siuepw., r da con el 

número de promoción 135 !l, para acordar lo cond te. CONSTE 

SE ~O. 

Cu(uditlán Izealli, Esta o de Méxi I dOB Lls ochlobre de (los 

Jllil CCLtO'J"Ce. \ 

A sus autos el. escrito de cuenta, visto su contenido y en atención a la 

certificación que antecede, con fundamento en /o dispuesto por el 

artfcu/o 1390-BIS-17 del Código de Comercio, se tiene po,. presentado 

a en su calidad de 

re:pr~ltaJlte 

SOCIEDAD DE 

de 

RESFÓNSABILIDAD 

. ' 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, pe.-sonalidad que cu. ... edita y se le 

l"'econoce en términos de la escrihaa núnteJ"O 49,404 que 

"co7npaña en copia ce>'t¡ffcada, del cual se ordena su 

devolución p.-evia ident¡ffcación, razón de .. ecibo y copia 

cot<jada que ot07gue en auros, dand" en tiempo 

contestación a la de:nt.anoo instaurada en contra. de BU 

representada y por opuestas Zas excepciDnes y defensas que hace 

valer; por lo que, con las mismas dese vista a la parte actora por el 



término de TRES DlAS para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda. 

Ahora bien.> hágan...~e las posterior"e...~ notificaciones aún las de caráccer 

personal por lista y -boletfn judic.ials teniendo por autorizadas a las 

personas que menciona para los f!fectos que invoca,t / l términos de lo 

dÍ-'puesto po,' los articulas 1068,y 1069 párrqfo tere 'Q del Código de 
Comercio. 

- , '~ " 
Por otra parte, a través de este auto se aclara el fPT'OVeído de fecha (;0 
ocho de septiembre del año en cursoJ en el sentido f e e..<:I:ablecer que la .~ . 
denom.inaci6n aclarada como . 

. corresponde a la parte actora y 
- ¡U-,-Sk~~ 

no a la demandada como err6neanten.te se indico en dicho acuerdo; if"c¡;r.:" 

tl..':! ello para los if--ectos legales a que haya lugar. 

NOTIFiQUESE, 

Así lo acordó y foma el liCENCIADo 
I - Jl1~~ Segundo Civil de 

Prime1'a Instancia del Disú,ito Judicial de t:.ua"flán con residencia 

. en c...uautitlán Izcallis Estado deMéxico3 que aChí,,\enforma lega!'p0n 
Primer Secretario Licenciada 

, quien dafe de lo actuado. 

\ lXJYFE 



NOTARíA 

eSTADO DE M8CICO 

CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN"TO~~S_~~'~"~~~~:~~;~=== , 
VOLllMEN NOMERO UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO. -

FOLIO NOMERO CERO CINCUENTA Y SIETE.- EXP.""""""' t 

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y j,'MINIST,,"OI';N 

DOMINIO, Así COMJ PARA OTORGAR y SUSCRrB:rR 

CANCELAR CUENTAS BANCARIAS Y EN M1I.TERIA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDlID LIMITADA DE 

ESTE ACTO POR LA SE~ORITA 

GERENTE ADMINISTRADOR, A FAVOR DEL SEf30R 

----- EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MtX 

agosto del ano dos mil diez, YO, LlCEN lADA 

DE CRÉDITO , ' 

VARIABLE, REPRESENTADI E~ , 
EN su CÁRAC-U:R DE 

-----#"-----
a los tres dlas del mes de . , 

Tl;Jlar de la Notaria P®lica número nov nta y tres del Estado ,Ae México 

con residencia en esta Ciudad, hagó const r: -------------------B'---------
"'----, EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y BRANZAS, ACTOS DE ADM~ISTRACIÓN r:"J 

DE DOMINIO, ASí COMO PARA OTOR Y SUSCRIBIR Tf7 CRÉDITO 

CANCELAR CUENTAS BANCARIAS Y ,F MATERIA LABORAL, ue rga 1 

denominada "DEPÓSItO DENTAL PODENT", SOCn:DAD DE lU:Sl'ONSAB 

"(<MI'''''~ • I ~'1 DE CAPITAL VARIABLE, repre y tada en este actr. ' or la :seilori 11fl 
",n s carActer de Gerent . Administrador a 

sellor para que lo ejerc e en/~érminos de e,_. 
:¡SISm· 'r'íi;¡)"oe.,ea de ley y cláusulas D~-::~~~~~~~f~J.~~~j=~~~~~~~~~~~~ ~~ 

" \ ~'.' 
Para los efectos de las que la otor nte,freall.ce en e:ste > .. ~. 

instrumento, procedo a para que se c nduzca con 

apercibiéndola de las penas que incurren q ienes hacen falsa:s 

--~~::~::~~~::~::í'_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
declaraciones ante Notario 

----- Expue:sto lo anterior, se 

----- PIUMERA. - La sociedad d,"oH,,",,. SOCIEDAD 

VARIABLE repr~eltada como ha quedado 

instruroento, otlrja a favor del setlor 

PARA PLEITOS ; COBRANZAS, ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y ACTOS DE """""0\\'''' COMO PA:RA OTORGi.a. y SUSCRIBIR TÍTULOS 

B1\NCARIAS y t ! MATEIUA LABORAL, para 

que lo ejercite en los términos p< •• i",o, por los tr ~ primeros párrafos del 

articulo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil d . ~. 

DE RESPONSABILlDAD LIMITADA DE 

establecido en el proemio de 

de México y su correlativo con el de l Dh,trito E'ederá'1. y demás E·stados 

RepÚbLica Mexicana, con todas las facultades gene~ales y especiales, 

aquellas que de acuerdo con la Ley, requieran poder b cláu:sula . especial; por 

lo que el apoderado gozará de la:s :siguientes facul tades: -------------------

UNO.- PLEITOS Y COBRANZAS ; El apoderado_podrá ejercitar el presente 

poder con las facultades enumeradas· en el articulo siete punto ochocientos 

seis del ordenamiento legal ante:s ·citado y podrá _ por lo tanto sin que por 

ello impliqu~ una limitación sino· una enumeración hacer lo siguiente: ------

[1 

O 
-i 
fl1 
c.. » 
O 
O 



2 

----- 1. - Comparecer y ejercit ar e l poder que se e fiere, ante toda clase 

de persona s fi s ieas o morales, autoridades j lelales, recaudadoras y 

administrativas , civiles, penales y del traba o / federales , estatal es y 

loclllell en l juicio y fuera de él con la mayor .a li~ud pos ible . ____________ _ , ' 
- ---- ll. - , Intent ar y desistirse de toda ela e d~ procedimientos , inclusive 
del juicio ,de amparo . ______________ ____ ___ _ _____________________________ _ 

111. - Transigir. - ________________ _______ / _________ ______________ ___ _ 

IV. - Comprometer en á r bitras. __________ _ ¡ ___________________________ _ 

V. - Absolver y articular posieian ----f---------------------------
VI.- t're$entar denuncias y uerellas'" en mat.eria p~nal y para 

¡ desist.i r se de ellas cuando lo permit.a la Ley. ¡ ____________________________ _ 
----- VII - Recusar. ---------- --- - - --------7 -----------------------------

=~ ~== ;~~~. ~l O:::::a::r:~:r~--:":- i:-:~::-~;l-;~~:::-~~::~::-:-~:::::~::-:: 
concil iación o de conciliaci6 y rbit.raje ~---- - ---_--------------------

X - Para hacer y recib r P 90S . ------1-------------------------------
XI.- Pa ra l os demás . art.os que e xpres]ente determine la Ley __ ______ _ 

----- OOS . - ACTOS DE ACHIN;rS I ÓN: Para ealizar todo género de a ct.os de 

administraci6n ante cualq,ier aut.oridad y todo t.ipo de personas ; en tales 

condiciones podrá hacer, ot. gar y suscr . bir, t.oda clase de convenios y 

contratos, actos, público", f y privados , manifestaciones, 

renuncias, prote stas, de naJtra leza civil, mercantil o de 

:~:~:~::S~~r:c~~:o~:. : -- ---;:::-~::~~C~-~-c-t.-o-s--~:-~:~:~::-::::-~~:~::~ 
comprar o en cualqui r otro concepto I adqui r ir, adjudicar, repudiar , 

transmitir, gnvar o i m :::e;::. ~::::~J: __ ~u_e __ ~: __ s_o_n __ ~:~::::~:: __ ~~_~:~ inmuebles propiedad de a I 

----- CUATRO.- Tí TULOS E CRÉDI TO: El apod~rado queda facultado para firmar 

y suscribir titulos y 

t.érminos del articulo 

Crédito. - -- - ----------

p raciones de créd}to y par a cobra r su importe, en 

o eno de la Ley Ge~eral de Titulos y Operaciones de 
-----____________ L ___________ ____ _____________ _ _ 

\ 
----- CINCO:·- ABRIR y C CELAR CUENTAS BANCJi¡RlAS : El apoderado podrá abrir y 

. cancelar cuent.as banca as a no:nbre de la \ Sociedad, asi como para hacer 

dep6sitos y gira!: cont ellas y designar Jersona s que giren en contra de 
las mismas . ------------ --------____________ L _____________________________ _ 

RAL : Pode~ para actk ar ante o frente al sindicato , - - -- - SEI S, - MATERIA 

con el que existe celeb ado cont.rato colectiJo de trabajo, ante o frente a 

los trabajadores personalmente considerados Jy para t~dos los efectos de 

confl1.ctos individuales , en general para todos los asul}tos obre!:o patronales 

y para ejercita r s e ante cualquiera de las autoridades de trabajo y servicios 

sociales a que se refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley 

Fe,deral d e l Tr abajo, podrá asi mismo comparecer ante las jur.ta s de 

Conciliaci ón y Arb1.traje y sean locales o federale~ ; en consecuencia llevará 

la representaci6n p a tronal para los efectos de acreditar la personalidad y 

l a capacidad en juicio y fuera de el en los términos del articul o 



NOTARíA 

ESTADO DE MI::XICO 

y dos, fraccione3 primera y 

par a absolver posiciones en el desa hogo de la 

térmi no:! de los articulos ochent a y s i e t e y lIetecientos 

Ley Federal del Trabajo, con facult a des p a ra articular 

posiciones, seftalar domicilios para r e cibir notificaciones, oomp ""/.,, 

toda l a representaci6n legal para comparecer a la audiencia 

el articulo ochocientos setenta y tres, ochocientos 

ocllocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta y ocho; 

confier':ln f a cultades para proponer arregl os conciliatorios, 

actuar como representante con calid"d de administrador toda 

elase de juicios <) procedimientos de trabajo que se tramiten In'ej~". 'L9"i.r 

autoridad . 

- - --- SEGUNDA.- El apoderado podrá firmar cuantos 

pr,ivados sean menester para el cabal cumplimiento d e l 

f~-/.--- TERCEAA .- El apoderado queda f a cultado par a conferri:.r:J~~;i: ~i~~~~::~:: 
)~ especiales, asi como para revocar los poderes que se o 

----- CUARTA . - El apoderado tendrá la Obligaci6n de 

líJHa s ociedad poderdante asi lo solicite.----------------- ----.¡.l--l·-------------~ 1 
f~',;¡.i ___ QUINTA. - El presente poder podrá ser revocado en 

1; la sociedad poderdante lo estime pertinente, 

'1 -revocaci6n al apoderado, el mismo dia en que se reolio" -I,~-f-- _I---------------
----- SEXTA . - El presente poder tendrá una vigencia de 

a pntir de la fecha de firma de este instrumento. ____ ¡C_I'! __ I' _______ ________ _ 
,---------------------------p E R S o N A LID A o----!Ihf-.¡.------------------

. )~----- Me acredita la sef'lorita _ Y , su carActer de 
, ~. I 

Gerente Administrador ' y la legal existencia de su ", presentada 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIT ' I OEI CAPITAL VARIABLE 
"11 ¡ 

eDil la certificaci6n que agrego al apéndice de estaM ;s,cr~tura con la letr 
~;¡ i 

"AH, para anexar copia a los testimonios que de la m~s .. a se expidan. 

----- Manifiesta la otórgante que las facultades con l qU comparece , no 

d di' . f, han sido revoca as, restringi as n modl.fl.cadas en ~f' alguna. -------,---

POR SUS GENERALES LA OTORGANTE MANIFIESTA SER:,~.,!' -- ---------------7 ,. ¡ 
Mexicana por nacimiento, hija de padres me'f a os, origina ria ti 1 

Distrito Federal, donde nací6 el dia . veinte de o (:tL e de mil novecient s 
~\, 

ochenta y dos, soltera, empleada, con domicilio en ~ca 1 Insurgentes núme o 

treinta y dos, colonia Benito Juárez, en el Municfp\ o e Tulti Esta o 

de México, C6digo Postal "54942" (cinco, cuatro, nu~ve, uatro , dos). 
li:· 

-----------------------YO, LA NOTARIO CERTIFICO Y DOI FE QUE'-------,------
~---- I. - La otorgante se identificó ante mi con cr.edencial para votar ca 

folio número "0515082201631" (cero, cinco, uno, cinc&, cero, ocho, dos, dos, 

cero, uno, seis, tres, uno), expedida por el Instituto Federal Electoral; 

documento oficial que en copia cotejada con su original por la suscrita 

Motado, :s e a grega al apéndice da la presenta escritura con la letra "B" y 

' que a mi juicio tiene capacidad legal para l a celebración de este acto. ___ _ 

rJ 
O 
-l 
111 
c... 
» 
O 
O 
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----- XI Lo relacionado e ~~serto concuerda con los originales que tuva a 

la vista y a los cuales me ?¡;mito. ----------------------------------------

III.- Se le leY6~n o:¡: alta el presente instrumento. ----------------

IV.- Se le explicó valor y¡ fuerz a 1ega1e" . ------------------------

V. - Conforme con conteniq.o, lo rlltifl.ca JI firma ante mi el dia de 

su fecha.- AUTORIZÁNDO DEFINITIVAMENTE, contl.nuación.- DOY FE. ---------

- .' - - --- Una firma 11eg1 1e.- SENORITA Firma 

: ilegible .- LICENCIADA SELLO DE AUTORIZAR.-------

----- En 

diga que se 

requieran 

conferidos 

se dan con 

SETECIENTOS SETENTA Y UNO (7.771) DEL CÓDIGO 

g •. ,.~ ,,,J, .. para pleitos y cobranzas bastará que se 

facult ades generales y l as especiales que 

conforme a 1" ley, para que se _enCiendan 

g •. ",,,'(,,. p arll administrar bienes b.!l stl!r~ expre sar que 

que 101 apoderl!l da tenga toda clase de 

fllcultades :.01~j~::~':~::;I;::, 
para ejercer actos de dominio, bastará que 

la apoderadll tenga las facultades de duéllo, 

como pa riJ hacer toda cl ase de gestiones 11 

se den con 

Unto en lo 

f.1n de d"E."d"~d, 
----- CUllndo 

facultades de 

l.1mit" r, en los tres CilSOS mencionados, las 

se consignar án las limitaciones, o los poderes 

serán "P"ci .• ,,~ 1--------.:, -f------- -- ---------- ------- ------------- --
Lo. 

poderes que 

PRIMER ::S:~:~:~~Q~U~E SE 
TíTULO DE 

CUAUTITLAN 

OOS MIL 

ZLe 

este articulo en los testimonios de los 

EN FAVOR DEL SEI'lOR C·;. ,A 

DOS FOJAS DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS.

DE AGOSTO DEL 



NOTARíA 

ESTADO DE MEXICO 

'l'ITUL/>.R DE LA 
NOVENTA Y TRES DEL ESTADO DE MÉXICO.-- _____________________ ,"" 

----------------------------C E R T 1 F 1 e 0'---- _________ , ____________ 1' ___ _ 
----- Me acreditó la señorita 

Gerente Administrador de la sociedad denominllda 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VAR~, ¡;Aiante scritura 

n(¡mero cuarenta y nueve mil cuatrocientos, vOlume~f nUjero un 11 ciento 

cincuenta, de fecha tres de agosto del dos mil i die;, otorga a ante la 

su~crita Notario, cuyo primer testimonio se ,en~Je.ntra p ndiente de 

ins cripciÓn en el Registro Público de comercio ¿'tIe j cuautitlti Estado d 

Hédco, por lo reci ente de su otorgamiento; previ,b permiso de la Secretar1 
6 <. I 

de Relaciones Exteriores, se constituyó la SO~ie_ ;4ad merca ~l enOmlnad" 

SOCIEDAD DE RESPONskrLIDAD LIMI ADA E CAPlT 
f'I ' VARIABLE; con duración de NOVENTA 'f NUEVE aflos; Fon domici io s cial en e 

>, 
Hunicipio de Cuautitlán Izeall!, Estado de#~~Xico, end establece 

"'i\encias, sucursales u o.ficinas en cualquier Jugar de la pub ic Mexicana 

o del ext r anjero, as1 como sana lar dom~l/los cto alas los 

contrato"" que celebre sin que por t a l . matf vo se ent end cambiado 

domicilio; con duración de noventa y nuev~ atlos, canta os part1r 

fecha de su constitución; c~n cláusula da ejrc¡usiÓ~ de e . ra eros, tenie~do 
por objeto social : a.- La presta~ión de selv~~iOS odont lÓ91[ OS generales y 

especializados como Odontopediatria, ortqpedia maxila, oélontologia para 

~bés, periodoncia, end~doncia, prosto~~~'~ia, impla tol ~ia y 

maxilofacial._ b.- La prestación de serv1-b'C t os de est é ica 

como blanqueamientos, implantes, poescultura, d rmocosmeCéutica, 

'2" electroestlltica, mes~terapia y ex f olia. ~~ones . - c. - La importación y 

i exportación de mah,riale s, productos el I nstrumental pa uso médico y 

dental; asi como la prestación de servicfus de laborat rio gabinete méd~.co 
y denta l.- d.- Prestar servicios a ¿'fnicas y ho pit les, médicos y 

dent ales; entre otros, ~on capital sOCiall v( riable . min mo ij.o de CIN,CUENTA 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representado. por CIEN CC ONES, con - valor 
- - "¡, 

nominal de QUINIENTOS PESO~.) MONEDA NACIO~AL cada una y áximo ilimitado; 

lQS accionistas acordaron ' que la Soci~,~ad sea reg da por un GERENTE 

ADHI .NI~TRADOR, des i gnando eara ocupar ';\ChO cargo a 1 :¡:etlorita 

. . quien gozará de \is facultades ue se retiere la 

cláusula treinta y tre s de los estat útos sociales e la e itura 

cQnst i tutiva, mismas ' que. en lo condúcente t $ anscribo a con 

----- "r . .. J TREINTA Y TRES. - El Gerente Administrador 

Gerentes siempre actuando en forma colegiada, tendrán 

uación : --___ _ 

el Consejo 

representación 
"(le-g-a! de la sociedad, y gozarán de los poderes y facultade siguientes, los 

r ~a les podrán ser limitados por la asamblea de socios: 1 PODER GENERAL 

¡' PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con toda5 . las facult~de:¡: generales y aun con las 

especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláu5ula especial, en 

los t é rminos del primer párra f o del arti culo siete punto setecientos setenta 

uno del Código Civil del Estado de México, su correlativo, ' el dos mil 

; quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Oistri.to Federal y 

o 
--l 
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• " '"-''' -"',/, -" e'o '_.',,, , __ .. ' ,,,,_ 
para las demás E:ntid (fes Federativas de la República Mexicana, promoviendo, 

conciliando y conte tando toda clase Je demandas o de asuntos y seguirlos 

por todos sus trá ites, instancias el incidentes hasta su final decisión, 

conformarse o i!le formarse con las r~soluciones de las autoridades según lo 

estime convenien e, asi como interpoyer los recursos legales procedentes.-

De manera enunc ativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades , 

las i al ,- Para inten~r y desistirse de toda clase de 

inclusive amparo/_ b). - Para transigir. _ el . _ Para 

comprometer árbitros.- d).- Par - absolver y articular posiciones .- el 

Para f) ,- Para hacer ces1;on de bienes.- g) ,_ Para recibir pagos 

hJ ' - denuncias I querellas en materia penal y para 

peimi ta la Ley, - El poder a que alude el 

rior se ejercitará, ahte particulares y ante toda -clase de 

Administrativas o JuJciales, l.nclusive de carácter Federal o 

yate las Juntas de conCifaCl.ón y Arbitraje, Locales o Federa.les y 

Autor dad s del TrabaJO,- II,- PO ER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

en términos del segundo)p r:t~afo del citado articulo siete punto 

sete ien os setenta y uno del 6digo Cl.vil del Estado de México, su 

corr lat vo el dos mil qUinientbs cincuenta y cuatro del C6digo Civil para 

el O st ito Federal y sus artitl 9 correiativos del Código Civil Federal y 

de 1 s 6digos Civl.les para la más Entidades Federativas de los Estados 

Unid s Mexl.canos, con facult de para realizar todas las operaciones 

inhe en es al objeto social de a ociedad, teniendo entre otras facultades, 

sin itaci6n, poder para ceíebrer todo tipo de actos y para suscribir, 

cele modificar, terminar y fes indir todo tipo de contratos y convenios 

de a macenamiento, distribt1¡ció' , transportación, comercialización, 

compr nta, suml.nistro, arrendami nto, cOmisl.ón, depóSl.to, préstamo y/o 

crédi de ll.cencias de proPilda l.ndustria l e intelectual, y aquellos 

contra s, acuerdos o actos de ~a qUl.er otra naturaleza _ III,- PODER 

GE!<t PARA 1>.CTOS DE DOMINIO, de a uerdo con el tercer párrafo del mismo 

articul siete punto setecl.entos s ,t e~ta y uno del Código Civil del Estado 

de Méxi o, . su cor.relativo el dos \nil quinientos cincuenta y cuatro del 
\ \ 

Código 'vil para el Distrito federal y sus articulos correlativos del 

Códigos Civiles para las demás Entidades 

Federativ $ de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades de 
' \ , , 

uyendo entre otras facultade" , Sl.n 11.mitaci6n alguna, poderes 

r toda clase de contratos y realizar todos los actos cualquiera 

que ellos " an, sin importar que esto implique la transferencia o gravamen 

ebles o muebles, as1 corno para otorgar toda clase de garantías 
personales incluyendo aquellas referentes obligaciones de 

REPRESENT1>.CIÓN EN MATERIA LABORAL, el Gerente Administrador 

o el Presidente 'del Consejo de Gerentes, tendrln las facultades de 

representaci6n patronal, conforme '1 para los efectos· de los articulas once, 

cuarenta y sei$, cua'renta y siete, ciento treinta y cuatro, fracci6n III 

{romano), quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos fracción I, 1I, 

:' . 

I 
I 
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NOTARíA 

ESTADO DE MÉXICO 
ochenta y $ei~, 

ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y . 

cua tro de la Ley Federal del Trabajo; el pod .. r 

representación patronal que se confiere, se 
conforme a las 

y no limitativa, 

los cuales existan 

a los trabajadore 

los asuntos obrer

siguientes facultades que se enumeran de forma ."u~f'L."lv, 
pudiendo actuar ant e o frente a los 

celebrado~ contratos colectivos de trabajo; ante """en'. 

personalmente considerados y en general para 

patronales y para ejercitarse ante cualquiera 
autoridades del trab jo 

y servicios sociales a que se refiere 
quinientos veintitré de 

la Ley Federal del Trabajo, pOdrán as! 

Conciliación y Aebitraje, ya sean 

lleva rán la r e presentación patronal 

cuarenta y sei.$ y cuarenta y siete 

}epresentación legal de 

:n~~:~~:::":: y la capacidad en 
seiscientos noventa y d''', I ''j'OOiO''.' 

al desahogo· de pruebas looji'.,",m,,' •• 
II Y III (ro 

en los 

'lI.~~J¡~~::::O'~ setecientos ochenta 
j del Trabajo, con '.ool"'1~" Jrd • 

':~"'."ho"" las prueba.$ en 

setecientos ochenta 

arbitrar y absolver p 

partes; pOdrán sella lar 

en los términos 

del Trabajo, campa 

legal, bastante 

ochocientos seten a 

setenta 

d. 

a las audiencias a que se 

la Ley federal del Trabajo 

articulas ochocientos 

fracciones 

y ocho, ochocientos setenta 

del Trabajo; también podrán 

los términos de los 

o<;llenta y cuatro de 1" 

~ondliat.orios, celebrar 

neqociar, y suscribir 

~ontratos individuales y 

v.~ Poder general para 

endosar 

G.eneral de Titulas y 

tres de ¡:-' 
fases: de conciliación, e demanda y 

de pruebas, en los tér os de los 

ochocientos se ten a y seis, 

setenta y siete, ochoci s setenta 

~ ochocientos ochenta de la y Federal 

a la audiencia de desahogo de ruebas, en 

y tre,; y hocientos 
del Trabajo; podrán hac 

tomar toda clase de 
arreglos 

cisiones, . 

pOdrán asi mismo celebrar 

y darlos por terminados o res 

aceptar, suscribir, garantizar, y 

administrar y mantener cuentas ':;b,"o,,,;,,, 

términos del ArtiCulo Noveno e la Ley 

de Crédito. - VI. - Pode r para abrir, 

y de inversión de la sociedad y 

en dichas cuentas.- VII .- Poder para 

de los funcionarios de la sociedad y de 

paJa designar firmas 

designar y revocar los 

los apoderados, según se estime conveniente, setlalando sus atribuciones, 

facultades, obligaciones y remuneraciones, Gegún sea el c .. so.- VIII 

f~cultad para otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales 

!.as anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la asamblea 

[J 
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de accionistas pueda limitarlas o ; mpliarlaS.- [ . . )". --------------

Manifiesta la compareciente que l~S facultades que ostent a no le han 

revocadas limitadas ni mOdificadas ; en forma alquna.-------------------

LA 'PRESEN'tE CERTIFICACIÓN PARA DOCUMENTAR LA ESCRl'rURA NÚMERO 
I 

'l NUEVE MIL CUATROCIENTOS ct1J1,TRO - DOY FE.-------------------------

.r 

". ",,"~,~, del Titul .. ~ de l a NoU.r.U. Polblica nw.Ho no""nt. y tres 

:::::.~:O;~·2;:~~.:~~~:.~~,~:;~,:,~:::tt.~'"~·~":;ti:tl::e I~:.::: :::~C:~=-~~-~~-~:~-l~~~-~-.-~ 

C' 

e scrita . po. ambo. lado • . ---------------------

r e 9 h tro nl'lmero TlUIIN':'" y 009 KIL NOVECIEN'l'OS 

mi ca rgo m¿orcado con el nll.mero ve1ntitrh y pan 

CuautitUn 

"'H·"><o. 

'\ 

t,;;;,; 

-~ ; 

\~;;: 
1l"-lt-:~t,Q • 

'~@Aí,¡'tr, 
" tltUliml 
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COMPARECENCIA 

EI1 el i\:tufliC:OfO de C;.u3f..¡titian izcalií. Estado de !\-12Xioo; ~iendo las 

quinc& horas, del (La !Lü_9-f!o ac~ubi a dd dfiO_ .Jos lit catorce, 

d~ la mis.ma. j< QtAso MANIFiESTA qu~ ¿J mDi~\Jo de su 

iioimn"n,e,,,,,,¡a es para recog-er; copia certj~'.da de la escl}lura 

AUTORiZADO POR J PA1l1MliOADA 

SECRETARl 



<.t,() 

CER T lF 1 CA Cl Ó N,- Cuatttitlán Izcalli, Estado de México, nueve de 

octubre de dos mil catol'ce. La Secretaría procede a certificar que el 

término de TRES viAs concedido a la parte actora para clesalwgar la 

vista que le fue impuesta por auto del dos de_1ubT'e de dos mil catorce, 

empem a con'el' y contarse del dla SIETEAL NtJE DE OCTUBRE VE 

DOS MIL CA TORCE, lo qlle se certifica pam ,tod s s <fectos legales a 

que haya lugar, DOY FE ! . 
I 

S 1urrARIo. 

• 



JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUATITLÁN, CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 
::OR;ESENTE 

· S.A. DE C.V. 
vs 

DE C.V. 
JUIC·IQ_ORAl .MERCANTtL 
EXPEDIENTE 

en mi carácter poderado de la parte aclara 

S. DE R.L. 

S.A. DE C.V., personalidad que tengo debidamente a redilada en autos, ante Usted, con el debido 

resoeto comparezco para exponer: 

En desahogo de la vista ordenada por uta de 2 de octubre del año-dos mil cal.orce, 

re5J?E!Clo de las excepciones y defensas hechas valer por la part demandada manifiesto 

" Pce"o , loo acgumeoto, que ,e haca L ec c.,peoto de las e"ep"one, y defe"a, 

~~ ncs ocupan, es importante hacer notar a su Señori , que contrario a todas y cada una de las 

:"1la~~i'restacio'les de la parte demandada en su escñto de cante tación, mi representada en momento alguno ha 

,~"adO ° modlfioado lo> dooomeoto, e,hibldo, oomo baoel de la aodón, y mucho meno' ha pcetendldo 

obtener un beneficio a costa de la demanda, ya que en todo romanto la relación comercial entre ambas se 

basó en la buena fe y en una sana práctica comerclal, y resulta por demás absurdo manifieste que mi 

rep~esentada expide facluras sin sustento y sin derecho a otorgarlas. 

Es precisamente por argumentos como los qU9 hoy reaiiza la demandada en su 

escrito de contestación, los que orillaron a mi representada a demandar las prestaciones que nos ocupan. toda 

vez que flO obstante que dicha empresa sabe que le asiste la razón a mi representada para demandar lo que 

se hace valer, hoy pretende desconocer documentos que sabe son ciertos y que amparan mercancia que fue 

!"!3Cibida por ella. 

Contrario a lo que pretende hacer valer la demandada en la contestación a los hechos , 
del escrilo inicial. las iacluras son documentos propios dellráflco de mercancías (en el caso que nos ocupa), 

que sirven como medios de control de las obligaciones fiscales. Esto es así, porque al no existir en el Código 

de Comercio disposición alguna que regule la forma 'J contenido de las facluras, debe estarse a lo señalado en 

las demás disposiciones legales y administrativas aplicables a ese tipo de documentos, come son la ley 

F<:;deral de Protección al Consumidor, el Código Fiscal de la Federación y la Ley Aduanei3, así como a las 

reglas que en relación con las facturas publican amlahnente las autoridades fiscales federales en la resolución 

miscelánea fiscal o en la resolución miscelánea de comercio exterior, ordenamientos que no establecen como 

condición para la validez de las facturas ia firma de quien las recibe para que se permita identificar al vendedor, 

al comprador y a \a mercancía objeto de la operac!ón comercial. 

1.- Por lo que se refiere a la excepción "FALTA DE ACCiÓN Y DE DERECHO" , la 

es totalmente improcedente ya que como qued,;,ra demostrado en 1"fI oportunidad procesal 



TIPO DE DOCUMENTO: PRCMOCI,ON 
CODIGO DE BARRAS: 2!0<I7E074314004 

.JUZGADO; JUZGADO 2"CIVIL DE CUAUTITLAN (CUAUnnAN lZCALUJ 
NO. EXPEOIENTE: 
NO. PROMOCION: 004 
RAMO: CIVIL 
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 
FQ.JAS: 5 
CUAOERNO: PRINCIPAL 

SINTESIS: DESAHOGA VISTA 

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:08'.35 del die MI.(,rcoles, 0<: df: Octubr.¡. d~ 2014 
CTRL. INTERNO DE LA. PROMOCJON: 13360 
Daes. y NOTAS: SJNA NEXOS 
PROMOVENTE($): 



correspondiente, la empresa , S. DE R.l. DE C.V., adquirió la mercancía 

desctita en las facluras exhibidas como base de la acción, la cual fue recibida en el domicilio de ésta senalado 

en dichas documentales, por conducto de las personas que firmaron de recibido. 

Es importante resallar a su Señoría, que de manera por demás dolosa, la hoy 

demandada pretende hacer valor la inexi:;:lencia de trabajadores, cuando fuoron dichas personas quienes 

ecibieron los bienes descritos en cada una de las fac!urdS eXhibidas; as! como también pretende desconocer 

a contratación de un trabajador de nombre , manifestando que éste 

fue cootratado de manera posterior a la emisión y recepción de la factura correspondiente, 

Aqul es trascendente preguntamos I si dicho trabajador fue ·conlralado· 

supuestamente de manera posterior a la recepció:1 de la dOC~~lenlal que nos ocupa, cómo se explica su 

Se~orla que mi represent3da, prav/o al emplazamiento de los 4ed/os preparatorios que fueron exl,lbldo~ 
- -U unto con a/ escrito inicial cu a Ct:.DULA DE NOTlF1CACiON fue re Iblda or dicho em lead contaba 

~con el nombre de dicha persona en /11 documental que se nlfiere esto uiare decir lIe mi re rasentada 

yil sabia que lo contratarían? ¿Que mi representada sibíD el nombre de una persona que seTh 

contratada con posterioridad? absolutamente e510 resulta aYsUrdO, y solo acredita la mala fe y el dolo con el 

Que se conduce la hoy demandada, ya que dicha persona e~ empleado de la demandada al momelllO de la 

entrega de mercancías 

No es propio de mi representada I s facultades que dicha empresa oto f!:la a sus 

Irabajadores, ni mucho menos si la gente que recibe dOCllm Intos y mercancía cuenta con contrato laboral o 

II1scripción al seguro social, esto resulta por demas intrascan{jente en el caso que nos ocupa, toda vez que 

cootrnrio a \o que menciona la demancla, el señor recibió ta 

mert:ancia referida, siendo por demas inoperante la fecha len que la demandada haya dado de alta al 

traba¡ador o cuando haya elaborOOO su contrato, ya que son d?cumentos expedidos de manera unilateral, por 

k) que desde este momento se OBJETAN LAS DOCUMENT~LES EXHIBIDAS POR LA DEMANDADA EN 

CUANTO A SU ALCANCE Y VALOR PROBATORIO, pa" los Ictos legales a q"e haya '"g". 

Por otro lado, respecto de las docum tlaleS exhibidas como base de la acción, las 

mismas cuentan con los requisitos legales requeridos, y más allá de que la damandada pretenda desestimar su 

alidez y legalidad, es importante resaltar que al se r documentos qua son expedidos por la parte actora, de los 

cuales se acreditan circunstancias fiscales, resulta de explorado derecho que la expedición de los mismos no 

ouede realizarse sin sustento ¡egal alguno y mucho menos existe limitación en cuanto a la c:mlidac/ de 

oroinales y copias al carbón que de un mismo folio se solicita, ya Que cada empresa con base a su 

ganización administrativa determina lo anterior, por lo que resulta improcedente Que la demandada pretenda 

aesconocer la recepción de tales documentos bajo el argumento de un sello de recibido a nombre de mi 

epresentada, ya que por obvias razones dicho sei\o pertenece a la empresa S.A. DE 

C.V., por ser quien emite la factura y quien tlene un control intemo en cuanto a la rocepción da dichos 

ocumentos, siendo la Que determina la forma 6n que se documenta la recepción de facturas de la f'l&rcancla 

ue se entrega, por \o que es improcedente basar su excepci6n en tajes circun~.a;;cias. 



2.- Por lo que se refiere a la excepcíón "OSCURIDAD y DEFECTO LEGAL DE LA. 

DEMANDA", 0S totalmente improcedente atendiendo a los argumentos que se hicieron valer con antelación 

dado que dicha excepción se encuentra totalmente vinculada con la identificada como 1.-. 

Asimismo, dicha excepción resulta improcedente, toda vez qU9 contrario a lo 

manifestado por la demandada, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se encuentran inmersas en C3da 

una de las fecturas, atendiendo a la naturaleza jurídica de las mismas, ya que al ser documentos que se emitan 

para cumplir obligaciones no sólo comerciales sino también fiscales, lo pueden emitirse sin que tengan un 

sustento juridlco ni legal, ni mucho menos pueden expedirse p ra simular situaciones o mercancías 

inexistentes, por lo que resulta absurdo que la hoy demandada p tenda hacer valer aígumentos que por 

demás acreditan el dolo y la mala fe con que se conduce. 

....~.!/ 

3.- Por lo que hace a la excepción "LA. FALTA DE-.CUM!?LlMJEN:rO DE LA .- I 

CONDICiÓN A QUE E~~áC.CIÓN·, es notoriam nte improcedente, y d3da la falta de técnica 

Es de explorado derecho que ún· 'amente las obligaciones, ya sean civiles o 

"""C"Cm,,,,, pueden est8r sujetas a condición, luego entanee , la hoy actora dentro do sus manifestacior.es 

'''" ""'1'''''' desconocer la facuitad de mi representada de derna . ar las prestaciones que reclama, y sin embargo 

,;;:1,:;;":':" de su excepción establece que existe una condición que cumplir, entonces existe o no un vinculo 

entre las partes?, existe o no una CJb\igación mercantil? ya que manifiesta la existencia de una 

condición, la cual no atañe a las acciones, sino jurídicamente atañe a las obligaciones, que en este caso 

derivan de una compraventa d.e bienes, luego entonces resuíta improcedente dicha excepción, por contradecir 
/ . 

las mar,ífestaciones qua· hace valer en '(;hversas excepciones, dejando claro que entre las partes SI existe un 

vínculo jurídico y que S{exíste una Obli~ación entre las partes. 

4.- En relación a la excepción "LA DE PRECLUSIÓN', de ~gual manera resulta por 

demás intrascendente e improcedente, toda vez Que los hechos narrados en mi escrito inicial de demar:da 

quedaffin demostrados con los medios de prueba correspondientes, dado que la única que ha incllírido en 

falsedades e incumplimientos es la hoy demandada S. DE R.L. DE c.v .. 

s.- Por lo Que se refiere a la excepción "LA OE PLUS PETiTIO". resulta totalmente 

improcedente por las consideraciones que de hecho y de derecho se hicieron valer en el preámbulo de este 

ocurso. 

5.- En ráplica a esta excepción, rne remito a las c'onsideraciones que de hecho,! de 

d,,,,,ho" hlel"o"al" eo el p,"émbolo d. e,le OCOCSO( ".- ~ 

PRUEBAS DERIVADA DE LAS EXCEPCIONES '6 DEFENSAS 

HEC;1AS VALER POR LA-PARTE'DEM~AD:A:--

En virtud de las manifestaciones hechas valer por )a demandada en su escrito d;;¡ 

contestaci6", y de las pruebas ofrecidas por la misma, vengo a ofrecer como pruebas las siguiente,;: 



j 

A) LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio que se sirva remitir esíe 

Juzgado <'. la SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO, con domicilio en Palacio Nacional 

sin, Colon ia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, a fin de que ésta a su vez gire instrucciones a la dependencia respectiva a efecto de que 

proporcione a su Señoría la siguiente información relacionada con la empresa 

S. DE Rol. DE C.V., con R.F.e. DDD1003033NO: 

I 
aJ Que informe a esta Juzgado la facrtJrac/óll de venta de mercancía de 

la empresa S. DE R.l. DE C.V., durante los atlos dos mí! 
once d~' mil doce des mil trece v dos mil catorce can basé a la información de ¡as 
decl."'"ones mensuales semostcales y anuales 'end,das 11' esta 

b) Que remita COpia certlf!cada de las constanCIas que acrediten la 
información solicitada. 

Esta prueba tiene como finalidad el a reditar a su Señoría, que dicha empresa SI 

RECIBiÓ la mercancía rsfelida en los documentos basa de I ! acción, en virtud de las siguientes razones' 

Dicha probanza encuentra su funda enlo, en que mi representada 

S.A. DE C.V., es la única empresa gue cuenta con autorización para la distribución dtl~ 

.,_'.1fp,."",".'~¡.'~d".U!m"a"""'l( ________ · _~J,l luego entonces , ~I ser mi representada la única distribuidora de 

ta.les productos, tal información acreditará que - $ . DE R.L. DE C.V., recibió 

la mercancia que ampara las facturas base de la acción y, que comercializó tales bienes, los cuales no pudo 

adquirir po: medio de otra empresa más que Dor mi representada'¡ 

Esta prueba se relaciona con todos y cada u~o de los hechos dei escrito inicial d~ 

demanda. asi CQmo COi"l todas y cada una de I¡;S manifestaciones que se han hecho valer en el presente 

\ escrito 

. \ 
BI LA DOCUMENTAL PUBLICA, que re s~rva remitir este Juzgado al INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio en Paseo \de la Reforma 476, Colonia Juilrez, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de ~éx¡co, DIstrito Federal, a fin de que 

esta a su vez gire instrucciones a quien corresponda, a e~ecto de que proporcione a su Serioria la siguiente 

información relacionada con la empresa 

Ri=.G. DDD100e033NO: 

S, DE R.L DE C.V., con 

a} Que informe a es(e Juzgado fa lista de trabajadores Inscritos en 
dicha Institución eJe la empresa S. m:: R.L. DE C.V., 
durante los afias de dos mil once dos mil doce dos mil trece v dos mil ca/orce. . 

Esta prueba tiene como finalidad el acreditar a su Señoria, que las personas 

mencionadas en el escrito inicial de demanda ~.i laboran para 12 empresa Ciemandada. que éstas tienen una 

relaciór: laboral con la hoy demandada, y que dichas personas-reclNeroñ la mercancla que ampata las 

facturas exhibidas como base de la acción. 



I 

' .. A
6 

Esta prueba se relaciona con todas y cada uno de los hechos del escOlIo inicial de 

demanda, as) como con lodas y cada una de las manifestaciones que se han hecho valer en el presente 

eSCIito. 

Por lo antes expuesto, 

A USTED JUEZ, atentamente pido se silVa: 

UNICQ.- Tener por desahogada la vista reter a en el cuerpo del presente ocurso, 

para todos los efectos legales a que haya lugaó. 

PROTESTO LO NECESARIO 
Cuautltlan lzcalll, Estado ele México, a los 0Fho dias del mes 

d"~f'~ 
LIC. 

APODERADO DE r 
S.A. DE .V. 

I 

LIC. 
eEDUlA PROFESIONAL \ 

I , 



RAZ'.áN.- Cuautitlán Izcal.li, Estado de México, nuet.'c de octubre de dos 

mil catOl"ce. En cwnplimiento a lo dispuesto por el articulo 1066 del 

Código de Contercio~ la Secretaría da cuenta al Juez del C01WC.imientO con la 

promoci6n pre~5entada por mn ti lea-o."J', registrada 

con el. número de promoción :13860 .• para acordar lo . 1.ducen.te. CONSTE. 

Ctuuditlán Izcalli, Estado de M~ o, ; ueve (le octubl"e de clos mil 

c atopce. 

A sus auto..<:: el escrito de cuenta, v' lo su contenido y en atenci6n a la 

certificación que antecede, con.[und ento en lo dispuesto por el artf.culo 

la90-BIS--20 del Código de Cornerci 1 se tienE por presentado a 

en su ecdidcld de 1 pci:rte actorcl personalidad que 

lielle l"econo<.-'ida en auf·os, y a qu en se le tiene desa"~gando en tiempo 

la vista que le fue concedida por aut de. fecha dos de (l('-tubre de dos mil 

catorce en la forma y términos que r tzre y para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

Ahora bien, i"onuDldo en con..<:ide:rac.ión que en el escrito de cuenta, la parte 

acl"Ol'a Of}",(lC8 pT'li.ebas derivadas de las e."\.'X.~epciones y defen...-.:as que hizo 

valer la par'te demandada, y entre las que figura la de falta de 

c1.DnplÍ7nie1tto de la. condición a que está. GUjeta la acción 

intentada, la (~ual por su naturaleza procesal y de acuerdo a los artíc.ulos 

1122 frac(,.vión V, 1128, 1129 Y 1130 del Código de Comercio, requiere una 

tramitación incidental; a travé..o::. de este aulo se procede a pT'oveer lo r'elanuo 

a las pruebas ofertadas en la promoción de cuenta y bajo los siguientes 

términos: 

• En c"anto cr las PRUEBAS DOCUMENTALES P(lBUCAS ele 

los rnci8O&A y B, relah"va..o:: a los uif"Ormes que. precisa, se adntiten 

y a efecto de llevar a ca"bo su desahogo en tma sola audiencia que 

habrá de fijarse tina vez que se en""".ntr<m debidamente pt'eparadas 



las probanzas ofertadas tal y como lo establece el artículo 1130 del 

Código de Comercio en consulta.. gírese atento oficio a la 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI2!! así 

co:mo al INSTITWU MEXICANO DEL SI!.GURO SOCIAL en 

108 donLicilios al (},(ecto p7'eCisa.dos, a fin- de que dentro del 

PLAZO DE OQ.rErO D/AS rindan los infornle.s relativo:; al tenor de 

los puntos que enuncia el oferente .. apercibido que de no cumplir COrto 

ello se les aplicará una multa por veintendfa..c: de salario mínimo 

vigente en la regwn; lo anterior de confo , . ad con lo dispuesto por' 

los articulos '079 fT'Clccwn I y ,o&¡-Bis ccWn II del Código de 
I Comercio. 

(~hora bien, tomando en consideración que el damicilio de las 

\ citadas dependencia...~ se localizan fuera d ámbito competencial de 

este Juzgado confundamento en los a,-tíc los 1071 y 1072 del Código 

de Comet·cio~ con los -in....::ertos necesarios lfhrese atento exhorto al 

Jue-z C'v.i! COl1}pe.tente de lo Civil en lVI - Distr:itAJ?edeJXIJ-J:!!ll:.a 

que p7'Ocooa a girar el oficio oT-denado en \el pá1'7'afO que antecede, 

concediéndole un plazo de CINCO viAs pa~aysu diligenCÍaCÍón dada 

Za natu1'Uleza del pT'Ocedimiento que JWS oc-~a, así mismo se le 

faculta con plenitud de jurisdiccwn para a .or'dar' todo tipo de 

pr'omocÍ9nes tendentes a la cumplimentacwn ~l exhorto ordenado~ 

el cual queda a disposición del oferente para <fu . dentro del plazo de 

TRES DfAS comparezca a recibirlo a.fin. d , llevar a cabo su 

diligenciacwn; así mismo deberá exhibir denl7'O del plazo de TRES 

DiAS contados a pewtir de su recepci6n., el acuse relativo a la 

p1'esentacwn del citado medio de comunicadón procesal: a fin de 

tener por Qc.."·re.ditada su diligenciacwn, "peT'C10ido que de no .hacerlo 

se tendrá por precluido su derecho para llevar a cabo el desahogo de 

dichas pr'Obanza por falt-a de preparación, inclu..~ sin necesidad de 

acuse de mbeldía. ) 

Con ba.~ en. lo anterior y debido a que las p7'ueha...~ aludidas req1.ne:ren de 

preparación: para 01 su momento 7'ecibiI~a...,,> y"""- desahogarlas en. una sola 



audiencia, en la que además se oirán alegatos y Ctlya sentencia 

interlocutot'ia que en derecho corresponda respecto a la excepción procesal 

de falta. de c1D7lpli1n.ie:nto de la condición a. que está b-"'lfieta la 

acción intentada, habrá de ser pronunciada en.. lq audiencia pl'e1im -mar 

que en su momento se señale para así agotar la respectiva fase de 

deptLrQt...wn del proc.edim.iento; con apoyo en lo revisto por el. artWulo 11{30 

a..~ como el articulo 1390-Bis-8 del Código de :omet'Cw, po'" el momento no 

ha lugar afi.jarfecha pa,'a la celebración de a audiencia preliminar' a que 

hace riferencia el diverso numeral 1390- ." '20 del código en cita, en razón. 

de que primeramente deber-á o el trámiJ:e in.c.idental de la 

excepción procesal aludida. 

NOTIFÍQUESE PE 

lo acord6 y jimIa el Licenciado 

Jfk de lo Civil de Primera 

Trn;.ta7wia del Distrito Judicial de Cua'1t~lán con ra<ridencia en Cuautillán 

IzcaU~ Estado de ]~éxico, mismo que actúa enforma legal con S~,-etal'io 

acuerdos LICENCIADA 

autoriza y dafe de. lo actuado. 

DOYFlL 

quiert 

SECRETARIO. 



.~_/"------,y, ~ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTlUTO JUDICIAL E 
CUAUTITLÁN CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN CALLI, 

ESTADO DE MÉlUCO. 

EXPEDIENTE: 
3UICIO: O AAL ~lERCANTIL ¡, 
ACTOR: -X EDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE ¡, 
DEMAlIIDADO: S. 
DE R.L. DE C.V. 

OFICIO NÚMERO, 

ASUNTO. Se dilígen 

Cuautíttán Izc:am, Estado de xíco~ a 13 de octubre de 2014. 
g • :-:'-::;:-. 
< '\ ~ "" 

~ ~:~~~ ~IVIL COMPETENTE 
_jEN MEXJ.CO, DISTRITO FEDE 

:: i';"?;' . En cumplimIento a lo ~denadO mediante proveído '~i~.4e fecha nueve de oct tIre de dos mil catorce,. 
,'/ ':i~'ifJctado en el expediente q al rubro se índica.f remito a 
" " ,'Usted atento exhorto a de que si lo encuentra 

ajustado conforme a der e o" se sírva diligenciado en 
sus términos y hecho qu sea lo anterior devolverlo a 
éste Juzgado por los cond recibidos. 

UC. 

uc. PFSEM/ISA. 

A':JB-núA TPR~SiI~'üf:f ~ ~~C.O»ASPIC.L"f::""UA6::'~')¡¡'-"""'i}E: :lJt;tlJS"l'~ ... .:UNlAATlA. 
f:~.wnrn..;:.H IZ('"o:.uJ .1E::L:~~2 



EXHORTO 

EL LICENCIADO 
, JLEZ SEGLNDO CMl DEL DISTRITO JUlJlCIA!<;'M, ~sw;;;J;,:' 

cu.I\.UTITlAIII, CON RESlDENOA EN cUAumlÁN IZCAlU, ESTADO 
MÉXICO, JUEZ COIllPETENTE DE lO CIW.. DE PRllIIERA IIISTAltCIA 
EH LA CIUDAD DE !lÉXIco, DISTRITO fEDERAl. A QUIEN TENGO EL 
HONOR DE DIRIGIRME: 

HAGO SABER: 

J EL NÚMERO 
RELATIVO I'L JUICIO ORAL IIIERCAlUIL. .OtdOVIDO POR 

. SOCIEDAD Atlot~ll'lII!\ DE ClIP! AL VARIABLE. EN CONTRA 
. 'bE ' '>OC DAD DE RESPOHSABIUPAD ' 

illlIlTADA DE CAPITAL VARIABLE, E .RJEZ DEL CONOGlMlENTO 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE 

AUTO. ~ Izcalfi, EsIa<io de 

mil ".lorc:e f2!t14). 

A sus autos el eKñto de roenm. 

certñ;ación. que oomrede. t::OR funda 

BlS-2Il del Código de Corrercio, se 

su conteniW y en aeflCió.n a la 

en lo dí.puesto por el artículo 1300-

por ¡:¡resenlado a 

re<:<>n<!lcida en _. y a qu'" se ene desahogando en OOfTl'O fa vista 

que le fue 00"""_ por a"'" de fec:ha s do odubre de dos mil cato"", en fa 

10m'" y rellllÍnOS que ",rere y paJa lodos eleclos legales a que haya lugar. 

MoJa bÍlm, _do .... consideración e en el escnlD do """nla, fa parte 

aelll!a ofrece pruebas do .... _ de las ""cepti",es y de!ensas que hízo valer 

la pal1e demand3da, y en\re las que fi¡Jlra la de lalta de ~ <le la 

conóJCién • que EStá wjeIa la acción _do, la cual por su nalUlaleza 

procesal y de OOIlenil a los artículos 1122 I'raoci'i!l V, 1128, 1129 Y 1130 del 

Código do Comercio, re"""re una IJamó!aciém ilcidenlat a lJaVéo de este aulo 

se procede a l""M'er lo relatiro a las prueboz olertadas e n la prorroci5n do 

""""la y bajo los sí¡JI"'tes términos: 

, En cuanto a las PRUEBAS OOCUIlEIfTAlES PÚBLICAS de los 

incisos A r B, relativas a los ínfurmes que precisa, se admilen y a .fecto de 



llevar a cabo su desahogo e,n una sola audiencia que habrá de fijarse una 

vez que se en""""lmn _mente Jlfeparedas las probanzas ofertadas lal 

y como lo es_ce el articulo '1130 del COdígo de Come • / en consulta, 

girese atento oficio a la SECRETARIA, DE HAClEtI A Y CRÉDITo 

PÚBUCO as! como allNS1T1lJfO _EX!CANO DEL S RO SOClA.L en 

los domicilios a l efecto precisados. a fin de ",e mro del PlAZO DE 

OCHO OlAs linden !os inlo ...... relativos al teno. d Ins ptIlios ",e eooncia 

el oferente. apercibicb que de no cumpir con ello se les: apr¡c,ará una multa 

por veinte das 00 salario rmnímtJ Yigerite e la 

confoi111Ídad con Jn dispuesto por fos--aftiruJo 

fracción 11 del COdígo de Comercio. 

Ahora bien, Ia""",do en ccnsi:leración ... ' I dlJll1Í<:ÍiO de las cilades 

dependencias se localizan fuem del ámbílo 

con fundemento en !os añírulos 1071.y l0 2 del Código de Comercil'.''''¡¡¡'·~¡!;; II ~j' 
los insertos necesaries librese a1.ento exho al Juez Ci'd Competente 

Civil en Méxi:o DisIñ!n Federal para que oceda a girar el oficio o"len,ad~2; 

en el pámolo que antecede. cuncediándo _ un p!a2J> de CINCO olAS pam'Sü: "." 

di'igenciacjón dada la naturaeza dei dimieWúll que no:;; ocupa, ·as.í 

mismo se le rnrulla con pIeÍliud de jo -~ n para acordar todo. tipo de 

p<omocíones renden!e. a la CUfllJlime íón del ""holto ordenado •• , cual 

queda a disposición del ore ... ole para denlm del plazo de TRES DiAS 

comparezca a recibirlo a fin de '/'Nar a e bo su dilígenciación; así mismo 

debe"; exhibÍ' der.1m dol plazo I de olAs con""-..... a partí- de su 

recepción. el acuse ",Ialivo a la p<e, nlación del cilado me"" de 

comunicación procesal a fin de tener acre<itada su ditigenciación, 

apercibido que de no ha,,-,11o ... tendrá porpr cluido su derecho para llevar a 

cabo el desahogo de didJas Jlfobanza por ra de p,eparnción. mell.o sin 

necesidad de acuse de rebeidia. 

Con base en lo anteoor y <Ebidu • "'. las 

preparación, para en su momento recibí1as y desaho{J!rlas en una soJa 

audiencia, en la q.¡e además se oirán alegak>s y cuya .. n""'cía ínteoorutorla 

que en deleCho oorrespooda "''Pedo a la acepción p<OceSal de lillla de 

cumpllmlerdo de la condición a qU!! _ sujeta la acción inmnlada, habr.í 

de serp,-onunciada en la aüdiencia preJirníJarque en su momento se señale 



para así agotar la respectiva fese de depuración del procedimiento; con 

e. lo preIIÍSlo peTel aro""!. 1130 asi romo e! arurulo 13!i!O-Bís-l! dol ""_',;~ 

eolre'l:ÍO. per.1 mo ..... ,,19 DO ha rugar a !ijar re"!,,, ;:o.m la celrooc;mi3o"OO"'b¡n "fuoo"" .. 

3drlmcia ,n~·f.m:ilar a q¿te tt-'JCB refe.MCa el tY.."B"roo numemI13)l'M!jsC2f1,,~1 ",'L.:' 

c6dig'l ;f!:fl ce~ 00 rmn tE Cf.2- pril'rerall'lCnle dsbelá ser am4<>:!o 
i.,,::ckEffia! ~ ~ eJX:epcnn proce.-s;aJ 

FERSOfiMDEIDE-ASf l~ ACUERDA Y RRMA LL .f~~= 

CMl DE CUAUTlll.Í\N. cpl1I ~SlDENClA EN 

MExICO. UCENCIADO 

, QUEN Jl..cWA CON SEl::REoVAlRIO 

UCENctADA -

[)9'( FEDOS RUBRICAS LEGI!ltES. 
'''41!' \' , 

PERSONAS AUTORIZADAS: 
11 

11 

pocli'llClUO DE LA SECRETARIA DE C\EI'IDA y CREDlTD PUBLICO: 

P.~O M~.t~L SIN COi..OM..<\ CENTID~ oaro.cciON ~.t...'MTEMOC_. 

CF.ca.1OO,9I t..a:co [)IS1'RIT0~. 

oomlClUO DEL GlSTIlUTO IlEXiCAI~O DEL SEGURO SOCIAL: PASEO 

DE LA REFORW. 476. COLONIA .ti'f'SC, 0f'l.E3iA.C!éN CUALHrEMOC, CP. OOSl(), 

EN té)(lCOO~'"fRlTo-FEDER.~ 

SE ~ COPIAS CERlIACADAS DEL ES~TO DE OfRECItJlarro DE 

FfilJEEAS CE LA PARTE ACTOAI.. 

y PARA lO 0i..E POR l:M M.~.DATO TB.JGA SU.M.fG EXACTO Y DEBJ[)O 

CUMPtJI.*éNTO EN NOM5P.E Da 1'ClJER. ,W!Cli\L y DE LA ~w, oa 

a;,AOO, El<l-mTO y REWIERO A USTED Pl,PA QUE TAN LUEGD 0Ef!E a 
PRESENTE EN su PODER SIE SIRVA OROEttAR SU CiU~'OOf y l-fChO 



QUE SEA LO DEYlELVA A ESTE SU LUGAR DE ORIGEN, SEGy¡(Ó DE MI 

REClI'RoaDAD EN CASOG A/>jÁLOGQS, 

DADO EN LA ctl.()p¡l) DE ct..WJTrn..PN fZCAlU, ESTftOO ..... r.9lCO, A lOS 

TRECE OlAS DEl. I>'ES DE 0CTU9RE DE !JOS Mil CATGR l>C't FE, 

EL ma: SEGUNDO I>E U~!Vlll.-J(>E P l EAA lNST ANl.-¡A 
DEL DISTRITO mDI 

ruAUTITO .,,, T 

He 

JUZGADO 

< CUilUnTtAN, R't-.SlDfN~l 
CU~UTlnAN I!CAlO 
~'?IME;¡.1¡ Sl'CRErA:RV 

/ 

• 





COMPARECENCIA 
/ 

En el Municipio de Cuautitlán IzcalJi, Estado de México siendo las 

catorce horas con catorce minutos, del dla uinee de o re del año 

dos mil catorce, comparece en el local de e Juzgado el 

LICENCIADO ;1;!>oderado gaI de la parte 

aclora auiorizado a foja 8, quien se identifica c cedula profesional 

expedida a su favor por la Secretaria de Educa ón Pública, la cual se 

tiene a la vista y se deja copia simple e a misma, y quien 

MANIFIESTA que el motivo. de su com ce da es para recOger: 

exhorto c as' que recibe de 

de octubre de dos mil catorce, fi al final para constancia 

légal. DOY FE. 

// 
UCENCIADO 

AUlORIZADO POR LA rrClORA 

LICENCIADA 

S~CRETAR~ 



" S.A. DE C.V. 
vs 

,"~t ... _.~\':';: t , S. DE R.L.,. 
¡., " ,. ':":-j< OEC.V . 

. ; :1~!' ''' JUICIO ORAL MERCANTIL 
~r~;.':;:Ij;;s.:..""":, EXE!EOIENTE .... ____ ... , .. 3.;:~~ 

" c .". (-,. 

,.,,;. ., 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUATITLÁN, CON RESIDE lA EN .. \ , " -:-' .. ; r: ~ '; ,,;-~ .. 

CUAUTITLÁN IZCALlI, ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

c... :l1:;.'Q 'iF.):", ~ 

. ';.;,,:;, ."-,,./).:.! 
l e" ,,_,;,< 

.~,,~ : ~;:I:, t. -
'¡ . 

en m carácter apoderado de la parte. lli;tora 

S.A. DE C.V., personalidad que tengo debid mente acreditada en autos, ante Usted, con el debido 

~¡'Pet~ ,oolnpa,,",co para exponer: 
"1..11 ._ ..... \' 

Que por medio del presente 
..... .... ¡: ,,) . 

ursa, vengo a presentar acuse de oficio de exhorto 

en OfiCialía de partes comun, dando cump miento al auto de fecha 9 de octubre del presente 

Por lo antes expuesto, 

para todos los efectos legales a que haya lU91 r 1" .> ~ 

A USTED JUEZ, atentamente pido se sirva 

uc. 

UNtCO.- Tener de conformidad lo proveido. 

\ 
\ 

PROTESTO LO NECESARIO 
Cuautitlán Izcalli, Estado de Mé~ico, a los veinte días del mes 

de octubre del anO\dOs mil catorce. 

~~~ 
LIC. 

APODERAD~ DE . s,' DE c.v. 

CEDULA PROFESIONAL 6588500 
\ 
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. PRIMERA ·~~r;,..(~,~.~!Il~~'; DE 
CUAUTITLÁ.N CON RESIDENCIA EN r IZCALLI! 

ESTADO DE MÉX1CO. 

EXPEDIENTE: 743/2014. 
:JUICIO: ORAL MERCANTIL 
ACTOR:' . SOCIEDAD ANIO~IIMA I 
DE CAPiTAL V~LE 
DEMANDADO: S , 
DE R.L DE C.V. 

OFICIO NÚME O: ¿¡<Xc¡ 
ASUNTO. Se ílígencie exhorto . 

. Cúautittán Izcallí, Estado e México; a 1~ de octubre de 2014. 

, ': 

''<IiII'Y IIW 'u= CIVIL COMPE. ENTE 
EN MÉXICO; DISTRITO FEDE 

En cumplimiento a I rdenado mediante proveido 
de fecha nueve de oct~ re de dos mil catorce, 
dictado en el expediente q'il

l 
al rubro se indica, remiw a 

Usted atento exhorto a efo/'W de que si lo encuentra 
ajustado conforme a ·derecljlo, se sirva diligenciarlo en 
sus términos y hecho que sea lo antetior devolverlo a 
éste Juzgado por los condU1 recibidos. 

ATENTAI¡'ENTE. 

. EL :JUEZ SEGUNDO CIVIL D~ PRIMERA INST~IA '1 
DEL DISTRITO .JUDICIAL DE CUAUTTIlA'N (¡OH it~SIDENCIA 

EN CUAUTITIÁH IZcALu. ~AOO·l'Ílt,lf~iIJP· :; \ 
. '\ . ' \ .) .. ". ,do, . (, 

UC. 

uc. PFSEM/ISA-
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RAZÓN.- Cuautitlan Izcalli, Estado de México, veintiuno de 

octubre de dos mil catorce. Con fundamento en el artículo 

1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cu al 

Juez del conocimiento con la proryoción 

anexo descrito, que exhibe 

. AUTO.- Cuautitlán Izcalli, Estad<? de Mé ICO, veintiuno de 

octubre de dos mil catorce. 

A sus antecedentes el escrito d cuenta, visto su contenido, 

se tienen por hechas las ma ifestaciones que vierte el 

prom avente y por recibido el a ses que indica en e l escrito 

de cuenta, el cual se agrega p ra debida constancia legal, 

con fundamento en el artículo 70 del Código Federal de 

:;:::~:""'= C,.,~ ~"~"o \"_~."' •• C,""o ,. 

NOTIFIQU SE 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUE 

~~~:ET:~~Ú~E :~UE:~~~\~!~:LM 
FE \ 

SECR ' 

I 
CIMIENTO, 

PRIMER 

Y DA FE. DOY 



¡ 
[1 

·RAZON DE NOTifiCAClÓN.- EI1 CuatilitEán ! .callí siendo 1M 
5:30 horas, del día ~e¡ mes de , del año <los ",n 
cok / e (, el suscrito NOl;f!c¡¡doo del Juzg o segundo CMl de 

Primera Instancia del Distrfto Judicial de ·autmán NOTifiqUE 
<>,,' tel-, de fecha que amecede a la ,_~2,,-__ 

SMr medio <le lista y h,,!etin Jud'cial mlmer·l',L..J.2;~ 
'1fIIm¡; á<¡ re"formláad ron el art- 1069 el Código de Comer<». ID,;>1 Fef _ -



"Indicadores sobre Derecho o un Juicio Justo. MJestro Triool/OI Líder en México y el Mundo w 

ASIlJN"rn, SE DEVUELVE EXHORTO 
DIUGENCIADO. 

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA I~.~T,'''""TA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUTITLAN CON EN CUAUTITLAN 
IZCAW. ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E. 

En, ;clllnfll;."';e/ltg.a l··aílf/·~ei.~, veintisiete de octubre del año 
en curso, dictado re~ite el C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUTITLAN CON RESIDENCIA IZCAW. ESTADO DE 

TMTT'''. DE C.V., expediente número 
,. :"> su lugar de origen, i el presente a fin de devolver el 

pr..esciñt'éé.Xhorto debidamente d;;;I;;ge{'dcldo. lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Sin otro particular a Usted mi atenta consideración. 



TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIm,1 
CODlGO 01:- SARRAS: 2t04i'E07d)140OS 

Q93105102QI411 

JUZGADO: JUZG.ACC 'E' CiVIL DE CUAUTITtAN (CU,AUrrTLAJIl lZCAW) 

NO. EXPEDiENTE: D74J /1 4 

NO. PROMOCION: QOi 

AA MO-: CIVIL 
INST.I\NCIA: PRIMERA INSTANctA 

FOJAS: 2 
CUADERNO: P~!NC¡PAL 
SINTESIS: DEVUELVE E,.'<HORTO DE8IDAMc NTE CIWGENCIADO 

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:1.35:00 d¡¡;l tlie V';;n·¡~s.;:1 C\)' OcW':<fl) 

CTRL. INTERNO DE LA. PROMOCION: 151 21 
DOCS. 'f NOTAS: EXHORTO CONS":";'.i~-C DED"'C:OCHC' ;<)')A,8 U 

PROMOVENTE(S}: CU,t.RTO OVIL CE PROCESO ORL DE Y,!:XICO G"rtRm, "'C""¡'L 
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RE'G''»KV NÚM. ___ _ 

SECRETARíA 
NÚM. ____ _ 

DEL 

.nvr..Ann 

Juez, Secretario, 

VALERO 
. 1- de ______ d. __ 

Comenzo e -- d. _ 
- . de ___ ~ __ . 

Concluyó~el --_- de _ _ 

. ""=-- --':1...-4 't·,ó al Archivo ei-r-ocrlfsRE Se reml 



,"" S8 
JUZGADO SeGUNDO De LO CIVJ:L De v" r; e 01 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JñD IAL DE 
CUAUTITLÁN CON RESJ:DENCIA ~N CUAUT~ 'N J:ZCALU, 

ESTADO DE MEXXCO. / / 
¡ 

EXPEDIENTE:· ' . 
JUICIO: ORAL MERCANT.IU + . 
ACTOR: . IEDADANONIMA 
DE CAPITAL VARiABLE'; / . , 
DEMANDADO: S, 
DE R.L DE c.v. éi" 

jI 

OFICIO NÚMERO:,'<¡ ~, 
ASUNTO. Se díJig,éncíe "I..I-Io,to. t::' :¡ ~ !;!n <;::),: 

::1i!~~ e 
~ «":er-..! ,,-

~,,;i~: Cuautittan IzcaJlí~ Estado de México;. ,,+3 de ~ctut!r~de :ztn4. · 

, i5r¡~' \ 'EY!, ~ ~~8 ; 
~ ,'o t~ J~A~IL CoMPETENTE 2. l2.J \ r f e;:' e ~r1 

¡)- E~Co.f' DISTRITO FEDERAL 'J ~(r 'í ~'ro'ér~':¡' " ( { Ub 0-0 O ) 
,SOCRAt;:' · , 
~. en cumplimiento a lo o,d<m,.db mediante prove' o 
'ji de fecha nueve de oqubre dos mil catorce, 
Ik. dictado-en el expediente que al se indica, remito a 
l~ Usted atento exhorto a efecto de si lo encuentra 
. ajustado conforme a derecho, se dlligenciarlo en 
" sus términos y hecho qt!~ sea lo devolverto a 

éste Juzgado por los cond¡!Jctos re<~itjid,)S, 

UC. 

v 
.itflGAOO SEGUNJJO CIVIl. 

i:W:CU/iu-rmt.:.l, RESIDHl!;;' 
CUfllnlTlAf: ¡ZC/:UJ 
i>r!'I';'.':' l¡ s.::eí;ETt\f'(!t 

LIS!,~EM/ISA. , ~j] 
A\lBillDA TRMSi'fYiiJHN:.,Ií)N SA'1 E3aI..ImA.cv)fI ASQC. .iC,U ftA(;I4~~ lI:iDIJSlRlAlES. OJAMA.'TlA. 

CIJ.NJl'ITt..AN: IZCALU. 'EL:S!721'313. 

. -



l 

1="OR T:--!!':'I'rU1CCTnNF." nl':T, " .j7.1':,()1"; 1="Rfi'::;TD1'.N'rr.. n¡;: 1'.o.'I'K TRTntrr.I."<.T •• 
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.mZ~LillO 4. DE LO CIvJ:L DE PROCESO ORAL 
L.LT.LG.A.NTJ.>; 

CIVÁL DE PROCESO ORAL 645/2014 

EZ.iKHi.T ..... NTE: 

c. JUl!;:':; ;;¡,;GUNj. .. :..' '':l.Vl.L ¡'::'¡¡;L L'TTO . .JUD . 

CUAUT1TLP.¡..¡ l:':;'':ALLJ. ¡;;¡;.:>. Di>; MEXlCI"...' . 

.Il:fi.l.'l.!;D.i !!,N:r:,;: 

74Y2ü14 

WLMl. T ..,NT Ji: 

":. JU':";:':; =':UGUN.Dü '':l',fiL DiliL i..r¡'·F':'. JUL' . DI!: CtJAUTl.·l·~"', liN 

CUAUTl.TLAN l.:';;CALLl. El.:';~' . D;.,; I'Uf?~.i'_-':"; _ 
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,J .' 

• - '::;:' "O, :':f 

. ~ -

=." .• _, 
ico, ........ f'S) ~ ~!fe ~ 

," - . .. .•. ! ." 

'. 
;:i~ .... . ". _' .~I,S: _ ,1"1; .~:~'.""'>:. 
Oi\'-sUS.;:2/iIDs eleSClilD de ,ooe~.' SUco.nteniM y enatenci)n .a) a 

;;;'~n q.., ~:t;: con~.re be!) 111 ~ ~r~l~a.íi";' .. . 1~00-
-;' ,',:: ,... .... ~:. - ¡:". _ .. : '>c ~.¡ :', .~ _ ,,~ .. ¡ , _ ;:." ',' :'" 

,~~s-;o : del Código m. '?"~..,. se '.. e por presenllld> a •• 
, .,.. su ""lídad de s'la pa _ 1!"fS000000Iídad , ...... tiene 

:1.- _. ~'<~ ,,~, itj:; " .-'''~ ~ ~;, " ,,:, 
reconocida en _,~ a quien se le ' ne de$ah"9'ndo en líeJ11lO la vise 
;i-,'.:¡ ,':~'. "';"'I~" '¡.'." ..... ~. .:.'" ~ - 1,'" ... ,: "j. .• ' ,_~. , .• 

~ le lUe ""!""'~ pora""i!fe fec;ha s de odul¡re ,de dos "'iI ..... ton:e en la 
. ' .1:" ", '~ -', 1 :, ~ .. ':l. , '. ' .. • 

fu"!", ylénninos epe relíere '(pala Iodo,S elí!dos legales a que haya lJgar. 

~ra bien, ·Icmondoen .. ""'iídoiac;¡¡~ e eIl. el esClill! de aJenIB, la ""ole 
:. '}-( ¡,_ _:,' ".l~, .. ::~ 0'_ • J. .~ _ 

adula o!iece !"';'eIJas mlÓladas de las ex pCíones y defensas ~ hizo valer 
" •. 1, -, , .. ~', _ .f-" ,,··01 ~ • :~';,. .:;~';' ;.,.3, '::"-.' /~ 'i,·.:··~ ... ' 

la pade denan_. Y e_lla. que fi¡JJra m falto de ~ de /o 
_ ..... : .. :.--.. '- ~i ._ -¡r '¡::}. :::/-: )1' •• r .. t':: :'!'":i~ -C.,.: 

., .. "ficiÓ" a qua está ~ /o acción - do. la rual por su naIu.mleza 
)í. ' : "'''1t,' J ;: . >' ,;; 

procesal '1 de aruent> a los articul>s 1122 ,- V. 1128, 1129 Y 11311 mi 
I • ,o-' ;, :::--,~l. ~-1~ :{. 't ':¡;, ,-~', ~',.' 

Códi¡p de.camen;¡,. reepiere ''''''' In ... _n iicmnlat a _ m ""'" aub> < •..... t ,~~ ,:; ~ :J::;;j;( : f,- :,;""r k -~,'Y:_ ','~ _. '.' ... ~'::. __ ';'_,~ 
se pill!:eda a proweer b reloli(o a las prueoo. __ en la "",¡mm. m 

' r! , _, l-, - ~,_ ~', .:~' '~ ' .,:,'" _'::_ :,'~"!; t»" "'~-;" 
cuenta y baO los s' ionles.emw.os: 

- ¡:l ~ :. ~.' , ...... .':: .. ,1 .. , f~;-:i".~ ; ~ ~ '. ,1,-;) >,' .: -t 
• En aJanlo a las PRUEB~ OOCU!IIEHTALES PUBLICAS .. de los 

. . ;1' '~y -_, . ": "':','-_, " ,_.' 9--.':-" • . ' ti t':oü,,:' .. .~,~ 

incisos A y B, re,,:was"'~f"fu~~eFa, se a~"..r a er~ de 



llevar a cabo su desahogofrJ, __ U,[1.~{s.f:>~~{a~dL~ncia que habrá de fijarse una 
( ...... ' .; .e<'i"'; l' . • ~-~ 

vez que se enwon1ren de!Jídamonle prepamdas /as probanzas ofertadas tal 

.Y,,~~. lo. ~"'b.J<';<; e,.W!rti)~'!>, 1 ~~ •. 00,11 <?"lf.!!' ~de,._g,ome!CIOj· , 1"l,.f1'''''"l\'l. 
<_V .J ':\_~ ,~, .... l · '~-_ .. :l ~.:..:.)"i, .,.J'\ ..... ~ . ..JJ\-' , . "1- :" ."T . J~l' -, _'-'o ... . . .J-J._I •• ' 

:9\<ese ;~ :o!H;ío,:.a · "':3lE~1U!JA, DE -:HA~IfPA¿ l(;,.~O 

f!!~~ asic~~i!:!.~91 ~~IOJ~L.;S: ' . ,~~:SPs;íAl; "" 
...... , .. "r. ~ •• ", .~,. _.)-,--. ~ .. '" .Jl. _' .. _, _le, .. , ,l .J .lf L"','- ·'_ ..l>.~ . I., ..... " .. 0 1 .. > 

los. ~ '!! p.1!'ge¡~~.!J;.IJtA'\;~peJde ,,\de.~,~'1;!E 
OCHO DíAs lindan los informes relativos alteno~ '¡;;' IÓ' _i",~"e~na. 

l' 
el oferente. apercibido que de 00 cu.1llI$" COI.',I>1Io se s aplicará una mulla 

por veínte días de sala~ ri~~ ~t!;n la gíón: Jo anterior de 

F'~&i~- ~nJo ' dispuesto, py.rr !\,s :affic:J~S,}~7 .¡fia,~ '1 y.10ilúlís i" 

fracción:il ,~I Gttdigo:de.GomeJáJ:...:; ~"-:: " -tw>-\'( ;~1f··\':' ~~- >,-: ~;, (.1),."~; 

A:í~fa~~i.1ió;'"f!i';f.intl<P,,":i:onsiim~;~~~'~í :; : .. ,. , , :, ~sÍe')át~l!: 
-depffi~;;~";e ~fiiM -fÚernc~é~~~ -" ~t ~'*' J~ 

;:; ii~::;:;:'~:~ ;:":ek>s~1e~o,;A~I.~ Cr~ ¿.:;;3; 
CM! en Méxi:o DísbíID Fede",1 parn qti'~ proce r 'el ó~' ordi\ii§;¡, -, 
en el pánalo que antecede. conce<iém¡¡;1e ... QNCO olAs para su 

~ . .:- ">f _ "" .", ,,- -., -, \. , ~ ",Ff· , ~ 
. diligeÍldaCión dada la nalurnmá det procediri'¡"ll\ 
ffiisrni.~~1:ie ~fi.rub ~ Pieniud-'~:'t ñs<iccÜn -
'J..~Jr: ~l\"'\I,.; .: r:'fl 
piom<ícionés te",kllles a la cuJ11llín1enlacíim del rIo ordenado. el wal 

~., .... tJ" ',.) 'l · . ." , l ' -, • j" -,,' (, t, ''-'' 

qUeda iI dísposÍCÍÓl1 del oferente pam que denlro I lazo de TRES OlAS 
. " ~. (I'~:"" ->, "'0 ' '\-<;' ,:~'" 'l< .~. 

~~rezca a ~ a fin de ft~ar a ca~_ .SU; ~"_ - ~: _~~i ~rBs~ 
debe';' émíbír denlro del plazo de TRES biAS e Il . a pajfíl' de' su 

,- . . ¡l' ~.., -.,,~ -' ... >~_~ .r·f '" • 
reCepciÓn. el acuse relativo a J fa presenfacióO . f -' ciado medo ~de 
<t" ~:>' iJf~' ,.",' ' .,'~'-.- ", '-",¿:,- ~",. ~ . ..:., 

ronrunícación procesal a fin (11)' lime, por' acredla: $U dI1ig2i1ciación. 
" '_'." _ _ ,; ~'. '=' ';' ,~ ."":-1"' "':,"?":' \ :;), ;:. "" 

apercibido que de no hace ... se tendrá por ~ido su redlo para levar a 
1''' .- - .... '!:3, ...... -, .{ .,,'. ," , --' ,." '"" ,.'-~' 
• callo eí desahogo de dichas' p(óbanza pór fiílá de JlfI' ración: inclJóo sin 
'"ñ~&sidadd2acusedeíebe'ldia_" :' ".." - ~:.~ ~ :~ . .,. ~ ..,. -~." r_--:.'~<;'; ·:I:! 

Con base en lo anterior y deboi a ~~ . .;,~. pruebaS .. 1UiIidas réquiereri de 

'W,q;"~; ' pa,,, en suinÓmentiJ ;d,¡'¡;¡s 'Y~;""';<e" u¡'¡" ~ola 
.):: _. ~. ,O_"~ 'c. -r .... .. C,- - ,-- -"~ .. - .' . ~~ '- '., ".,. .... - . - ,.- ~-. '-,-

audíOOCía. en la "'" además se oirán 'álilgalÍlS y cuya ""ri""'cía m\elloailÍliia 
.- :-;,~--",. ". x., - _: ~''': _'~'J~ 

que en deredlo conesponda respedD a la excepción procesal de lidia da 

~-~liií~:~e Ia '~~ a'~ ~ s~ Ia:¡~ "kénta." habrá 
c' > _ o ', <:~.'''':. __ ~,-, _ ;" ... _ -_ " •. _.- - no-._ y :J,- , • ,~i 

de serproilunciáda en fa aü<Éncia pielírilí-rarque en su J1lOInenfo se séila1e - . 



- -- - ----

(o 

pam así a~~'tar la reSpectiva fuse "de depumcióh del procedimie'nto; con "apoyo 

en lo P.'e\lÍS1o par el artimlo 1130 así C:ORlO el artic:úlo 139O-as.a <lel ~ <le" 

Comercio. par el momenlo no ha bgar a ~r fecha para "leIxac:íón <le la . - ~ . - e 
alfdiencia prelimbar a "'" hace ",femnoo-el dile"", n"""ml 139 ,20 <lel' 

,- '. - ' . " " ¡< 
código en CiIa. en _n <le "'" ","""mmente deIlol¡á ser al}> 

.,ci<lenlal de la e .... pci\n "",cesa,r akl_.N T 

PERSoN'AUIÉN1'E!-AS/, lO 'ACtERDA \< mRMA B.o 

avll" ,5rfé&.urtJl).N;' CÓN;Ri;oSl~ É'¡¡' i'i:wm . - '. -' .¡,y ..o""' - , " 

MÉXICO. LICEIiClADO 

',; QUIEN; M.Wj\ .,%l~t~>EpmAA!o.c¡~. AClIEijOOS • . :., .. ~, .. ',-'" 

.-' ; 

DOlIICB.JO DE LA SECRETARIA DE HAClEIiOA 

PM.ACiO NACCON.AL S..t-I qa..'!)",'#', CfNTR(), DEl 

CF.ooooo. EN a.eoc:o DlSlRl¡ O FElERAL , 

JT/Pt~liA y DA FE 

.... , "T 

I 

OOlllClUO DEL lNSTHUTO IiEXlCANO DEL SE RO SOCIAL: PASEO 

DE LA REFORMe. 476. COLO<tA .JUPREZ. l:lflliGACtá,¡ CLAUiT=cl4OC. CF, !lIl6OO. 

EN LÉXICO DISffiITO FEDERAL 

SE - COPIAS CERllFlCADAS Da ESCRITO DE omECIIIVEHTO DE 
. PHlJE'BAs CE LAPARlEACTORA 

y PARA LO QUE POR MI MAADATO TENGA SU MÁS EXACTO Y 1l85l00 

ClU'lJIIJ!ENTO EN NOMBRE DEL PCDER JUDI:;tAL Y !lE LA S~ DEi 

ESTADo. EXH:lRTO y REOI..ÍlERo A LmHl !WlA atE TAI\J UEOOOilRE a 
1.-,... . ¡,t 

PRESENTE EN su POIJER SE Sn=WA, "ClRDB'~"J;SU[xuGENCI.ACIÚ'N Y I-EQ-D 



.-1 -ro :~:'t '-"~: -t'."",,::-;.;-: .{ ,,>_.~~ $¿')~ol: _,,;r,~ -, · _~t',I;! ··t.o · ,·,~t,..;- ~.~ :~}'i ~ 

Q.ODO' EN3.l'>< CltO'lHJE ~rn..J¡<.,gCf,L\l.;,¡¡;rr~:?Jli" . ~·P:<"Cf . 
~~~.;~~DE,~hRh,~o~ '''~'-''' ~>~;I ,. 

:!}':-:U-;:;. iC.', l •• i .• I.'lo~ 11)",;:\:(.],<:" '¡t~ --' h. ,: .i r. 

,\ 

I 

~.;;;~~~~Eti-~P~D,tE~INS¡r~), " 
".iIt.lo-",. _~ ~~~;~A_ ÉN 

," , :; 

-.. J)JZ~;CUP; 
DE" 'Po'" 

~)..:~:~,}(.t)~ ,(1. .';;:~~:¡_ t • .' (;W;I~'l!Lv:;:~ ~:'.\ lt.~ ::il'. ;;~ .A,. :!j,: ~,! L;;;-!}Ljü 

-; " "1
0

:, '>' ":.c 
,= 

'':~;~Jf d:~,3 ·.jj'p-l~).i~;3J:;j SJ j- :1P;, :,C~r qJ.:J¡";:~ ~ 
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POI)§;R JUtgCZAL DEL EST AOO· !)E MÉXICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE FRIMaM INSTANCIA DEL 
DISlRITO DE CUAUTITLÁN. CotiREsr~ EN 

CUAUlITI.ÁN IZCAllI. IlÉXI.CO 

<.: 

~Primertl1 Sec ... ~'t(ltrlí(Jl-
~ .. : 

COPIAS s 
JUICIO: ORAL ME~CAN 

S.A.DE C.V. 

JlIEZ: LIC. 
~'.: 
p 

I 

SEc:RET ARIO DE \ACUERDOS 
LIC. 

S. DE 



C.r¿ 
,.. ,.., f" <". 1'" 5 

~("'¡J'J 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUATITLÁN, CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLÁN IZCALLI, EST ADQ DE MÉXICO 
PR E S .. E.N TE 

. S.A. DE C.V. 
vs 

DE"C.V. 
JUICIO ORAL MERCANTIL 
EXPEDIENTE -

I 
J 

'i 

\ 

oo<le",d~ de la parte aoto", " 
O.A. DE e V., pe<so,a"dad que te'go debldameote a d,t~f., auto" a,te U,ted. 00' el deb,do 

E, de,ahogo de la ",la mue,ada poi auto~t de octub", del a'o do, m: ca'Oloe 

",i~t~~~~$.'''E,pc;ol,e, y defensas hechas valer por la pa ¡ der~ndada manifiesto: 

P"'v;o a 'o, algume,to, que ,e h,,' La,LL ,pe"o de 'a, e"epe;o;e, y defe"a: ,. 

es importante hacer nolar a su Señorí , qJi contrario a todas y cada una de las 

!iJi~'il~¡¡'¡'~"e,~ ~,era parte demandada en su escrito de CQnle tac~~ , mi representada en momento alguno ha 

los documentos exhibidos como base de r,L acción, y mucho menos ha pretendido 
1 a costa -de la demanda, ya que en todo om~nto la relación comercial entre ambas se. 

b""'; en 'a bue,a fe y e, uoa ,a,a pláctioa oome";a'. y I '"'I pOI dem" abs"do ma'''e,te que m; 

lep,e,eotada eX.;dé fa"u"" , i' .'U$leolo y , ;, delecho a otmgada, í " , . "< • ,,'-'".;' 

Es precisamente por argumentos como rOl que hoy reaiiza la demandada en su 
escrito de contestación, los Que orillaron a mi representada a demandar las prestaciones Que nos ocupan. lod¡.¡ 

1 
YflZ que p'o obstante que dicha empresa sabe ql!e le asiste la razón a mi representada para de~ar)dar lo que 

se hace valer, hoy pretende desconocer documentos Que sabe son CiErtos y que amoaran mercancla que fua 
recibida por ella. 

'1." .-: 
Contrario a lo que pretende hacer valer la demandada en la contestación a los hechos' 

del escrito inicial, las facturas son documentos propios del tráfico de mercancias (en el caso que 110S OCupa), 

0118 sirven como medios de control de las Obligaciones fiscales. Esto es así, porque al no existir en el Código 

de Comercio disposición alguna que regule la forma y contenido de las facturas, debe estarse a lo señalado en 

las demás disposiciones legales y administrativas aplicables a ese tipo de documentos, como son la Ley 

Fsderal de Protección al Consumidor, el Código Fiscal de la Federación ~' la Ley Aduanera, asi como a la,> 

-, 

reglas que en relación con las facturas publican anualmente las autondades fiscales federales en la resolución 

:niscelánea fiscal o en' la resolución miscelánea de comercio Elxtenor, ordenamientos 'que-no establecen co'mO,~'j~;'''''. ',"~ 
condición para la validez de las facturas ia firma de quien las recibe para que se pennita identifICar al vendedor. 

al camaradar y a la mercancía objeto de la operación comercial. 

1.- Por lo que se refiere a la e)(cepción "FALTA DE ACCiÓN Y DE DERECHO". !a 
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correspondiente, la empresa 
"'V 

n,.",an,~1J G ti e 6 s. DE R.L. DE C.V., adquirió la 

descrita en las facturas exhibidas como base de la acción, la cual fue recibida en el domicilio de ésta 

en dichas document?~s, por conduelo de las personas que firmarop~ reCibido 

, la hoy 

quienes 

Es Importants resaltar a su Seflorla, q ( de manera por demás 

demandada pretende hacer valar la Inexl$tencla de trabaJadore , cuando fueron dIChas 

recibieron los bienes descritos en cada una de las facturas er.hibi1as; asl como también 

la contratación de un trabajador de nombre ",,~"eSllandOque éste 

fue contratado de manera posterior a la emisión y recepción de Ila I¡'¿,~n, conesl,,,,,,,,,,ole/ 

AQUI es trascendente si dicho fue 'contratado' 

supuestamente de manera posterior a la recepcitY."i de la dOC~1,eot"t Que nos 

absoll!tamente esto resulta 

la hoy demandada, ya que dicha person3 

"¡!n'~~Q!iJ¡1/J mercancias. 

No es propio de mi representada 

~;:t'~~f¡~l~~W!';;'i mucho menos si la gente Que recibe doCl"n~htc" 

la mala fe y el dolo con el 

j'¡'tal'dem'IOdada al momento de la 

dicha empresa otorQ3 a SllS 

m,,,?an,,'a cuenta con contrato laboral o 

~;::IO;¡éi,,;ci6n al seguro social, esto resulta por demás que nos ocupa, toda vez que 

contr.>rlo a lo Que menciona la demanda, et seriar '"eCibl6 la 

mercancia referida, siendo por demas inoperante la fechJ ~n que Ip gemandada haya dado de alta al 

trabajador o cuando haya elaborado su contrato, ya que son 6kumands expedidos de manera unilateral, por 
'\ I I 

lo que desde este momento se OBJETAN LAS DOCUMENT~l.ES E~t~lDAS POR LA DEMANDADA EN 

CUANTO A SU ALCANCE Y VALOR PROBATORIO, para Jos ~feclos I~ales a Que haya lugar. 

, \ .. ~ 
Por otro lado, respecto de las documentales exhibidas como base de la 3CC""n, las 

. . . I . 
mismas cuentan con los reqUISItos legales requendOS, y más allá de que 1~ demandada pretenda desestimar su 

'1alidez y legalidad. es importante resaltar que al ser documentos que son!expedidos por la parte actora, de 10$ 

cuajes se acreditan circunstancias fiscales, resulla de explorado derecho que la expedición de los mismos no 

puede realizarse sin sustento legal alguno y mucho rDenos existe limitación en cuanto a la cantidad de 

originales y copias al carbón que de un mismo folio se solicita, ya que cada empresa con base a su 

organización administrativa determina lo anterior, por lo que resulta improcedente que la demandada pretenda 

desconocer la recepción de tales documentos bajo el ¡¡rgumento de U'l sello de recibido a nombre de m¡ 

representada, ya que por obvias razones dicho seno pertenece a la empresa S.A. DE 

C.V., por ser quien emite la factura y Quien tiene un ::ontrol intemo en cuanto a la recepción de nichos 

documentos, siendo la que determina la forma en que se documenta la recepción de factUrAS de la mercancla 

que ~ entrega, por \o que es lmprocedente basar su excepción en tales circunstarlCia~. 



2." For lo que se refiere a l<l excepción "OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL DE lJI. 

DEMANDA", es totalmente improcedente atendiendo a los argumentos que se hicieron valer con antelación. 

dado que dicha excepción se encuentra totalmente vinculada con la identificada como 1.-. 

Asimismo , dicha excepción resulta improcedente, toda vez Que contrario c. lo 

manifestado por ia demandada. las circunstancias de tiempo. modo y lugar. se encuentran inmersas en cada 

una de las facturas, atendiendo a la naturaleza jurídica de las mismas. ya Que al ser documentos que se emiten 

para cumplir obligaciones no sólo comerciales sino también fiscale$, o pueden emitirse sin Que tengan un 

sustento jurídico ni legal, ni mucho menos pueden expedirse p ra simular situaciones o mercancias 

inexistentes, por lo q\Je restllla absurdo que la hoy demandada pr. tenda hacer valer argumentos Que por 

demas acreditan el dolo y la mala fa con que se conduce 

I 
3.- Por lo que hace a la excepclcn "LA FÁLTA JE..GUMf?LlMIENIO DE LA 

Ó 
. ó i T' 

CONDICI N A QUE E~UA-W\.ACCI N", es notonam nte Im;jfédente, y dada la falta de tecnlca 

, i i, al momento de hacer valer la misma, se manifiesta lo sig ientel / -
. . '1 

Es de explorado derecho que ún', l!'t~ las obligaciones, ya sean Civi les o 

estar sujetas 8 condición, luego entonce ,-'/lOY aclara dentro da sus manifestaciones 

la facultad de mi representada de dema ar las prestaciones que reclama, y sin embargo 

"'''00"0.' .... establece que existe una condición I~e cumplir, entonces existe o no un vinculo 

r]~¡i~~;~~p~artes?, existe o no una obligaqjón mercªnti!? ya que manifiesta la existencia de una 
: • atañe a las acciones, sino jUrídicamef.;e atafle a las obligaciones, que en este caso 

compraventa de bienes, luego entonces resulta improcedente dicha excepción, por contradecir 

las manifestaciones qu~ h~ce valer en diversas excepc;on! z, dejando claro que entre las partes SI existe un 

"vinculo jurídico y que SI existe una obligación entre las P8J..l s. 

4.- En relación a la excepción LA DE PRECLUSIÓN ", de igual mantimi resulta por 

demás intrascendente e improcedente, toda vez que lo hechos narrados en mi escrito inicial .de demar.da 

quedar..n demostrados con los medios de prueba correl pondientes, dado que la ú'lica qlle ha incurtido en 

falsedades e incumplimientos es la hoy demandada S. DE R.L. DE e.v .. 
I 

5.- Por lo que se refiere a la e{ cePCión "LA DE PLUS PETITIO· , result<l totalmente 

improcedente por las consideraciones que de hecho y di dereCho se hicieron valer en el preambulo de este 

ocurso, \ 

6." En réplica a esta excepción, ~e remito a las consideraciones que de hecho y de 

derecho se hicieron valer en el preámbulo de este ocurso~ . \' . \ 

PRUEBAS DERIVAOA OE LAS E~CEPCIONES i DEFENSAS 

HEC~AS VAL"ER '~OR LA PARTE"OEMjÑOAñA---

En virtud de las manifestaciones hechas valer por la demandada en su esr:rito d~ 

contestación, y de las pruebas ofrecidas por la misma, vengo a ofrecer como pruebas las siguientes: 



~ 
Al LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio que se sirva remitir efhaC r, G \:':. 8 

Juzgado f- la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED!TO PUBLICO, con domicilio en Palacio Nacional 

sIn, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal , a fin de que ésta a su vez gire instrucciones a \a dependencia respectiva a efecto de que 

proporcione a su Señoría la siguiente información relacionada con la empresa 

,S. DE R.L DE C.v., con R.F.C. DDD1008033NO: 

.a) Que informe a este JU!gado la facruractn de venta da mercancia de 
la empresa . S. DE R.L. DJ;: C.V., durante los años dos mil 
once dos mil doce dos mil trece v dos mil catorce cob base a la ¡n(ormación de las 
decJeraciones mensuales, semeslmles y anuales ffindkJas 11' 6sla. /' 

b) Que remita copia certificada de ts constanci'as que acrediten la 
infonnaóón solienada. 11 I 

Esta prueba tiene como finalidad el a e4 a su Señoría que dicha empresa S! 

la mercancía referida en los documentos base de l . 'Cían, en virtud de las sigUientes razones 
" r 

Dicha probanza encuentra su full,/a to, en que mi representada 

DE C.V., es la única em resa ue cue~ta ~on autorización para la distribución de l~ 
} 

J luego ent2hces I ser mi representada la única distribuidora de 

productos, tal infonnación acreditará que S. DE R.L. DE C.V., recibió 

1~[I~r~f~a que ampara las facturas base de la accjón y~ua~OmercíaIiZó tales bienes. los cuales no pudú 

~qÚjrir por medio de otra empresa más que por mí repres~ntada\ 

I I \ 
Es~ prueba se relaciona con j odas y c1da W10 de los hechos del escrito inicial da , , 

demanda, así como con todas y cada una de lar manifestacionfs que se han hecho valer en el presente 

escrito. ( ¡ \ 
Bl LA DOCUMENTAL ~ÚBLlCA. que se \irva remitir'este Juzgado al INST.lTUTO , ' 

MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL, con domicilio en Paseo \~e la Reforma 476, ColonIa Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06,?OO, en la Ciudad de Mé)(íco, Distrito Federal, a fin de que 

esta a su vez gire instrucciones a quien correspqnda, a efecto de que proporcione a su Señoría la siguiente , , 
información relacionada con la empresa , S. DE R.L. DE C.V., COIl 

R.F.e. DDD1008033NO: 

a} Que informe a este Juzgado 1& lista de tr~bajadores Inscritos eH 
dicha Institución de la empresa 8. DE R.L DE C.V., 
durante los afios de dos mil once dos mil doce dos mil trece y dos mil catorce. 

Esta prueba tiene como finelidad el acreditar a su Sei'iona, que las personas 

mencionadas en el escri to inicial de demanda si laboran para la empresa demandada, que éstas tienel'! un3 

relación laboral con la hoy demandada, y que dichas personas-recftliefón la mercancía que ampara las 

facturas exhibidas como base de la acción. 



E,ta peoeba ,e ,eladooa coo todo, y cada ,"o de lo, hecL 'o'dal ;e
C 

r: :, ; , 
9 

demanda, as! como con todas y cada una de las manifestaciones que se han hecho valer en el presente 

esedlo. 

Por lo antes expuesto, 

A USTED ,JUEZ, atentamente pido se silVa: 

UN1CO. - Tener por desahogada la vista reje, a eo e: ,"¡e~ 
pa,a Iodo, lo, efeclo, legale, a qoe haya loga" , 

PROTESTO lO NECESARIO , 
Cuautitlán IzcaUi, Estado de México, a los o~hO días ,del mes 

de O"Ob"~d'l ,"o do, mn "rIO'''' / 

~f'jr-

J:¡"i.~'iOULA PROFESIONAL 65a8500 
~~i.l 

f 

I 

~ 

del presente ocurso, 
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/ 
~:~~S DEL JUZGADO SEGUNX> DEP::M;G~e::Tr::: 

I 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE/CUAUTlTIÁN, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTlTlÁN IZCALLI, E¡>'TADO DE MÉXICO . . ' 
CERTIFICA 

/ 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTÓSTÁTICAS CONSTANTES DE 

CIN::O FOJAS UTlLES. SON COPIA FIEL Y EXACTA 

REPRODUCCIÓN DEL ESCRITO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

DE LA PARTE ACTCRA QUE 0IjAA EN EL EXPEDIENTE 

. RELATIVO AL 3t1ICIO ORAL MERCANTIL, PROMOVIDO POR 
• 

50crE DAD ANONlMA DE CMrr AL 

EN CONTRA 6E 
I>E RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAI'IT AL 

r 
POR LO QUE .SE CERTIFICAN EN CUMPLIMIENTO A 

~g~~ENADO POR Aulh DE FECHA NUEVE DE OCTlIBRE DE 

DOS MIL CATCII>lE, ~RTIFICADAS EL DÍA QUINCE DE , 
OCTUBI>E DE DOS MIL J,:"TORCE. 

t DOY FE. 

PRIMER SfCRET ARIO 
~ • lIC 

\/ 
~ ,. 
l' 

~ 

, , 
\ 



~ TRll'\UN/\ I. TRIBUNAL SUPERJOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
'f!.Jf1 $U PERJOR "Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo. ~ f¡ f',;; J 1 

DE JUSTICIA Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo" 
DEl DF / Cuarto de lo Civil de Proceso Oral , 

-r""".~. SICO~CC!>J~ '''''" -._ •• __ • """'1<10.' e".,.., e .. !<> o..,¡ ... "'OoCeooOt"¡ E.>-,-.....,... ""~J..O :;:=o~~':$~~;;;'~:";;:-9~~~~~ 

I 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B" 'LICENCIADA 

da cuenla a la C. JUEZ CUARTO DE LO C IVIL DE PROCESO 
ORAL DEL DISTRITO ,FEDERAL POR MINISTERIO DE LEY con un exhorto 

'.' y copias certificadas; presentado ante Iq""'Oficialfa de Partes del Juzgado, a 
las nueve horas con trece minutos deJ;'~'fa diecisiete de octubre de dos mil 

• ~:t~:~: Mf\~X~: )':tritO Federal a i~~;i'siete de octubre de dos mil catorce, 

i~ .... , !" 
t ' 1 re ~ \ 
t!.}) 3";j /~ 
p'§J""'[;' t.~, 

~ 

'" D-"o -- , 
O~ Ctv'!.t. - México, Distrito Federa~. a diecisiete de octubre de dos mil catorce_ 

- - - Se tiene por practicad aJa cuenta que antecede para los efectos legales 
a que haya lugar. Con el e4horto que remite la Jefa de la Oficialía de Partes 

de la Presidencia del TriBunal Superior de Justicia del Oistrito Federal, 
proveniente del Juez seg@¡do Civil del Ois trito Judicial del CuautiUán, con 
residencia en Cuautitlán I~alli : Estado de México, fórmese el cuaderno de 
antecedentes respectivq1 y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número 0645/2014. .~t 

- - - y toda vez que el m¡~o se encuentra ajustado a derecho procédase a 
su diHgenciación, toman}1o en consideración de que se trata de una 
diligencia de oficio, elatférense los oficios solicitados por la autoridad 

ocursante y túrnese a I~ C. Secretaria Actuaría adscrita a este juzgado, 
para que lleve a cabo la;~iligenciacjón de los mismos, dentro de un término 

no mayor a CINCO DIAs! como lo concede el juez exhortante; y hecho que 
sea devuélvase a su lugar de origen por los conductos correspondientes; 
ello en términos de lo disptuesto por el ello en términos de lo dispuesto por el 

" artículo 1072 del Código_'ce Comercio, en relación con el artículo 71 Bis 

fracción V de la Ley orbánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. \ 

;\ 
- - - De conformidad con el ·~ontenido de la circular CJOF 49/2012 de fecha 
nueve de octubre de dos ,..h'j¡ doce, que contiene el acuerdo número 42-

40/2012 emitido por el Pleno, de este H. Tribunal de fecha veinticinco de 
septiembre del dos mil doce, se autoriza a las partes en este asunto a 

TSJDFIsicot 
Pá~jm. 1 de 2 



TRlBÚNAL SUPERIOR DE JUSTI C IA DEL D1STR1TO FEDERAL 
6'1 ~ TR IBUNAL 

Vi'!!I SUPEHJOR 
OE JUSTICIA 
Da DF 

"Indicado res sobre Derecho a un Juicio Justo. ro. ('\ e) o. 1 2 
Nuestro Tribuno} Líde r en México y e l Mundo" 

Cuarto de fa C ivil de Proceso Oral 
,,,f' 

.'<7' 
.. I'l 

Q!Jjenes en SIl caso se tenga coma sus le gítimos represegtantes y demás 

personas que designen para oír y recibir notificaciones l~tÓ'ma de registros 

fotográficos o imágenes a través de cualquier medio eleétrónico que no sea 
fotocopia, de los acuerdos y resoluciones que obran eh ' los expedientes de 

-,. ) 

los asuntos seguidos ante este Juzgado y en cuanto 'a las videograbaciones 
y fotograffas de las audiencias de ley que en tod.ó caso se celebren en el 
local de este juzgado, deberá solicitarse su autd8zación por escrito en los 
términos estipulados en la mencionada circu lar ~}ÑOTIFíQUESE._ Lo proveyó 
y firma la Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Ó Fal del Distrito Federal, Juez 
por Minis terio de Ley U CENCIADA ~ , en 

" términos de lo establecid C' por los artículos~57, 58, 58 Bis, 76 primer párrafo 

y 200 de la Ley Orgánica del Tribunay"superior de Justicia del Distrito 
Federal y Acuerdo 7-56/2009, emitidq'~ por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del D istrito Federal, ante ;.i; C. Secretaria" de Acuerdos "8" 

~~_enCiada \;~on qUien~ctúa, a tor~i a,//Y~da fe. Doy 

l: 
.:}" 

j ' 

i' ¡:;; 

anteriOf.- Conste. 

':" , , 
" - r"" .. -..,," .... "'CORrT~Of' "'" -~ ""E~~EJ.. ... Yr - "'''S\<Il,C~'"QW)'''''-ZI'f<t>JEAr.'!',"\>''''¡IKI!'><lr.·'~ ""r, ...... 

X~!I<fl.S:\l>;.'.·J~<_"~1Ir"''''3r'''''Q3~ ..... rRIat> .. 'L''.W"~~ '0'.',," 
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Indicadores sobre DerechD a un Juicio Justo. Nuestro Tribunal Uder en MéXico y el Mundo M 

INSTnUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

TRIBUNAL 
SUPERIO 

DE JUSTI A 
DELDF 

DOMICILIO: PAsEO DE LA REFORMA 476, COLONIA J ÁREZ, DELEGACI ÓN 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06600 , MÉXICO, DISTRITO FEDE AL. 

PRESENTE. 

En cumplimiento al aut o de iedsiefe de octubre del año en 
curso, dictado en el exhorto qu~r ~ite el C. Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cua ti t lán con residencia en Cuautitlán 
l;zcalli , Estado de México , relativo al ju; '0 ORAL MERCANTIL .~ expediente 
número en su lugar de origen, promovido por . 
S.A. DE C.V. en contra de 30CIEDAD DE 
REsPONSABILIDAD UMITADA DE e "' giro a usted el presente, Q fin de 
que en el término de OCHO DÍAS. inf rme al C. Juez Segundo Civil de Primero 
Instancia del Distrito Judicial de CIJO titlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, ubicado en: enida Transformación s/n, esquina con 
Asociación Nacional de Industriales uamatla, Cuautitlán Izcalli,lo siguiente: 1.-
La lista de trabajadores inscrito~n dicha institución de la empresa. . 

s. DE R.L. c.v. durante los años de dos mil once, dos mil 
doce, dos mil trece y dos mi I cat rce; apercibido 9ue de no cumplir con ello se le 
a liroró una multa or veinte íos de salario mínimo vi ente en la r Ión de 
can ormidad con lo dis uesto or los artículos 107 fracción I Y 1067 BIS 
racelón Ir del Códi o de Com relo, lo anterior a efecto de que manifieste lo que 

a su derecho corresponda . 

Sin otro part icular, reitero a Usted 

._'_00. I 
ATEIiITAMENTE 

MÉXICO, D. F. j 2~OCTUBRE DEL 2014. 

'V (%/7'/ 
UC. 

C. JUEZ CUARTO bÉ LO CIVlL DE PROCESO ORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL POR MINISTERIO DE LEY. 

atenta 
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Indicoc!ores sobre Derecho o un Juicic Justo. twe.stro Tribunol Líder en México rel Mundo -

~. TRIBUNAl. ~ V SUPERIOR/, 
DE JUSTICI 
DElDF 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. 
DOMICIL::O: PALACIO NACI<?NAL SIN, COLONIA CENT}W, DELEGACIÓN 
CUAUHTEMOC, C.P. 06000. MEXICO, DISTRITO FEDE ÁL 

P R E S E N T E. 

En cumplimiento al auto de iecisiete de octubre del año en 
curso, dictado en el exhorto o;:- que r.emite el C . . Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cua¿titlán con residencia en cuautitlón 
Izcalli . Estado de México, relativo al jU0 0 ORAL MERCANT'iL, exp~diente 
número 74312014 en su lugar de origen/ promovido por 
S.A. DE C.V. en contra de ... SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA DE t.V .. giro a usted el presente, a fin de 
que en el término de OCWJ DÍAS~i f orme 01 c. Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de e utitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli , 
Estado de México , ubicado en: Avenido Transformación sIn , esquino con 
Asociació!1 Nacional de rndust7iia es. Cuamatla , Cuautitlán Izcalli , 10 siguiente: 
1.- La facturación de venta de ercancía de la empresa 

S. DE R.L. DE c.v. durante. los años de dos mil once, dos mil doce., 
dos mil trece y dos mil catorGe. con base a la información de los declaraciones 
mensuales, semestrales y onf o.1es rendidas por ésta; y 2.- Que remito copia 
certificada de las constanci que acrediten la información solicitada, apercibido 

ue de no cum lir con ello se le a licará una multa or veinte días de salario 
minimo vigente en la región de conformidad con lo dispuesta por los artículos 
1079 racción r y 1067 BrS racción II del Códi o de Comercio, lo anterior a 
efecto de que manifieste o que a su derecho corresponda. 

otro particular, reitero a Usted mi atenta 

consideración. 

AT NTAMENTE 

MOOCO, D. , ~;;;L 2014. 

UC. 
c . JUEZ CUARTO 9ÉLO' CIVIL DE PROCESO ORAL 

DEL DISTRITO fe6ERAL POR MINISTERIO DE LEY. 



, 
,- 'r e-

OOJC15 
! 

, 

RAZON.- EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 

'lí1t'Ji012..c.E ttCe...t'J.::> 

DEL OlA ~éA~.mwn DE Cf,'NN ~ . 

"-",' '~ DE DOS MIL CATORCE, COMPARECE EN EL LOCAL DE ESTE 

ItQ·~: :\ ;"" ,!¡ 

l"; r JUZGADO EL (LA) C. 

~ :<~ ~ ~~O¿ C~J\- 'h<o f'<b IOAlP'l-L . : :,OH;! ,. QUIEN SE IDENTIFICA CON 
~ -~<I M " 

0
0

',;: 

o EXPEDIDA A SU FAVOR 'm lu ::H'''.A~' 
'!JI POR Dl.l2;:'LIL<iÑ C--eN3t""-- ~ro:>l<:f'.k .:::, CON 

" NÚMERO DE FOLIO O CLA VE DE;'ELECTOR 09./26<6 :=, EN 
( -

SU CARACTER DE 

:, NfuJ Ofn-p"u A oJ0ICA~-
• t FOJ A 1't-.éb ~DDENTRO DEL 

EXPEDIENTE ~fuLro ; .xJJM01.O . JUICIO 

o .~ M-c<'C.¡q¡.J,:~ , A EFECTO DE 

rt='C r:L"}82. f'lj'"Y D..::l 'i::J ~ q I Q&:> f'.c.... t¡NuItTv('O I~IC"""O 

I\B..- -:::á:J/ ~ º DS-A AL m!j&lLO ¡52S '-{ ~~f't 

'U::: :t!1"\C.<.~ ~ of.e.)¡jD ?-:llbUtO NlHc.'12.c.) (52.9 

'í'Ai2.A o) 'U1U"(QX.!AGt00 . 

i 

~.1 ! 
" 

FIRMA DEL O LA FIRMANDO AL CALCE PARA 
COMPARECIENTE : 

CONSTANCIA LEGAL LA 

t:>~qL SECRETARIA DE ACUERDOS "8" 

C' LICENCIADA 

DOY FE.- cJQ) " 



IndiCQdores sob~ Dere~ho a un Juicio Justo. Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo-

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCI·AL 

f 
// 

" TRIBUNAL 
SUPERIOR 

: 'DE JUSTICIA 
DELDF 

DOMICILIO: PASEO DE LA REfORMA 476, COLONIA JUÁREZ, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06600, MÉXICO, DIS~ITO fEDERAL. 

", 
P R E S E N T E. 

,. 
En cumplimiento,al auto de diecisiete de octubre del año en 

curso, dictado en el exhorto - que remite el C. Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judi¿ial de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán 
Izcalli. Estado de México, relatieo al juicio ORAL MERCANTIL .. expedie!'1te 
número 74312014 en su lugar d,~ origen, promovido por 
S.A. DE C.V . en contra de SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITA~A DE C.V., giro a usted el p~esente, a fin de 
que en el término de OCHO 'ifAS, informe al C. Juez Segundo Civil de Primera 

MB" :.... Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán con residencia eh Cuautitlán Izcalli, 
< , . .:~/ ' ., Estado de México, ubicad} en: Avenida Transformación I s/n, esquina con 

.1;528. ;Y: .. ':. Asociación Nacional de Indu.striales, Cuamatla, Cuautitlán Izcatli, lo siguiente: 1.-
~.~: . ·!í~;1 La lista de trabajadores in{critos en dicha institución de la empresa 
'., :;j¡.<.J~~IJ/ ,s.I?~E R.L. DE C.V. durante los años de dos mil once, dos mil 
~~. ;' ~I doce, dos mil trece y dos,;.¡n il catorce; apercibido que de no cumplir con ello se le 
(~, ?-~~ -/ aplicará una multa por v'einte días de salario mínimo vigente en lo región de 
~'~OrElO:C;';11 conformidad con lo dispuesto por los artículos 1079 fracción I Y 1067 BIS 
ESO OI'J.l fracción II del Código de Comercio, lo anterior a efecto de que manifieste lo que 

o su derecho corresponda. 

i 
~·in otro particular, reitero a Usted mi atenta 

consideración. , 

t 
I , 

AT~' NTAMENTE 
MÉXICO. D. Ft. AA Z Z~O DE O BR~ DEL 2014. 

y~//// 
';\;¡JG!~;Ci C!Ji'.!iTC DE LO C!\f~' UC. 

c:: ;:';::f.lC:?t:"{1rp'l C. JUEZ CUARTO,bE LO aVIL DE PROCESO ORAL 
- - •. • "fr. .. DEL DISTRITO FEDERAL POR MINISTERIO DE LEY. 

-- ------ --- -----------------------



ARTO r~. LO 
ICE':!) ':?" 

. . <. . .. . . . / ('1):; G l 7 
Irrdicadores SQb~ Derecho o u'1 JUICIO Justo. ~IT) Tribunal Llder en Mexlco Y;I"Mundo 

~~. ~,. /.~ ~ ~ 
PALt,C,'..¡ \f,::iONAl 

14 oeT 27 ,9 :21 

"". 'amo SECRETARIA DE HACIENDA" y ·tREDITO PÚBLICQ.;) 

TRII\UÑAL 
5lJPER10R 

DI JUSTICIA 
DEjo'DF 

DOMICILIO: PALACIO NACIONAL S/N, COLONI,{ CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

P R E s E N T E. 

En cumplimiento al aula de diecisiete de octubre del año en 
curso, dictado en el exhorto .Rue remite el C. Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial di Cuautitlán con residencio en Cuautitlán 
Izcalli. Estado de México, relativo o/ juicio ORAL MERCANTIl., expediente 
número en su lugar de or,igen. promovido por . 
S.A. DE C.V. en contra de <- SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 1é C.V .. giro a usted el presente. a fin de 
que en el término de OCHO DÍAS, informe al C. Juez Segundo Civil de Primero 
Instancio del Distrito Judicial defcuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli . 
Estado de México, ubicado ep: Avenida Transformación s/n, esquina con 
Asociación Nacional de Industrjales, 'Cuamatlo, Cuoutitlán Izcalli, lo siauiente: 
1 - 1.cJ f"duraetón de venta de mercando de la empresa 

. . DE R.L. DE C.V~ durante los años de dos mil once, dos mil doce, 
dos mil trece y dos mil cator;Je, con base a la información de las declaraciones. 
mensuales, semestrales y arí'úales rendidas por ésta; y 2.- Que remita copia 
certificada de las constancia~ que acrediten lo información soliettada, apercibido 
que de no cumplir con ello ~se le aplicará una multa por veinte días de salario 
mínima viaente en la regióh de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1079 fracción I y 1067 BIS fracetón Ir del Código de Comercio, lo anterior a 
efecto de que manifieSte lÓ que Q su derecho corresponda. 

consideración. 

r , 
Si~;" otro part icular, 

}."' , 
l· 
i· 

reitero Q 

ATEiNTAMENTE 
MÉ'JaCO, D. F. ~ 20 DE OCTUBRE DEL 2014. 

f4/// 
UC. 

c, JU~ CUARTO D~ áVIL DE PROCESO ORAL 
DEL DISTRITO FEr>ERAL POR MINISTERIO DE LEY. 

---- -----

Usted atenta 
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¡ 'EXPEDIENTE No . 

. " K 
J 

4;'" 
- - • México, Dis trito Federal a veintisiéte de octubre de dos mil catorce. 

i - - - Dada nueva cuenta con los presjntes autos, y toda vez que obran las 
m inuta s selladas y se ha dado ctfíPlimiento a lo solicitado por el 
Exhortante, devuélvase el presente a su lugar los ce,m,u,,,,!, 
debidos.- NOTIFíQUESE._ Lo pr·oveyó y firm a 
de Proceso O ral del Distrito federal, 

. ant& la C. 

'.',-

:ro DE tÚC¡~EJl el N.b: \B? correspondiente al dfa -2.15 __ de 

SOORPL -Oc;, t ~b.J<:-_~_1_ de ~ se !lizo la publicación de Ley.- Conste. 

El ~ de __ o..c..~n..L.lZ....~~~_ del ..4::l..1.t;( surtió efectos la notificación 
anteriOl .- Conste. ; 

f .j; 
f~ .,¡ 
,~ 
1P 
~~ 

TSJDFfs.Icor 



RAZÓN.- Cuautitlán tzcalli, Estado de México, tres de 

noviembre de dos mil catorce_ Con fundamento en el artículo 

1066 del Código de Comerdo, la Secretaría d cuenta al 

Juez del conocimiento con la promoción 

exhorto, que remite et JUEZ CUARTO 

PROCESO ORAL DEL DISTRITO FE DE 

AUTO.- Cuautitlán Izcalli, Est 

noviembre de dos mil catorce. 

15121 Y 

DE 

México, tres_ de 

Por recibidos el oficio y exhorto qu _ remite el JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL DE OCESO ORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, visto su cont ido) con fundamento en 

et artículo 1071 del Código de e ercio, agréguense a sus 

autos el exhorto que remite para os efectos legales a que 

haya lugar. 

NOTIFiQUESE 

LO ACORDO y FIRMA EL JU -Z DEL CONOCIMIENTO, 

QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON PRIMER 

SECRETARIO DE ACUERDOS, FE DOY 



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.· En éuau tI !I .lzr;¡!Il siendo !at; 

8:30 lloras, del dia o Y_del mes de 11 , del año IlUS mili ' 
LCI.iJ:2Ld-, el suscrito Notificador ti I j zgado Segundo CM! de 
Pdme,a Instaheia de; DIstrito ,¡udiei, Cua>lillliÍll NOTmo\,!, 
.. O .. r.2.;C<2 , de fecha que anteced a I ~pane_2"-___ _ 
pu' me¡U" de lista y bole/in t"dlcla! ;,m ro 70:( I _ 0" esta rulSmill 
fa:h& <le <:ooforml<lad del código ,,'e clJ'lUi,n::!'g.\ 

UO! Po- If 

J 

• 



5.A. DE C.V . 
vs 

• L. DE C.V. 
lU 10 ORAL M ERCANTIL 

P. N Ú M .: ' 

s . 

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUAUTrTLÁN N R ESIDENCIA EN C UAUTrTLÁN 
, .. ~ZCALLII ESTADO DE MÉXICO. 

~r RESENTE 
, 
üemandada 

en c rácter de representante legal de la mora l 
S. DE R.L. DE C .V ., personalidad que 

autos, ante Usted con el debido respeto tengo debidamente acreditada y reconOCld 
Comparezco y expongo. 

1. Que por Jmedlo del presente escnt , amando en conSideraCIón el estado procesal 
qel expediente Citado al rubro de donde s esprende que, el e Juez Cuarto de lo CiVil de 
'\r0ceso Oral del Dlstnto Federal, devolvl este Juzgado diligenCiado el exhorto que le 
f~e enviado a fin de girar 19s oficios corr pendientes al I nstituto del Seguro Social, así 
como a la Secretaría de Hacienda y Crédit Público, y teda vez que de los acuses de recibo 
de dichos oficios que obran en autos, se dvierte que los mismos fueron recibidos por las 
referidas Instituciones en fechas catar e y veintitrés de octubre del presente año 
respectivamente, siendo que a la fecha a transcurrido en exceso el término que se les 
cond~.dió por auto de f ech a nueve de ctubre del año dos mil catorce para rendir los 
infonijes solicitados, aunado a que [ oferente de dichas probanzas no realizo las 
gestio:nes necesarias para que los m ncionados informes fueran rendidos en tiempo, 
solicito con fundamento en lo d ispue o por [os artículos 1390 bis 20 y 1390 bis 32 del 
Código de Comercio en cong ruencia c n el principio de economía procesal, se teng an por 
desie rtas las pruebas ofrecidas por la arte actora relativas a los informes solicitados de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Púb ICO así como del Instituto Mexicano del Seguro Socia[ 
y se señale fecha y hora pa ra que te 9a verificativo la Audiencia Preliminar, 

Por Jo antes expuesto; 
De Usted C. Juez atentamente p i se sirva : 

Ú NICO.- Acordar de ca 
a que haya lugar. 

form idad [o antes solicitado para todos los ef ectos legales 

{ 
RESPETUOSAMENTE 

Apode rado legal d e la m b ra J S. DE R.L. DE C.V. 
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CODIGO DE SARRAS: 2t047E01"4~14007 
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RAZóN.- Cuautitlán IzcaRi~ E:'itado de M6...ico~ mete ele novieulbre 
de dos 'Jnil catoWJe. En cumpluniento a 

1066 del o..Sdigo de Comercio~ la S&~r 

conocimiento con 

CONSTE 

Cuautitlán IZCCllli, Estaclo 

dos "til catol"Ce. 

dispuesto por el artfcuZo 

al Juez del 

s rGRETARIO. 

riete cle novieutbre de 

A sus autos el escrito visto su contenido y rw obstante le 
asi .. <;l.-e raz6n al OCU7'sante en el s tido de que ha transcurrido en eweso 

el plazo estabiR-<ido allnstitut Mexicano del Seguro Social asi como a 

la Secre.ta:ria. de Hacienda y 'Mito Público, para rendir los infoT'mes 

solü~ados r espectivamente Ws oficios 1.528 y lS29~ no le a,.w;te razón 

en su petición de tener por d serta....;; las pr'Ueba..-: documentales a que se 

cont7'aen tales informes~ po 'que preci.sarnente de 10...<': acuses de dichos 

ojWios vi...;:ibles afoJas 73 y 4, se advierte que el oferente de los medios 
de convicción. aludidos~ 

dirigidos los oficws en cit 

tales iiiformes en el. pI 

autoridades indicadas, 

resent6 ante las autoridades a quien vun 

; en e ... %.~ tenor~ debe concluirse que la falta de 

de ocho días que para ello se les fiJo a las 

o ('" .... <1 lala causa imputable el oferente para 
declarar de...wrta....<: las probanzas aludidas, .sino en todo ca...~ dicha 

circunstancia es atribu¡Wle a las dependencias precisadas; bajo ese 

tenor, con fo.ndantenlo len lo dispuesto por' los articulos :/054, 1063 Y 

1°77 del Código de ComeT'ew, no ha lugar (1 proveer de corif07'midad lo 
solicitado. 

¡ 

NOTIFiQUESE 

Asi lo acordó y firma el LICENCIADO 

j Juez Segundo de lo 
C~iuil del Dislr·ito Judicial de C-uautitlán, con r'esidencia en Cuautitlán 

Izcalli, Esta.do de México, que actúa en forma legal con Primer 



Secretario de Acuerdos LICENCIADA 

DOYFE. 

RAZÓN DE NOTifICACiÓN.' En Cuau itlán ,zcaiil siendo 15 
8:30 horas, del di" _,º-del mes de./!}.f2J1.(, '.!.?:z:Sl.., del año dns !l'JI 

..c..r&..:b:2.L.t:.!!.... . ei SU5!:r:lo NGtificador !lee Juzgado Segundo Civl~ de 
Primera ¡nstan(~a d~l lYistrito judic!a~ de Cuautmán NOT~HQtHf 
. _____ , de fechZi (,fue amecetie a a.!2-paae <2 ~ 

90r medio de U.sta y bo~e'!in Judicial i>in efo-Bí: de esta ~$1¡¡a 
í~ de. c(;llformidad con el art. I 9 del Cóálgo de Cornero ... 

OD'I FoZ.-

• 



SHCP 
SKRETAIÚA DE HACIENDA 

Y CRtDITO r ÚBLlCO 

. , 
u 

~ , ; ,.,. 

, . 
1 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CON RESIDENCIA EN 

~~~~~~:~~E~S~TI~A~D:~'O~ DE MÉXICO. 
T ~:lN ESQ . 

¡SOCIACIÓN NACIONAL ¡ 

INDUST RIAL CU' 
54730, CUAl. 

;¡""",D E ]:-,1ÉXIG0:-"' -,;""., 

YAtE S, 
lDI GO 

""''v, CALU , 
-')._.-

VS . 

c.v . 

Procuraduría Fiscal de la Fe.deración 
Subprocuraduría fiscal Federal de Amparos 
Dirección General de Asuntos Contenciosos y 
Procedimientos 
Dirección de Procedimientos 
Exp: 1415385 

"2014, Año de Octavio Paz", 

Oficio No. 529-III-DGACP-DP-4057. 

A.DECV 

¡f 
,- 5, DE R:Lc-DE--~ 

EXPEDIE E DE ORIGEN, 
r' 

EXHORT , , 
ASUNT ,'SE I~FGlRMA. 

VEN¡;I lENTO, 6 DE ,,!OVIEMBRE DEL 2014, 

~ ., 
Méxi o, Di,str-itQ F~der~1, a 2& de octubre del 20 14, 

'-0 , 
'¡ -' _-:' : 

., 
- ,_ > 1 < ... - '>, ~,~ .. ,"~ ,,~ 

relaoión al oficio núfnero'lS2~9 del"20 de oc ubre,del año 'en curso, por 'el que el e 
Cuarto de lo Civil delProt esoOral"delbistrit Federal, requiere'a está Dependencia 

informe a ese H, iUlga_do"e~hortaQte, la i fo rmacióilJis~il respeéto de la moral 

~ 

S~ DE R,L, DE V" que en el mismp se precisa, se 

~- - ,~' 
1, , ~ , 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentra imposibi litada jurídica y 
"t,.,;,lm,enl'p para proporcionar Jo solicitado, en virtud, de que no incide en el ámbito de su 
romr,et"ncia la integración 'y" marieT& de ~i~ ha;in!ó rcil<lCiÓn) . ~ 

Insurgentes Sur 795, piso 3, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez México, DF 03810 
te!. 52 (55) 3688 0952 www.shcp.gob.mx 



SECRETARiA DE HACIE NDA 
Y CRÍDlTO PÚBLI CO 

Procuraduría Fiscal de la Federación 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos 
Di rección General de Asuntos Contenciosos y 
Procedimientos 
Dirección de Procedimient os 
Exp; 1415385 

ElJo. porque acorde a las facultades conferidas en los 'artículos 1°, 2° Y 3° de la ley del Se . 
de Admin.istración Tributari a. g e

, fracción XXX y 14 fracción IV de su Reglamento ,,1 "e'",,,,_,,, 
competencia del citado órgano desconcentrado de esta Secretaría, por conducto de 
Administración General de Servicios al Contribuyente, recibir de los particulares directamea:
o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizado~l las declaraciones, a . 
requerimientos, solicitudes, manifest aciones, instrumentos' 1. autorizados y d 
documentación a que obliguen las disposiciones fiscales, por lO que sería esa la auto · 
administrativa la que en su caso podría proporcionar dicoa información, cuando 
corresponda conforme a la Ley. r._ ,/1 

Sin otro parti cular,le reitero mi d¡?ti~g!Jid'a cónsideraci6n. 11 .,. ..... 

,::r 
<';; J 
, .1 

e .c.p.- Lic. Secretario Particular del Secrétario de Hac;eoda y Crédit Público, Palacio Nacional. Primer P&i 
Mariano, Piso 3, OfICina 304 5, Col~¡a Centro, Delegaclón Cuauhtérnoc, Código Po~tal ~(,O(,(,. (¡ud~d, Para desCargo del volante nUmero 6<4OC 

BAAA. 
PREF,761. 
No. Vol. SHCP: 6404. 
No. Vol. PFF:'233/S1 41027. 

\ 
Insurgentes Sur 795, piso 3. Col. Nápoles. Del. Benito Juárez México, DF 03810 

te!. 52 (55) 3688 0952 www.shcp.gob.mx 



t>c' o.OO'CU''''NTO: PROMOCION 
BARRAS: 21041E01431400B 

GOBIERNO DEL ESTADO,:::, ::,:c~.'~,~~ __ 
PODER JUDICIA l DEL 

CONSEJO 
I 

5410071 1201413 

JUZGADO 2'" CIVIL DE CUAUTr1l.AN (CUAUTlTlAN IZCAlU) 
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1b1 
RAZÓN. - Cuautitlán Izcalli, Estado de México, once de 

noviembre de dos mil catorce. Con fundamento en el articulo 

1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cuenta al 

Juez del conocimiento con la promoción 5 87, 

procedentes de la SECRETARIA DE A Y 

CRÉDITO PÚBLICO. CONSTE. 

AUTO.- CuautiUán Izcalli, Esta 

. i noviembre de dos mil catorce. 
/ 

de México, once _ de 

Por recibidos el oficio y anexos escritos procedentes de la 

SECRETARIA DE HACIENDA CRÉDITO PÚBLICO, visto 

su contenido, con fundamento e el articulo 270 del Código 

Federal de Procedimientos Civil s aplicado supletoriamente 

al Código de Comercio, agrég ese a sus autos el informe 

rendido por el administrador, par los efectos legales a que 

haya lugar. 

NOTIFíQUESE 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ DEL CONO 

QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SEC 

AC S, QUE FIRMA Y DA FE. DOY FE. 

lENTO, 

CRETARlO 

-----, 



RAZÓN DE NOTlflC-'\.C!ÓN.· Erf (,,,,utiUán Izcall¡ sienQ.<> t§ 

'1l:3lJ horas, <lel día J.k..del mes ele .l:2 Q..., del año .\0. mil 
c.q.i:e/.,- ftt " el suscrito NÓtlfleafJ '-Juzgado Segundo Ovlr·ae 
P.rlmera instancia de! Distrito Ju I.C al de . CuautiUára NOTüHQU~ 
. PC?t-P ".,'de fecha que antec d ~ a la~parte.-,¿~~ __ _ 
iJ;'Otmédio de Usta y boletín judie al lúmero :Z.:;?/? de esta n~5rf?Jl' 
f;o("ha"de' rorirormldad con ' et ,l. ¡06lf del Código de Come<<io, 

Def r.- .njf' 

'" 
, ; 

'., •.. ,. 1'" 



7ndicadores sobre Qe~~~ :.~~ ';:u!cio Justo. Nuestr,o TribuMI Líder en México y el Mundo-
.... ~ ~'-'-'-" .". .. ~.... , ~ -"".. ~ " -, 

, .-. 
.& TRlBUN, AL,' ' V M'~RlOR .· 

DE JUSTICIA 
DELOF 

1-."-

l.' , .. ,;' 

ASUNTO' SE REMITE EXPEDIENTÍLLo. 

c. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE P MERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUTITLAN C RESIDENCIA EN CUAUTITLAN , 
IZCALLI. ESTADO DE MÉXIC ,.. ., 

P R E S ·E·N T E. .. \ .. ' ~; 

I 
En cump'limien o I auto _de fecha cinto de noviembre del año en 

curso, dictada en el d~~~,frit;: í,Q1 )eJq~iv6;jft1: ~xh9ft1!o;,~ _:',' .. ,"'emitido por el 
C. JUEZ SEGUNDO CIViL DE PRIMERA ' INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE '~NI CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN 
IZCALLI, ESTADO éxJfCO. relativo al juicio ORAL MERCANTIL 
promovido por , S.A_ DE C.V. en contra de 

SOCJjED1D DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
C. V .• expediente número__ . ~ su lugar de origen. giro a usted el 
presente a fin de remitir e pre$ente expedientillo, lo anterior poro los efectos 
legales o que hoya lugar. I 

! 
Sin otro par Icut' reitero a Usted mi otenta consideración. 

D, pnOCESO ORAL 
DEL DISTRITO 

::",. . 
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D.F. T.S. de J. Juz . dc Paz Clvil.-1 

REG ISTRO NÚM. ____ _ 

"i!IIe--- SECRETARiA 
INDICE NÚM. ____ -=--_ 

S " / \ C \ A L O E l 
~~Q .-=~ .... 

~~ 

\ 
.~ 

CIUDAD __ OE MEX.ll; O-, D.F. y 
~4""n de 10 Civil de Proceso Oral 

JUZGADO DE PAZ \ 
S.A_ DE C.V. 

SOClfDAD DE RESPONSABILIDA 

LIMITADA DE·C.V. \ 
DADO ______________ _____ ~---------

EXPEDIENTILLO .DE EXHORTO \ 

ILIO DEL ACTOR _ _ _______ ~'___ __________________ _ 

ILlO DEL DEMANDADO ________ --"-___ ____________ __ _ 

Juez, Secre tario, 

r-- - - --- - ---::----- C. LIC. _ ________ ___ -'-----"_ 

VALERO 

Comenzó el _ _ _ de __ -:-:-_ _ de ---

> Concluyó el___ de _ _ --'-___ de ---

Se remitió al Archivo elo-4"""""""NO,.9lEMBRE f'a--
( 
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•• s.:rv;ci<l de Admini<tración T.ibularia 

Adm inistr"ción General de Servicios a l Cont ribuyente 
Adm;n;51ración Centr .. l ~c Servicios Tributarios a l Contribuyen te 

Administr"ción d~el"Vicios Tribut<l rios al Cont ribuyente ":>." 

}; l">.!! \ 

I 07°0- 0 1-02-00-00-2014-3537 f ¡¡:¡ " > ~5i> t'l ,,¡g 
Ai" ":;1 $2 - . , ~ in ~ 

Se da respuesta a solicitud de información. 
Juici o Oral Mercantil 

S. \. de C.V. vs 
S. de R.L de C.V. 

1\ j :;:~ - <= ';JJ t..-;¡,o ," ... , ~_ ~r.::'" f " [;1 ~ ::,,"7-

/, 
i~g ;~ i~~ 
if J1" ,~ ~~YJ l México, D. ,a 3' ~:'.O~~d'O'~""~:~ 

~. 

'iT 
'" 

1I ¡~~~~~t~7.~~~~;?:~:::::~A~SOciaCión Nacional d~ dustriales, 
Cuaúfttlán Izcalli, Estado dej1 xico. 

,K 
1 No. 1529, Exp. 0645/2014, S~éi-et 

~",,:o3 S;yal J del Distrito Federa!, recibi~/en 
rla "B", enviado por el C. Juez Cuarto de lo Civil 
sta Administración el 29 .de octubre de 20\4, 

1 solicita se informe lo SigUienti_ 

, .. de venta de mercancía48.e la e resa ~po<~, $. de R.L. de 
. los años dos mil once, dPs mil d e, dos mil trece y dOS mil catorce, con base a la 

de las declaracIOnes me, uales, se estrales y anuales rend idas por ésta. 

Que remita copia certificada de las r nstanC¡3S ue acr.editen la información solicitada. 
jP, \ ; 

el l se mforma con fundam.énto en el ar !culo 14, en relación con el artídulo 9. fracción 
Reglamento Interior del Servici f e Administr ión Tributaria en vigor, comunico a usted ,c;¡ue 
de informac ión se encuentra d~sificada como reservada, en vir tud de que se trata de datos, 

pc<>tegi,jos por el secreto fiscal, esto con~ndamento en I artículo 14 fracciones I y 11 de la Ley Federal 
,·ansna,enc.a y Acceso a la InformaJfón Públ ica Gu rname ntal, que establece como información 

1 secretos comercial, industl ial, fiscal, bancari y fiduciario u otro considerado como tal por 
disposición lega l, en relación con ,el artículo 69 del ódigo Fiscal de la Federación, e l cual ordena 
el personal oficial qu~ interverí.~a en los diverso trámites relativos a la aplicación de las 

tributarias, estará oblí¡ ado a guardar a sotuta reserva en lo concerniente a las 
d,,:laca,e.iiOJles y datos suministrados ~ór los contribuyent o por terceros con ellos relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de I~s facultades de com obación, 

~~ 
Adicionalmente, se informa que es ~~recho de los contrib yen tes la reserva de los datos, informes o 
antecedentes que de los mismos y d~~ terceros con ellos re la ¡onados, conozcan los servidores públicos 

la administración tributaria, conlfUndamento en el artíe o 2, fracción VII de la Ley Federal de los 
, del Contribuyente , en rel~ci6n con la fracción l. rimer párrafo del artículo 14 de la Ley 

1 de Transparencia y Acceso a fl~ lnformación Pública G 'bernamental. . 

: :i,b!(1/1 ,7. :-.16d"I" \ PI:l. , (,)\. GUi·'Tc'.\,. O"k-;.l,;:'''n C""t I1té'",¡)c CY . 0&-;0'" II.k,i<.:" D_!" 
.j""\ . .-)(,>l_ ,~"-() 'cM.!:,. b.on. y""lUbc.o:·nlll,'l'<llnl; ""itl<,r.,,,m/~~lm~ 

. . . 2 
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(: e p Lic ./" . Adm~istradora Central de Servicios Tributarios al Contribuyente. '. c:c:p:;¡¿; . Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Oral del Distrito Federal. Fray Servando Teresa 

de Mier No. 32
, Piso 1, Col. Centro, C.P. 06000, México, D.F. Para su conocimiento en atención a su o fi cio 1529. 
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MÉXICO. DISTRITO FEDERAL, A C1ATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE ..•.....•........••••........ /I ........................ ;/'.: .......... . 
- - - LA C. EÑCARGADA DEL 
ARCHIVO D E ESTE JUZGADO, CUENTA "QUE LOS AUTOS 
RELATIVOS AL EXHORTO DERlVAr DEL PRESENTE 
EXPEDIENTE FUERON REMJTIDO A SU LUq»-R DE ORIGEN CON 
FECHA VEINTIOCHO DE DOS MI CATORCEAÁ L CIUDADANO JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DE PRTh1ERA IN T p..J'JCIA D.EL OlSTRITO JUDICIAL 
DE CUAUTITLAN CON RESIDE CIA EN ~~UAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚ DE OFl:¡::IO 1577.- CONSTE.- _____ _ 

i 
r O O J 
~ il 

!Ji 

,;;:) I 
,c' I 



~ TRTBUNAL 'fI!II SUPERIOR 
DE JUSTICIA 
DELDF 

TRlBUNAL SUPERIOR DE JUSTICiA DEL DISTRITO FEDERAL 
"Indicadores sobre Derecho a un Juic io Justo. 
Nuestro Tribunal Líder en Méx ico y e l Mundo " 

Cuarto de lo Civil de Proceso Oral 

6o\:<ZIl¡ 4 Sec, ... ",a BDoc¿o:_",,~::nJ'¡-l l 
!le "n_: TOlAS: 51'l'}·61M-04<1¡ ·;.>6:;s.92:! 

)! 
""'5121)1 . 500<, .... ,-' S,~IO: -=".,,,10 ¡>.Jbk";Q' 2':l¡4·U· 

06F"'~"~J NAS: 5 1(l'I-37~..o«l.J638.92J 

EOIENT¡¿LO. No . 

• • 
I 

~~~~~~AD:~ LO CIVIL DE 

PROCESO ORAL DEL DISTRITO FE 

f-+,.~: ::~.·_~. la Oficialía de Partes del Juzgado, a 
~ ' y - , minutos del día cuatro de noviembre 
~-.. ~~deral a cinco de noviembre de do 

E AL coh un oficio presentado ante , 
as oncj,Shoras con cuarenta y cinco 

e os .. mil catorce. - México, Distrito 

il catorce. con~se. J ~-
J 
l 
.~ , 

- - - México, Distrito Federal a CinCOI noviembre de dos mil catorce. 

- - - Por realizada la cuenta que an,~ece e, para los efectos legales a que 
haya lugar. Con el oficio que remitf. e l ERVICIQ DE ADMIN ISTRACiÓN 
TRIBUTARIA, fórmese expedientillo~ vist la razón de la C. Encargada del 
Archivo de este Juzgado, toda vez g,ue el xhorto citado ya fue remitido a su 
Jugar de origen, en consecuencia.fremíta e el presente i al 
.Juez Segundo Civil de Pr¡mer~ Insta cia de 
Cuautitlan, con residencia en el\'uautitlah 

proveyó y firma la C. Juez Cuarto' de lo civil rl", Rroceso 
F ederal, LICENCIADA 

con quien actúa, .. la C. Secretaria ;d.~e~A~c~u~e~r~d~o~s!.";~~' ,~~L~I~I~E=~~~I~j¡'J~:;~~~~~~~~ 

- F~ma &-':Uoni<;., SlCORtrSJOF fio> _. __ iF.ueE ...... YfAlR;;woLll.C%Jl<~ ..... ZOd$2QOhI<S<Ioy...nJ_IiSlRP9:< 
.oQI.-<J<IIo<j.Jbl< 1~~""Q'¡;rw.9QZC.VOIIrP""3fIO>NA'lJ17F>ItJkG<S¡.Ol.JI2B ',doI" 

.. F.o,. oIW~ S!C{)I!ITSXlF ." .••. __ •.. il'4Eo'.S8MI'I'.u!.W24A~FcéI,..ZOl:'mAEA¡oRUo/2q..croGM':!' l f,ywO.l<>G 
QTV\EE3Ow~~W.~:l<>c .. ~,9T(Dy1<Z938NOc¡WJl'tI1Qil <poINY 
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RAZÓN. - Cuautitlán lzcalli, Estado de México, dieciocho de 

noviembre de dos mil catorce. Con fundamento en el artículo 

1066 del C ódigo de Comercio, la Secretaria da cuenta al 

Juez del conocimiento con la promoción número 15860 y 

exhorto, que remite el JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 

PROCESO ORAL DEL DI TRlTO FEDERAL. CONST . 

SECR TARIO 

AUTO.- Cuautitlán Izcalli, Estado de México, dieciocho de 

noviembre de dos mil cato e. 

Por recibidos el oficio y xhorto que remite el ' JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL \ DE PROCESO ORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, visto ku contenido, con fundamento en 

el articulo 1071 del Código ~e Comercio, agréguense a sus 

autos el exhorto que remite ,para los efectos legales a que 

haya lugar. 

\ 
NOTIFí I UESE 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL J EZ DEL CONOCIMIENTO, 

QUIEN ACTÚA EN FORM 

SECRETARIO DE ACUERDOS, 

FE. 

LEGAL C N .PRIMER 

A FE. DOY 

S CRETARlO 



RAZÓN DE NOTIFICAClÓN.·" En cuautitfán I calll slendC' IaSI 
8:30 horas. de! día..2Q_del me' de -J7fQj~~';Z.¡L. del año cl~S mili 
f7Z,14Ié(t ,el susono Not¡t~(atior del ju o S~gundo C~ll del 

código de comerc!G~ 

Primera Instancia ~el Oi:;t:ílG !tl.di(i~l d _ autitlán NOT!fiQüi: 
aur-{:J __ , (~e fecha que antecede a ~a parte «c7:cJ¿C1~¡.dUYltlltehd.l1. 

~or medio de Hsta V bDiet~n J~.H!~[ia~ núm Z 1: de esta ~!isnilil 
f.ecI¡'"ia d~ Cf.'\lformidaci con el ario H! 

, 



o 
DE lA REPÚBLICA 

rNSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN JURÍD ICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES 
Y PROCESOS JURÍDICOS 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
DrvlSIÓN DE ASUNTOS CIVILES 

ÁREA CrvlL 
W20J4. Ai'lo de Octavio paz" 

lID 
IMSS 

México, D.F. a 04 de noviembre de 2014 

, S.A., DE C.V. 
V •. 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DE C.V. 
Juicio: Oral Mercantil 

Of0952174 120 

JuEZSEGUINI'O CIVIL, DE PRIMERA INS ANClA, 
DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN ZCALLI, 

ÁDo DE MÉXICO, . 

2333lj ) 

.:;'/ ' . 

"}01 refiero a su' 'exhorto contenido' en el oficio n mero 1528., de ,fecha 20 de octubre de 2014. 

r :.: ~~~~;~;;d~;~n este ' Organismo el 23 de mism mes y año, .el ordena se le infonne en el 
DE OCHo' DÍAS,> ,diversos daf'os in eréntes a la empresa . ~~ '., 

S., DE R.L., DE C.V., a' partir dél añ de 2011 al 2014, ap"crcibidos que de no hacerlo 
. '-ási,' se impondrá una multa por el equivalente a Vei te Días de Salario Mínimo General Vigente de 
-esa Zona Económica. 

Al respecto, me pennito man ifestarle que no es po~ible -cumpl imentar el contenido de su mandato 
en el ténnino señalado en razón dc los trámites ¡dministrativos que se deben de realizar para 
obtener dicha infonnación, por 10 que dj! la manera más atenta solicito a Usted se conceda una 
prórroga razonable a este Instituto, en la inteligencia de que s~ están efectuando las gestiones 

r su requerimiento. 

LIC. o , 

APOdera"'~ Legál e e p. MI utano. ElI:pedlente y ArchiVO 
ArchIvar en A 38 
Eco 24923 egulmlento 

E~ _ _ 
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RAZÓN.- Cuautitlán Izcalli, Estado de México, diecinueve de 

noviembre de dos mil catorce. Con fundamento en el artículo 

1066 del Código de Comercio, la Secretaría da cue ta al 

Juez del conocimiento con la promoción 

procedente del INSllTUTO 

SOCIAL. CONSTE. 

SEC TARJO 

.-.. 

AUTO.- Cuautitlán Izcalli, E tado de México, diecinueve de 

noviembre de dos mil catare 

Por recibido el oficio proce nte del INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, ediante el cual el Apoderado 

Legal de esa dependencia inde informe en los términos que 

indica; por lo cual, con fu el articulo 270 del 

Código Federal de cedimientos Civiles aplicado 

supletoríamente al Código de Comercio, agréguese a sus 

autos para debida constanCi\ legal. 

. \ 

N O TI F '¡ Q U E S E 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ DEL CONOCI 

QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRE'C 

ACUERDOS, QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 

CRETARIO 



RAZÓN DE NOTlflCAClÓI'I .- En Cua.. án !Zfealli Sien,!." -
8:30 horas. del día ~<lel mes d 1,b::!X.-.• del año ~." mil 
edil" .! e . el susc,lto Nol!f!cador (\ uzgado segundo O'.')' de 

Primera \nstanda del Distrito ludid de cuauUtlán NOh¡ ->.,;)UE 
_fLL,L.!:..f2-. de fecha que ante<ed a a..::2-- pa'te~-'~' 
por medio de lista Y bOletín ¡udl<ial . ero_::Z't3;_:~ .• 1\" es,,, ml_ 

m.O ' """"~'7 VItdla de: ~formi<la<l 

,00! re?-

. . 
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ql 
- S.A. 'f?~ C.V. 
"';.~ ,.,VS 

. .'i ' ,'~¿¡. , ._, 
SOCIED~.D, I?E~~~SPONSAB,~II?:~D&IMIT~O~, 

,~,DE _CN. 

JUiCiO :ORÁL' MERGí\NTll 
" ~~, .:, EXP: '" 

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL Of: PRIMtR!\ INSTANCIA DEL DISTRI O 

JUDICIAl. DE CUAUTITLAN IZct'u'l, ESTADO DE MEXICO. 

- -.-' ~ "1" ~",'; " ' .::l' ,.:. ;~'.' _ .. -~ 

tengo debid'amente-acreditlúJa e'ñ autós al 
!~:' ' .• <' . ,: .. '... " 

rubro del juicio citad~ t iknparezco para exponer: 

Que pf,{ medio del presente ,Ocurso, y, vi.staJ r sp.uesta que abra en autos que ,Otorgo el 
.-': .>"> fi' l t;~l:·¡¡;:i!f:,':-:¡: ¡~~( -,i~j.,t.¡ .-';:" ,'<1! 

IMSS( Institutt,i. Mexicano Del Segurd'So,üill),laco?d.ad po ' 'sii:seño'rfa en fecha 19 de noviembre del 
." f 

presente 'Pflbado, pido a usted con todo respeto"se le oto gue la prórroga solicitada por esta Institución 
.Ji :;' 

.:\ c~tad~ "a"ra erdebido cumplimiento de lo solicitado, ya e es una prueba contundente para el present~ ;". 
- " 

iUi ~~o, lo anterior para los efectos legales a que hay'a lug r. , 

Por Jo anteriormente expuesto. 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido. 

UNteo.· Me tenga por presentado en té minos de este escrito y proveer de conformidad 
lo solicitado en el mismo. 

PROTESTO LO NE ESARIO 

CUAUTITLAN IZCALLI, A 2S DE NOVIEMBRE DEL 2014. , 



~\;J.'C.\~~\;J.\")~'-'t. ... ,"''\:l.~ '\:)'\7... ~'f....\'-~ 
I DEL ESTADO DE ME:XICO 

LA JUOICA TURJ\ 

FECHA : 25 -11 ·2014 
" 

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ') 

CODlGO DE SARRAS: 21041EOt4314®S 
JUZGAOO: JUZGADO ZO CfVlL DE CUAUTlTLAN (CUA\'11TL<\N !ZCAW¡ 

NO. EXPEDIENTE. \ 
NO, PROP!!OCiON: coa 
RA MO: CiVil \ 
INSTANCIA: PRIMERA iNSTANCiA 
FOJAS; 1 
CUA.OERNO~ PRINCIPAL 

SIN TESIS: OTORGAR PRORROGA 

FECHA Y HOR.l\ DE RECEPC10N: 11:5fU7 Olí! dio M'!!rt .. s, 

CTRL. INTERNO DE LA P"ROMOC10N: 113350 
oocs, y NOTAS~ SiN !..NEXOS 
PROMOVENTE(S); 

• 



<;:...\ 

RI\ZON< CUQlaitlán Izcall( .&tado deAlé:xic.u~ Ve-ilrlÚlléis (ir:: ."ovie:Jt.bc"e 

de dos )1t i l CQ:.tQ)·c~e~ En cumplintiento a lo dispuesto por el articulo 10()h 

del Código de CornereÍo, la SecT'etaria da ouenta al Juez d, cünocinn'entt~ 
con la promoción pre . .'sentada por.'i-;~ tlne.'('03 .. 

r'€!..gist1"ada con el n{nnero de prom .. oC10n 

conducente. CONS'lR. 

Cuautitlán Iz"aUi, Estado de 
dos nti! CCitOl"Ce. 

ra acor-daT' lo 

'-_., A sus (¡uh)s el eSt.-·ril'o de C'Uf..'7l '(. u-isto ,~"U f!vnhmido '!J en att~nci6n a lo 

so,'-i., '";uQ.·) Js.'Í COlno al estado p '!ce..<;;(..-j que guardan los pr'pselltes aut()s~ en 

·"'.c;p~'<·}f¡'.'''1 .,¡ inf'rnomp l'''''~l1.didl) ' .( r' p,t-¡-'f"P dcl Instituto Mexi.(· .. ano del Seguro 

. ~'~~I\Soewl.. visIble a .foja &9: cún. J Ú ,don, rC;m,o en lo dispuesto por los artículos 
~ I ~ 1 

·,~".V 
/r;?9.lr(u:~.ción J Y .J067-L;i.sft'oc(' ¡I;¡; iJ dei Código de Comercio, gfI'6 .. r;e nuevo 

(J.,fi<.'w a dicha ir'1stituc iOn ho, ''O. !:y¡dole sabo?r' que por única oca..o:ión~ sf le 

(·(~¡1(.'ede ·una prórroga de o(.'ho ¡-fas mas, contados a partir del día siguiente 

a !:lJ 'r'ecepción~ pa-ra que rlnda ~ informe. solicitado en el dive:l' .. .::o (?ficio 1528 

<12 f"-'cha veinÜJ deoch¡'b,'e de d( s ml'Z eatorce, que en su momento le envió el 

J1Ug ()uaN-o de lt .. Civil dpl '()ce....::t) Oral del Di..~tT'ito Federal; con el 

aper('ibint i('Jlto que de no f"("..nd 1'" dicho informe') se hará ifecti"Va la medida 

de apremio consi..~tente en ur; multa por veinte días de ."-ulario m.fJlimo 

v "t>/enc2 [fH. la T'f'-9ión~ qu(> al e.ft'et J lefue d~..,.etada . 

./-J,}wr(l bien tomf.Jndo en consixif>raciim. que el dom. icilio de la citada 

df..~pi?nden;,t..Q S~ localiza fuera del ám.bito eompetenci'21 de este Ju.zgado, 

. (-,O n /l/ttdam(mto (!..n, los artículos 1071 y 1072 del Código d(~ Comercio, (~on 

los ins¡¿rJos ru?cesa,..ios líbr'ese atento exhorto al Juez (."7itn.1 Competente de 

lo (::ivil eH jl,.fé.TICO f>islrito Federal para que pl'o(~eda a girar el ofido 

,YJ"'dennd,) en f..'J pr'1¡°rqf{1 q1U! anlecede~ concediéndole un plago de (.."1]VCO 

DÍ./\.8 para. S~( diligcr:.daci6n dada la 1'1aluraleza del procedimiento que 110S 

o':7.tpa., osi m is.F¡i..~) F8 {f! jacuUa con plenitud de Jurisdicción para acordar 

todo hpJ df' Tl'onu .. 1 cY.1nes ten.dente....~ a la cumplinu?.ntacwn del exhorto 



orxlenado, el cual queda a disposidón del oferente para que dentr'o del 

plazo de TRES DiAS comparezca a recibirlo a 1m de llevar a cabo su 

diligenciaci6n; asi mismo deberá exhibir dentro del plazo ele TRES DÍAS 

contados a parti,' de su recepci6n, el acuse relativo a la pre...o;entación del 

citad.o medio de com.unicación pl'Ocesal~ af7R de tene.j" por acreditada su 

dilige..'71ciadón, apercibido que de no hacerlo ~-e tendrá por precluwo su 

der'echo para llevar q cabo el desahogo de la probanza a qu.e se contrae tal 

inform.e POt· falta de Pt'el)Qt'ación; in.cluso sin necesidad de acuse de 

rebeldía. r 

Con base en lo anterior y debido a qw.? 1 prueba aludida requiere de . 

preparaci6n, para en su momen.to roc"ibú 1 " Y desahogarlas en una sola 

audiencia, en la que además se oil' n alegatos y _ cuya sentenci~:~:~ .. ". 

in..tel'locutoria. que en derecho corresponda 1 '~spect{) a la excepción pro~~l 

de falta de cU1nplvniento de la COJ"t ción a que está. sujeta la 

flem6n intentada, hab¡'á de ser pronttn 'i uia en. la c'udierwia preliminar 

(11'12 en su momento se señale para. asi agotar' la rE.'!spectiva fase de 

depuración del proeedi:m.iento.; eon apoyo ft: lo previsto por' il articulo 11,']0 

así como el. articulo 1:390-Bis-8 del Cód~ 70 de C01nercio~ subsiBte kl. 

det:en?ninació"1'l. en el senr::.do de que, por \ .l rnonlenl"o no ha: lugar' a fijar 

fet~ha par'a la celebración de la audiencia pr' liminar a que hace t'eferencia el 

diverso numeral 1,390-Bi..o.:-::zo dq.l cédig en Gii"a~ en razón de que 

prmlerwnente deberó ser agotado el tT'á ite incidental de la exGeJX~6n 

proce...wrl alo..l.dida. 

N01TFiQUESE PERSO"'1l"cLl,,,,.c.l\'TE 

Así lo ac.ordó y firma el Licenciado _ 

Juez Sd,,,qundo de lo (7iuil de PrinleT'Q 

Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlan ~on resuieru.n.a en Cuautitlán 

~rz(',i[liJ Estado de México! mismo que actúa erl.Jonn .. a legal ('.o7S;y:r'E'lario 

(~cacrdos UCENCL1..DA ~ qui.en 

autoriza y dafe de lo (lt}tuado. 

DOYFl':. 

S.<CRKI:AlUO. 



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En Cua ,I¡jn Izcalli siendo !a§ 

8:30 [,-·.ras. del día U .del mes de.JlJ) v, m. del año !las mll 

..o:.d.P.~ .. , el 5tJsuiio Notificador Juzgado Segundo (Iv;; \'le 
Primera instancia del Dis!ri¡o Judi al de Cuaum¡¡ín NOTinQl.IE 
_.,aclQ....:.. de fecha que ¡¡mee ,¡.¡ ~ la 2..... parte 5>. • 

por nl(~l!il.l de liSia y boletín Judiel ftíúmero 11'2:7" ¡le esta mi;¡ma 

f«ha de COOirormidad (on el - •. 1069 del Código de Come¡óo. 
6 UIT~ cr...roc<+o~ p1oh,r/t'Cif/C;/> ' u..-¡ - -
P&/ frlCf /,'U3t:);,q l . OC! Fe(.--
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JUZGADO SeGUNDO DE LO C:rVJ:!. DE 
PRIMERA ZNSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUAUTITLÁN CON RESrDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXtCO. 

EXPEDIEN TE: 
JUICO: ORAL ~tERCANTIL 
ACTOR: SOClEo.-.o ,A-"IOrllMA 
DE C.4P IT.P.L VARlAS'-..E I 
DEMJU;JDADO: $ , 
DE. RL DE C.V. 

OFICIO nItiMERO: '-/)"J'! 

Cuautitlán IzcaUí ... Estarlo de Méxíco; a 01 e díáembJ"e de 2014. 

En cumplimiento a lo ordena mediante proveido 
de fecha veí,U:i:siYs de noviembre d~ dos mil catorce,. 
dictado en e l expe::Hent-e q:ue a: nJ ro se indicar remito a 
Usted atento exhorto a efecto d _ que si lo encuentra 
ajustado conforme a derecho, sirva d iJigencíarlo en 
sus términos y hecho que sea I~ ante;;..,. devolverlo a 
éste Juzgado por Jos conductos rrbidOS. 

ATEIlITAN ' 

EL JUEZ SEGUNDO C1J\/IL DE J. N~ mSTAiílCIA 
DEL DlSTlUJ'O .JUDZCIAL DiE CUA . '.<;OH ResWE.I'fCIA 

EN CUAUTITlÁN IZCJULI. . ~. ~I). }E f4iÉl<'"!CO. 

-' \ \ /1 \\lLJi ' 
uc. 

tic. PFSEf'ljlSA. 



¡ 
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EXHORTO 

EL UCENCIAOO 
/ 

JlEZ SEGaDO CML DEL OISlRITO JI.D!CIAL DE 
CUAUTI1lAN. CON RESlD!ENClAENCIJAUTITLÁNIZ • ESTP.IJO DE 
tat"xiCO • • jUEZ COIliPETEfHE lJc LO C!"k'!L DE ERA IItIITAHO.A 
Eh LA CiUUAD DE ~O. ru5TRi,'O fEDERíIL. QUIEN TENGO EL 
HONOR IJE DIRIGIRME: 

QUE EN EL EXPEDIENTE MARCADO cotI 
RELATIVO M..J!l1Cl!) ORAL !lI!ERCAU'nL. PR 

SOCEDAD A!101iílliA DE CA?fl: 
DE' • SOcrED 
UlIITADA DE CAPITAL VARIABLE. EL 
Dlcro UN AUTO QUE p.. U\ LElR!\ !lICE: 

l NlJIAERO 
ill00POO e 

>'AmABLE. EN -<:ONTPA 
DE RESPOliSABlUDAJ) 

DEL CONOCIMIENTO 

AUTO, CWiuti!Iiiu -Ili. _ de _ .... """"'" f'$) de __ !te dos 

..,;¡ """' ... (2614}. 

A .... atm. el e=iD de roen"'. _ ro.'It._ y en atención" 1<> 

",,_oo. así como el_do pmcesal '" 

especi'ico e' inrollOO rendido I"'r ¡mlil t Im_ Me_o d!;! seguro 
Social .. _ 8 mja 119; con _~ lo <is¡>uesm pM los art'.eulo. 

1019 ftaccíón I y11l61-13is ftaccíón 11 del digo de Comen:ío, gil,,,,e nuevo 

. oficio a _a ÍlslilJCÍÓII haáér!dole sabe que I"'f ÚJlÍCa oeasíón, se le 

ccnrede una pro"_ de ocho <ias mas. ~dos a paJIir del d" SVtíenle 
a su ",cspciilIJ, 1"'''' """ mm el inroilre se de "" el <lúe"", Of.ó. o 1526 

de r_ ",,"'le <le 0_ de dos mi ""lo """ "" su "10_ le ...,.;¡, 

el Juez CuarID de '" CioII del Prore." Oral del 0i<Ilit0 Federet con el 

ape'''tillli ... ", ",e de "0 rendir <irno ... """"'. se !etá ..- ., ..-de 

apremio cons_ en una muJa por_ di~sala!lo 1I1inmI1Iigente 

en la región, y '1"" al efeclo le fue decre_ 
Aho", bí?<l. mman<lo en considemCÍÓII "'" el ~ de, la Cilada 
d3epende_ se ¡''':aiza fu"", dol ánNn t:<>mpelenoo. de ""'" ~ga<Io, 

con fumjam¡¡nto en k>. aroculos 1071 '! 1012 de! GOdigo do Ce""""'". """ 
los insern.s ""cesaoos fibrese atento ",,""ño al Juez CMl C9mpe"""" re lo 



Civil en México Distrito Federal para que proceda a girar el oficio ordenado 

en el pim"'" que an_. co"""","ndoie!ID plaza <le CINCO OlAS paro su 

~cía<ii", ,_ la noollaie2a def pmte<Ií, .... !o '1'" nos """l"'. asi 

_. se le fflCUI'.a can p!eniloo de j<.Ilis<1il.:dt>n ¡nra acordar !OOo ~ de 

p""""ciooes _. a la rum;>!imoo'J!dón dol elfllollll ." dooado. el ""al 

quc6a a su oopcsí-cién de! oferente para «Jre dentro d'e~ plaZo de TRES 

OlAS oo",~af8Zca a redl:li'l1o 3 fin de llevar a caoo su ~nciarl:m;; :así 
I 

_me <""'.>e,á exilibí: den"" mi p!azo de "!RES OlAS ""ruar" ~ ¡oa<t< .<le 

su recepcié.,~ el aW$~ reia_Jr."'O a la pres.en~n de! ciredrJ ~:_:de 

co ..... icación procesal a !in de lener por acredita;:::/ ~fi~n. 
aper<ibído que <le no haceJlo se lem"" por pre<:!uíOO su _ 93'" ~'¡r 
a ""bo el desahogo de la 1"\100""" a que se C<>'illJae, ¡mOllJle per fa&! ,~.-
preparación,. incluso sin necesíclad de acuse de fe±c :,H c·.,~:,; .. _ 

Ct·, '>" 

Con base d3 lo 3nreoor y debido a que fa prue aiüdffia requiere ~N,~~~ 

preparación, para en su lmI11ef11n ~as y ~ahogai1:as en una rola 

auciencia. en la q:n~' '!tdemá$ re orir; ~i¡e:g..atilS l' 0413. ::A"~.cia mt!t~i;;-,,:;jt:¡ri3 
<¡ti2 en vemaho corre~nca ~;S.p< ... "CiG a ~a e:x:ce' ":: pr.:;ceza! ~ fulla de 

curnplimienlD de la ccndi':Wn a que em SI.I;eta i< acdá" .,....;entada:. t¡aw.a ds 

ser pronunciada en la al!diem;e preZnElar ql.lE Efi ~ momen""lD se señale, 

paro así agolar fa respedíYa fase ~ d~pJrn pro ~j pa-oceá1r~;w. ~n 

apoyo en ID piWisto por el amad. fl00 Boi ~".¡". el "rtict.!lo l3S',)- Sís-a 001 

Cédig'O de C.l)n*H·¡;~. Wbs-ist? ~ dEbW'~acif~ er: ~, ::entirdiJ ~ qlB. por el 

iOOfTl!enln "0 ita jugar a ~f fecha pam fa labrnción de !:a smmrnia 

"",_ar a '11<' hoce .-efe"",,,,,, el <!t:e"", n mll39().3js -20 ':"1 Cilágo 

en cita. en razón 00 que pameramente cElrá ser agotam e' tránu 
¡ ... ,i<lelll:al <le la "u:epcíón procesa! I,,~ HIYflR<;!;;;ESE 

f1:RSOHALSENJE~ Le AO .. .'EP';')A ~ ... "¡'t!.!!. a .nJEZ s.;::;_~;::¡o 
• I 

a\l11. DE CUALH1TU\N. CON f'.ESI!X~I-'f ctJ..'lUIl1L'~, IZCt~iJ. 

i· ¡,1ÉX!co. UCEi\!CIJ\OO 

QV!EN p.emA :::OH X-C~l"'.RIO OE ACUERDOS. 

LICEHClJIDA OlE J'JJTORlZA Y DA FE I ~~~m,~= 



F-- ,. 

I ~ AUTO. C".ullilán tw"m. Est"óo de !ilé~icc . ..,,,'vo (09) d. oct> •• bre d. dos 

mil ,""la",. (2tI14~. 

A """ ac'Í% el _ <le diErna. \/No su U4llernd:! y "" alIllrl>n " la 

ceM!Car....nr.: q.~ ~f'.t:coo6e~ ro~ ftmda~rill <"'" le ~_"e'$!n Por e.l allfl.;t;~ 1390-

BiS-¿c ,,i;;~ C~_¡:~i: de Cc~~. ss :tt:::~ ¡:,;~ ~~t~ a ., .. , 

"" si> .:alid'ad de la ¡wte '""""" ~omiídad que llene 
r~ en _, y a qulell se le llene ~'!t!" e!l líe...,., la vista 

que re fue 00"-"'_ par aalll <le fud>~ <lo!: <lo ,,~bb / d~ tl!Js mil <at"",,. ... fa 

forma Y emjnoo ~ reneñ? 'f ~ra lcoos los efe =- !eg3Pasa ~ haya lu9ar, 

Ahora!:rei1i~ ~ma!'loo en !:-:ms¡'j~mci3.n .q"Jf:. ~ (? es~ Ce CUffi~ .. lila pa~ 

ackrm ofre(;f! prJebas oomadas de f.as acepóD jO ~nsas ~ bioo va:~r 

la I"'re ,;a=daé .. , 'f enm. las q¡e ~m la" mb de Qtlflji€5"¡",,h,' de lit 

cortGdb..'l a 'ifIlB 4.::Sli; ~ !a acc~ ~~~. m C'~} por su natlmJleza 

p<0C<>S81 Y de """.~ a las arnrubs 1122 !l>¡'-' V, 11l'!l. 1129 Y 11311 del 

C~gD dIE ~:C». ~~ l5:m traml"~r. ncüma!; a ~ m 9ÁB aulo 

se pmc¡;'~ el r..¡mreer ro ¡,eiaL3¡¡u a ~ v:'1;¿te~ e~~ en !3 protro~ de 

"",",la Y tejo kn zl¡Jií_Ié!!iÜl!lS: I 
• En waabl a las PRUEBAS OOC~~.il'S FOHUCA.5 de los 

incisos A y B. reiaÜllas a los inroooos ", .. e r-'" se adl1ileil JI " efecro <\o 

llevar a caOO se ",sa!",!l<' "" ti"" sokJ au.1i"'-"" ~" ,,,,tri de ~p.", una 

vez que se enwemlen ~jaroonro pfepa~das !es p~ nferta'hs tal 
y como Jo estabrere f:1 ,alrtado -1130 de_ e¿dígo -de Com:en::io en eooouMa~ , 
gírese m.m.to d"~.;. a ~¡: SECRET~RJA \ f)f; HAt;JEHC"rA. Y CRÉDffC 

PÚBUCO ~if Géwo. ;!i~ g¡~:¡ 1 1Ui e ~EJ'Jc~ü U:L SE-GURC S-JCfA1.. al . 

1M ~'" ~! "1_ Pf"""'''¡''''', " r>n da ~ J ... lr" 001 PI.AZD DE 

OCHO W.J'iS- ~.Gai¡! ro:: t1.~"11 E~ rekillvas -zf te~r df l<}<3 pmtDs (Jie ~nui';f~ 
el oferen!e. ¡¡¡¡e- .pe re no = .,.:.f.r ro" i ." les apijcará wa Imlla 

pDr t:'air'.re dí.::!> d'! sataoo mJnH'nc \rigente e la reután: So an1BñDr de 

c:onfo_ ro" 111 díspuesro por los ~mculo$ ~¡)19 frncciiln I '1 l007-flis 

fmeó.:", il d!:! Códí:;¡<> de o.:omen::Í9. 

Ah ... " bóen, I ....... >da ea Ol/lsidemátn <¡!le el _ de las di¡;das 

dependencias se klcallzlm fu"", 001 f¡mb;Io coJllW.encia! re ...... Jtu¡¡aoo 

con fundamento en los a,líQJlo. 1011 y 1012 del Códí¡;p de eomel1:ÍO. cm 



los inseltos necesarios líbrese atento exhorto al Juez Civil Competente" de !o 

Cid en Mé:tico Dislzi1!> federal pe'" que p!II\Oedii a 9mc el olício omen."" 

en el párrefo 'PI" antecedo, ..,~¡" llII pIazc de aw...o olAs pe .. 

diligend3Ción ded¡: la """, .... leza del ",""",,_lo <¡UIO !lOS ~, •• 1 

mi&mo se le faa.dta 000. pr1eMf..~ de ; .u'tsdicción para acordar !p.~ . tipo de 

prom¡J> .. ...i;.~es 'lc!YJ.oo,!~$ a ffi .tC~i::páa.?-fltawn del e)rmdD 0-(+00. el roal 

<¡uea. a disjl!lsitiOO .;", oierenl!l p ... a que dIltlilO del plazo 1RES'1JÚIS 

comparezc:a a recibfio a fm -de ~ a cabo $U ~ 

deb<'!"& ",:¡;t¡k <!mm. de' ¡f.azo de mES olAS C<l" 

reC<!pcWn, el !lC'~<e re1aliYo a la p ... <elltacíim 

ccffi".!!iic-aéón r..roC'esa~$ a fin ,::k tefl-er por a"""dIl.jJa su 

ap~_ que de n. harerlo se lernr.. pef ~ 

caoo el de1iaoogo. de. <lidias. proba""" por tala de 

necesidad de acure de rebeldSa , ~ 

Coo base en lo anlelÍ>r y wbü> a que las prue • a_ requieren 

prepamaoo. para en S'...t ~ ~BS V 

a-..'dies.m. en b qJ"a aGemás. .!ie illfim aiega!Ds y L'1'"E s-erttZnda iirtaiiilCifIDriI 

~ntD ds á 1X»~cl&n a qt.'e esiá 3*1." id acción kz-ntada. habrá 

de serprtNlUnmoo en ~a audleílCia prefmJ;-H.~f qtie f¡ su ffXtn'lmro ~e nf~i'; 

paJa así ag:¡fur!3 ~ fase je '-Jepurnciim 

en ro prelñsk. pa[e~ aruwln 1"i3!' as; .;xt~ -;1 f:m~ ;'J 13S'(}-Bfs-.6 del C~~ ée 

·Ccmeicic. ¡>Jr eí momonlo ,>11 ha ~r 9 ~r Ied • pe'" la ",,~n 00 ~ 

a~-!a prefmilar a Q11e ~ referencia e: f!u:e m~neraf ~33a-Bís-20 del 

códi;o en ciI2:. 2!l tazón de que ptirnemmente 

incidenla! de la ' eu:e¡lCljn a!u<ida.HOTlF!QuESE 

PERSCi'U'.!.JI!E!lTE-!\S Le I'.Ctl!OR!).'1 y RE1 ' EL JlEZ SEO-X-OO 

a\IIL DE C'-3A!Jm1.Á'II. C'JH RES10ENCIA El' CW'lJTITt)l4 iZCJ\W, 

MÉXIco, LlCd~QhDO 

._ \lU!EN AGruA CON =h.\ruo DE ACUERDOS, 

UCEIICIADA . dv1 AUTORlZA '( DA FE. 
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COMPARECENCIA 

En el Municipio 00 Cuaulítlán lzcalli, Estado 00 MéJ¡¡" , siendo las 

mil catorce, ccmparece en e! local de este Juzga ,ellICENCIAOO 

. aPQde<ado legal de la parte actora 

autorizado a foja 8, ",len se identifica cediJla profesiooal 

, ,~edida a su favor por la Secretaria de Erlu ¿oo AlNica, la cual se 
. ! 
1)\ tiene a la \lisia y se deja cq:¡ia simple /d& la misma, y qujen 
" ~~, I 

.' " MANIAESTA que el molivo de su complaf.!CEncia es P"'''' recoger: 
;[ t f 

" oficio 4754 y exhorto; que recibe . cooforrnídad, dando asl 
1;: /-.;/ / 
.. ;¡). cumplimiento a lo ordenado por auto de OOha veintiséis de nO'JÍembre 
;.-

' ;ú fi';d" dos mil ",11<,..00, finnando a l unal pa cooslancia. legaL DOY FE. 
~~.,. ~ 

UCENClADO 

APODERADO lEGAL ~~ 'f PARTE ACTORA 

/11/ . 
l lCEtlClI\DA 

JUDIClM. 

1 '1 

/ 



"3;-

---------- ---, 
APODERADO i_EGl\l DE U, PI\RTE ACTOR!\: 

I 

I 

! 
LC,lO:CLIO DEL Il.S1lit!TO lirclGCAI'iO DEL SEGUHO SOCIAL: P"SEO 

I 
DE Lt;RErU.'1.l\.';.-\41S.CCii..fA~"M.,¡'llJ';''Q;E, D3.EG..'.o:;;C"~;t Cl-l "iE~-C. C.P. COOOO. 
9J .t,~J::"O~r.rC,~t:: .... 

" 

;¡ PAAi;. lO C-wE ?.::rR ~~,J ~;:",,"""I.....;:¡t.~-0 :re ... ~-\ SU ~d ~-.-~ "¡¡" ¡¡~O 

a..."~'P" ... ~~,e.s;J B'J M~i;,'B?:2 LB.. PC1CB ":iU::~::U""",- ¡ OC LA ~A'\íUA ~-a. 

~ 84 L4. 0UJAr." DE a..,¡::;.L'TIfUtN Q.0.&-lli, 

r:a... ttAES DE OCCIEM8lR.E DE DOS ""'~t CATORC::E.. 
Aro DE l:.WsCO, J; U4 O~ 

or:!(FE 

------¡ - T --------

'~rE~S 
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JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUATITLÁN, CON RESIDENCIA 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE ""'. 

O" 
\ 

, SA DE C.V. 
VS 

DEC.V. 
JUICIO ORAL MERCANTIL 
EXPEDIENTE 

S. DE RL 

1'-· _,'Y' 
·'f;,. ',' -, :1,-

apoderado de la parte aclara \1 

S.A. DE C.V., personalidad. que -tengO ldebi,dame tel acr,editadé,l ~r:t autos, ante Usted, con el debido 
,): !' . r,espeto comparezco para exponer: 

-~.;:;?/ 
De ::i';it Que por medio del presente oc rso, vengo a presentar acuse de oficio de exhorto ' 

:S¡[,~f.'~esenlado en Oficialía de partes común, dando cumplí ento al auto de fecha 26 de noviembre del presente 
~".;~[¡ 
,;TA~¡I'I 

pasado, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto, 

A USTED JUEZ, atentamente pido se sirva" 

LIC. .,::.},!,: , <)1. r, 

UNICQ.- Tener de conformidad o proveido. 

PROTESTO l NECESARIO 
Cuaulitlán IzcalH, Estado de M xico, a los ocho dias del mes 

de diciembre del a o d s mil catorce. 

LIC. 
APODE~OO DE 

/ \' S,A, DE C,V, 

CEDULA PROFESIONAL 6588500 



TIPO DE OOCUPoENTO: PROMOCION 
CODIGQ De BARRAS: 21047E07~1400C 
JUZGADO; JUZGADO 2"CIVILOECUAUTlTlAN (CUAUTlTLAN IZCAW) 
NO. EXPEDIENTE: 
NO. PROMOCJON: OOC 
RAMO: CIVIL 
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 
FOJAS: I 
CUADERNO: PRINCIPAL 
SINTESIS: EXHIBE ACUSE 

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:04:32 d~1 dla L.un~$. os de 

CTRl. INTERNO DE LA PROMOCION: 11011 
DOCS. y NOTAS: UN ACUSE DE OFICIO 
PROMOYENTE(S). 

• 

~/i:.éi 1 \ . 

.... ""' .. \.:-: 

.:.Z~ 
Jf-:: J.. •. 



-'lORA.: l' 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE i 
PlUM ERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE i 

CUAUTITLÁN CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, 1, 

ESTADO DE MÉJUCO. ' 

I EXPEDIENTE: 
3UIC:¡¡O: ORAL ~1ERCANTIL 
ACTOR: SOCIEDAD ANONlMA¡ 
DE CAPITAL VJ'.R1ABLE ;; ' 
DEMANDADO: 
DER.L DECV. 

\¡~ Cuautitlán Izcalli .... Estado de M' í O;. a 01 de diciembr-e de 2014. 

f " JUEZ CIVIL COMPETEftTE 
, ,-í i EN MÉXICO, DISTRITO FEDE 

-~'·l " '"',:'1' , En cumplimiento a lo n,llenado mediante proveido 
de fecha veintiséis de no embre de dos mil cator<le, 
dictado en el expediente q fe +1 rubro se indica, remito a 
Usted atento exhorto a e ~ de que si lo encuentra 
ajustado ccnforme a de&' ~ se sirva diligenciado en 
sus términos y hecho qu lo anterior devolverlo a 
éste Juzgado por los cond 'recibidos.' 

EL JUEZ SEGUNDO L E PR.IM~ INSTANCIA 
OEL OlSTlUTO JUDICIAL D '.e0: 6. filAñ ¡~H RESIDENCIA 

Eff CUAUTITLÁN r.z~. ESTAD0U'" MÉXICO. 

L... '\~' ", \ ) \ 1 , I Ih, L 
LIC. " ", -

¡ UC. PFSE14T!.SA.. 
, 
r-

Av.a_ -¡¡A~~,-'2.;;ü"':WAI:.!Io~-~ ~F:}j;J\(.'Ú'~~A:;dlf-:~'X :¡,¿AICMei9l>l..,í:iE ll'iU.I.Ii~;¡~ .. iE~'o;~ UJI.#1Al'li..A-. 
.f:_~':¡li,(Jr¡¡!fl[~~iIZJC·~ ~a.... ~-'1!::::J::l\ 
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" 

J 

POR INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
POR COR~ESPONDERLE EN TURNO, SE REMITE ESTE EXHORTO A: 

TSJDF!44767/757!20L4 FOLIO : 44767 
668069 44767 03122014 14: 52: 00 OP.P27 

JUZGADO 18 DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL 
TSJDF 

CIVIL DE PROCESO ORAL 

EXHORTANTE: 
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
COAUTITLAN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 
DE MEXICO 

EXPEDIENTE: 

JUICIO: 260 

REMITENTE: 
e.JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
JUDICIAL DE CUAUTITLAN CON RESIDENCIA EN 
IZCALLI. ESTADO DE MEXICO 

OFICIO: 
4754 

DISTRITO 

LA DEVOLUCION DEL EXHORTO DEBE HACERSE 
ORGANO JURISDICCIONAL EXHORTANTE . 

Dn<E<1tru'ENTE "L 

LA C. JEFA DE LA OFICIALIA DE PARTES DE LA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

LIC. 

• 

IDRNerA 
FEDERAL . 

ANEXOS: 
Fojas (3) 



~,-,~ ,. 

RAZGN.- Cuautitlán izcaHi, Estado de rVléxlco. nueve de 

diciembre de dos mi! catorce, Con fLJnúamento en e! artículo 

1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cuenta al 

JU,ez del conocimiento con la promoción número 1701 

oficio con selto da récibido, presentados po 

DURAN paLA CONSTE. 

'l. :': AUTO - Cuautittán ¡zcam, Estad%e México, nueve de 

"" i drclemDre de dos mtl catorce 
>-'.:..... -/ 

:Fe'C--- / / 
;:;~¡.':-::'(J C!VIl A sus antecedentes el escrito ti tuenta visto su contenido, 
", R¡ .fJ [r.¡C i 
in r~'_:' w con fundamento en ef artículo /10 del Código Federal de 

i 
Procedimientos Civiles aplicado s'upletoriamente al Código de 

Comercio; agrAguese a sus a los el acuse de recibo que 
I 

exhibe la prornovenre para lo -i efectos legales a que haya 

lugar ~ 

LO A.CORDO y FIRfkA. EL UEZ SEGUNDO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUAtJTITLAN CON RESIDENCIA 

EN CUAUTtTLÁN IZCA.LlI, ESTADO DE ME,ICO. QUIEN 

ACTUA EN FORMA LEGAL CON PRIMER C RETARIO 

DE ACUERDOS, QUE AUTORIZA, FIRM 

ECRETARlO 



= 

~--------- -

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.' En Cuaulil!án IzC,: sient!o LI5 
8:30 horas, dei día -E2-del mes de e , . et año cl~s w.'tU 
ca !-;;9/ /"" t. ,el suscrito NoUfteador del Juz.gad § gunrto Cil¡/li 1te 
Primera Instancia del Distrito judicla' de e 

or!rO , de fecha Que antecede a la 
por medID de lista y bo!etín jUdiCial número,-I'tt.;I""'~ de esta m~n¡a 
l'edIa de. <:or.formidad con el arto 1069 d i digo de comefdO. 

Do" Fe[. ~ 

I!l 
.ltil i;~C 

, .IiItCU.L\iH 
.~ CUAl) ' . 

PRIMi:h, 



ÉXICO 
DELEGACiÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS JURfDlCOS 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

lNO DI! LA REPOBLlCA OFICINA DE JUICIOS CIVILES Y ASUNTOS ESPECIALES 

M 2014, Año de Octavio Paz~ 

; l. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 26 de noviembre de 2014. 
Oficio: 1590014101007CíVifJ29037f4,J 
cOLlO: TfJ7!1O/1,4 

. VS 
S. 

y 
'; 
i 
DE C.V . 

! _ . _ __ , SOCiÉDAD ' 
Cl\. DE RESPONSABILlDÁD LIMITADA DE C.V. 
, --7\ JUICIO: ORAL MER,tANTIL. " 

r' EXPEDIENTE: - • 
¡ ¡ ASUNTO: SE RIN E INFORME. . , 

:. J¡),f.l SEGUNDO DE LO CI;IL DE CUAUTITLAN CON , 
IESíóENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO. 
)re~~1J~~ ~ ....... '" 

,IOf W~l . ". '-''''--~' "'-
\te'11o¡al oficio número 1528 de fec~a .~O de ~~ctubre ,del año en c!:, a, suscrito por el C, Juez Cuarto de 
o e~1 d~ .. Proceso Oral del Distrit,o' :f.:ed¡¡; ~al,\ q~ien .... ~licite~~ ~~sJe Instituto,..igforme la lista de 
ral:)aJa~"Q.r.es inscritos en dicha Institución 'de la empr,esa _ _ - . S. DE R.L. 
lE C.v.: aúrante los años de do'snul once, dos ml! ldoce;"dos mil face y dds mil catorce ' 

M respecto, sírvase 'encontrar ane~~ a I~ ~resente, c~p'la slmPlepel oficIo 152611619000/9906 de fecha 
14 de noviembre del año en curso, SUSCrito por el C.:, -- ,.qulen en su carácter de 
Encargado del Depart~m~nto de Supervisión de Afiliació V(gencia de Derecho)57' enlista los 
'rabajadores inscritos en ~ S_ E RL. DE C.v_, durante los años 2011, 
2012, 2013 Y de enero a octubre del año en curso, '10 que se inf rtna para los efectos legales a que haya 
ugar. > '.~ , 

Sin otro particular, reitero a Usted mi mas atenta y distinguida 
, ..,¡; ..... , ' dI~~~!!!!!> ..... 

.,. El antes m!!nciOÍlado. 

Amm 

LIC . 

/ 
/ 
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TlPO DE DOCUMENTO: PROMOClON 

CODIGO DE BARRAS: 
JUZGADO: JUZGADO ~ OVIL DE CUAUllTlAN (CUNJTlTIAN IZCAW) 

NO. EXPEDIENTE: 
NO. PROMOCION:. 032 
RAMO: OVIl.. 
lNSTANClA: PRIMERA INSTANCIA 

FQ.JA~ 1 
CUADERNO: PRINCIPAL 

SINTESlS: RINDE INFORME 
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:21: \6 dal dla JUWE'S. 11 ~ Ok:Jerrore ~ 
CTRL.. INTERNO DE LoA PROMOCION: 1721~ 
DOCS. y NOTAS: OCHO FOJAS EN COPIAS SIMPlES OB...IMSS 

PROMOVENTE(S): 

' . 

• 
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lJf.Ll ..... ü:.;¡Ói'i i.~;:;G¡0r-.:',L 

Es):Aü(l Dé h1{;X1CD OF.lENTI 
JEt;"',lUfU·, Dt-: SERVJ(;:¡OS DF.A¡"jtIAClbN 

7 C03[,-...:\ NZ.A. 

lIC. 

Jefe de la OficLna de Juidos Civiles y Asuntos Especiales. 
Prese nte . 

En atención a su Oficio 159001410100/ClVIl/2583/14, 
susc rito por el C. Juez Cuarto Civil de PROCESO Oral 

_, S.A. DE C.V. VS 

s años 2011, 2012, 2013 Y de enero a octubre ~O14: 
MES ASEG URADOS AÑO 20~1 

EN ERO 

1 
. f 

FEBRERO 

r 

MARZq 

ABRil 

. 
1 

I 

I N - 110 



I 

D!=.lb:;.I,,:¡0~¡ l~ {G¡or"¡í,1. 
1:3.1:;"1.DO DI; Mí:oco OJl.lfi~TE 

I Ft- .~.T1 tF;,.\ OF ;::.tF:',.'!crc,;.: r·E Af'IUA(::l()r·.J 
y C(~BR", f-l(:/\. 

2 
Oficio 15 26 11 61 9000/9906 

F===JM~'~S====t=======~A~S~'~G~U~RA~D~O~S~A~Ñ~OQj2~O~1~1------~ 

;fj;2"·"· 
.Ir ., ·· . 
12 .; 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

'J 



Oficio 15 26 11 61 9000/9906 

MES 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

MES 

ENERO 

FEBRERO 

y ' 
MARZO 

I 

Dflh~ ."CI6H laGJd'V~) 
ESTA. DO nI MrxJCQ ORllt:NTi: 

J F"F;·. H ¡R .. \ DI·" ~~rK\' ¡erOS nE / .. FlLlAC10N 
y CO[:P ... ", t'u: .. \ 

3 

ASEGURADOS AÑO 20~1. 

. 

n 
ASEGURADOSA~O~12 



po 

.' 

.. . ~ Du f.lJ".,:'10t-j }:. (';¡'+'AI 
rST.-U)O LJI Mtx lú) ORtE,'iTr 

J ¡Tp:~j.lrd,- nt ::.rj'f·;' ¡CIO.::: fl!:: ji, nu.", Cl()!-..l 
r CC .. r:R!, ('1;':/-, 

4 

Oficio 15 26 11 61 9000/9906 

~~~M~E~S==~~=---~A~S~EG~U~RA~D~O~S~A~Ñ20~2~O~U~=_~--L~ 

iff:>:) I·;~'j; .. 
!f-':;~;: {' (' 
,'¿:.!.:: 
:1CM 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

1 



Ofielo lS 26 1161 90 

~::C: 

. ; 
.j, 

. ,. 

X 
Ih 

00/9906 

MES 

SEPTI EMBRE 

aCTUaRE 

-
NOVIEMBRE 

, 
. 

;: 

DICIEMBRE 

DElf:~;.·,C¡'.JN RrG¡('H,H,. 
r:::'TADO DI. J\IEOC0 OlUE:NT! 

n;f¡\TURt, O¡:. SERV1C-i0S DE A}"H.lAC10N 
y COBR,/',l'J.o:"A 

S 

ASEGURADOS AÑO 20U 

I 

'1 
, 

, 



l' ,1 

l 

Oficio 15 26 11619000/9906 

1, ¡,~~!~;t~í 

Y ;;:~;,).I,U 

ff.[~J.njk 

I 

" 

;!' 

MES 

ENERO 

FEBR ERO 

MA RZO 

ABRIL 

JUNIO " 

DELfGAC-10N 1!j¡,-~lONr.1 
E5fADO '[lI MtXICÜ Om¡;.NH 

J ¡:FA '}, lf{A r~E SPR'/!·-:¡05 PE A.nLli;.CJÓN 
y COr.¡::./',N{:'~L 

6 

ASEGURADOS AÑO 2013 
¿ 

1/ 

\1 

/ ... 



!)fLEG.-.Cl-.:;',1 RH.il01'i..'d 
!:$TADO DI MtXICO OR.lENT! 

J1T.\lUf:,.,. uf: sn.V¡cro5 DI:: AflLlj' .. C10N 
r COBR..;, NZ-l .. 

7 

Oficio 15 26 11 61 9000/9906 

r===~M~E~S~==4=======~AS~E~G~U~RA~QD~O~S~A~NO-CO"2"Oñ13",-C--~ 

\1 r;ES~ij~fI:~ . 
. to' ;lCJ.dJ 

JUliO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

" 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

, I 



Oficio 15 26 11 619000/9906 

,1 .~::;:>::: 

l ' 

" 

MES 

ENERO 

fOEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUN I O 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

úEt¡;GhCrÓN l~IGl I~ ~JAl 
ESTADO.DI MF.IGO c' ,~NT!>: 

n:rA l'\,lf{¡<, r:>1-' SERVICH)S D E AV 1.,~CjO !-.l 
f ,. :::" R,,), Nt .. \ 

8 

ASEG U RAOOS Z014 

! 

Sin más por eL momento, aprovecho La ocasión para viarle un cordia l saludo. 

Atentamente' /..~/ 

/.' 
C. 

Encargado del Departamento de 
Supervisión de Afiliación Vigencia 
P·or autori7.<1ción expresa 
Lic. 
N36 AnaLista O 

J~;~ 

.' 

" 

I 

1 .,' ¡ , 
I 

, I 

, ; 



 

RAZÓN. Cuautitlán Izcalli, I'1éxico, once ( 1) de 

diciembre de dos mil catorce (20 4), en 

cumplimiento a lo ordenado por ei artícul 10:l5 tracción 

VII del Código de Comercio, la Secre' .ría a cuenta al 

Juez del conocimiento con la promoci"-n nf. mero 1..721.5-, 

presentado por el UCENCIADO . . 

.JEFE DE LA OlFJ:CINA DE 3u-ja S CIVJ:LES Y 

ASUNTOS ESPECIALES DEL IN T:I UTO MEXICANO 

7Z0'~,~EL SEGURO SOCJ:Al., a de dar lo 

~~::.: " oonducente. CONSTE. 
f?T:r ~¡:. 

:~;';'L:?/ 
;~';;J;;-[, C/!/Ii 

: ~s/¡)!;:{lJr:::: ~ 
• ilCMU 
'Jl:H,tttl). 

AUTO. CUauUtlan Izc.alli. • once (11) de 

diciembre de dos mil catorce 014}. 

Se llene por recibido el afie . de cuenta signado por 

el LICENCIADO 

OFIaNA DE 3U¡CIOS CI 

ESPECIALES DEL 

SEGURO sacrA!." mediante el 

oncio numero 1528 de fec.'la veinte 

curso; en conse:cuencta, con funda 

.JEFE DE LA 

Y ASUNTOS 

MEXICANO DEL 

1 da contestación al 

1063 y 1070 de! Código de Comare· • agréguESe a sus 

autos el oficio para debida constanda~ 

A,SÍ .LP ACUERW\ y ARMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

CUAUTITlÁN. CON RESIDENCIA EN CUAUTITl..ÁN 



 

/. 

IZCALLI, MÉXICO, LICENCIADO 

.ACTÚA CON 

FE. COY FE. 

!lAZÓ', DE NOTIFICACIÓN.· &1 'CUautitlál1 ' 
6:3D lloras. del día .15"_del mes de -4==Izz:$..!. 

¡ 
, Q UIEN 

[./1/::.& /,r cr I el 5uscritn Notlfica.dor de! juzga'o egüm10 eMe de 
Frime,a !nstancla del [)!strllO Judicial de 
.....áLl.l::a..--. de fecl1a que antecede a la .L-/P'" 
p<:ir r;\,¡'!oic de Usta y bo!etin ludlc:ici.1 l1úmero,--,u,;l.O._ de esítú ,~l!iSY:fia 

feá.a de. ~()"í",ml¡jad con el arto 1069 del Migo de Comen:tg 

, 



 

-
n 

\\) 

TRIBUNAL SUFERlOl~ DE JUS'l'ICIA DEJ~ DISTRITO FEDERAL. 
JUZGADO DECIMO OC1:A VO DE LO CIVlIJ DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO 

PEDERJ1L. 
"Fray Servando Teresa de Mier Num. 32,2D Piso, Colonia Centro, C.P. 06010, 
Delegación Politica Cua..!;!!.!temoc, Distrito Federal 

liUNAL 
fRIOR 

c:"T'!CIA 
f 

"INDICADORES SOBRE DERECHO A UN JUICIO JUSTO. NUESTRO 
TRJBUNAL LÍDER EN MÉXICO y EL MUNDO" 

i 
c. JUEZ SEGUNDO CIVlL DEL l}'J,STRlTO JUDICIAL DE 
CUAUTITLAN" CON RESIDENCIA Erj CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MEXICO, I 
PRESENTE. 

JUZG. 18 DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL S~ . "A" EXP. OF. e e j(G 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fJ[ ... _~a diez de diciembre del año dos mil 
catorce, dictado en el exhorto enviado po el C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTr ·LAN. cd~ RESIDENCIA EN CUAUTITLAN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, derivad~ del! ¡ pediente .n:lativo al Juicio 
ORAL MERCANTIL seguido por - S.A. DE C.V., en contra de 

S. DE R.tJ DE C.V."; gi.ro a Usted el presente a 
fin remitir el exhorto mencionado DILIGENCIAD~. 

, 

Reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMEN TE. 

México, Distrit~ Federal, a doce de.diciembre del ID 2014. 

EL C. JUEZ DEClMO OCTAVO DE LO CIVIL 

_ DE PRO~E:fR~ElEt:DIs:r.Rj~ffilll'!-- . 

¿: _ .. -~ + 
_._=~,-~--- -~. --= . =-tIC.... . 

JLRSJmnnll fnn. 

J 



 

GOHiERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PODERJUDICli\l DEl ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO DE LA JUOICI\ lUR/~ 
OFlClU!A DE PARTES DE CUAUTITLAN IZCALU 

?CHA; 1~ -12 _2014 

PO OE DOCUMEN"fO: PROMOC!ON 
)[lIGO DE BARRAS: 2104,EOT4:¿;14GOD 

171645122014 13 

JZGADO: JUZGADO?' C!V1L DE CUAUTlltAN {CUAUTlTlAN IZCALU) 
J, EXPEDIENTE: 
j, PROMOCJON: DeD 
\f;!o: CIVIL 
st~NCIA; PRfME?'A INSTAl<!C1A 
)JAS: 1 
J.i'\!JERNO: P¡;:lNCIPAL 

' /TESIS: DECiMO:)CTAVO r;?: LO C1V:LD¡;; .'IEX!CO DSTRITO F~:)=P.JL 
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JUICIO : 260 ¡ 
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REMITENTE: 
e.JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANC± DEL DISTRITO 

~~~~ii~~ ~~Tib~U~iT~~I~~N RESIDENCIA E¡tI CUAUTI TLAN 
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LA DEVOLUCION DEL EXHORTO DEBE HACERS i 
ORGANO JURISDICCIONAL EXHORTANTE . /1 
~ C . JEFA DE LA OFICIALIA DE PARTES p~ 

::~'_ .. , ".:~>o, .. ~no""1 [ 
.i I 

LA PRESIDENCIA 
STRITO FEDERAL . 
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JUZ\C;ADO SEGUNDO vE LO CrvIL DE 
PRiMERA ! '1STANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUAUTITLAN CON R.ESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉX.!.CO. 

EXPEDIENTE: 
JUICIO: ORAL ~~~2RCAN7!," ........ 
ACTOR: SOCIEDAD ANOHIMA 
Z::E CP.FITP,L Vf<.~~;:.El..f: 
..,EMANDADO: S 
;:::¡E R.L CE C.V. 

, 
ASUNTO. Se .ji;'2enqe ~:i;;~,:tc. 

C"""tjtlá¡: ::"''''';;;, Es""·::c t!e Mi!>!lc ; i 01 de d'd";';C':;'.~ <fe 2014 

JUEZ CIVIL COMPF'-BlTE JI I 
EH MÉXICO, D1:STRx7U FEDERAL I 

En cumptin")lento a lo Oíd,-nad6 rr~erijante pro>J o 
de fecha veintiséis de noviem e be dos miJ'eator.:e 
ó~i.2do er~ el expet.He.f1te que al or:b se j,....díca~- re} " 
Usted atento exhorto a eff"-cto de ~:ue si '0 en : '...Íefl~ a 
2!jJsta:dc ~onforr::~e a de.:ech.o$ .... e srva dmgenc!2!'" 
sus -réJ:'T:':nos y hecho .que sea !o a~te:-~or .:ie· 
éste ]:: .. rz:g2do por §os co.nr'uctt:~S :=O .... ':b-,'\vS. 

I \ 
ATENTAMENTE. \ 

EL ,JUE.Z SEGilHDO C.l'VllL. .. -"",!E-"-IIHM'~~ INSTAJlCIA 
DEL DISTRiTO ;JUDICIAL CUAUTiTLÁ ,. RESIDEJlCIA 

EtC CU;U.-'TLÁN llZCAI!" ESTAD lE MÉlaCO. 
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~ TRIBUNAL 
~1 SUP,EHJOR 

DE JUSTICIA 
DEL DF 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTlCIA DEL DISTRITO FEDERAL 
"Jm/icadorcs sobre D,~,.ec/JO a un Juicio Justo. 
Nuestro Tribullal Líder el! 1I1éxico y el Mundo" 

Décimo Octavo de 10 Civil de Proceso Oral 

... ".,,: .. ¡¡" ""'~'''"''''O: 1,(",1 ~." ·'.'.C ,,)o,'j ,,,'v:.', ," '" " ;;'~l,i ·~· ". '.o (.,."' ._ ""1 
.~1·1 ¡; f5. "O '.,,,",, J,~O!.';",d ~,\""-I'~''''.';,:-l 

- ..... O~~D ~..::Q"'C~,CF • ....., -~ ~~""",,;., 0C<.iP>,) 0cItf"', .... C"" oc "...."" (j I," é.""'¡""'''. ¡,.i,'''::lI 1 "">"w:,,. ~ tJo.~", l ~ , '" ,~"., L' , 

""""'7""~W" "",,,,' n'''~'' 
LA SECRETARIA HACE CONSTAR QUE: on esta fecha se da cuenta al 

C. Juez con un oficio, recibido en la Oficialf dt~rtes de este Juzgado el 
día cuatro d e diciembre de dos mil catar e; e cual fue remitido por fa C. 
JEFA DE LA OFICIAL/A DE PARTES 09 LA PRESIDENCIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DI:¡TR/TO FEDERAL. Asimismo 
que, al oficio de cuenta se acampana los sigUientes documentos: un 
exhorto. CONSTE. Méxic o!, Dis trito Fe er~' a cuatro de diciembre de 

dos mil ~rsy¡jLf~' i 
México, ~~str¡to Federal a cuatro de di ¡)mbr e de dos mil catorce. 

Téngase por recibielo el oficio y eXllorl' que envia la C, ~EFA DE LA 
OFICIALíA DEPARTES DE LA H¡y PRESIDENCIADEL TR IBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DIST TO FEDERAL, los cuales fueron 
remitidos por EL C . E SEGUND 

UAUTI OC: D e l A Z D 

DE MEXICO' y procédase a registra r amo corresponda en el Libro de 
Gobierno el exhorto en cuestión con el h ero 0757/2014. 

, , h I ' . 
y Visto el contenrdo del ex orto ref rido, por encontrarse ajustado a 
derecho. procédase a su diligenciacró ; ello de conformidad con lo que 
establecen los articulas 1071 y 107~ d I Código de Comercio. Y para tal 
efecto, procédase de inmediato a ela orar el oficio correspondiente y 
tLlrnense al C. Secretario Actuario ad crito para su dHigenciación, en 

términos de lo ordenado e n el presente provefdo, en relación con el au to 
dictado por el C. Juez exhortante. 

HecllO que sea lo anterior, en su opo tunidad devuélvase el presente 
exhorto a su lugar de origen por los cond1uctos legales correspondientes.~ 
NOTIFíQ UESE.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE L O 

CIVIL DE P R OCESO ORAL, Licen c ia'\o 
qUlér,r actúa ante e l C. Se.cletano-de-Acuerdos='A.~L-;bcencJado_ 

~. _j -.:.. q~lza y daie!l~DO~ __ -'~ 

~?zf+' \ -----""-_ ~/ ( -- / ¡ 
- r;,,,,, """.u,m. so..:,)"tl ' ,Jto!, "", _ .. _ ",j~C","~I"",f"";;""'-W:.")V'f""'''_''"~'r",r''"-''''~''~.!Ii''''_'''fFIo<;lo'l7SP 

S~t ."_ ~c.."."(W.?\, , . ...,'JI.'" 1,(0\-;,('~X",.;¡mn~QG~,"",,"'"l';'" V'.~y'~-J('i.JJl7 oWI,I(_F 

•. ~"'''_'''''''''~ ó':;OO;¡T~.){"I-L1_· _ ';-";&,Il<JM·{I'""",--"<>i~"C"'Q\",,,oF~~:¡("""·.-~.oO"/IoJ~,O';~h~R¿;¡': 
x,II" 11: ""p(.lhl.l.~_II;\IJ,.J»O---' HU IS/.~;:'¡' '<\;GI~-, ..,.,'1 ".,JI ,O:' :<J-.JhQ-., -¡l;::; PS .,.,4óJ 
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o TRfBUNAt 
SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
DCL DF 

,\'V 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRlTQ FEDEliAL' 

" Indicadores sobre Dc.recho a un Juicio Justo. 
Nuestro n'ibwwl Líder en México y el Mundo" 

Décimo Octavo de lo Civil de Proceso Oral 
~ . / u ' -En el Bo[etfn Judicial No. '- I -z.. corresponcilen~1 clia ___ J_ de 

,{J,: "<' ,- f:'H) 1 J- de .'U'í se hizo la pubticacióryue Ley.- Conste. 

El ~ de. ~J~_. ____ del~, SU7ró efectos la notificación 
anterior.- Conste. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
*Fray Servando Te resa de Miel" Núm. 32,2° Piso, Colonia Centro, C.P. 060 

I , 

TRIBUNAL 
.sUPERIOR 
JUSTICIA 
OF INSTITUTO MEXICANO DEL SEG~I<O SOCIAL. 

P R E S E N TE. 

GAnO: 1 8 
[O CIVIL 
PROCESO En cumplimiento ,a~;',~Or~~l:'/t,~~'~, mediante proveido de cinco 

"A" de diciembre de dos mil c en los autos del expediente 

01: relativo al remite el Juez Segundo Civil 
d e l D istrito Judicial con Residencia en Cuautitlán 
Izcalli, Estado de de expediente de origen 

relativo al Mercantil, Promovido por 
en contra d e 

D E C.V., giro a Usted el 
....,! ¡::¡resente a del término de OCHO OíAS 

~ ;Proporcione ~~¡~¡~a;~~~;;;SegUndO Civil del Oistrito 
o o Judicial de Cuautitlán .~ i en Cuautitlán Izcalli la 
~ ~,. información solicitada de fecha veinte de octubre 

'-' ~';:: de dos mil catorce, que ~1n~~~t::r:~ e nvió el Juez Cuarto de lo 
;=.' :;g .:-, Civil del Proceso Oral ti con el aperc ibimiento que 
= G de no rendir dicho i efectiva la medida de apremio a ~Cconsistente en una multa días de salario mínimo vigente 

a~, ~c(<..J>:""t:d _. e n la región, y que a l fue decretada, lo anterior de 

conformidad con lo d;:::~.et:;o~~,lr~;:artículos 1079 fracción I y 1067-
Bis fracción 11 del código 

Reitero a Usted, I~s se.gLIr;~la,jes de mi atenta y distinguida 
consideración. 

MÉXICO. D. DICIEMBRE DE 2014. 
EL C. JUEZ DEC"~O 
DE 

. -::(h~ .:''';; ~ :)í~; 
.. :-':;. ~;¡','~A::l(" . 

:.'~:\.;"I.. • i";~~'J"~ ;:(\1 :;"-.. 

~I, • .; • '. 

.. ',. "1' 
" . , 

DE LO CIVIL 
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"Inrlicadoros sobro Deree/,,;''' Wl Juicio Justo. N"m.tro Trlbun':f.Líd",· en Mé;llco y 01 Mundo" 

RAZON: En la ciudad de México, Distrito Federéll. JifK/ ti horiJ.:i..J:!2!LD/SJJ:!2lJJi! 
/ 

....,.;..¡y(Q5 del nueve de diciembre de daS" mil catorce. el Suscrito Sea _tario Actuario, Licenciado 
/ 

. adscrito al Juzgado DtCiMO OCTA? DE CIVIL DE PROCESO ORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. con fundamento en los artículos 61acCión 1. de la Ley Orgánica del Tribunal 

juperior de Justicia del Distrito Federal y 116 del C6dlgo de P cedimientos Civiles para el I;)istrito 

Federal, en cumplimiento al auto de i 1. idem ~ os il dictado dentro del exhorto 
/ '1 ? 

jenvado del JUICIO Oral Melcarttl) pro OVldo por S.A. DE C.V., en 

contra de ~ DE! L DE CV, e¡pedlentr~ de origen . seguido 

ante el Juzgaqo Segundo CIvil del Dlstnto JUdflal de e~~Lltltlfn, con reslder1Cla en euautitlan lzcalli, 

Estado de México, él fin de entregar el ofiCIO ¡ umero 54, hag constar que me constituyo en avenida 

;:Jaseo de la Reforma número 476, colonia Jrárez, en esta ei .Jdad, domicilio sef'lal¡;¡do en ¡;¡utos y del 

cual me cercioro por así indicarlo la nome7datura del lugar, ¡mismo que correspo~de a un inmueble 

con fachada de crista l y muros color café.! y b lanco, en el ue procedo a entrar y me atiende una 

persona de sexo femeninO, ante qUIen rn11dentlflCO con (r 

Tnbunal Supenor de JustiCia del Dlstnto F deral y a su vez 

empleada de recepCión 'IMSS·, no dese ndo menCionar s 

tIene la siguiente media filiaciÓn: de aprolimadamente un 

encial número 11925, que me otorga el 

solicito se identifique, manifestando ser 

nombre ni identificar'se, señalando que 

tro con cincuenta centímetros y 40 años 
I 

de edad, tez morena, cabello quebrado ~olor castai'ío obsc ro, complexión medi¡;¡. persona a la que 
I 

pregunto si es el domicilio señalado en rutas, contestando que sí. asimismo pregunto si ahí puedo 

entregar el ofiCIO número 132, dirigido aJ Instituto MexlCan del Seguro Social "1M SS·, refiriendo ese 

oficio lo reciben en la calle de Hamburgo\ número 289, colonl Juárez, en esta ciudad, ya que pa ra un 

mejor control se dividió la oficialía de partes del IMSS, por materia, correspondiéndole ese domicilio al 
, 

área civil. por lo que me traslado al domicllio mencionado y entro en un inmueble con muros color 

blanco con un letrero con imagen y nombre "1M SS·, en el que procedo a entrar y dirigirme hacia una 

oficina con un letrero que dice ' oficialía de partes·, en donde me atiende una persona de sexo 

femenino, 8'1te quien me identifico con credencial número 11925, que me otorga el Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal y a su vez le solicito se identifique, manifestando ser emple3da de la 

oficialía de partes área Civil, a quien entrego por triplicado el oficio 132, dirigido al Instituto Mexicano 

del Seguro Social "1M SS·, y me devuelve un tanto debidamente sellado de recibido. Con lo que doy 

cuenta al C. Juez, para los efectos legales correspondientes, devolviendo cedula de notificación y copias 

de traslado correspondientes Doy Fe - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

sec~~ 
lie. 



 

TRmUNAL 
SUPERIOR 

DE JUSTICI A 
OElDF 

~/ 
nunuNAL SUPERlOR DE JUSTICIA DEL DI STRITO FEDERAL : --,': 

"ludicndorcs sobre Dcrcc/lO n un Juicio JuSLO. 
N¡¡esu'o Tl"ibunal Líder en loféxico y el Mundo" 

Décimo Octavo de lo Civil de Proceso O ral 

_ Flm' •• t. ••.• ·,ataSlCO"'r:¡,¡DF., .. "-·_· """'''''''.( .. , ..... 0..'''''011111><:0.11 ... F"".,,",,,y,,,~,I>Wi<'''''' ,.., ... ;QJ~ s<".."""o., ~t.~"".".,. """',""~'" 
1'.\.· \N' r,o, __ !c<)1,,"lW·~; ~,~'_,:;<"(,().I.:¡'¡f"'~J;.<;.\ 

_ ¡:;"""",',""MIuI SK".(>H/lSJIlF....., __ ~_ k""""". roo,"", ~ <lO 10 CWll<it"'''"!"itIOr''t.>.''''''''~. ¡~ "PO~' SM'I.>nl; ~ ~ .. , .. ,;~ .... ,,",.<b~,.u.-., ');, 
;<010 ·12-1 1 n,r.~."" JCO'5!>A No > ~I~H"""':)-O'J!.~~H"; J~l 

L a Secret aría hace constar que: Con esta/fecha 71 da cuenta al e Juez 

con una minuta , reCibida en este Juzgado/el die~r diCiembre de dos mil 
catorce, a la que se acompañan los ¡document Ir siguIentes una I azón 

actuarlaJ. Conste.- En MéxIco. O,str7to ederal a ~z d e diCIembre de d os 

mi,-"at~~~/~~ _ 

.",,:._'" , .. " •.. -1 .. ''''.m ( •• ~._~:::m"u 
A sus autos la minuta y la razó~ actuarlal rel11 a la d iligencia de nueve de 
d ic iembre dos m il catorce, q'ue presentail~. Actuario adscrito a este 
Juzoado, yen vi rtud del contfun ido de amb ocumentos, es evidente que 
se ha dado c umplimiento a 17 solicitado por 1 uez exbortante, en tal v irtud, 
devué lvase el presen te exhorto a su lu · ar de o rigen debidamente 
d iligenciado.- NotifíqUese. ! Lo proveyó Ji' /rma el C . JUEZ DÉCIMO 
OCTAVO DE LO C IVIL D1 PROCESO 0fA~ DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO quien actúa ante el C. 

Secretario de Acuel dos "A" LicencIado I 

_4!Zá ;~:~~=,~~ ... ~ __ .,~"I.J, ''''~~" .... ,_~'"" ... ~,~"_,_ oo_.,,~,~,f.,,-,- ,«;""~,~ .. ,,_._'''_.,,'" .,,~ 
_ F""", ..... ,. I'ÓC/I ~ICOMSJO~ r .. -- - _jf"fAl~l.IAAYrMSll\"'~' ';O:'\")1nr .. ~~~!<r\IQV."" ... "I3Mt",;:Ilií'r¡VI'<Ii.:!Jn""* 

""UJIil'!'-'>Io"" 11'1\t.M'Jf',tW 'O;:!)l;I'ON'CIHf?t.\J<4lI ·I\, .... .¡.:u,¡¡((· ¡, :;:,~'I 

En el Boletfn JudIcial No ____ o-e..,' ¿ ca respondiente al dla ~ de 

-./2.L.C(~ Ir2:=-. de~ se tllZO la I ubllcaclon de Ley - Conste 

El ~ de __ ¡2 (c..! -c-.....,.., .lr?:r" del-__ . surtlo erecto<, la notlficaClon 

anterior.- Conste. 

TSJOF/slcor r>ág'oa 1 ele 1 
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S.A . DE C.V. 
/ VS 

S 

{1j
ÓE R.L. C.V. 

JUICIO DR MER C A NTIL 
EXP/LNTE: 0743/1 4 

/ 
C. JUEZ SEGUNDO~ D E LO CIVIL DE PRIMERA 'rANCIA 

~ RCUEA:TL:N ~Z:AL~I. EDO. DE MEXICO. ! / "-
. en m, carácter de t:..9¿~'r~dO Legal de la empresa 

denominada . " S.A . DE 'i..','I/ ., personalidad debidamente 
acreditada al rubro citada, comparezco para exzner: 

Q ue por medio del presente ocurso y visto ElI estado procesal que guardan los 
presentes autos, respetuosamente pido ··a- su( Señoría se señale día y heril. para 
que tenga verificativo la audienciÍ3( éorrespoJdej'para todos [os efectos legales a 
que haya lugar. ---- - __ ;/. 

Por lo antes expuesto, A UST P C . JUEZ Atentmnentc pido se sirva: 

f 
i 

UNICO.- Se provea d e confmmidad con 11 r OliCitado. 

¡I 
I! 

PROT ESTO LO\~EC~¡¡ARIO . 
\ ¿/ -~~-

--"'~~~~ 
~,.L-/~\----

CUAUTITLAN IZCALlI, EDO DE MEXICO A LOS OlA S DE SU PRESENTACION . 

') / 
b-¿,;~¿"; . O/'Pt? .5"~. A 
/¿'.-r6",¡' q .--é¿"j,"-pd' 

e? 'é7~ 

r - ~~-

- ----

1, 



FECHA: 06 • 01 ·2015 
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CONSEJO DE LA ,lUDleA TUR/' 
Or-I(;IAL1A DE PARTES DE CUAUTlTlAN IZt:/,lU 

TIPO Dr: DOCUMENTO: PROt.IOCIOt! 
CODrGO 0[; BARRAS· '1jC47E:ü7'-l8H,'o'lr-

J,UZGADO: .Jtf:ZC:~'"'Z""U"!it:-;:;=-::-w-4T;~:fil:iir.,tE1c.:'ti:';"¡~-íF~~'::7-~- :\.~w--:;::01 
NO,EXPEOIEtiJE:..... ______ .- • __________ L _____ J 

NO. PRCMQC!ON: (Ji.!::: 

RAMO~ C~vIL 

INST ..... f,lCIA.: f"RII,!ERA !¡..¡¿, ..... ;·'~IA 
FOJAS: ! 

SlrnG"sls: SCi¡Al.AR el.\ '{ ¡-¡.: :-,.A P_,.::;:.:~ ,í ·C!;::;.1":':,.", 
fECl-l...l\ '( HORA OEReCEr'CION~ -c ,p:::;- ._~::.:t,~:, 'J;i \1"8":::,:, 

CTRL. H'lfERNO DE LA PROMOCrO¡':: J, 
DOCS. V NOTAS; -::!rJ.; --:;':08 
f>ROMOVENTE,S): 

,/ 

/ 

.' 
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\V( 
S.A. DE C.V. 

vs 

DE R. L. DE C.V. 
J UICIO ORAL MERCANT I L 
EXP. NÚM .: 

s. 

:. JUEZ SEGU N DO CrvIL DE: CUAUTITLÁN 
2CAl.LI, ES'TADU DE MÉXICO. 

CON RESID ENCIA EN C UAUTITLÁN 

RESENTE 

/ 
en mi carácterjle represMentante legal de. la moral 

;3!!!"';".andada S. 0F R.l. DE C.V., personalidad que 
:e-t;O debidamente acreditada y reconocida en autor' ante Usted con el debido respeto 
~rezco y expongo: I 

Que por medio del presente escrito y tamaj1do en consideración el oficio número 
.59OO1410100/CIVIL/2903/14 suscrito por el Lic. ' Jefe de la Oficina de 
.i.Jdos Oviles y Asuntos Especiales del Instituto M xi cano de l Seguro Socia l, por virtud del 

- exhibe COPIA SIMPLE del oficio número 1 26 11 61 9000/9906 suscrito por el C. 
!':ncargado del Departam nto de Supervisión de Afili;o¡ción Vigencia 

.:le Derech os, mediante el cual enlista los trab jadores inscritos en -
S. DE R.L. DE C.V., durante los añ s 2011, 2012, 2013 Y de enero a €lctubre 

3:" 2014, vengo a realizar las manifestaciones 

Su Señoría debe advertir que de I lista de nombres de trabajadores de la 
~ denominada 5. DE R.L. DE C.V., que se adjunta 
i!I oficio número 15 26 11 61 9000/9906 S~desprende el nombre dE. 

mismo que fue afiliado I Instituto Mexicano del Seguro Social en el 
:';::es de j ulio del año 2012, por lo que se rq ustece el hecho de que el trabajador antes 
"""""EOCionado fue dado de alta en el mes d ' julio del 2012, es decir con tres meses de 
:csterioridad a la fecha en que se le atribu~ la supuesta recepción de la factura número 
:I70401, siendo ésta el 17 de abril del / 012, por lo que resulta imposible física y 
_o-lr;f:camente que dicha persona haya recibi o la supuesta mercancía, así como la factura 

"'f!!"" referencia, si a esa fecha aún no labqr a para mi representada, aunado a que tal y 
COl'"'1O se desprende del contrato individu9"j d trabajo de fecha 09 de iulio del 21")12, mismo 
:::..e ya obra exhibido en autos, el f= . . fue 
cor.tratado bajo la categoría de "REPARTID R" por lo que no ejerce dentro de la empresa 
_ - .. S. ¡ DE R.L. DE c.v . funciones de dirección y 
a::'-fnistración, por lo que en todo cas-j sus ctos no obligan a mi representada . 

Así mismo, de la lista en refere¡ncia o se desprenden los nombres de las personas 
~ se mencion~3n en el escrito. inicial de d manda, siendo éstos los siguientes : 

sino que únicamente se 
::leSOíenrlen fas siguientes: 

por lo cual con el informe en 
~encia, la parte actora pretende genera~ en su Señoría la presunción de que dichas 
;:esonas son las mismas que menciona en Su escrito inicial de demanda, siendo que de 
- nquna manera se acredita que : 

son las mismas person~s físicas que . 

;:xJeS en primer lugar, la información vertida ~n el informe se desprende de una cop ra 
simple, la cual no tiene valor probatorio y pqr ende no crea certeza y mucho menos 
acredita que las personas que la parte actora menciona en su escrito inicial de demanda 
sean las mismas que se desprenden del informe en referencia . Lo anterior debe 
er-..enderse así en base a los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

El Código Civil para el Estado de México, dispone en su artículo 2.1: 

"Person.7 física es el ser hunJ.7no desde que nace y es viilbfe, hc1!f,fa que muere; a quien se 
le atribuye Cilpacidc7d de goce y ejercicio; y que desde que es concebido se le ~;ene por 
persona para los efectos declilrados por 1.7 Ley ... N 

Mientras que el artículo 2.3, establece que: 
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"Los i/tri butos de li' personalidad son e l nombre, don7icilio, estado civil y ¡JiJtrin 1Dnio" 

El nombre de la persona física se forma con e l su stanti v o propl2-~ 
apellidos patemos del p adre V la macll·e .Y....íiene como finalidad designar e 
individualizar a una persona, tal y corno lo disponen los numerales 2 .13 y 2.14 del 
!7denamiento legal antes citado . 

Bajo ese orden de ideas, se entiende que si 7J nombre es un atributo de la 
;:¡ersonalidad que tiene la fma lidad específica de deS;gT. e individualizar a una persona 
:Jara diferenciarlas de otra. s, aunado a que la propia L/Iv señala cómo debe formarse el 
'lOffibre de cada per.sona física, no se puede establece§ que por un element o del nombre 
ce una persona que coinCida con el de otra, ya sea p),l~ el sustantivo o por cualquiera de 
los apellidos, se trata de la misma persona física. k 

En el caso en concreto su Señoría no puede t/ner por acreditado que: 

A 
sea la mls,rra persona que 

sea la misrrl~ persona que 
/ ' 

.::ea la mis1a persona que ARMANDO 

I 
Menos aún cuando se trata de un infomíe 'que se basa en una copia simple con el 

cual la parte actora pretende acreditar su ¡ dicho, siendo que al mismo no puede 
otorgárse le valor probatorio alguno para acreq.iltar que las personas que se mencionan en 
el escrito inicial de demanda sean las mismas Rue se desprenden del inforlne.Aunado a lo 
anterior, su Señoría deberá tomar en cuenta ~ue del propio informe no se deprenden los 
nombres que la parte actora menciona en I su escrito inicial de demanda, siendo los 
siguientes : . - - lo cual 
deja ver la manipulación que la parte actoda realizó sobre las copias al carbón de los 
documentos originales base de la acción, pJes de éstos no se desprende sello vio firma 
alguno y de las copias al carbón se desprJnden sellos de recibido de la propia actora 

, . _ ., S.A. DE C.V. Y diversrs nombres V firmas ilegibles, los cuales no se 
desprenden del Informe rendido por el Institpto Mexicano del Seguro Social, por lo menos 
en lo que respecta a los menCionados en este párrafo. 

Por cuanto hace a los siguientes nOI~bres : 
. . su SeñOr¡a debe advertir que la parte actora bien pudo 

haber colocado dichos nombres en las cop as al carbón de las facturas y nota de cargo 
Originales, de la misma forma que colocó su propio sello de recibido y los nombres y 
firmas ilegibles menciona.dos en el párrafo ~terior, sin que la mera coincidencia entre los 
nombres mencionados en el escrito iniCial e demanda y los nombres de mis empleados 
sea suficiente para acreditar que se trata de las mismas personas físicas, pues ha quedado 
claro que la actora manipuló los document base de la acción al colocar en las copias al 
carbón su propio sello de recibido, pretendi~ndo imputar a mi representada una supuesta 
obligación derivada de dichos documentos, Iy pretende asimismo acreditar basándose en 
una presunción que las personas cuyos nombres aparecen en las copias al carbón de las 
facturas recibieron la mercancía en represe~tación de _ .. . - ':- . 
DE R,L. DE C.V., sin que dicha situación se éncuentre acreditada, pues el informe rendido 
por el Instituto Mexicano del Seguro Socia l Oricamente señala las personas que han sido 
empleadas de mi representada, sin que la actbra haya ofrecido diverso medio de prueba a 
fin de acreditar que 

~ son las mismas personas físicas 
aunado 

a que la lista de trabajadores se adjuntó al infol'me en copia simple por lo cual carece de 
valor probatorio . 

Bajo esa tesitura, se acredita la falsedad con la que se conduce la parte actora 
pues es tota lmen te falso que mi representada hubiere solici@do y recepcionado la 
mercancía y factu ras base de la acción, pues tal y como se desprende de su contenida, las 
mismas fueron prefabricadas de manera unilateral por la propia actora, siendo ésta quien 
las expide y de la misma manera es quien las recibe, pues así se desprende de los sellos 
que obran en las copias al carbón de dichos documentos, aunado a que es la actora quien 

- I 
( 

, 

-



:e"':e en su poder tanto los originales como las copias al carbón, siendo tales 
anJnstancias completamente incongruentes y contrarias a las costumbres comerciales. 

Es por lo anterior que tomando en consideración que la parte actora ofreció como 
•. leba en su escrito de desahogo de vista de fecha 8 de octubre del 2014, la documental 

:Ub!ica que se sirva remitir el Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de informar a 
SJ Señoría la lista de trabajadores inscritos en la empresa . 
S. DE R.L. DE C.V., durante los años de 2011, 2012, 2013 Y 2014; prueba que se 
oesahogó median te el oficio número 159001410100I.CIVIL/2903/14 de fecha 26 de 
"OV1embre del 2014 y que fue ofrecida con la finali~d de acreditar que las personas 
- ,encionadas en el escrito inicial de demanda sí laborar 'para la empresa demandada, que 
3t:as tienen una relación laboral con la demandada 'f que dichas personas recibieron la 
'nercancía que amparan las facturas exhibidas como pase de la acción, afirmando que se 
trata de trabajadores de la demandada _ '. ' . S. DE R.L. DE 
C.V., en ese orden de ideas, desde este momento y /AD CAUTELAM,.-con fundamento en lo 
áLspuesto BDr- lbs qrtículos 1241, 1247, 1296 Y derT/ás relativos Yaplicables del Código de 
Comercio, ¡objetoyl oficio número 159001410100/q'IVIL/2903/{4, así como la copia simpe 
del oficio riiJiñé'Fo 15 26 11 61 9000/9906;eñCu¿¡'hTo al ~alcance y valor probatorio_que la 
actora pretende darles, en virtud de que tal y ¡como se desprende del oficio número 
159001.4.10100/CIVILj2903/14, la lista de trabajt,0res que se adjun ta al mismo, consiste 
en una copia simple, la cual no hace prueba pi a tal y como lo disponen los artículos 
1238 y 1292 del Código de Comercio, aunado que de la misma no se desprendoo los 
siguientes nombres : .. ~ 
Que se mencionan en el escrito inicia l de dema¡'nda, y por cuanto hace a los siguientes: 

no se acredita 
con el informe que se trate de las mismas i personas físicas Que: 

asimismo y en lo que ~,specta a 
dicho trabajador fue contratado con posterioridad a la fecha en que se le 

atribuye la. supuesta recepción de la factura n' mero 070401; por lo que en consecuencia 
no se acredita que las personas que se me cionan en el escrito inicial de demanda 
hubieren sIdo o sean empleadas de mi repres ntada y, por ende, no se acredita que los 
empleados de mi represent ada hubieren re bido la mercancía que se señala en las 
facturas base de la acción y se insiste en qU~ los documentos base de la acción fueron 
prefabricados de manera unilatera l y dolosa pp r parte de la actora, a! ser ésta quien las 
expide y quien las recibe, tal y como se desp~ende de los propios documentos, y es por 
ello que se objetan en cuanto al alcance y val a, r: probatorio que la actora pretende darles, 
pues contrario a acreditar que mi representa~ recibió la supuesta mercancía y facturas 
base de la acción, se advierte la manipulació de dichas facturas toda vez que como se 
expuso desde la contestación de demanda, r'esulta ilógico que las copias al carbón 
contengan sello y firma de recibido y los origi ales no contengan ningún sello y/o firmas 
de recibido, aunado a que los sellos que c ntienen las copias al carbón son sellos 
Originales. y no en copia al carbón, generándose así la presunción de que la actora alteró el 
contenido de las copias al carbón, mismas que deberían verse Igual que los documentos 
originales, más aún S;i los sellos que obran en I~ copias al carbón pertenecen a la propia 
actora S.A. DE C.V. Y ade ás es la actora quien tiene en su poder 
t anto los documentos originales como las copias 1 carbón, y no conforme con ello, con la 
l ista d e trabajadores que la actara ofrece . amo prueba e n CO PIA S IM P LE, NO 
ac red ita que las personas que menciona er1\ el escrito inicia l de demanda, sean 
empleados de mi representada, es en ese sentido 'V a fin de robustecer la objeción que se 
hace del informe rendido por el Instit uto Mexicano 'del Seguro Social así como de la COPIA 
SIMPLE de la !ista de trabajadores que se adjunta al mismo, en cuanto a su alcance y 
valor probatorio, transcribo la sigu ie.Dt~ jurisprudencia: 

Época : Noven a Época 
Reg is tro : 2 0 2550 
Instancia: Tribunales Colegiad os de Circu it o 
T i p o d e Tesis: Jurispru d encia .,. 
Fuente: Se m anario Judicial de la Federación y su Ga~eta 
Tom o III, Mayo d e 1996 
Materia(s) : COI1.1Ún 
Tesis: IV.3 0 . J /23 
Página : 5 1 0 



... 

DOCUMENTOS OFRECIDOS 
PROBATORIO DE. 

EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR 

No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no hayan sido objetadas en 
cuanto a su autenticidad, las copias simples de un documento, pues al no tratarse 
de una copia certificada, no es posible presumir su conocimiento, pues dichas 
probanzas por sí solas, y dada su naturaleza, no son susceptibles de producir 
convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por la facilidad con la que se 
pueden confeccionar, por ello, es menester adminicularlas con algún otro medio 
que robustezca su fuerza probatoria, razón por la que sólo tienen el carácter de 

indicio al no haber sido perfecclonada? rl 
Amparo directo 717/92. Comisión de / ntratos de la Sección Cuarenta del 
S.T.P.R.M ., S.e. 3 de marzo de 1993. un.: imidad de votos. Ponente: Juan Miguel 
García Salazar. Secretario : Angel Torres . amarrÓn. , 
Amparo en revisión 27/93 . Arix, S.A. d~Le.v. 28 de abril de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Miguel García saI1¿ar. Secretario: Angel Torres Zamarrón. 

Amparo directo 851/94. Eduardo R,~yes Torres. 10. de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jua7 Miguel García Salazar. Secretario: Angel 

Torres ZamarrÓn . f 
Amparo directo 594/94. Fidel Hoy s Hoyos y otro . 16 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos . Ponente: Enri ue Cerdán Lira. Secretario: Raúl Fernández 
Castillo. 

Amparo directo 34/96. ServicIos Pr I ramadas de Segundad, S A de C V 27 de 
marzo de 1996 Unanimidad de vot%. Ponente Enrique Cerdán lira Secretario 
Raúl Fernández Castillo 1 
Nota Por ejecutoria de fecha 8 e mayo de 2002, la Primera Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesi 105/2001-PS en que participó el presente 
criterio . 

Por lo antes expuesto; 
:le Usted e. Juez atentamente pido se sirva: 

ÚNICO.- Tener~~ presentado c· n el ~sc~ito de cuenta y por hechas las 
-.anifestaciones Y objeciones en la f~rma y terminaS propuestos, acordando de 
::onformidad lo antes solicitado para todos los fectos legales a que haya lugar. 

Apoderado Legal de la moriJl 

, 
RESPETUOSAMENTE 

g)p----
S. DE R.L. DE C.V. 



RAZÓN.- Cuauütlán Izcalli, Estado de México, ocl1o de enero 

de dos mil quince. con fundamento en ej articulo ~OB6 del 

Código de Comercio, la Secretaria da ""snla a( ~ del 

conocimiento con la premoción nrnnero 191, ~ 0 presenta 

CONSTE. 

1 r~T-
AUTO.- CUautiUén Izcalli, Es rL de Méx,co, ocho de enero 

d~ dos mil quince. 

-..... , 
.~.~·A sus antecedentes el escrito1de cuenta, viste su contenido) 
, ::~", 

,~.;'¡ con fundamento en lo dispues por los atiícu!cs 1054 Y 1063 .... 
del Código de Comercio, no I , lugar acordar de conformidad 

su solicitud , por que no ha di osiüvo legal que lo faculte para 

hacer las manifestacio\'les q e aduce y mucho menos para 

tener por fOllllulada la obiOOiln que "'''pone. 

NOTIFIQUESE 

LO ACORDÓ Y FIRMA LA JUEZ SEGUNOO~¡{¡¡ /DE 

CUA~TITLÁN IZCALU, ESTADO DE MÉXIC . QUIEN 

ACTUA EN FORMA LEGAL CON SECR¡¡j ARIO DE 

~CUER~OS, QUE AUTORIZA Y DA FE. DOL~' 

""~~" \\ \)!'I ~ ~ 1¡¡..--
_~ ~ SjE RETARlO 

~'\ 



A.A; horas. de! {Ha M_Jj~l me:!: ~re _Q:....Ul 

.qlJ.{v.:t..C.....Q,' .. ~. , e! SUSG!to l\{otH;raver :::tc,; .~tiz· aejo seff,vnd{; t..~~,~~, t~ 
Pr:rner'l tl1~tariU~ ;:-~e~ m5!~~W j'll~~(1.t"¡ de CUíf<:um:ián f':K,'~-lri{};¡J1E 

. , . .,_1___. rla ~-,<-i'""'" ""r..~ .• ,·_~n, r"-l'tf> a t? "P ... '-· .... e c.. .-G-~.:.J..>-'--, .... '- u<,;, •. , ;,-~ ... :~ ~: ~~ ~~~ ...... I::;. ",,,, ..... ,;::;- ~a' .. ~-~-,_.- ....... ~ 
6.,}r me;U-o de Esta Y K)ü~eHn .~HíH(:ta~ dÚrP.,{:i' ":_:=i::z..1.~'L, (íe esYf. ~i"\l:¡SlW'.lJl 
~~~.&J..?:. ~h! (C~Tíüi'mW;;¡.d co~ el an. "m~9 d.~ código de ÜJtlil:e!l'rn~. 

\ 
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Q'EhÉGA9)QN REG!9.Nt\.L ESTADO DE MtX¡CO ORIENTE 
.. ~' " JEf{iTU_RA ~E SARVIQOS,jURlpl<;:O,S 

: " " DEPARTAMENTO CONTENCIOSO • 
ÓFlCINA DE JUICIOS CIVILES Y ASUNTOS ESPECIALES 

" 2014, Año Be ÓcfaviÓ Paz~ 
_""""-~~=---====~~~-,,,,====~t 

~pan de Juárez, Estado de México, a 12 de diciembrJ de 2014. 
"jicC: 159001 410100/CIVJU3054/14. 

O: INI710/14 
SeA: DI' c..V ,' 

'lID 
IMSS 

" 

/,s " .' ,. ~." _ . SOCIEDAD 

-" .. J'fJ)~ ,~ESPPNSABI~I[)AD.LlM)TADA DE C.:V. 
JUICIO: ORAL MERCANTIL. 

, EXPEDIENTE: _ 
, 'J ',.1 ,¡ S¡UN1;O:, SE RINDE INFORME. 

'1 l V, I! I 1 J 

C~N~T;~~~~~~T~~L~~\~g!Lt~~~~iD :ND~O:EXICO. 

- : oficio de fecha 05 de diciembre del año ~ curso. suscrilo por el C. Juez Oecimo Octavo de lo 
::.e Proceso Oral del Distrito Federal, quien ?,!icita de este Instituto se informe al Juzgado a su 

• cargo, lo solicitado en el oficio 1528 de f cha veinte de octubre de dos mil catorce, que fue 
~ por el Juez Cuarto de lo Civil del Proceso ~al del Distrito Federal. 

especto, slrvase encontrar anexo a la present ,~oPia simple de mi similar CIVIU2903/14 de fecha 
~ noviembre del año en curso, recibido en la o ,dalia de partes de ese Juzgado a su digno cargo el 
. .. de diciembre del año en curso, el cual fue en r~gado con anexo de merito en el cual se enlista los 
~a.dores inscritos en S, DE RL DE C.v., durante los años 2011, 
¡, 2013 Y de enero a octubre del año en el cual de nueva proporciono a Usted en 
~ simple para los efectos !ega!es a que haya 

:;:ro particular, reitero él Usted mi más atenta y ~i ~in,~~~~~~~r¡,ci<~ 

.,j\ ..... 

., B antes mencionado. 

. " 

. .. J'(" f'S 
suntos'6sp'eciales. ;'/ 
~ . c::. 

IMS5 J 
.,,~ 

LIC. ,-



.:: '. ': .-- PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEx!CO to, GOBIERNO Del ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

:~'=~~.~~~::~ ________ ~O~F~IC~~~L~m~DE~PA~R:l~E~S~D~E~C~U~AU~nnA~~N~~~C~A~LL~I~ __________ .. -
FECHA: 20 .01-2015 03201 701201510 -¡{E 
TIPO 02: DOCUMENTO: F'ROMOCION 
CODlGO DE eARRAS: 21o..1i'EO'"i43NtlOG 
JUZGADO: JUZGADO 2>ClVilOE CUAUTITLAN (CUAUTlTlAN IZCAW) 
NO. EXPEDIENTE! , ,-
NO. PROMOCION: too 
RAMO: OVIL 
INSTANCl.l: ~IMeAA INSTM-lClA 
FOJAS: 1 
CUADERNO: P~lNC!AAL 
S!NlE5!S: INrO?~,1e 

F.CHA y HORA DERECEI'CION: 10;'6:4'5 <»'0'" M,Iro;¡,;. 20 '""""""'" "'"6 
CTRL. INl1!FlNO DE LA PROMOClON, 832 
COCS. V NOTAS: COPlA SlMFi.E DE OACIO 
PROMOVENlE¡SJ: 'NSllTUTO MEXICANO DELSF'Gu)~O '6O(O!"l 

',' ," 

.! . : 
.c· ¡:~ 'VIL. 

-' .{ ~,f . • I!'} N I 
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DELEGACiÓN REGIONAL ESTADO DE M~XICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS JURlo lCOS 

DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 
OFICINA DE JUICIOS CIVILES Y ASUNTOS ESPECIALES 

" 2014, Año de Octavio Paz" 

""SSNAOO:eNSlJTOT~ 
FECHA ~ C\.ASJ~ICACIÓH: 
fute.t.MENTO~GAl..:JRf. t!FfIACC. V. ", FfV.CC. ro 
DE lA lFTM'G Y n O~ lA LEY D€L SE"<JRO SOCIAl. 
COtIFIOENCIAL: 
P~R.IOOO~RI;SEIWA: ~NIos 
FECHA""""-SC\.ASII' K:o'.CIOH: 

~YMlmTOSESPa:".fi.~ DE VI OfICINA DE MClOS 

Na.Jc:alpan de Juárez, Estado de México, a 26 de noviembre de 014. 
_ - : 1590014101 OO/Clljjü2903/14.~ 
=-;::,x¡;/NnI0114 - - ~- -- I 

. VS ! S.A. DE C.V . 

SOCIEDAD 
SPONSABILlDAD LIMITADA DE C.V. 
: ORAL MERCANTIL.-
lENTE: 645/2014. 
O: SE RINDE INFORP~E . 

• ü EZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CUAUTITLAN CO 
- ~SIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE EXICO. 

tl)te 

- lO al oficio número 1528 de fecha 20 de octubre del ño en curso, suscrito 'por el C. Juez Cuarto de 
~ OVil de Proceso Oral del Distrito Federal, quien , ~ollc.ita de este Instituto informe la lista de 
~ores inscritos en dicha Institución de la empresa . . . . S. DE RL. 

:E. C.V., durante los años de dos mil once, dos mil doce, ~os mihrece y-dos mil catorce. 

respecto, sírvase encontrar anexo a la presente, COPia!simPle del oficio .152611619000/9906 de fecha 
:~ de noviembre del año en curso, suscrito por el C. , .quien en su carácter de 
=xargado del Departamento de Supervisión de AfiUación· -Vigencia de Derechos, enlista los 
:abajadores inscritos en S. DE R.l.:...oE C.v., ·durante los años 2011, 
'2)12, 2013 Y de enero a octubre del año en curso, lo que se informa para ~ los·efectos legalE?s a que haya 
..gar. 

5.ll otro particular, reitero a Usted mi más atenta y distinguida qmsi ción. 

Anucos: 

" El antes meflCionado. 



RAZÓN.- Cuautitlán Izcalli , Estado d_ !'.II';xico_ ',eir:te de 

enero de dos mil quince. Con fundarnerntú El el a!" ¡/';l!O i.118 

dei Código de Proc:edlrr.ientos Civiles, la Ser.ret<':"I,; Ci,~ l.-Jenta 

al Juez del conodmiento con la promoci6n llÚJ ero 832 y 

copia simpie, que ,'OmIte .. , IMSS. ijNSTE., 

! SE' RETARIO 

AUTO ... Cuautítlán tzcalii, Estad de (viéxíco, ·IE;nte de ene:-o 

de dos mil quince. 

Vista la razón que anteceda co futlc-"'3mento.en 10 dispuesto 

por íos ar~ícuioo -¡ .134 y 1.·j38 del Código ProGGsa! C~¡jt> se 

ordena agregar a tOS autos el o icio que remite el iMSS. para 

que surta !os ere.ctos iegaiE'::S a q e haya lugar. 

N071Fj UESE 

LO ACORDO Y' FIRMA EL JU~Z DEL COI"¡OCIMI NJO, 

QUIEN ACTÚA EN FORi,1A LEG'!_ CON SECRETl\ ,6 DE 

ACUERDOS, QUE F1RMA Y D.él,?S no . FE 

~.. ' 

'1\ ,,1 
S CRETARIO 



t:'-A2ÓN DE rX~nf" i C~~i:~Ó¡1:;L· f:n O:::m~~1~:\i1 ~zc:::N :;iencta ~ 
8:]0 t-.Gr~3, .ue~ tij:J. _:?:Lde~ mes (~Z. J:..:v.J ... Jí,ó _O __ ~. , d~! ,,-üo~..$ ~ 

~
" ",""".. f'I ,,,, 5t"~""'''''''< ·,",'f~; '~·'··l':"Jr r: ..... ~ ~,..,..,.·"· · -'ir· -;,;.:-t~,.'~~~,~, .... ~ .. ~.I ~~.~ -: ._ . . v ... ).I.. .•• X; ••.. _, , .'~~',,~ ,t" -,,~., "" . 1 • .,.... " ''' .. ,::-.~.' ..• " ". ":6"«10 .,,-, 'u .·~t ~ 
i"~m~~r.J ~r;:!;i¡.m,:cf':::' é,~i ~:'d5(_1.'i.¡G ):.n!:cl2'. f,\:;: Ctn:·~', ;d.h"· N01.'~HQU~ 
~¿_.u:trL~t d~:, :r\'(~~:" í{¡".h~ .zi.~1·~~;::ei~'!" ,?,. ~:. ,.;'? ___ -:J.::~~e_.:í...~..._.. ... , ____ I> 

por n'jea},') (~e g~".;:; Y iJ!;.~~~~.¡;) j¡I~li~:t..::.~ '(;, ,r.r.~'i_..L~_2,.. d<1:::- esr:::,i. ;:¡.'j'i?~-~::¡Q¡ 
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S .A. DE C.V. 
VS 

S 
DE R.L. C.V. 

JUIClO ORAL MERCANTIL 
EXPEDIENTE: 0743/14 

C. JUEZ SEGUi\lDO DE LO CUV~L lOE :?RIMEB 
EN CUATiTLAN IZCALU. (:.00. DE lill~XICO. 

~i\5STA~o.!CiA 

PR!E:SENTE. 

en mi carácte r _ ~. Apoderado Legal de la empresa 
denominada S.A. D~ C.V., personalidad debidamente 
acr.e9itada a l rubro citada, comparezco para e;:ponsr: 

Q ue por medio del p resente ocurso y Visto1eJ estado procesal que guard.?-n Jos 
presentes autos, respetuosamente pido a su Señoría se señale día y hora para 
que tenga verificativo la audiencia PRELlMIN' R para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

Por lo antes expuesto, A USTED C. JUEZ Atentamente pido se sirva: 

UNICO.- Se provea de conforrrlidad con lo soliptado. 

CUAUTrTLAN lZCALLI, EDO DE ME)(ICO A LOS OlAS DE SU PRESENTAC¡ON. 

- --- -- -- ---- --

, 
I 
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¿ !:!V'...!U";.e"lTO: f>ROMOt.:I (.IN 

,·~_I):::]tE~!O ¡:ta. GS::~'\:':C o;;; ~;::!:!CO 
~ODER JUi)'C::":.t.. UZ!.. r!GT!\O.o CE l'(,f::nco 

CO'C'~5rzJO D~ U'. ..!'!D:':::!~5U:~f'. 
O;;IC!i:!.Jf\ B!a r-;\r:.;y:~ ¡:¡~-º~,Uin!-~~~~f\UI-o--

2U¿21A0120 1611 , .. 

a ~¡;:; c.".¡~.;-;r:s: ~11M7C{Ji'4:;l1~(Io;'; 
~:::.: JU:';':CADO:¡'> CIVI'_DE: CUAUllTLAN (t;lJP.lJ11TI..AN IZCALW) 

':::':!:X:C;'C: OOH 
CIVIL 

:c:,:'\: PRIMERA li\lSí"ANCIP. 
, 1 
,,""T-oü: ~NC1:,)AL 
::5,: r¡:;CtlA P',~ .. !";>.A/>.UDl;;:i'lC1J'. 

V ;·;c~,\ l.J~ t" .... :~:;;?c~c;,;: J i : 14:re tl::1 ~!;;.J~!.:'J_:C.::!? 00 ;<rwrodtl 2015 

1~'ti';:~~m ¡:;::: Ll\ G'r.:::::t~-oC:C;~: GU~I 

'o' ',:O:'!!.G: SIN AI\la:os 
).'J':)l'¡-4;;: 
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'. sus 

Así 



.l<.AZó.El • ...:: (,""t!(1u'it!~~ 1."zcolli:r E.si-ado de ¡v16::,co~ tvei~;.i~~J"*~: (~ t~:'':_:;;;~:::: ~~ 
: '"'2} -'..-::::¡; '~f.", ~,' -- ,.~ t:~.:, t~t;7 .. 7.ii>li~¡~:ie¡Úc o. ;'0 .':"~.~;,y;,~e :;"(} p,~, .. 8 ,- Cir·t~¡':ulo .r066 del 

Código d,g UI':a.e,, '':;:;'): & 8i::.T;;-'.;.;:-ar'!a da Clie:nÍa al~.X:.":=,c d9-~co~oc~ .... n:ienw con la 

promocron pre..,,~.rd::<.d~~ por .,c-':I2n i{ ... ··=c--:......;. registrada 

:xJ?l. el ?7Í!'"n'f!J'O (",~e pro.,no.J'::"{';"~<. 90':; para cK'!Ordar lo cond¡i - BTa.-e. CQNSr¿ 

SErB.1JTAiUO 

;:; -;J "2,:.,0.;,,;y,:;;? 

sus (l1.i.tos: él. escrito de cMeni a, vis 'I-() Sto! f'..cnt.euidJ.) y confilJ1.dm~&'tto @l lo 

dispue...c:to por: los a:,.ticu1O-~ :1054) 10fr y 1077 del C6d;¡go de Cbnw.r'Cw;e nc' ha 

(.,.¡gúr afijal'fooha pára..la celebrac1~71 de la (':>.:'·~:~;~rW pl'elim.inar, &"'1. ~"'GZ6n 

de que aún no se Jw. 'UeY"~tie:adG la dtt~cia inc-ideil.tal para el desah.ogo de 

las pruebas ofertad<t...s res'"peot(.') a la !'Fcepción de falt(A de cum.pliri¡iento de la 

xndici6n a que e...;;:tá suJeta la aCd6h\ ;ntenta.da, misma que fue opueeta en 

autos por la parte dem.andada, .. 

I\.Jq-:;-rrrlf\l/J E:f::if1 

Así lo a.co;Yi6 Ji j-6."7Tl.G. el liC0'"iilta1!ki~ . 

fuez Segun.do de lo (.,.wif de Printe:rv. 

Instancia de! Dis¿¡':1G Judicial de (.u~ut'Jtrán ron N?Sidencw en C:'tt.autii !.án 

Izcalli, Estado '¡.g Nléx-ico" mismo <JU8¡ actúa enft.J.rrna legal con Sec.t'etario 

acuerdos )L)!C/Ji'-t!-:;;il~:. .. DA quien 

r' 
f~'~o 

autoriza y dafs d9lo a-:bJ.ado. 

- - --
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S.A. DEC.V 

vs 

s 

DE R.L e.V. 

JUICIO ORAL MERCANTIL 

EXPEDIENTE: 

C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA 

EN CUAUTITlAN IZCAlll EDO. DE ME){lCO \ 

en ~i carácter de apoderado lega l de a empresa 

DI r;.V., personalidad debidamente acred itada en autos, com arezco para exponer: 

S.A. 

Que por medio del presente ocur50 y visto el estado procer.al que guardan los presentes autos, 

respetuosamente pido a su Señoría tenga a bien señalar día I hora para que tenga verificativo la 

aud iencia INCIDENTAL, para todos los efectos legales a que h ya lugar. 

Por 10 anteriormente expuesto a Usted se juez pido respetuos mente se sirva: 

UNlCO: Tener de conformidad 10 proveído. 

CUAUTIT\J\N IZCALLI, EOO DE MEXICO A lOS OlAS DE SU PRESENTACION 

I 
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!.UiZÓ;'./.- G'H.mft'it¿á~, tienln .E,,;Ü:rdO (i~ i!dr!::::.i~;o, r.,;~'·~tinu:e:vz de enero -d!e 

.;los lnil €j¡i:linc(!' ... B'.J c;¡rt~plir;úsld"o (f lo dispve . .-,:::i"o po;~· el artfcaio 1066 del 

C6digo de. C~m:~E.i·ci')_ la. SI.?,,:,';~etúr'1x.~i. de!. f;"lierrl.o.. al J1f¿(!, (1."37 c...,1nocir71.iento con 

1m escrito pr~.$."?nf"w::a PO?~ campañado de dos 

J.7>a$¡aá,::;s~ TG.:I • .s::;o-::; .. 1.:~ (:';'7t T!/ ni.Í'n .... ~;¡\.J '::,;.;. pTDn;.':;¡c.1.~1¡¡ 

'Calít.ui;¡ol?.tir.. ¿i;'. ..... ,t"J2i, F$t~¡.il~ :die t.""",.~.-Id: ·i.,; 

¡¡)¡ii quince .. 

]JJ""Ocesa.l .que f"fU(fF·';.}::' .{J:~ ]yr,;;,s .. 3hte sw·n· :;·':0, dci .qt.<',e se aávierte q.ue G. lo Jectta 
ha.n sido dcbidamo·¡:;'''¡¿ prepm'("1';(1S- h)t. l.;""'H'~;'';;.''';:·' ~:;~_:: ~·~"",i<:..:';:;"t.v."):j~y l.I,f-;¡b"ii~~.c 
ofoucidav. :J ai~~:l1)·,~r.fiJfl~: '* }..t:!. : ...... _r'n.·l .. , .... ~.~r.."~ ,ti. o'pfl·;:.:;;:"-'"~~ •• ~3 ¡f)f. ~if'.J <::""'''~é~;:''ll:¡).-vbrf. 

. .,. '. '~. J .', .... 
·p,.ocesal.. LiJ~¿; "t/;f}·.~ ·C·

o 
('i(Jf. er{jl¡i;'t:r¡.i4.1'-Jh~1 ",:¡,c- t·.( ·' oC ~> ',:"iH~l a. ~{¡:i(!' IPRlo/«. 

sujcl:a maceil;',"":' 7' '.!lo"" iu ?1<.>-cl.lE v.:."'t.;J> 1U:";' tu -t?e,,¡;;~"Jtht,"JH~t:.f" o tr''',-,és 

de este auto ?f dad<. l . .!. _,.,.vn~'Ul'-.iÓ¡~itu:Y: .... ~tQI de ~a (~"'<C.'6po_";'H)."t C7"1 cori1e.nto, 

con fundamen .. co -2n I;; cFspuesto }lor el ari:íG"U~o 1180 det Código de 

Comercio SG $.(?-I"1r.: ... ,r. las }:J;OCg ORAS DEL TRF.Á..-"-1E ¡':)i!; ..ir':;;!..1"U1.RO 

DE DOS 11111L. {{¿Ji ~.iVCE; lX1i't".I qu , tei"lga uer"lfW.Eltwo la ceJ("b~"'a01[,.n dg la 

audiencia ,nci.::l.ei~tO? de do."o·sa.hogo Y¡ ~·'ecepoLón de di.t..,:has probt:m.zos; t'";!11. la 

cual ademáB se. o·i;,,'án ~o;; Ote!:fitos resp.'!cl""ivo:.;. 

A.sí lo acord6 !: j~ ..... r.("! el LICE;-'¡CIADO 
.J Juez Se./.:htJvia Cw';i.. de Prúnwa Insix:rnc"ic: - , 

del. DisiriJ-o Juihc¡·.-:;l (.7.$ GU(J;dHMn e··'";)", "1"uótttitl.án. ¡zociil~ 

Estado de iv.ré.x:ic-..o.. (pro c:cl'úa en fi),,·"(; ... a l'2gal 

LicenciGck, 
DOYFB 
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el pr'cs3.~-d~a- inci;)en1'(!; 1."\' n~+::/;~(" 7·&:~l.itú intp;-'ocea¡-!!'+0 
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.;abtdo poro. e..-ngir el ctlJTl.plirn:iento de uno ob7ig(ICibn 

ti.ene que. existir pr/;n0'o una ;-'21acién jw~'¡.dica que 

::nq'ef:a a m.eras pT'osuncion.l3s y doclw.'ac-:.o1'iJ2S lmuai:(].7'aiez 

de- t!na de las partes . .Así. mis7NtJ., ~: dB adveri.--;r~·;e qtfC efE 

el pre..~[.::nt:.J osurd:o re.,-w.lta w...m1,gruente il he.-')#o de que 

(~",--rte Q.ctor'{l prgter....da dcm.an¿ar del :.:u..<:'Cr1to el pago 

~ . .... tUí~(lS que se de:::cono('..Í<.-- DU e;.--isten.óa. hasta pte 

c..:-:tas ji.t.cron. 7'€queridas judiciabn.GTti"C;, as~ :¡,d: . .;mr.:- e.s de 

~W'.if=¿-orse que la oNi" 'i6n y su c':ig,mcia s: csl-tl 

" :::a:je::a a-la oond"0.i6n de! b(?.;' cdeb,.ado prinU:::":<i'1te,-:..i:c 

( r .in. Q.ct~ JtfA.,í.dico que vine! a a la:.: pa¡<.[:G-<; pf''l' k, ,:?u,z 0;~ el 

~ ¡::re.-wr.:te ':S.J;-¿fl1.tO n.o .::;0 CCl -ita por pa.rte de l_a acto1'f.~ que 

fe cu::t.sto Cal derGc¡'.o~ ni mo eau .... ~ ni G'cm,o ,,:recto. Par'tl 

)"'()'<;tu-qtecct' lo ant0"10 '. GS' d,s ~::eP¿da:r>.t.e ']1l13 las 

documzn.f:atcs base de 'a (leción y del a.ná!icL:: que ~-;e 

. , , 

\ 
\, 

1"calice a las in.ismas, , podrá adlJCl'tir qu.e ea n:lngu.-;1...j. 

de ellas «<lstc m'InGl' 

actar'a haya puesto vist:a lm; docrwnenf"os el a.etoí'" o 

ber trabc;fr¡do para él; 17ue~ 

dichas doc-umcntal~<::: v'enen COTL sélo de r(X61;:ido que 

pertenece- a la pro]) a acto;;c; tanto la:: .fc.ct'lI.T'o.c; 

o;--iginales OOTno sus co_ ias por lo Cu.al se ai!.~;ic.~·.f.8 Due 

.::1iJ:;,1;c;; dooumc:ntos .siern ')7"'0 esiuv-iaT'Oll .:::;¡ ;)csss:'ón de !a 

pa.7"i"c t:l(m~a..-¡d(1nte. 

/.t..d m .. i.cr,·w as de -;-ncm..f/i2:Sdlí'SG quB.¡ el. infcrflt.e ::olu.:-i1:ado 

al rn.st11-uto J\"r emano del ~,...,eg1fr.? Sacie!; , ... .z&"!tsta !';{J1' un.a 

docume.-:..lal y rnedi:::;: de ruebc O-:..~iosc ert d 'pre-'i(?}"liG 

irtcidenl('~ ¡oda V@ (lue f',.o;-n lo ~?ñ.'2l..~ ~a Tar~e act01"'O: de 

Zo que se írv.to .& n'ti..~m.o es do. dilucidw .::d e..yt¿,~!:c o ;.,.,:) una 

:-:,oT..di:;i6n. pm' le q:i..>J. el c.i:m.:erL:clo cld mfD:·'J"ne qus n'): 

clx::l"antc, fu.e exhibido medianl"'C:. t.~;¡ ;;,'·;'cic: G~ c:;.al se 



.,. 

'l;:~':, ? a::: ~i;-."c~;u.cio~).e.,:; ~~-,,:tJ "'!rt!~e .. f/ '21 .. .:::er¡ta-.t.dv ltfgo'i" !J 

c'---:-, ;:; (?:~Jc(':o U (X)lil:,;;crhffr!::3r"'. f-r.J·; •. 6:L-~ '<:'l..7:.:te Vitaj"'oltr;. de 

'::'.~-í'-; -'¡;' . :.:; • . \:- (."!" He e:_-:,~( ': .~ .~'']J"¡r h· r._!~citr.; pW:Dio qUG la 

~~ 7i"'_'ú~ a':!tc.r~,: e" -. .' -~ - .c·?:o·¡.t~ ha ¿¡u.;nasi;·'.~dc de 

~. ":"'''' f. .. ';C07,'0::,-'b: .. éc;"':C:':' "fnsd" ¡-'","pcúo deo 'o 
F""'"' d",,""""''['.), i/ ,·",,,,,,ilm r",-qtit<, imprococente dí. 

::' -:,x" .. "¡a ..-:>-"., t~'I-~' :.-~f-c.'i..dc e:·.:i.r.:i,¡-· (;-! cu.m_p2-:.';n.bato de 

.;~;~ ~c~> -'Sf;~1~~"7 ~''-:~:;1 c-:t'(Jci ,~!.>r ~-rr """('/'aJne:pte que ~",;fa 
~.?-:~:;"""(J _"';:e,: .. ,c'c t-;du lo qU3 i!.G::ea mn :'j"2.:;t(4', 

.. ;!,;:. E"!.Z DL: .z.,C .... ; ./~_ j'Z~(j0- CL:..'Z ..... ~'~ C'<.. ... " 'Q.:., 

~~·:~~~:.:~:':~~~~¡L~F'~:;:~~,,~::,~~~~ ... _,::~;: ::~:::,':: 
." .. ,~" licor"UW"i' " ¡-. . .". 

L;~/,:: s::;'-' '::r,. ('! ,I¡:: hl':J.bc:' ~·;.ad(l" m.ác ({U-O ogrefi(¡J-'~ :;e da ... ;or 

;.' ..... ' .. -, 'T,-d .. ,,":;~: .• I ....... ""!, •• " .•••• ,., .• ,,. ~'-"'.~. ~.~ _ Tr", ~ .•• ..:..- "i f:li;;;;-;.cu·, /~.,.;-¡ .. '~i~{~"' d fil1.::ll q<:tU2."1..2.S 
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.c;ztJ~M , r?:~ !1\',...:scri'!'('¡ ¡\!Cl1Y~cai~ür (~d .~!.!Z. ,) segü rd0 Ch.<@ íZ"Z 
~r~mei'a \fi~..an\ja · t~d D-t;l.iito !uG~cJai de "::lJ;.~IJ.!i!~¡án f.,JO'f~if.~QtHE 
~~~ de 1'edl61 (¡a,.~ ame~e.d'e a ~a2_ p:;ut~_5 ___ ·_·~ 
l: ... :¡!I' me{¡Í.~ l1e US'la y hu.lt::tk¿ j<.}ct;~t:l.i númer -.3 :Z6~ de estó1 ~llt3rf'.m 
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S.A . DE C .V . 
VS 

S 
D E R.L. C.V . 

JUICIO ORAL MERCANTIL 
EXPE DIENTE: 

C . J UEZ SEGUNDO D E LO CIVIL _ DE PRIMERA INSTANCIA 
EN CUATITLA N IZCALLI, EDO. DE M EXICO. 

I 
P R E S E N T E . 

, , 
en mi carácter de "1p,0derado Lega l de la empresa 

denominada S .A . DE eN., personalidad debidamente 

ac,ed;tada al ::~o p::a:~~:m:e~':::::,::a o::.:J: visto el estado procescl que 
guardan los presentes autos del juicio citado, veh~ a pediy-respetuosamente a su 

~ '.1' ::Señoría día y hora para la celebración de la auepencia pl"~irninar, para todos los 
"efectos legales a que haya lugar ' 

Por lo antes expuesto, A U STED C . JU EZ Atentamente pido se sirva: 

U NIC O .- Se provea de COlúormidad con lo ·solicitado. 

CUAUTITLAN IZCAlU, EDO DE MEXICO A LOS OlAS DE SU PRESENTACION. ¿t:J ¿;¿~ 
¿,,,",, """"" / ~}-:>.:l'? 

oS/" HA 
;¿ . 

4~~""""'-
:? 

I 
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Ifift.zÓN DiE NOTIFICACIÓN.· En Ctlalllit!~ /"cam sier;!!,,:> 10 
3:30 horas, del día _0-2...rle; mes de ._~~~, del ano ~-;¡ r~~ 
-1' Q f!6.L..L. el susnH:o Notmeador del Juz,~ad{) Segundo CvNi (~ 
¡¡t>rlme¡;'a Instancia del [N:;H"110 jud~c~ill de CuauHtUm NO'8"~H{j!llE 

_--Gl-{? tn • de fec;la que antecede él la..!2..-pa.¡·te.2_~.~~. 
~( medw de lista V tJ.o~elfn judlcia1 "((mero ]-m? de eS~l mi!;",'n 
i'«ru! dE!: ow¡formlilad Glil el aYl. 1009 de. Código de COOh'!""". 
íDO<-f F<C _ -6~/~ QC,,?p..-¡;fO.~ d-& r?cJj"'"/prrcicroi- Oc __ ,""", 

pévlVVL-c-\ PiV~9¿,).'iO ! .. - Doy pe<". , 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

JUZGADO 2° CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN 

SENTENCIA INTERLPCUTOR!A.- ClJUAU 

A VEINllCINCO DE MARZO DE 

IZCALLI, MÉXICO, 

l S T O S, para resolver ~Lg¿s.g:§~~!M---.!:~J:8b]:A---.!:~ 

(SIC), la eu,,1 opuso/la demandaqa 

SOCIEDAD DE /ru,SI>ON,¡AI3Il.lDAD LIMITADA DE 

VARIABLE, por de su representante legal 

. , dentro de los autos del expediente 

número , relativo 11 proceso ORAL MERCANllL que 

promovió _ ~' SOCIEDAD ANPNIMA DE CAPITAL 

VAR!ABLE, por conduelo d , su apoderado 'legal OLAF DURAN 

POLA, en contra. de la ahora e cepcion¡s-ta, y. 

RES LTANDO 

1. Por escrit0 ?resentado ante a Oficialía de Partes de este Juzgado 

el día uno c. '\octubre del año próximo pasado (folio 21), la 

.' demandada SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIL ,,'\) LIMITADA DE CAPITAL VARlABLE por 

conducto de su r¿presentante legal dio contestación oportuna' a la 

incoada su contra, y entre otras excepciones opuso la de falta de 

cumplimiento de la condición a la gue está sujeta la acción (sic), 

atento a las razones de hecho y de derecho que consideró aplicables 

al caso que nos ocupa. 

Sentencia IntEíl'locl.!toria. E'Xpedle:nte número 



2. Por auto de fecha dos del mismo r)1es y afio antes señalado (folio 

32), se admitieron las excepciones planteadas y con las mismas se dio 

vista a la parie actora, la clIal desahogó en fecha ocho de octubre 

del año en cita (folio 41), y como la parte demandante ofreció 

pruebas en contra de las excepciones que se hicieron valer, entre ellas 

la que ahora nos ocupa, es por ello que mediante ei auto que se dictó 

al (lía siguiente del antes menr..:iof"}ado (foíio 46), s e procedió a proveer , 
lo relativo a las pruebas ofreoidas y se ordenó su preparación. para 

que éstas fueran recibidas y ~eSahOgadaS en una sola aud¡en~á 
donde se oirán .::at,Ylblén aleqatos y posteriormente se dlcta~O¡a. 

"'1 I~ \ 

sentencia corre&:pondlente -f \c . 
1 ~ r - . 

3. Asimismo, puede apreciarse que con'i"echa véintinU9V-G de en$;O:::f 
I m l'l"u·r. 

de dos; mil quince (folio 140), una vez que fueron preparadas 1;W~:: . 
! .. II?ti' ~':·· 

documentales que se ofreqjeron como prueba respecto de la . , 
excepción que ahora se Qnali.ia, se sei'\alaron las doca horas del día 

I 
trece .da febrero del afto e~ curso, para que tuviera verifica,tivo la 

audiencia incidental corresporldiente, la que en efecto tuvo veJificativo 

en la fecha antes setlalada (fhliO 145), donde las partes en conflicto 

también rindieron sus apunteste alegatos en forma verbal. 

4. Finalmente, puede observa: : e que a solicitud de parte interesada se 

fijó día y hora para la celebr\ ción de la audiencia preliminaf" que 

debe haber en este proceso, ¡a\\que por supuesto se lleva a cab,? e~ el 

día en que hoy se actúa y Jpnde se emite también la resolución 

interlocutoria correspondiente a\ la excepción que nos OC!upa. lo que 
. . \ é· desde {llego se hace en los slgulentest rmlnos, y: 

e o N S I D E R A N D o. 

Sentencia Interlocutoria. Exped!ente numero 
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l. De acuerdo a los articulas 1323, 1324, 1328 Y 1329 del Código de 

Comerero refonnado, la sentencia jnterlocutoria es la que decide un 

incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una competencia. 

Toda sentencia debe. ser fundada en ley y si ni por el sentido natural ni 

_por el espíritu de ésta Sé pued~ decidir la controversia, se atenderá a 

los principios generales del derech , tomando en consideración todas 

las circunstancias del caso_ No podrán, bajo ningún pretexto, los 

-"Ii,jueces ni los tribunales aplazar, 

las cuestiones que hayan sido 

sido varios los puntos litigios 

. declaración corresporldiente 

hatar, omitir ni negar la resolución de 

scutidas en el pleito. Y cuando hayan 

, se hará con la debida separación la 

Ahora bien, de acuerdo.al tadista JOS E OVALLE FAVELA en su 

obra intitulada uDIERECH PROCESAL CIVIL", Edítorial Oxford, 

-' Novena Edición, Méxic, ctava Reimpresión, Junio de 2008, 

Página 100,_ .... uq,ti!I'IiU'lOII ....... 
_ 4!'!!! .UtMIlI • ... !!!: "lliS ;i$IIII, como su propio· 

nombre lo indica,- e.-s una excepción sustancial que implica la 

invocación .de un hecho imp .ditivo de los efectos del hecho principal 

constitutivo alegado por ·el a tor. Esta excepción .se aplica s610 a las 

obligaciones sujetas a ,e ndi"ci n suspensiva o a plazo. 

Por otro lado, tambié1 puede apreciarse q~e el artículo 1128 del 

Código de Comercio efil consulta, dice: ......... .,.U: " S ti" ....... 
• C1rI.,.fimiltllt'l!>'" ••• _ .. NI'! • ~~ ~ .. 
ea __ ~, ef orden y le excusión, si .se allana la contraria, ' se 

declararán procedentes de plano .. 

Sajo esa tesituraJ si la demandada opuso la excepción que en este 

momento se analiza, en los siguientes términos: 

Sentencia InteJ"toeutO'rla-. Expediente númet"o 
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"LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICiÓN A L4 

QUE ESTÁ SUJET.¡!i LA ACCiÓN derivada de lo dispuesto 

del artículo 1128 del Código de Comercio. en virtvd de que la 

aclora no puede aCJ~edjtar con los documentos en que funda ~ 

su acción. que exista obUgaci6n alguna por parte de mi 

representada, en '/irwd de que tal y como se desprende de 

los mismos. la sypuesta mercancfa nunca fue recepcionada 

por Ja hoy denJa~dada, ya que, en esa caso, mi representada 

hubIera reclbldo1 fas factUlas y nofa de caIgo ongma/es, /.(1" 
I ~ 

colocando; se//o firma tie reCIbIdo sobre eflas, quedándose'r..~ 

en su poder las ~j , ísmas, sItuación que no acontece de ese 

modo, sino por \ i contrario., e n ei presente asunto. I~s 
facturas y nota ~cargo originales obran en pode,. de ~: 

aCfera, sm que d~ contemdo de las mismas se desprend;;~, ;~: 
selJo y/o ti, ma al Jna de mi t.epIBsentada, siendO que 

Incongruentemenfe (~s copias al calbón sí conDenen sello y 

filmas olíginales d, lecibido de la plopia parte actora 

advirtiéndose la faJS~ , 
.A. DE C~ V_ y no d~ mi representada, 

d con 1a que .se conduce 1a hoy 

aclora, asf como la a¡f~J ción de. las documentos base de la 

acción, oon lo cual sé credita que al ser falso que mi 

representada realizara Ir upuestos pedidos a la acfora, por 

ende ésta nunca enke~ó a mi representada la supuesta 

mercancía y mi represe\tatJa nunca recibió ias facturas y 

nota de caIgo base de la a~jón_ 

Arg"umentos que desde luego en nada justifican la procedencia de la 

excépción que invocó la parte demandada, ya que ésta modificó el 

presupuesto necesario para el análisis y procedencia de est.a 

excepcióri. que desde luego sería el analízar si existe en el caso a 

estudio una obligación de tipo condicional suspensiva o de plazo, que 

por su existencia haga improcedente en este momento ia exigibilidad 

Sentencia Inleñoculol""ia. Expediente numero 



de la obligación en contra d,,··I,,'" pero desde luego 

CLue al modilicar ésta el "obligación" por "acción", 

indudablemente que por ello se que analizar con base en los 

argumentos susten tados, fa falta de,:.1e.gilimac,ión activa en la causa de 

Iw parte actora pa'ra deducir la ejercitada, lo que desde luego 

tfue se examina, y mucho menos 

es procedente su estudio en este momento , ya que tal circunstancia 

~ debe ser justipreciada at momentc;> de resolver el. fondo del negocio 

sometido a la consideración y dooisl· n de este juzgador, tal y como lo 

;: ha venido sustentando la autorida de ampa.ro en la jurisprudencia y 

.0-;) tesis que a la letra dicen: 
- , 
~ 

Novena Época 
Regi~tro: 169857 .... .\~ ~o 
Instancia: Tribuna/es e glados de Circuito 
Jurisprudencia 
FUénte: Semanario Ju ial de la Federac:lón y su 
Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 
Mareria{s); Civil :-.cl\ 
Tesis: 1.110.C. J/1~ 
Pág;na: 2066 

L.EG/TIMAC/ON- ·' CTNA EN LA CAUSA. ES 
UNA COND/ClÓ NECESARIA PARA LA 
PROCEDEN,C/t}·'. E LA ACCiÓN Y SÓLO 
PUEDE ANALI SE DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR A . MOMENTO DE DICTAR 

SENTENCIA. k 
La legitimación c'tiva en la causa no es un 
presupuesto 4pro sal sino una condición para 
6btel1er .sentencia fftvorablez esto ess se trata de una 

~condición~necesaria para la procedencia de la 
__ acción y-consiste en la identidad del actor con la 
~r;sona. a cuyo favor,está la ieY$ por lo que el actor 

e!:{ta~ legit;nlfjdo en la causa cuando ejercita un 
- derechO qae realmente le corresponde, de tal manéra 

que la legitimación ad caúsam atañe al 
fondo de la cuestión litigiosa Y, por ende, 

Sentetlcla Intet1ocutoria. 31 Expediente número 
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es evidente que sólo puede analizarse de 
oficIo por el juzgador en el momento en 
que se pronuncie /a sentencia definitiva v 
no antes. 

DECIMO eRlMER TRIBUNAl:! COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 15512002. Gracia Maria Martinp/Ji 
Pincioi 9. 2~ de abril de 2002. Unanimidad d e votos. 
Ponen Maria dal Carmen Sánc/le z Hidalgo. 
Secret I '0: Fidel Quiñoryes Rodriguez ... 

Séptima poca 
Registro 248898 
Instancia Tribuna/és Colegiados de Circuito 
Tesis Ais ~da 
Fuente: S \ anario Judicia( de la Federación 
VolumQn 1 7-192, Sexta Parte 
Matt!iria(s): ¡vil 
Página: 87 
Genealogía: \. 
Infonne 1984., Tercera Pa.rte, Tribunales Colegiados 
dG Circuito, ¡s. g~ página 246~\'" ...,. . 

\ 
LEGITlMACI 
EXCEPCION 
EXAMiNADA 
CON L.LI QUE e 

ACTNA EN LA CAUSA, 
FALTA DE. SOLO PUEDE SER 

LA SENTENCIA DEFINJTNA 
MINE EL JUICIO. 

Como la excepció de falta da legitimación 3d 
caUS31n no as d,Jatoria, sino perentoria, por 
impugnarse que el actor carece. de la titularidad de la 
acción -por no corresPonder a 9/~ el derecho a la 

cosa litigiosa-, dicha 'excepción o defensa, 
que en todo caso 'atane a la cuestión 
principal controvertida, DOr. su 
naturaleza, sólo puede ser examinada en 
l a sentencia definitiva que llegue a 
pronunciarse. 

S'"entenci a: lntet'"locutor ia:.:· Expediente número 

/;' ;-¡;-. 

lo' "'" "'" -~7C\.. "" "L 

'\ -~ 
'Z "'" D"> 

~uz!;· UN'" 
.IDCUlil' .rf 

Ce I ;-

'~·J'!I., ;n. 
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.PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Arnparo en revisión 155184. Nicolás Hernández de la 
Torre. 13 de julio de 1984. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Bena Navarro Hidalgo. 
Secretaria: Esperanza GuadaJupe Farias Flores. 

Nota: En el Informe de 1984~ la sis aparece bajo el 
rubro "EXCEPC/ON DE FAL T. DE LEGmMACION 
DEL ACTOR EN .. LA CAUSA SOLO PUEDE SER 
EXAMINADA EN L.A SENTENC A DEFlNmVA CON LA 
QUE CUL.MINE EL JUICIO.". 

e duda que la excepción opuesta 

~.:or lo expuesto y con fundame en los artículos citados, se: 

legalmente LA EXCEPCiÓN. DE 

FALTA DE CUMPLIMiE DE LA CONDICiÓN A QUE ESTÁ 

SUJETA LA ACCIÓN I l, la cual opuso la parte demandada 

. SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LI TtA DE CA~ITAL VARIABLE, por 

conducto de su represe tant legal 

dentro de los autos d I exp diente número ' . relativo al 

proceso ORAL MERC NTIL que promovió 

SOCIEDAD ANÓNIMA ' E CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
\ 

apoderado legal en contra de la ahora 

excepdonista; por tanto. 

Sentencia InterlGcutoris. Expediente nú~o 
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SEGUNDO~- Se decla~ improcedent!..la excepción opuesta por 

los motivos que han quedado indicados . en ~I ' cuerpo de esta 

reso!ució, ...... 

A S 1, 

NOTIFiQUESE PErONALMENTE. 

lo resolvIó y firma el !~aestro en Derecho Procesal 

Constitucjonal 

" Juez Segundo Civ~- de Primera Instancia del DI{" -. 
Judicial de Cuautitlán, con resid r cia en Cuautitlán Izcalli, Mé o ~ 
quien actúa en forma legal c Secretario JI dida! l:iC"1C' ~= 

, ue da fe. DO'ú ¡; . 

CRETARIO. 

3UlG~.· 
Q cu,:" 

cU~ÍJ 

9Rj;\-); 



,ACTARELATIVAALDESAHOGODEIAAUDIENCIAPRELlMINARDEL 
JUICIO ORALMERCANITI. CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENI'E 

_ •. _ ;.~... ,/,,' I •• I ' L. ,,', '.. : \ .• ,\·.\\ .. ~l·¡ ',' 4 

. ·'.En .cumplimiento a lo dispu<?-.<:t9'.Por el\ar't{culo ,'1"390--:.Bis-::l7 del Cl>digo de 
: .. C~"1e~-¿q,_~.s~procpde..\a . lf3uantar acta ,·elanva .a la ~Audiencia,\Pre1iminar 

verificada en el EXR~IJ!.NTE ... mlativ.o" aL • .juicw ORAL 
MERCANrIL "DE PAOQ , ;PE p,ESOS" promovidp pOT' '" 

. "'SOCJEDAL) , ANÓNIMA" DE. CAPITAL . ,VARIABLE en 
contra : dc '" . . . - " SOCIEDAD DE 
RESPONSABIU.i:MD liMITADA pE , TTAL. VARIABLE, mi.<mta 
/il,!-efu:~' ~~~i:trp~~~~J;;Etmi#i(Í,~~Izcalli,.& P:ci9 ldeM&wo,<a\las diez lwras 
dt;l dfa }JeÍ1l-ticinco .. de~ 11l:.ar,.2o , p~ aos mil ~ince"po\ haberse. señalado así 

'.,. en (1.uto ' c!:i~tac!0 ~t:~f!ie<: 4f;! .. ~ar:2o d{! dos~ il gu-J!¡ce.en..el sumario aludido. 
_ _ 'o Bajo ese t~or .. c0!l:fiP);d!l11J...~tD.en lo d' .uesto.PQr los.Jl.rtJculos 1390-Bis-
-, 20 ii 1390-Bis-32, del, C6.ctigo , de Co ercio, fu."'1 declarada , abierta la 

. " ,audiencia en la Sala parajf!.iciq~~Oral Mercapti{es.existente en el edijü:.io 
. 'que ocupa el JU2gado Segundo .9ivil el I?rimva. Instancia de. este Distrito 

Judicial .de Cliautitlán con residenci ..,en ,Cuauti.tlán I2callij Estado de 
'1" M"éXi~oj .'·~ ~ma q~e presici~6 ,. ?í. MA. . : o. F:M 'PJERECHO_~PROCESAL 

'IAr;:OfVSTI{llCfONAL -
.;;..:.- , . .. ~lar, .deo'1.dic/w_órgano jurisdiccional 
~il(' ;' ¡".;¡, ~.\:qüien !· éictu6.~~asi:-~do de ,Er.i.rrJ.er r.etczrjo\~.de .Acperdos .. :. Licenciada 
::;E5j·Jt ,\J~ , - • _ d nde se hizo Qon... .. tar la .. asistencia de 
P¡;" L. > 'H •• • • '." .• • -- - l. 

úr~~u .'. Ja parte ap!l}rp;-!::cNtj ~!'!1~U.ct9_Ldf2 su QdeT'udo ·leg(1.l'. . 
, q~lien , se l ulentif!.Eé c.~'~\S~Hlpl, prpf 'gnal ,ntímero expedida por 

" la Di1:ecciR" flep'f'!'31 rJ~f'cr;ofe!i;orIes e l<;l Se<;r;etaria cle,&lucaciól1 Pl1blica, 
" ~siSlido (le sIl , al:}~gadgJ:",(,=e!l9-J{1da ..,.. , -. '.' 

. qr.¡.iert· e;,;.td.6i~ r.c.é,~I.~llg ,\ tP.rOf,~jP!ta#nllm.erq . : .. .lexpedida por la 
. ,Direcci6n Gei1e,~al, de ,Profesiones la secreta. ria 'de &lucaci6n Pública3 

. "aSí migrno 'se hi:zD ~ cDnsta~ la . a~ eneió ,d~;~~ÚI~;Part:e denurndada por 
cO'ildúcto d e su ap,p~erad.q~ l. .' . . " ., quien se 

~ . ii:I¡mt;ijjcá; con c,'edenc;al Rara viar con fQtografia expedida por el 
" -l~iitufo, F~1 Electpral, 'asistid de.. ,su \qbog.ado .Licenciado 

,e, ,," _. "_'. 1 d!,Cll111entos de los que.se dio f<;- y 
,.¡los que ya se l!flcu~t1'f!-n agrf!!lad~ q.opia... .. sirflples en este 'sumarw. 
iguarforlJ1a~ S? llizo., ~o~la~ la 'presencia eleola Licenciada. 
',' en~argada de la Direcci6~ de. \ Inforntcttica 

'Tr;iliunal Sii:p~r.ioJ' cl~ .fusr~cja , del &ttzq'o ele Mé:L-icq ad,scrilo,Q este ed;ifll'i<\ 
pard"la ~ideojf.!mac'i(Jn ,del lg. ,aul!ienc..a. '! :--0' \\5'\. '\' ,,~ .; \, t \ 

.:. ~d~~i6n·8u~r:a.ti..'dcJ d~~.rollo· ~e'l~';;;;'~li~cia preli~~ina7 .. 
• :. ."~' '-\ ~ •• '~" ." '. ,.,. ." ¡ . 

)l -', ... ,', r jI',;:,\'"hü l~,·' .. ~{I,\' ~'. \:,\"J..~\ '\.J",.¡.' .... ,¡' ~~ 

;~,:' .:\.'a) · "Li:i (.a'ü"dienCia , prc#minarf tuvo l P0l,'( ,objeto CQmo pdmeJ;' •. punto 
.. ,. ~,-' ~:~.~, de.vÚroci6\n . dél :p~'O·cedimiento. mi,<:rIiiI..que:.5C ,agot6. ú[lwamente 

,~'-. . 'él pronun.~~o/r}~!,~j·9..T' es.cnit..o .cj.e.:!a ,sf!!1teT,lcialinterlo.ctltoria del 
de la fec1ia3 en la cual fu.e .,.esuelta: la ~CepCj6,)1 Focesal 

.. ;'..,. 01, " fal~~ '.5I~.,c,~,«~p.ljn~j~~l;o., de ,(~ eO~l(lieión,.~ que . Bujeta 
O,U ace.~~'~,\ ~f' tq~~, $~, ~1~lar6 J ;17J.prqged?tlte por.dos n~~í;~s~~ni~~;:' 

indteados en ell? !J la. ~Jla~~e pgregt;> r. ~ 
b) El segundo punto tratado en la audiencia 

,Y(f! mecli~ci6n ele las partes. l~ cual no fue 



 

 

de la parte .. demandada;1 por ese ~mdti1Jo en su momento fue 
conclllida:'.1 ;.;-:"~ ,.''; . ';" . r ~~l"'''' !,': ' I '.r ,:,., . 

e) En cuanto al punto relativo a la fijación de acuerdos sobre hechos 
no) oon{rover1ido,~;.1 na 'Ji/e posible lograr qcuerdo algÚ.nb l 'dI 'referir 
las partes, que ,todos'los hechos de la .c!eTJujnda :Son coritNúertidos; 

. evento ollteel"cual:fue co'ilcluida esfaLase; '"" ) " j '-.~)' , '..1'\_" 

~ d)' Por ,.10 'qtÍe '>hace" al"<pilliio 'clenontutdclo' -'[riac"i6}i ,1', ~~; : };cI.Úlrdos 
ji¡,o6atorio~.;.~ tanipoco{lue·P9~ible Ig'ob~~héi6n de~acu~rdo~~bre las 

, ~pMú¿bás ofel"1aaaS; "dáda 'la 'manifestbción-en'"'eSte smzti&O' por los 
., .~,,,. conteñdientes; 'r¡rque"cúlminO c;ori~la. con"dZJ¡Sió'ridé taljase:: . _ . 
e) Rekpecto¡'OIZá 'C'ali . ad6n\s'(iW"e\'1 ~ adiifi...WJuUJ.¿id de-::"ld..'!" riuilitL<: se 

.¡\\ procedi6"'Q proveer" lás 'Pruebas e :la~ PA,RTE~}tcrD.R):l~ l baJó los 
v· .. . ¡¡'siguienfest"férm'mos.:ú.Las 'Bah nentideS' Jd.'entiJic'ialiur con los 

l o~. JlianeraléS ; \del '\:1 i' '.J2 ';~'Y \'3 '1 4 su:\~~ito";de '(fe,nruttlL4 se 
, ';, t adntitier011 l par'a ser élesahogizd s enJp 'riill'er' lugar.J en: cllctnto a la 

instrumental i1t!e "aétuac.ilJ ! CS' y, Icj."'pr'esuJlciolial lcgal y 
,hunzClJla?use,ddrhitderBn' re.s-e · ndo su aesahogo en: Jiegundo llEgar 

',' ." '\ ' ,':pá:~J.~:[(~ .... ~I,I,d~~,ci~,;~dep!~jfjcl " A~ ~ ~'z~:o~\~ ~, "'c;i..l~n'tp .. '\' d la 
f-", CO'J'ifeslo'Jlal a cargo de 'la po e demandada.J ,se' ~dm,zt,¡6 )parQ ser 
.'. '.'desalwgadá¡eii' tel'cér"lugClr' y I tétm·inos flil at'tfculd 139o.,Bis-41 

,~ del, eódigo ,de l'(JÓmer'Cio/ queri ndo n'oti.ficada...~ en-\ Zá' audien'ci'a de 
. ,':r ,maner'Q,l'personal ilas par'tes p I ra '~w. Y-..omparecencia~ cl. 'diá1i hora 

\; ~ seffaladojp·ara la 1 audieÍtcia'; del '·uií::i.O-,i Con ~ -ez¡ ape1"c'ihimi2nto . d¿ ser 
,',1 declarad(l "confesa"de oficinén Wb·~df¿ l fricompar:'éé'eRci{1. \kin ~}ugta 

.1'; causa o '," de \no i'cbÍ1i:estar-~ l ':pbsié~l1es-' que .~ s~l)le'''fdT'mlllen~ 
'" ~ a'percibümClo,;adem(is a ;(a"part ac!to'ra .... que 'de no -háber· exhibido el 

'pliegó .de iposléidnt?.s-~-relatiúo h '" a 'anteS -' de zCj ) cWebraéi6n :de la 
aildiencia,'se ,prbcederd la 'decla \: r déS'ért'ai'aij:JlCl 'prH6&nza, iiltora 

\ 'en:-cllanro a -'las'prllebás rde'la P.. ' "TEVE~ADA~IJr:e!atiiJas a 
)' la DOC'IlnlelIEate!ide'sll'esc:r'it \dé'i::dritestaci6il .. t sé'.ddTll itieron 

pai'd,l rse,' Tdési:ilíogádas'.:" ·eri',·' é ,\ rtíF ' lu'g'ái'~ '¡ ~n " cuanto . a la 
p.,.estDlcional .'!flel1al , .,1"'" 'hl" "a L-' y \t la ' instrumenctil '. de 
aCllLaci()Re8"" Se ' admitieron' jiu " , se;~ desahO"g'adasént\:qtiin<io y 
·sexto· lugai-, 'Én ·ese orden de id \' lÍécha ~ l'a . cCzlificaéióTi sobre, las 

' 'Prueba.. ·admitida..ii. 'se conéediñ\é ' 1150 'de 'le" palabi'a a lcis pát'tes. 
quienes en su1opó'rlúnwcúI sblicitd'r.o:n sé 1tuvier·aiipo.r ;b4ieta(J9s. los 

]clocumentos que respéf:tiu'am'enui'd;tifl?!6'sll ,dontra,ri!1, en 'l~s l?fcrítos 
de demanda ' y )'de contestaci6n relattubs.J ' [o que se\acordó':.tauorable 
por eljuez de los autos y se sefialÓ' c~niiJ\fecha' iid'ra 'l(¡\uudienCta del 
juicio las OJlce lIo.,.as flel. . veinofléis _ de_ Jilayo _ (le dos nlil 
qlliJlc~ ordenando"' la prepJ:raCi6n Cle dque11ciS 'probcinzas' qite asi 
lo requieT"an~ quedando debidamente\ TJ.otificadas ,la...c; par;tes de tal 
señalamiento.) "Enseguida ·'\cún'bd.c;'Jpartes' hicieron ) diversas 
manifestaciones y 'peticio"(ies ' que 'no )jl1,eron 'Ocordadd....~ 'por el juez, 
en razón aelas motivos'precisadós en la\aüa. " . ' . ,t, 

.. ~", ,';' '~I' ,,', j '::"J \ 

~~;~~~;;:~~~~;~~CbnclUida \~a a1;',qienéiq f; \ inaJ~ ~ ~l~~ diez horas 'del día· de 'la fecha, fir ando al final el Juez del 
'd~~iner~Secretario.' , ''1(E. ,'~ ; .~' _ ~y" , 

" .. , p n<dVD 'SECRETAIUO 

,'. 
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GARANTÍA DE DEBIDO PROCESO LEGAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL. DEFINICIÓN. 
 
La garantía de debido proceso legal consagrada en el artículo 14 constitucional, 
en la parte relativa a que los juicios deben llevarse a cabo ante autoridad 
competente, cumpliendo con "... las formalidades esenciales del procedimiento..." 
implica necesariamente que los procedimientos jurisdiccionales seguidos ante las 
autoridades respectivas, se tramiten conforme a las disposiciones procesales 
exactamente aplicables al caso concreto, pues de lo contrario se transgrede el 
derecho positivo y, por ende, se actualiza la infracción a la garantía de que se 
trata. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
 
Amparo directo 154/96. Rafael Nicolás Quezada. 22 de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: 
María Concepción Alonso Flores. 
 
Nota: Por ejecutoria de fecha 9 de mayo de 2003, la Segunda Sala declaró 
inexistente la contradicción de tesis 123/2002 en que participó el presente criterio. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, 
SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección. Por su parte, el artículo 
17 constitucional prevé el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que 
supone, en primer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que el gobernado 
pueda ser parte en un proceso judicial y, en segundo, el derecho que tiene a 
obtener una sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal 
ejecución, que deberá ser pronta, completa e imparcial, lo cual se encuentra 
íntimamente relacionado con el principio del debido proceso, contenido en el 
artículo 14 del señalado ordenamiento, por lo que para dar cabal cumplimiento al 
derecho inicialmente mencionado, debe otorgarse la oportunidad de defensa 
previamente a todo acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, lo que impone, además, que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Por tanto, el acceso a un recurso efectivo, sencillo y rápido, 
mediante el cual los Jueces y tribunales tutelen de manera eficaz el ejercicio de 
los derechos humanos de toda persona que lo solicite, sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal, es consecuencia del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, en tanto que asegura la obtención de 
justicia pronta, completa e imparcial, apegada a las exigencias formales que la 
propia Constitución consagra en beneficio de toda persona que se encuentre bajo 
su jurisdicción. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA PRIMERA REGION CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ 
ESTADO DE MEXICO 
 
Amparo en revisión 308/2012. Juan Carlos Aparicio. 6 de julio de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Manuel 
Monroy Álvarez. 
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